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PRESENTACIÓN

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, la Fundación 
Konrad Adenauer y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos han 
convenido la publicación de una revista que proporcione el panorama de la re-
cepción del derecho internacional de los derechos humanos, y específicamente 
de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por 
parte de los más altos órganos judiciales de los países americanos. Fue así como 
vio la luz Diálogo Jurisprudencial, cuyo primer número corresponde al semestre 
julio-diciembre de 2006.

Uno de los fenómenos más relevantes del actual desarrollo del derecho 
internacional de los derechos humanos, en lo que toca a su necesaria incorpo-
ración de los ordenamientos y las prácticas nacionales, es la recepción judicial 
que se observa a través de pronunciamientos, de diversa materia, emitidos por 
las cortes supremas, cortes constitucionales y salas constitucionales de un cre-
ciente número de países. De esta forma adquiere verdadera trascendencia —en 
lo concerniente al plano jurisdiccional, que reviste la mayor importancia— la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana.

Ese Tribunal internacional —o supranacional— no constituye una última 
instancia asociada a las instancias nacionales de conocimiento. Intérprete y 
aplicador de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
textos internacionales que le confieren competencia material, está llamado a 
examinar los derechos y libertades estipulados en aquellos instrumentos y fijar 
su sentido y alcance. Una vez desarrollada la interpretación del órgano judicial 
internacional, las instancias nacionales debieran acogerla como criterio autori-
zado sobre tales instrumentos, que poseen fuerza vinculante para los Estados 
que los han ratificado, y por ello crean obligaciones a cargo de éstos y definen 
derechos en beneficio de los particulares.

La publicación de la revista Diálogo Jurisprudencial sirve al objetivo de dar a 
conocer el movimiento que existe en este ámbito en diversas jurisdicciones de 
nuestra América, para conocimiento y reflexión de funcionarios de la adminis-
tración de justicia, catedráticos, investigadores y estudiantes de derecho. Esta 
difusión puede alentar nuevos desarrollos en otros países. El objetivo final es, 
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claramente, consolidar la recepción del derecho internacional de los derechos 
humanos y brindar mayor extensión y firmeza al “estatuto contemporáneo del 
ser humano”, beneficiario de normas nacionales e internacionales que le re-
conocen la titularidad de derechos y libertades, y aseguran el efectivo ejercicio 
de éstos.

En el vigésimo segundo número de la revista aparecen seis resoluciones 
—expuestas a través de una conveniente selección de párrafos— correspon-
dientes a Ecuador, El Salvador, Perú, México y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. El texto que no tenga vinculación con la aplicación de las 
normas de derechos humanos o no sea necesario para comprender el asunto 
examinado, ha sido sustituido por puntos suspensivos. Además, se suprimen 
las notas a pie de página que carezcan de dicho contenido, sin perjuicio de que 
en el cuerpo de la sentencia se conserve la numeración original.
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FOREWORD

The Inter-American Court of  Human Rights, the Institute for Juridical In-
vestigations of  the National Autonomous University of  Mexico, the Konrad 
Adenauer Foundation and the Inter-American Institute of  Human Rights have 
agreed to publish a journal that provides a panoramic view of  the reception 
that international human rights law, and specifically the jurisprudence of  the 
Inter-American Court of  Human Rights, has had among the highest judicial 
bodies in American States. Thus, Diálogo Jurisprudencial was born; its first edition 
corresponds to the July-December 2006 semester.

One of  the most relevant trends in the present development of  interna-
tional human rights law, concerning the necessary incorporation of  international 
human rights law into national practice and regulation, is the judicial recep-
tion observed through pronouncements of  various kinds by Supreme Courts, 
Constitutional Courts and Constitutional Court rooms in an increasing num-
ber of  countries.

Accordingly, the Inter-American Court’s jurisprudence acquires true trans-
cendence in the jurisdictional sphere, which is of  the utmost importance. This 
international or supranational Tribunal does not constitute an appellate court 
to decisions made by national courts. As interpreter and applier of  the Ame-
rican Convention on Human Rights and other international texts that confer 
upon it material jurisdiction, the Court is called to examine the rights and 
freedoms stipulated within those instruments and to establish their meaning 
and reach. Once the international judicial body has developed said interpreta-
tion, national courts must adopt it as an authoritative interpretation that binds 
countries that have ratified those instruments, and thus creates obligations for 
those States and defines individual rights. Another effect of  the jurispruden-
tial dialogue between courts is the reference that in some decisions the Inter-
American Court of  Human Rights has made to national law to give content 
and interpret international human rights, particularly in the American Conven-
tion on Human Rights. To do so, the Court has made use of  various decisions 
mainly from high national courts, as supreme courts or constitutional courts 
and, taking into account such judicial criteria, the Inter-American Court has 
developed human rights XIV standards that have served for the analysis of  
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cases submitted to it. This demonstrates both the dynamic character that has 
acquired the dialogue between the Inter-American Court and the high local 
courts, as well as the importance of  this convergence of  efforts towards buil-
ding regional standards involving the most guarantor possible interpretation 
of  treaties governing the OAS States Members.

The publication of  the journal Diálogo Jurisprudencial serves to provide an 
understanding of  the developments in this field in an array of  America’s ju-
risdictions, in order that judicial authorities, professors, investigators and law 
students may draw knowledge and reflection from this source. Such diffusion 
may encourage new developments in other countries as well. The final objec-
tive is, clearly, to encourage the integration of  international human rights law 
and to strengthen and improve the “contemporaneous status of  the human 
being” as a beneficiary of  national and international norms that recognize the-
se rights and liberties and assure their effective exercise.

Six decisions appear in the twentysecond edition of  the journal —dis-
cussed through an appropriate selection of  paragraphs— from Ecuador, El 
Salvador, Peru, Mexico, and the Inter-American Court of  Human Rights. Text 
that is unrelated to the application of  human rights provisions or is not neces-
sary for understanding the issue being examined has been replaced by ellipses. 
In addition, footnotes that lack such content have been deleted, while retai-
ning the original numeration in the body of  the decision.
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SENTENCIA CONDENATORIA POR DELITOS DE DESAPARICIÓN 
FORZADA Y OTROS, CUMPLIMIENTO DE REPARACIONES 
DEL CASO MOLINA THEISSEN VS. GUATEMALA

Sinopsis: El Tribunal Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos con-
tra el Ambiente de Mayor Riesgo Grupo “C” de Guatemala, el 23 de mayo 2018, 
dictó sentencia condenatoria en contra de cuatro ex miembros de las fuerzas 
armadas de Guatemala por los delitos de desaparición forzada en agravio de 
Marco Antonio Molina Theissen, así como delitos contra los deberes de hu-
manidad en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; ambos víctimas en 
el Caso Molina Theissen Vs. Guatemala de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

En la sentencia, el Tribunal otorgó valor probatorio al expediente de fon-
do y videograbación de la audiencia pública del caso Molina Theissen Vs. Guate-
mala con el fin de reconstruir los hechos, determinar la responsabilidad penal 
de los presuntos condenados y demostrar la política de desaparición forzada 
de personas durante el conflicto armado interno del Estado, en particular la de 
Marco Antonio Molina Theissen y persecución de su familia.

Asimismo, el Tribunal guatemalteco tomó como referencia la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, especialmente la 
adoptada en los Casos Molina Theissen, Tiu Tojin, Chitay Nech y otros, Miembros de 
la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal, con el propósito 
de probar que la desaparición forzada de personas constituyó una práctica del 
Estado durante aquella época, que niñas, niños y adolescentes también fueron 
víctimas de desaparición forzada, el uso sistemático de la tortura y la violación 
sexual, así como los actos de obstrucción a la justicia por parte de agentes del 
Estado.

De igual forma, dichos documentos fueron útiles para demostrar las vio-
laciones de derechos humanos cometidas por Guatemala en contra de la fa-
milia Molina Theissen, por no haber asumido el respectivo cumplimiento de 
la sentencia de fondo y reparación emitidas por la Corte Interamericana. Por 
lo anterior, el Tribunal decidió declarar la responsabilidad penal de los cuatro 
ex miembros de las fuerzas armadas de Guatemala, imponiéndoles penas de 
prisión respecto de los delitos que cometieron.
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TRIBUNAL PRIMERO DE SENTENCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD 
Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DE MAYOR RIESGO 
GRUPO “C”

GUATEMALA

SENTENCIA C-01077-1998-00002

SENTENCIA DE 23 DE MAYO DE 2018

C-01077-1998-00002 OF. 1RO. TRIBUNAL PRIMERO 
DE SENTENCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA 
EL AMBIENTE DE MAYOR RIESGO GRUPO “C”. GUATEMALA, 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. -------------------
--------------------------------------------------------------------------------------

En nombre del Pueblo de la República de Guatemala este Tribunal dicta senten-
cia en el proceso que se sigue en contra de: 1. Hugo RamiRo Zaldaña Ro-
jas, por los tipos penales de: Delitos contRa los debeRes de Humanidad 
en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; DesapaRición foRZada en 
agravio de Marco Antonio Molina Theissen; y Violación con agRavación 
de la pena en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; 2. fRancisco 
luis goRdillo maRtíneZ, por los tipos penales de: Delitos contRa los 
debeRes de Humanidad en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen, 
y Violación con agRavación de la pena en agravio de Emma Guada-
lupe Molina Theissen; 3. edilbeRto letona linaRes por los tipos pena-
les de: Delitos contRa los debeRes de Humanidad en agravio de Emma 
Guadalupe Molina Theissen, y Violación con agRavación de la pena en 
agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; 4. manuel antonio calle-
jas CALLEJAS por los tipos penales de: DesapaRición foRZada en agravio 
de Marco Antonio Molina Theissen, Violación con agravación de la pena en 
agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen, y Delitos contRa los debe-
Res de Humanidad en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; 5. ma-
nuel benedicto lucas gaRcia por los tipos penales de: Delitos contRa 
los deberes de humanidad en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen, 
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Violación con agravación de la pena en agravio de Emma Guadalupe Molina 
Theissen, y DesapaRición foRZada en agravio de Marco Antonio Molina 
Theissen. La acusación está a cargo del Ministerio Público quien actúa a través 
del Agente Fiscal eRick giovanni de león moRataya, de la unidad de 
casos especiales del conflicto aRmado inteRno, fiscalía de sec-
ción de deRecHos Humanos del ministeRio público y auxiliaR fiscal 
miRna gRaciela castañeda castellanos. QueRellantes adHesivos: 
1. emma tHeissen alvaReZ de molina a través de su mandataria Ana lu-
cRecia molina tHeissen. Sus abogados directores HectoR estuaRdo Re-
yes cHiquin y esteban emanuel celada floRes. 2. emma guadalupe 
molina tHeissen, a través de sus abogados directores alejandRo RodRí-
gueZ baRillas y david eRnesto sancHeZ Recinos. Defensa tecnica: 1. 
abogado WaldemaR antonio leonaRdo figueRoa, defensor de Hugo 
RamiRo Zaldaña Rojas. 2. abogados alejandRo antonio aRRiaZa 
aguilaR y juan oRlando gaRcía RiveRa, defensores de fRancisco luis 
goRdillo maRtineZ. 3. abogados jose luis alejos RodRigueZ y joRge 
RodRigo meoño baRillas, defensores de edilbeRto letona linaRes. 4. 
abogado jose antonio anaya caRdona, defensor de manuel antonio 
callejas callejas. 5. abogados joRge alfonso lucas ceRna y yeRly 
alejandRa oRtiZ alvaRado defensores del acusado manuel benedicto 
lucas gaRcia. No hubo Actor Civil. TeRceRo civilmente demandado: 
estado de Guatemala, representado por la pRocuRaduRía geneRal de 
la nación a través de los abogados estuaRdo eRnesto daRdon gonZa-
leZ y samy albeRto massis kaWneH, entre los nombrados y designados par 
los efectos legales correspondientes. No hubo reclamación de la acción repara-
toria y los hechos fueron admitidos conforme la acusación y el auto de apertura 
a juicio, sin ninguna modificación y durante el debate no hubo ampliación de la 
acusación. --

I) Identificación de los pRocesados: ------------------------------------
-----------

…
II) Enunciación de los HecHos que Hayan sido objeto de la acu-

sación o del auto de apeRtuRa del juicio: -------------------------------
…
III) Relación claRa y ciRcunstanciada de los HecHos que el tRi-

bunal estima acReditados: --------------------------------------------------------
--

…
IV) RaZonamientos que inducen al tRibunal a condenaR o ab-

solveR:…
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…
V) De la Responsabilidad penal individual de los acusados y la 

calificación juRídica de los HecHos atRibuidos: ---------------------------
El tribunal, en justa observancia de las reglas de la Sana Crítica Razonada, 

que enlazan inferencias lógicas, apreciaciones psicológicas, en concatenación 
con elementos de la experiencia y del sentido común, al deliberar y analizar 
la prueba producida en el debate, los jueces arribamos a las conclusiones de 
certeza jurídica siguientes: --------------------------------------------------------------
---------------------------------

Del análisis y obseRvancia del oRdenamiento nacional e in-
teRnacional, los postulados y estándaRes inteRnacionales apli-
cables al caso concReto. ---------------------------------------------------------

La preceptiva fundamental guatemalteca en sentido perpetuo, histórica-
mente ha sido coherente con el constitucionalismo de vanguardia, englobante 
de derechos esenciales en catálogo abierto e inherentes al ser humano. Desde 
la invocatoria se matizan los valores supremos y las actuaciones con estricto 
apego a Derecho. Los artículos 1º, 2º, 12, 13, 14, 15, 17, 21, 23, 24, 25, 26, 
29, 31, 33, 34, 35, 44, 46, 47, 51, 149, 152, 153, 154, 155, 156, 203, 204, 264 y 
demás enunciados, matizan la primacía humana, generadora de normas y prin-
cipios en garantía de la vida, la libertad, la igualdad, la seguridad, la integridad, 
la justicia y la paz, siendo el Estado el permanente responsable de la obser-
vancia de las garantías básicas y la realización del bien común, y cuando un 
funcionario o trabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley 
en perjuicio de particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva, será 
solidariamente responsable por los daños y perjuicios que se causaren. Reafir-
mándose así, que los servidores públicos deben actuar impulsados por la ple-
na vigencia de los derechos humanos en proyección hacia la universalidad de 
la justicia, y que los actos de inobservancia de las decisiones jurisdiccionales, 
aparejan causales de sanción, hasta la destitución de quienes resultaren respon-
sables. Así, la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad en 
sus artículos 1º al 7º, 79 y 80; la Ley del Organismo Judicial en los artículos 1, 
2, 10, 15, 35, 51, 66 y 165; y preceptivas atingentes; instruyen que la interpreta-
ción y aplicación por excelencia la realizan los jueces de manera contextual, pro 
homine y de jure del orden jurídico nacional e internacional, plagados de princi-
pios y estándares internacionales consensuados e inspiradores de todo proce-
so. El Código Penal sistematiza los principios, bienes jurídicos tutelados, tipos 
penales y las penas, subrayándose los artículos 2, 10, 11, 13, 18, 19, 27, 28, 36, 
57, 58, 65, 69, 71, 107, 112, 113, 121 y122; en concurso con el Código Procesal 
Penal que, desde sus consideraciones y en los artículos 1, 2, 3, 5, 7, 9, 11, 11Bis, 
13 y 124 hasta el final, consagra postulados elementales para el tratamiento de 
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víctimas y victimarios en un debido proceso para una justicia pronta, restau-
rativa y efectiva para todos; en total congruencia con las disposiciones de la 
Ley de Reconciliación Nacional (Dto. 145-96) del 27 de diciembre de 1996, 
motivada del Acuerdo Global Sobre Derechos Humanos, cuyos artículos 8 y 9, 
subrayan la imprescriptibilidad de crímenes internacionales como el genocidio, 
los crímenes de lesa humanidad y de guerra, el tratamiento de los principales 
responsables de crímenes graves, la visibilización, asistencia y reparación dig-
na y transformadora de las víctimas. Resaltándose así las derivaciones de los 
Acuerdos de Paz firme y duradera culminados el 29 de diciembre de 1996, al 
finalizar la guerra interna que duró más de 36 años, entre 1960 a 1996, y, con 
base en informes de investigación y análisis de comisiones de esclarecimiento, 
recomendaciones de distintos órganos nacionales e internacionales facultados, 
como las decisiones del sistema interamericano de Derechos Humanos de lo 
sucedido; ponderándose a través de los Estándares Internacionales sobre De-
rechos Humanos, la mayor participación del Ejército, cuyos altos mandos in-
volucrados, conscientes de las funciones públicas encomendadas y con pleno 
conocimiento de normas prohibitivas, se extralimitaron en la interpretación y 
aplicación de la Doctrina de la Seguridad Nacional, cuyos actos y omisiones 
impactaron con extrema violencia en la población civil más vulnerable, visi-
ble y notoriamente indefensa; dejando secuelas de muerte, dolor, impotencia, 
afecciones físicas y psicológicas, causantes de desintegración familiar y des-
arraigo de poblaciones enteras; dañando severamente familias completas, a 
miles de hombres, mujeres, niños y niñas; inclusive, a miembros del Ejército y 
sus familias. Por lo que, la participación de elementos militares en la comisión 
de crímenes atroces, afianzaron el modus operandi de la criminalidad organizada 
desde las esferas del Estado, expandiéndose con ello los actos de corrupción 
e impunidad que hoy se padecen, afectando gravemente la imagen de la ins-
titución armada. Demandándose por ello, la activación de mecanismos con-
tenidos en instrumentos jurídicos internacionales coadyuvantes en la lucha 
contra la impunidad por crímenes graves e imprescriptibles, que ofenden a 
la comunidad internacional en su conjunto. Así, los principales responsables 
sean debidamente enjuiciados, en plano de igualdad entre víctimas y victima-
rios, atendiendo a la fuerza complementaria y armonizadora de los estándares 
internacionales aplicables. ------------------------------------------------------

En tal sentido, a la luz del compendio de convencionalidad, irradian: el 
Derecho Internacional Convencional y General, el Derecho Penal Internacio-
nal, en ilación con el Derecho Penal moderno, de donde destaca que el Estado 
de Guatemala, honrando sus compromisos ante el concierto de las naciones 
civilizadas, desde una visión globalizada de la justicia y acorde a una soberanía 
relativizada, integra los sistemas de:
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Naciones Unidas, Interamericano de Derechos Humanos y del Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional; en interrelación con otros disposi-
tivos continentales, regionales y universales afines, en resguardo de la vida, la 
integridad y dignidad humana, a través de instrumentos como: Los IV Conve-
nios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, ratificados en abril de 1952, conexos 
con el Derecho de la Haya según los protocolos de 1977, de donde resplande-
ce el Derecho Internacional Humanitario. Los Convenios I y II tratan sobre 
heridos y enfermos de los ejércitos y náufragos en el mar; el III Convenio 
estipula el trato debido a prisioneros de guerra; y el IV Convenio regula la 
protección debida a personas civiles en tiempos de guerra; cuyos artículos 1 y 
3 son comunes a los cuatro tratados de aplicación en todas las circunstancias, 
con reglas mínimas imperativas en caso de conflicto armado que no sea de 
índole internacional, obliga a las partes en conflicto a proteger a la población 
civil no combatiente y a quienes por cualquier motivo hubieren quedado fue-
ra de combate. Aunado al Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
con preceptivas como: La Declaración Universal de Derechos Humanos de 
diciembre de 1948; La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre de 1948; La Convención Americana sobre Derechos Humanos de no-
viembre de 1969, acordes con contenido del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, de diciembre de 1966, mismos que imperan en perenne 
garantía de derechos básicos para todos. ---------------------------

En concurrencia con La Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; La Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura; con derivaciones en el Protocolo de Es-
tambul de agosto de 1999 y La Convención Sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer; adyacentes a la Convención 
Interamericana Sobre Desaparición Forzada de Personas; La Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belém Do Pará); y La Convención Sobre los Derechos del 
Niño; entre las normativas gestadas en las décadas de 1980 y 1990, que armo-
nizadas con la legislación nacional, emanan normas de ius cogens junto a la cláu-
sula de Martens, de larga data, como leyes y costumbres de la guerra clásica, 
adaptados por el Derecho Internacional General y el Derecho Internacional 
Humanitario, como práctica internacional y derecho de gentes, no necesaria-
mente codificado, sí de carácter imperativo erga omnes según La Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 que, como norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto, esta-
blecidas por los órganos judiciales internacionales, la doctrina y los principios 
aplicables que, adecuados al Derecho Penal Nacional, para que las poblaciones 
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y los beligerantes estén bajo la salvaguarda e imperio del derecho convencional y 
consuetudinario internacional. --

Destacan así y desde entonces, los fundamentos recogidos de los prin-
cipales sistemas jurídicos del mundo hoy confluidos en el Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional, aprobado en julio de 1998, en vigor desde de 
julio de 2002 para los Estados Partes, junto a sus normativas coadyuvantes, 
fusionadas con los denominados principios de Núremberg de diciembre de 
1946, adoptados por la Asamblea General de Naciones Unidas, como manua-
les que vigorizan el carácter subsidiario-complementario del Derecho Penal 
Internacional para el enjuiciamiento de individuos señalados de Crímenes de 
guerra cuando se cometan como parte de un plan o política o como parte de 
la comisión en gran escala; y de Crímenes de lesa humanidad cuando se co-
metan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil y con conocimiento de dicho ataque. Aunado a que ambos crímenes 
advierten la responsabilidad penal individual, en empresa criminal conjunta y 
prácticamente enfocada en la ilícita asociación por la comisión de crímenes in-
ternacionales e imprescriptibles según el Derecho aplicable; la Improcedencia 
del cargo oficial; la Responsabilidad de los jefes y las órdenes superiores; los 
Elementos de intencionalidad o voluntad criminal; todo, en armonía con el 
orden jurídico mencionado, reiterándose los artículos: 21, 155, 156, 203, 204 y 
264 constitucionales; 1 al 7, 79 y 80 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal 
y de Constitucionalidad; 15 y 24 del Código Civil y 38 del Código Penal, que 
estipulan que el Estado de Guatemala es Persona Jurídica, la correspondiente 
responsabilidad penal estatal y de sus instituciones; entre otros enunciados 
en los que subyacen responsabilidades cuando los actos acaecen de manera 
colectiva, institucional, participativo, sistemático y que conlleven un plan o 
política estatal; cuando se comete el hecho delictivo por la omisión y control 
o supervisión; y/o por disposición del órgano decisor; con propósito o diseño 
común de afectación deliberada. ------------------------------------------------------

Aunado a la abundante jurisprudencia internacional en la resolución de 
casos post conflictos bélicos, entre otros: a) Con los fallos de los Tribunales Mi-
litares Internacionales de Núremberg en 1945 y de Tokio en 1946, al sancionar 
a individuos como principales responsables de crímenes contra la humanidad 
durante la II Guerra Mundial, establecieron tales conductas en empresa crimi-
nal conjunta e ilícita asociación por la utilización de bienes e instituciones esta-
tales, con las penas respectivas, la visibilización de las víctimas en los procesos 
y su reparación adecuada; b) Casi medio siglo después, los Tribunales Penales 
Internacionales ad hoc para la ex Yugoeslavia en 1993 y para Ruanda en 1994, 
al sentenciar a máximos responsables de crímenes de guerra y de lesa humani-
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dad, ocurridos en dichos lugares, determinaron graves infracciones a la liber-
tad e indemnidad sexual de las mujeres y de la niñez, víctimas de violaciones 
sexuales como estrategias de guerra, hoy tipificadas en el Estatuto de Roma, en 
respuesta a la tenacidad, valentía, coraje e inclaudicable lucha por la dignidad 
de las mujeres; c) Lo decidido hasta ahora por algunos Tribunales Internacio-
nales Mixtos como los de Camboya y Sierra Leona, respecto de infracciones a 
derechos fundamentales de poblaciones vulnerables en los conflictos armados 
ahí acaecidos; y d) Con la activación de la Corte Penal Internacional, al inter-
pretar el derecho aplicable plagado de principios como el de subsidiariedad, 
complementariedad, humanidad y las máximas aspiraciones de justicia y paz 
universal, subyacentes en su tratado base; aún sin leyes de implementación y 
sin ratificación de normativas propias del sistema, ante la remisión voluntaria 
de los casos por los Estados Partes implicados. Destacándose de sus senten-
cias: la primera del 14 de marzo de 2012 en el caso Thomas Lubanga Dyilo, 
quien, como comandante en jefe de una fuerza armada para la Liberación en 
República Democrática del Congo, vinculó y reclutó a niños menores de 15 
años de edad para dicha guerra liderada entre los años 2002 y 2003; fue con-
denado a 14 años de prisión por crímenes de guerra en esa modalidad, con la 
correspondiente reparación digna a las víctimas; y, la más reciente sentencia 
del 21 de marzo de 2016, del caso Jean-Pierre Bemba Gombo, quien como jefe 
militar del Movimiento de Liberación del Congo; fue condenado a prisión; a 
18 años por Violación Sexual y a 16 años por Asesinato, como crímenes de 
guerra y crímenes de lesa humanidad, y a 16 años por Saqueo, como crimen 
de guerra; perpetradas por sus subordinados en República Centroafricana en 
los años 2002 y 2003, ponderándose la agravación de las circunstancias en 
la comisión de tales delitos por la irracionalidad, la desproporcionalidad y la 
crueldad particular utilizada en contra víctimas manifiestamente vulnerables. 
En coincidencia con la jurisprudencia nacional, según decisiones del Sistema 
de Competencia Ampliada y de Mayor Riesgo en Guatemala, desde el año 
2010 a la fecha, entre otros casos: a) Genocidio y Delitos contra los Deberes 
de Humanidad contra el pueblo Maya Ixil; b) Masacres de las Dos Erres y 
Plan de Sánchez; c) Ejecuciones Extrajudiciales y Delitos Contra los Debe-
res de Humanidad en los casos Mirna Mack Chang y del Investigador José 
Miguel Mérida Escobar; d) Desapariciones Forzadas en los casos de Sáenz 
Calito y Fernando García; e) La Masacre y Quema de la Embajada de España 
en Guatemala; y f) El más reciente caso Sepur Zarco, por violaciones sexuales 
a mujeres notoriamente indefensas de la etnia Maya Q´eqchí; estableciéndo-
se en todos los casos la participación de agentes y aparatos de seguridad del 
Estado y/o con la aquiescencia estatal; en congruencia con lo dilucidado ante 
el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, como los incluidos en re-
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soluciones recientes sobre Supervisión de Cumplimiento de Sentencias por el 
Estado de Guatemala en más de una docena de casos por graves violaciones 
a los Derechos Humanos; entre torturas, ejecuciones sumarias extralegales o 
arbitrarias y las desapariciones forzadas; con serias advertencias al Estado para 
abstenerse de recurrir a figuras de amnistía, prescripción y el establecimiento 
de excluyentes de responsabilidad o a medidas para intentar impedir la per-
secución penal o suprimir los efectos de sentencias condenatorias en críme-
nes graves consecuencias de la guerra interna ocurrida; con particularidades 
similares a los actos aberrantes acaecidos a nivel regional, decididos en igual 
sentido por dicho sistema de protección humanitaria.---

Del pRincipio complementaRio al contRol de complementaRie-
dad: El tribunal, atendiendo a su naturaleza especializada, a su competencia 
ampliada dentro del Sistema de Mayor Riesgo, ante la magnitud del presente 
caso, tomando en cuenta las obligaciones del Estado de Guatemala en materia 
de Derechos Humanos ante la comunidad internacional, a través del conjunto 
de instrumentos jurídicos de diversa naturaleza, origen, contenido y efectos, 
cualquiera que fuere su denominación; también conocidos como “Estándares 
Internacionales”, entendidos, reconocidos y adoptados para explicar y precisar 
el objeto, contenido y alcances de tales obligaciones adquiridas; dilucidados de 
esa manera por los sistemas tutelares regionales y universales. -----

Así que, en base a los razonamientos vertidos, con la determinación de-
mostradas, este tribunal estima prudente consolidar la fuerza expansiva y pe-
netradora del principio de complementariedad elevándolo de categoría para 
conformar un “Bloque o contRol de complementaRiedad”, como un 
dispositivo para facilitar el análisis e interpretación, la integración, fusión, apli-
cación, concreción y cumplimiento efectivo de todas normativas plagadas de 
principios, declaraciones, observaciones, reglas mínimas, hasta las sanciones 
de los distintos órganos de los tratados; inclusive las normativas de derecho 
penal comparado que proyectan postulados como la subsidiariedad, extractivi-
dad, retrospectividad, entre otros, junto a los valores supremos de humanidad, 
sentido común, justicia y paz; reiterando así la naturaleza amplia, abstracta y 
atemporal de los principios como tales y de los principios generales del Dere-
cho que, sin fronteras, abarcan dinámicas de la vida del ser humano inalcanza-
bles al legislador nacional e internacional. De ahí la alusión a prototipos como 
las normas de ius cogens imperativas erga omnes y demás elementos aplicados y 
referidos por tribunales nacionales, internacionales y por los sistemas tute-
lares mencionados para lograr la finalidad de la justicia, a través de un fuero 
de atracción, absorción y cooperación dentro de la dinámica y pertinencia del 
Derecho Penal Comparado actual, utilizando patrones y reglas de distintos 
mecanismos en proyección del espíritu complementario de preceptivas como 
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el Convenio del 12 de diciembre de 2006 celebrado entre el Estado de Gua-
temala y la Organización de Naciones Unidas para el establecimiento de la 
Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala CICIG, en cone-
xidad con la Ley Global Magnitsky del Congreso de los Estados Unidos de 
América de 2016, sobre Responsabilidad de Derechos Humanos; entre otras 
normativas imperantes con premisas que impulsan una dinámica irreversible 
y actualizada del desarrollo del ius puniendi en la lucha contra la impunidad 
por macro crímenes que ofenden la conciencia global. Matizándose mediante 
este bloque, la facultad interpretativa-extensiva inmersa en los artículos 44, 46, 
149, 203 y 204 de la Constitución Política de la República; 1º al 7º de la Ley de 
Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad; y 1º, 10º, 15 y 165 de 
la Ley del Organismo Judicial; respecto de derechos y garantías fundamentales 
que, aunque no figuren expresamente en la norma, se deben tomar en cuenta 
en favor de la persona, atendiendo a la costumbre y la práctica internacional, 
dentro del sistema de frenos y contrapesos, en un Estado Democrático de De-
recho. ---------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que, corresponde a este tribunal, como segmento del Estado, en 
ejercicio del Poder Judicial, conforme a su competencia establecida; con obje-
tividad, imparcialidad e independencia judicial plena, en procura de la vigencia 
de los Derechos Humanos y la tutela judicial efectiva, con la firmeza que le 
caracteriza, resuelve la situación jurídica de los enjuiciados de la manera si-
guiente: ---------------------

DE LA NORMATIVA PENAL APLICABLE RESPECTO DE LOS 
CRIMENES IMPUTADOS: ----------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------

DE LA PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD PENAL INDI-
VIDUAL DE LOS ACUSADOS SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
TIEMPO, MODO Y LUGAR DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS CON-
FORME A LA PRUEBA APORTADA AL DEBATE: ---------------------------
---------------------------------------------------------------------

Con la prueba testimonial y pericial, concatenada con la evidencia do-
cumental material y documental científica diligenciadas, se establece categó-
ricamente que, en el contexto del conflicto armado interno acaecido, el alto 
mando del Ejército de Guatemala para el logro de sus fines, con antelación 
suficiente, instruyó a oficiales superiores y subalternos para la interpretación 
y aplicación de la Doctrina de la Seguridad Nacional. Para el diseño de estra-
tegias y políticas militares hasta catalogar a la población civil como enemigo 
interno y objetivo militar a aniquilar por cualquier medio. Específicamente, a 
través de la elaboración y ejecución de planes de combate y manuales de guerra 
contrainsurgente o contrasubversiva. Que, distribuidas las tareas criminales, 
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cada oficial militar asignado en razón del rango, cargo, mando, control funcio-
nal y efectivo al tiempo de los hechos imputados, ejecutaron sus actos dentro 
de un sistema ilegal, clandestino y secreto; y, en la creencia de no dejar rastros 
ni ser descubiertos por sus graves crímenes y para mantenerse en la impuni-
dad, omitieron cumplir con sus obligaciones y deberes de garantes, cada uno 
desde sus puestos asignados. -------------------------------------------

Con la suficiente prueba diligenciada y analizada, el tribunal advierte que 
los acusados responsables en este caso, siempre estuvieron conscientes de lo 
que hacían, pues a sabiendas y con pleno conocimiento de las consecuencias 
de sus actos, intencionalmente inobservaron garantías básicas y postulados 
inmersos en instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, imperantes 
para la protección de seres humanos desarmados, vulnerables, indefensos y 
no beligerantes, junto a la obligación y el deber de protección a las víctimas 
y prisioneros de guerra de cualquier índole, o de quienes por cualquier cir-
cunstancia no estuvieran involucrados en el conflicto armado interno iniciado 
por una facción del mismo ejército; con las nefastas consecuencias conocidas. 
Que, efectivamente, los principales implicados recibieron capacitación local 
y extranjera para el combate y lucha contrainsurgente o contrasubversiva en 
el marco de lo que a su conveniencia y para sus fines denominaron “guerra 
interna o conflicto armado interno”, “guerra moderna o nueva guerra”, “gue-
rra irregular o no convencional”. Desde entonces, el alto mando castrense, a 
través de los canales de inteligencia militar transmitieron órdenes, requirieron 
y recibieron información de operaciones militares clandestinas secretas e ile-
gales, por conducto de oficiales superiores y subalternos, especialistas y demás 
elementos involucrados, sobre la realización de los actos atroces. ----------

En el presente caso, queda demostrado que los acusados responsables, an-
tes, durante y después de los hechos atribuidos, eran miembros de Ejército de 
Guatemala como oficiales superiores, en coparticipación con sus subalternos 
involucrados; todos conscientes de lo estipulado en la Constitución Política de 
la Republica de Guatemala de 1965 y lo desarrollado en el Decreto Legislativo 
1782 Ley Constitutiva del Ejército y sus reformas en Decretos Legislativos 31-
70 y 33-70; y Decretos Leyes o de Facto: 5-73, 63-74, 89-75, 1799, 1-79, 3-79, 
4-80; y demás normativa nacional e internacional aplicable, que en ninguna de 
ellas se permiten actuaciones al margen de la ley y menos en violación a los 
derechos humanos. -----------------------------------------------------------------------
-------------------------

Por lo que, como consecuencia de lo anterior, se acusa a los procesados 
que, cada uno fungía en el cargo asignado al tiempo de los crímenes cometidos 
entre el 27 de septiembre al 06 de octubre de 1981 en contra de la humanidad 
e integridad de los hermanos emma guadalupe y maRco antonio, de 
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apellidos molina tHeissen, hechos criminales en los cuales, los acusados 
encontrados responsables tuvieron el dominio y control efectivo de los he-
chos imputados, conforme a las acusaciones que se resumen en los términos 
siguientes: --------------

Por razón de mando, control funcional y efectivo, mediante acciones y 
omisiones bajo el liderazgo de los altos mandos militares, los acusados encon-
trados responsables concurrieron en la captura ilegal de MaRia maRgaRita 
cHapeton Rosales, ocurrida el 27 de septiembre de 1981 en horas de la ma-
ñana en jurisdicción del departamento de Sololá, por elementos militares y de 
inteligencia militar bajo el mando, control funcional y efectivo de los oficiales 
superiores. ---------------------------------------------------------------------------------
--------------

Se enteraron del traslado de la víctima, ese mismo día 27 de septiembre de 
1981 hacia las instalaciones de la Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro 
Barillas de Quetzaltenango, a quien luego identificaron con el nombre correc-
to de emma guadalupe molina tHeissen. -------------------------------------
------------------------

Conocieron y permitieron el sometimiento de dicha víctima al sistema ile-
gal, clandestino y secreto de inteligencia militar para su cautiverio, donde fue 
sometida a interrogatorio mediante tortura, violaciones sexuales individuales 
y colectivas, a tratos inhumanos crueles, degradantes e infamantes, durante 09 
días, del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981; ------------------------------
-----------------

Tuvieron pleno conocimiento que el 05 de octubre de 1981 en horas de 
la tarde, emma guadalupe molina tHeissen escapó de sus victimarios y 
de las instalaciones de la Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro Barillas de 
Quetzaltenango, en donde la tenían en cautiverio ilegal, clandestino y secreto; -

Que los acusados encontrados responsables, a sabiendas y teniendo pleno 
conocimiento de la evasión de emma guadalupe molina tHeissen, deci-
dieron y ordenaron a través del canal de inteligencia militar la ejecución de un 
operativo de búsqueda y recaptura inmediata de emma guadalupe molina 
tHeissen, en la ciudad de Quetzaltenango y en la ciudad capital; -------------
--------

Que los procesados responsables, en un acto de cumplimiento de sus fun-
ciones, resolvieron ejecutar un Operativo Especial de Inteligencia militar, para 
recapturar a emma guadalupe molina tHeissen, el cual consistió en alla-
nar de manera ilegal la residencia de la familia Molina Theissen, ubicada en 6ª. 
avenida 2-35 de la zona 19, colonia La Florida de la Ciudad Capital, alrededor 
del mediodía del 06 de octubre de 1981, y al no encontrar a la evadida en di-
cha casa, decidieron privar de su libertad al niño maRco antonio molina 
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THeissen de 14 años de edad, desde entonces, pese a los esfuerzos inquebran-
tables de la familia Molina Theissen, la víctima, al día de hoy, se desconoce su 
paradero. --------------------------

Se ha establecido la autoría de los procesados encontrados responsables, 
atendiendo a las premisas de la extractividad, la imprescriptibilidad de los crí-
menes internacionales, las circunstancias agravantes y los concursos de delitos 
conforme al modus operandi de los victimarios, quienes, de manera jerárquica, 
siguiendo la cadena de mando correspondiente y a través del canal de inteli-
gencia militar, resultan responsables los acusados siguientes: --------------------
---------------------------

Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, como Teniente Coronel de Infantería 
Diplomado en Estado Mayor del Ejército, del 01 de julio de 1981 al 31de mar-
zo de 1982, ocupó el puesto deOficial de la Segunda Sección S-2 del Estado 
Mayor de la Brigada y/o Zona Militar General Manuel Lisandro Barillas de 
Quetzaltenango. Ha quedado demostRado que, el acusado Hugo RamiRo 
Zaldaña Rojas fue quien mantuvo encautiverio a Emma Guadalupe Molina 
Theissen en las instalaciones militares de la Brigada y/o Zona Militar General 
Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango; por lo que conoció, permitió y 
controló el sometimiento de la víctima a interrogatorio mediante tortura, vio-
laciones sexuales individuales y colectivas en forma múltiple, y demás tratos 
crueles e inhumanos infligidos. Del mismo modo, informó a sus superiores 
sobre la escapatoria de Emma Guadalupe Molina Theissen, activándose las 
operaciones de inteligencia bajo su mando, para la búsqueda y recaptura de la 
evadida. ----------------------------------------

Estas acciones las realizó conforme al manual de inteligencia de 
combate, y el manual del oficial de estado mayoR, pRimeRa paRte, en 
cumplimiento de las funciones siguientes: “Busqueda de infoRmación: A) El 
Oficial de Inteligencia supervisa y coordina las actividades de búsqueda de infor-
mación del comando. La adecuada supervisión y coordinación de las actividades 
de búsqueda mejoran la actividad y calidad de la información disponible y in-
teligencia resultante”.---------------------------------------------------------------------

También se demostraron sus acciones debido a que, fue claramente reco-
nocido por la testigo víctima emma guadalupe molina tHeissen y por la 
madre agraviada emma tHeissen alvaReZ de molina; quienes afirman, la 
primera: que el acusado era la persona que se encontraba en el lugar de su cau-
tiverio, señalándolo como la persona que dirigía los interrogatorios a los que 
fue sometida. Y la segunda, que indicó que fue una de las personas que ingre-
saron a su casa y procedieron a privar de libertad a su hijo MARCO antonio 
molina tHeissen. Dichos testimonios son congruentes con otras pruebas 
diligenciadas en el juicio.---
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fRancisco luis goRdillo maRtíneZ, como Coronel de Infantería Di-
plomado en Estado Mayor del Ejército de Guatemala, del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 1981,fungió como Comandante de la Brigada y/o Zona Militar 
General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango. Tomando en cuenta las 
normas, doctrina, reglamentos y disposiciones militares aplicables, el coman-
dante es el responsable de todo lo que se haga o deje de hacer en su comando; 
tal y como lo establece el artículo 145 de la Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala de 1965. Así también, lo establece el Manual del Oficial de 
Estado Mayor, primera parte, en su sección II numeral romano I literal A) “El 
comando incluye la autoridad y responsabilidadpara el empleo eficaz de los 
recursos disponibles y para la organización, dirección, coordinación, plantea-
miento y control del empleo en las fuerzas subordinadas, en el cumplimiento 
de la función asignada… B) El comandante es responsable de todo lo que 
suunidad haga o deje de hacer, no pudiendo delegar esta responsabilidad.” ---
--------------------------------------------------------------------

El procesado fRanciscoluis goRdillo maRtíneZ, quien, siguiendo el 
canal de mando, control funcional y efectivo respecto de sus coparticipes, fue 
quien dio la orden de operaciones de puestos de registro y retenes militares, 
como los instalados los fines de semana en jurisdicción del departamento de 
Sololá, en los que, en horas de la mañana del día domingo 27 de septiembre 
de 1981 sobre la Ruta Interamericana en cercanías de Nahualá y de los En-
cuentros. Por lo que dicha operación militar fue la que sirvió para la captura 
ilegal de maRia maRgaRita cHapeton Rosales y/o emma guadalupe 
molina tHeissen; circunstancias que desencadenaron en el sometimiento 
a cautiverio clandestino y secreto de dicha víctima y su consecuente ingreso 
al sistema de inteligencia militar, a través del cual fue sometida a tortura me-
diante interrogatorios, violaciones sexuales individuales y colectivas múltiples, 
a tratos crueles inhumanos, degradantes e infamantes; actos sin los cuales no 
se hubiere podido cometer tales hechos delictivos. Lo anterior se encuentra 
acreditado a través de la oRden emitida por fRancisco luis goRdillo 
maRtineZ en los siguientes términos: “Este comando elaboró la orden de 
Operaciones 05/S1/3 de fecha 13 de agosto de 1981, para darle cumplimiento 
a lo ordenado por el Estado Mayor General del Ejército”; en clara referencia 
al documento fechado 12 de agosto de 1981, respecto de la “Orden de realizar 
puestos de registro” dirigida a comandos militares del país para “realizar pa-
trullajes y colocar puestos de registro los fines de semana en sábado de 0000 
horas a lunes 0000 horas hasta nueva orden”; en congruencia con la prueba 
aportada y diligenciada en debate. Confirmándose así el relato de la víctima 
emma guadalupe molina tHeissen al afirmar que fue detenida en ho-
ras de la mañana un día domingo 27 de septiembre de 1981, en un puesto de 
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registro montado por militares sobre la Ruta Interamericana en cercanías de 
Los Encuentros y Nahualá, en jurisdicción del departamento de Sololá. Total-
mente congruente con las aseveraciones por el Perito HectoR Rosada gRa-
nados, quien basándose en la declaración de cesaR Ramon quinteRos, al 
confirmar la jurisdicción militar de la Zona Militar Manuel Lizandro Barillas 
de Quetzaltenango, incluía el departamento de Sololá y los departamentos de 
Retalhuleu, Mazatenango y Totonicapán. Esta información se corrobora con 
el aporte de la perito velia muRalles, que en la página 81 de su peritaje, hace 
referencia a una noticia brindada por el Radio periódico Guatemala Flash, que 
literalmente informó: “poR lo menos veinte gueRRilleRos fallecieRon 
en enfRentamiento en solola”, según declaraciones vertidas por fRan-
cisco luis goRdillo maRtineZ, quien atribuyó el logro a la inteligencia de 
la Brigada Manuel Lisandro Barillas; lo cual permite establecer que el departa-
mento de Sololá abarcaba la jurisdicción de dicha brigada militar.

…
manuel antonio callejas callejas, como Coronel de Infantería Di-

plomado en Estado Mayor del Ejército de Guatemala, del 01 de julio de 1978 
al 22 de marzo de 1982,fungió como Jefe de la Segunda Sección del Estado 
Mayor General del Ejército. Conforme a su campo funcional, respecto de los 
crímenes imputados, le correspondió Asesorar y Recomendar en la búsqueda 
de información de valor estratégico operativo y efectivo; siguiendo el acusado 
lo establecido en el manual del oficial de estado mayoR, primera par-
te en cuya página 151 aparece: “VI. Relacion entRe oficiales de esta-
do mayoR y los oficiales de estado mayoR especial. A. Los oficiales 
de Estado Mayor son principalmente asesores, coordinadores, supervisores y 
encargados de elaborar los planes y las ordenes…, entre otras atribuciones”. 
Quedó demostrado que Manuel Antonio Callejas Callejas quien como Jefe de 
Inteligencia Militar viajó a Argentina y otros países de Sudamérica como Co-
lombia para obtener conocimientos técnicos profesionales relacionados con la 
lucha contra la subversión y áreas de inteligencia sobre la lucha antiterrorista, 
lo cual quedó acreditado a través de la Perito Julieta Rostica

El Coronel manuel antonio callejas callejas Jefe de la Segunda 
Sección de Inteligencia (G2) del Estado Mayor General del Ejército y Rector 
del Sistema de Inteligencia Militar, en cumplimiento estricto de las normas 
de la Doctrina Militar contenida en los Reglamentos yManuales Militares, dio 
información directa a su superior jerárquico del cautiverio y posterior fuga 
de emma guadalupe molina tHeissen de la Brigada y/o Zona Militar 
General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango.Se concluye que existe 
responsabilidad penal del Coronel manuel antonio callejas callejas, 
como Jefe de la Segunda Sección de Inteligencia (G2) del Estado Mayor Ge-
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neral del Ejército, por el mando funcional y efectivo que ejercía por el cargo 
que ostentaba. Dispuso la ejecución de la opeRaciónespecial de inteli-
gencia, para la búsqueda y recaptura de Emma Guadalupe Molina Theissen, 
utilizando los registros y archivos existentes a nombre de Emma Guadalupe 
Molina Theissen y familia; asimismo, ordenó y autorizó al Oficial Segundo 
(S2) del Estado Mayor de la Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro Bari-
llas de Quetzaltenango, Oficial Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, para dirigir 
dicho operativo, quien debió constituirse a la residencia de la familia Molina 
Theissen, ubicada en 6ª avenida 2-35 zona 19 Colonia la Florida de la ciudad 
de Guatemala y al no localizarla procedió a la privación de libertad de Marco 
Antonio Molina Theissen, que a la fecha continua desaparecido, acción avalada 
por el Oficial manuel antonio callejas callejas y del Jefe del Estado 
Mayor General del Ejército manuel benedicto lucas gaRcia.---------

En la producción de inteligencia a manuel antonio callejas ca-
llejas, le correspondía dirigir el esfuerzo de búsqueda de la información, 
la preparación de planes y ordenes, recomendación al comandante, supervi-
sión y coordinación, interrogación, supervisión, coordinación y procesamien-
to de la información para la producción de inteligencia; todo esto enlazado 
con lo establecido en la página 210 del Manual de inteligencia de com-
bate, al especificar el InteRRogatoRio a pRisioneRos de gueRRa, como 
un PRocedimiento opeRativo noRmal, y como parte de la inteligencia 
en los términos siguientes: “I. Inteligencia. A. PRisioneRos de gue-
RRa. Proporciona información sobre el nivel y detalle del interrogatorio para 
cumplir adecuadamente con la visión de inteligencia”. Por lo que, de manera 
concluyente, con tales elementos se determina la participación y consecuente 
responsabilidad penal del acusado en los crímenes imputados. -----------------
------------------------------------------------------------------------------

manuel benedicto lucas gaRcía, ejerció el cargo de Jefe del Estado 
Mayor General del Ejército del 16 de agosto de 1981 al 22 marzo de 1982, se-
gún las certificaciones de fecha 07 de junio de 2016expedidas por el Servicio 
de Ayudantía del Ejército, en las que aparecen losdistintos cargos a nivel na-
cional asumidos como oficial militar; con lo cual ejercía el mando tanto opera-
tivo como de inteligencia siendo responsable de dirigir, coordinar, supervisar 
e integrar el trabajo del Estado Mayor General del Ejército; así como diseñar y 
conducir la estrategia contrainsurgente, según se puede establecer en la prueba 
consistente en Peritaje técnico militar. Lo anterior es coincidente con el Perito 
Héctor Rosada Granados en su peritaje sociológico militar indica que, Manuel 
Benedicto Lucas García era responsable de la conducción estratégica del Ejér-
cito. Y dentro del marco de sus funciones dio continuidad a la orden de reali-
zar puestos de registro y patrullajes los fines de semana, tal y como consta en 
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oficio circular 3-“M”-001683 Crupa, de fecha 22 de octubre de 1981.También 
se estableció que era el superior jerárquico de Manuel Antonio Callejas Calle-
jas quien tenía la función de Jefe de la Segunda Sección de Inteligencia Militar. 
---------------------------------------------------------------------

Respecto del acusado Manuel Benedicto Lucas García, resulta prudente 
reiterar que, debió ejercer sus funciones de conformidad con la Constitución 
Política de la República de Guatemala de 1965 y Decreto Legislativo 1782 Ley 
Constitutiva del Ejército y sus reformas, específicamente en los artículos 12 y 
23, manuel benedicto lucas gaRcia como Jefe del Estado Mayor Ge-
neral del Ejército, era el responsable del Mando, Organización, Instrucción, 
Disciplina y Conducta del Ejército de Guatemala. Por lo que, al tiempo de los 
hechos imputados, acaecidos del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981 
respecto de los agravios a emma guadalupe molina tHeissen bajo la ju-
risdicción de la Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro Barillas de Quet-
zaltenango; y de la privación ilegal de la libertad y consecuente desaparición 
del niño maRco antonio molina tHeissen ocurrida el 06 de octubre de 
1981, en 6ª avenida 2-35 zona 19 Colonia la Florida de la ciudad de Guatemala. 
-----------------------------------------------------------------------------

Conforme a la prueba diligenciada en el debate, este tribunal determina 
que los acusados Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, fRancisco luis goR-
dillo maRtíneZ, manuel antonio callejas callejas y manuel be-
nedicto lucas gaRcía, en el ejercicio de sus funciones encomendadas, se 
apartaron de la observancia de garantías fundamentales, por lo que actuaron al 
margen de la ley, y tomando en cuenta los cargos y funciones de cada acusado, 
corresponden al periodo en que ocurrieron los hechos imputados, particu-
larmente los acaecidos del 27 de septiembre al 06 de octubre de 1981, donde 
resultaron afectados los hermanos emma guadalupe y maRco antonio, 
de apellidos molina tHeissen. ------------------------------------------------------
----------------------------------------

La existencia de los delitos de incumplimiento de deberes de humanidad y 
de violación en contra de la humanidad de Emma Guadalupe Molina Theissen 
ha quedado demostrado a través de la declaración testimonial de la víctima, 
quien narra la forma ilegal en la que fue detenida arbitrariamente el 27 de sep-
tiembre de 1981 y mantenida en cautiverio desde esa fecha hasta el 5 de octu-
bre de 1981. Explica cómo fue trasladada a las instalaciones de la Brigada y/o 
zona militar General Manuel Lisandro Barrillas ubicada en Quetzaltenango, 
información que es corroborada con prueba documental consistente en foto-
grafías, planimetría en donde se puede observar la existencia del lugar que des-
cribe como aquel donde estuvo retenida, asimismo ella narra que al momento 
de su detención se identifica falsamente con una cédula utilizando el nombre 
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de maRia maRgaRita cHapeton Rosales, lo cual quedó acreditado con la 
certificación de asiento de cédula a nombre de maRia maRgaRita cHape-
ton Rosales y se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas con 
la fotografía de Emma Guadalupe Molina Theissen y firma realizada por ella, 
así también se tiene el documento de certificación de nacimiento y defunción 
de la persona maRia maRgaRita cHapeton Rosales, en donde consta que 
esta persona falleció siendo niña, con lo cual se prueba la falsedad de la iden-
tidad utilizada por la víctima. Confirma lo declarado por existir un documen-
to titulado infoRmacion, sin destinatario donde consta “Quetzaltenango, 
28 de septiembre de 1981” además se hace constar que maRia maRgaRita 
cHapeton Rosales, identificada con cedula de vecindad número de orden 
I- 9 Registro 61591 de Quetzaltenango, fue capturada el 27 de septiembre de 
1981. Este último documento encontrado en el Archivo personal del Coronel 
en situación de retiro fRancisco luis goRdillo maRtineZ. Reforzándo-
se su declaración con la prueba. Siguió manifestando la victima que durante 
el tiempo de su cautiverio fue sometida a violaciones sexuales individuales al 
momento que era interrogada y también existió violación colectiva cuando un 
grupo de soldados entraron al lugar de su encierro y la obligaron a mantener 
relaciones sexuales. Y siendo que la violación es un tipo particular de agresión 
que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas 
más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta 
forma de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o 
documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba 
fundamental sobre el hecho, así lo ha considerado la honorable Corte Intera-
mericana sobre Derechos Humanos en casos como el de Rosendo Cantú Ver-
sus México. Además de lo declarado por la víctima en cuanto a las violaciones, 
las testigos identificadas como A y B manifestaron que tuvieron comunicación 
con Emma Guadalupe Molina Theissen inmediatamente después de que logra 
escaparse el 5 de octubre de 1981, y ambas son coincidentes en indicar la si-
tuación física en la que se encontraba y la manifestación que ella les dio sobre 
el hecho de haber sido violada en las instalaciones donde estuvo detenida de 
forma clandestina, una de las testigos agregó que fue necesario buscarle asis-
tencia médica y psiquiátrica por la experiencia vivida…. Esta misma conclu-
sión fue tomada en cuenta en la sentencia emitida por la Corte Interamericana 
sobre Derechos Humanos en el caso Molina Theissen VS. Guatemala, que le 
da valor probatorio en el numeral 30 al peritaje de la psicóloga Alicia Neubur-
geren donde consta que evalúo psicológicamente a Emma Guadalupe Molina 
Theissen concluyendo que necesitara terapia psicológica el resto de su vida. La 
conducta que se considera probada consistió en que miembros del ejército ya-
cieron con Emma Guadalupe Molina Theissen utilizando violencia suficiente 
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para conseguir su propósito, aprovechándose de las circunstancias provocadas 
por los agentes, encontrándose Emma Guadalupe Molina Theissen incapa-
citada para resistirse, ya que sus captores tenían el control de su voluntad a 
consecuencias de las torturas y vejámenes a la que fue sometida. Está claro 
que el hecho de estar privada de su libertad en cautiverio, con grilletes, teme-
rosa por la violencia que se estaba ejerciendo sobre su humanidad, sometida a 
tortura, existiendo opresión psicológica y abuso de poder, sabiendo que estaba 
ante militares, se encontraba en un estado de incapacidad para dar su consen-
timiento libre para sostener relaciones sexuales con elementos del ejército, que 
la tenían en cautiverio. Denunciando que fue violada, lo que deja claro que las 
relaciones sexuales no fueron consentidas por ella. Además, los procesados 
por la función que ostentaban tenían la obligación de no violar o infringir 
deberes humanitarios, leyes o convenios con respecto a actos inhumanos con-
tra población civil, entendiéndose que Emma Guadalupe Molina Theissen es 
parte de esa población civil y que los hechos que vivió, por parte de miembros 
del ejército de Guatemala, respondían a una política represiva denominada 
enemigo interno y que consistió en violentar los derechos humanos de civiles 
que se sospechaba ayudaban o colaboraban con miembros de la guerrilla. En el 
presente caso se violentaron e infringieron deberes humanitarios reconocidos 
en las leyes y Convenios vigentes al momento de la comisión de los hechos, 
tales como: los Convenios de Ginebra, La Constitución Política de la Repúbli-
ca de Guatemala y el Código penal vigentes al momento de la comisión de los 
hechos. -----------------------

Por lo que todas las acciones y conductas descritas anteriormente son típi-
cas por estar prohibidas en la ley sustantiva, antijurídica porque dichas accio-
nes estaban prohibidas por la norma y contrarias al ordenamiento jurídico de-
bido a que se afectó: los derechos de humanidad y la libertad sexual de Emma 
Guadalupe Molina Theissen, los cuales son de trascendencia internacional. En 
el presente caso, se han encontrado un conjunto de condiciones que permiten 
establecer la culpabilidad penal de los procesados Hugo RamiRo Zaldaña 
Rojas, fRancisco luis goRdillo maRtíneZ, manuel antonio calle-
jas callejas y manuel benedicto lucas gaRcía. Esto porque se ha es-
tablecido que los procesados pudieron haber actuado de una manera distinta, a 
la que actuaron, y ajustar sus conductas conforme al derecho; sin embargo, en 
uso de su poder de decisión prefirieron no obedecer los mandatos normativos 
tanto de derechos humanos y especialmente aquellos de carácter penal que 
prohíben las conductas realizadas. Lo anterior se afirma debido a que se ha de-
mostrado en el desarrollo del juicio que los cargos funcionales desempeñados 
por dichas personas, según la legislación, reglamentos, manuales y órdenes ge-
nerales de carácter militar, permiten establecer que las personas acusadas y en-

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



TRIBUNAL PRIMERO DE SENTENCIA PENAL...

  21

contradas responsables, tenían una posición de garantes, frente a la población 
civil no combatiente; e, incluso personas combatientes que hayan depuestos 
las armas, heridas, capturadas o que se encontraran puestas fuera de combate 
por cualquier motivo. No obstante, en esa posición de garantes, ejecutaron ac-
ciones que conllevaron a institucionalizar las prácticas de detenciones ilegales, 
cautiverio de personas en comandos militares los cuales fueron convertidos 
en centros clandestinos de detención, sometimiento a interrogatorio mediante 
tortura física y psicológica, violación sexual en contra de mujeres, entre otros, 
tal y como ocurrió en los hechos que se acreditaron. ------------

Dado los cargos y puestos que ejercían las personas acusadas y encon-
tradas responsables, tuvieron conocimiento del incidente de captura y de su 
contexto, retención de forma clandestina en la Brigada Militar, anteriormen-
te referida, ocultamiento, sometimiento a interrogatorio estratégico mediante 
tortura, sometimiento a actos de violación sexual individual y colectiva múlti-
ple al que fue sometida emma guadalupe molina tHeissen; A partir de 
lo anterior se configura el elemento cognitivo del dolo; y, dado que ejecutaron 
acciones propias, dentro de su campo funcional, las cuales ya fueron descritas 
en cada uno de los responsables. ------------------------------------------------------
-------------------------------------

De ahí que, atendiendo a los postulados consagrados en la Constitución 
Política de la República de Guatemala y los instrumentos jurídicos aplicables, 
congruentes con lo desarrollado en Código Procesal Penal en el artículo 241, 
las peritaciones en delitos sexuales adquieren el carácter de “especiales y ex-
cepcionales” pues solamente podrían realizarse solo si la victima prestase su 
consentimiento, en estricta observancia de protocolos para la no revictimiza-
ción de la afectada y en garantía de su libertad sexual. Así como, la tendencia 
actual de regular las violaciones sexuales utilizadas como armas de guerra 
en los conflictos armados, revisten carácter internacional como Crímenes de 
lesa humanidad y de guerra, en sus distintas expresiones como se estipula en 
el Estatuto de Roma. Contrarrestándose de tal manera cualquier intento de 
revictimización; al punto que, en este tipo de crímenes, cualquier intento de 
confrontación entre las declaraciones de las principales agraviadas, conforme a 
la primacía humana, de la realidad y de la integridad de las mismas, tales relatos 
deber ser considerados como consistentes, íntegros, creíbles y con subsistencia 
autónoma. De tal manera que, las declaraciones de emma guadalupe moli-
na tHeissen y familiares, subsisten por sí solas. -----------------------------------
---------------------------------------------

De conformidad con el Artículo 36 numeral 1, son autores quienes tiene 
participación directa en la ejecución de los actos propios del delito, siendo que 
los procesadospor el cargo que ostentaban participaron en los hechos ya de-
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mostrados. Pues tenía el dominio del hecho en los ámbitos de configuración, 
decisión y ejecución, por lo que participo de un dominio funcional del hecho 
criminal. Además, realizó acciones sin lascuales no se hubieran cometidos los 
hechos delictivos de los cuales fue víctima Emma Guadalupe Molina Theissen. 
Se afirma entonces que son tan autores los que realizaron la acción de forma 
material como los procesados que estaba en la función de hacer cumplir los 
hechos a sus subordinados a quienes dirigía directamente. Dándose una au-
toría que la doctrina denomina ejecutiva, debido a que se hace innecesario 
que el procesado este presente al momento de su ejecución, superándose un 
criterio material estrictamente formal dándose el dominio funcional del he-
cho. En el presente caso, se ha probado que el dominio funcional del hecho 
lo tuvieron varias personas, que en virtud del principio de reparto funcional 
de roles asumen por igual la responsabilidad de su realización. Por lo que 
las distintas contribuciones deben considerarse, como un todo y el resultado 
total debe atribuirse a cada autor independientemente de la entidad material 
de su intervención, ya que con sus actos han contribuido a la realización de 
losdelitos. Por lo que se les debe considerar autores responsables a: Hugo 
RamiRo Zaldaña Rojas, fRancisco luis goRdillomaRtíneZ, manuel 
antonio callejas callejas y manuel benedicto lucas gaRcía. Y en 
consecuencia de ello, se confirma la tesis acusatoria y las conductas descritas 
anteriormente encuadran en los tipos penales de Delitos contRa los debe-
Res de Humanidad y violación con agRavación de la pena, en contra 
de emma guadalupe molina tHeissen, regulados en los artículos 378, 
173, 174 respectivamente, del Código Penal Decreto 17-73, vigente a la fecha 
de la comisión de los hechos. En consecuencia, se les debe imponer las penas 
que en derecho correspondan. ---------------------------------------------------------
----------------------

En cuanto al acusado edilbeRto letona linaRes el tribunal atendien-
do a las reglas de la Sana Critica razonada, establece que de acuerdo a la certifi-
cación de fecha 22 de enero de 2016 expedida por el Servicio de Ayudantía del 
Ejército de Guatemala, fungió como Segundo Comandante de la Brigada y/o 
Zona Militar General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango del 01 de 
enero al 31 de octubre de 1981y al hacer el análisis del Manuel del Oficial del 
Estado Mayor y Manual de Inteligencia de Combate, Manual de Guerra con-
trasubversiva y la Ley Constitutiva del Ejército, Decreto 1782 y sus reformas, 
las funciones del cargo que ostentaba no lo vinculan con las acciones realiza-
das por la sección de Inteligencia S-2 de dicha demarcación militar, estando 
además subordinado al Comandante de la zona militar mencionada; por lo que 
este tribunal determinó que no ejerció mando funcional y en consecuencia no 
se estableció su participación y responsabilidad sobre los hechos que ocurrie-
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ron del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981; en tal sentido con base a los 
principios indubio pRo Reo y FavoR Rei se le debe absolver de los hechos 
imputados en el presente juicio. ----

Del delito de desapaRición foRZada: ------------------------------------
----------------------

La existencia del delito de desaparición forzada ha quedado demostrada 
con la declaración testimonial de Emma Theissen Álvarez de Molina quien 
declaró que el día 6 de octubre de 1981 tres especialistas del ejército se pre-
sentaron a su casa de habitación de las cuales dos de ellos, armados y vestidos 
de particular, ingresaron a su vivienda ubicada en la 6ª avenida 2-35 zona 19 
Colonia la Florida de la ciudad de Guatemala. Quienes registraron los ambien-
tes de la vivienda y se retiraron del lugar llevándose a Marco Antonio Molina 
Theissen adolescente de 14 años deedad, sin rumbo conocido y a la fecha de 
la finalización de este juicio no había aparecido, la victima hermano de Emma 
Guadalupe Molina Theissen, a quien fueron a buscar a la residencia por ha-
berse escapado un día antes de su lugar de cautiverio, y como represalia se 
llevaron al menor de edad ya identificado. El testimonio de Emma Theissen 
Álvarez de Molina, madre del adolescente, se confirma con denuncia presen-
tada ante la Policía Nacional donde consta la desaparición forzada de que fue 
objeto Marco Antonio Molina Theissen, además se encuentra el registro de 
exhibición personal presentada el mismo 6 de octubre de 1981, así como otras 
acciones que los familiares de la víctima han realizado para su localización o 
conocimiento de su paradero y los hechos de lo que le ocurrió. -----------------
---------------------------

Personas que al momento de ingresar se identifican como miembros del 
ejército quienes cumplían órdenes de las autoridades superiores y apoyando a 
autoridades del Estado, privaron de la libertad a Marco Antonio Molina Theis-
sen, por motivos políticos, debido a que se demostró a través de prueba docu-
mental que tanto el padre de la víctima y hermanas militaban políticamente en 
contra de los gobernantes de turno, y a pesar de los esfuerzos realizados por 
la familia para queel ejército y autoridades le indiquen el paradero de maRco 
antonio molina tHeissen, a la fecha aún continua desaparecido. Por lo 
que todas las acciones y conductas descritas anteriormente son típicas por es-
tar prohibidas en la ley sustantiva, antijurídicapor que dichas acciones estaban 
prohibidas por la norma y contrarias al ordenamiento jurídico debido a que 
se afectó: la libertad de maRco antonio molina tHeissen. En el presente 
caso se han encontrado un conjunto de condiciones que permiten establecer 
la culpabilidad penal de los procesados Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, ma-
nuel antonio callejas callejas y manuel benedicto lucas gaRcía. 
Esto porque se ha establecido que los procesados pudieron haber actuado de 
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una manera distinta, a la que actuaron, y ajustar sus conductas conforme al de-
recho; sin embargo, en uso de su poder de decisión prefirieron no obedecer los 
mandatos normativos tanto de derechos humanos y especialmente aquellos 
de carácter penal que prohíben las conductas realizadas. Lo anterior se afirma 
debido a que se ha demostrado en el desarrollo del juicio que los cargos fun-
cionales desempeñados por dichas personas, según la legislación, reglamentos, 
manuales y órdenes generales de carácter militar, permiten establecer que las 
personas acusadas, tenían una posición de autoridad del Estado. No obstante, 
esa posición de autoridad como miembros de las fuerzas de seguridad ejecuta-
ron acciones que conllevaron a la desaparición forzada de maRco antonio 
molina tHeissen. -------------------------------------------------------

Las acciones y omisiones ejecutadas por Hugo RamiRo Zaldaña Ro-
jas, manuel antonio callejas callejas y benedicto lucas gaRcia 
en contra de maRco antonio molina tHeissen en virtud de lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico nacional y dado el carácter permanente del ilícito 
penal hasta la fecha en que se encuentre con vida o se conozca el paradero de 
dicha persona sigue consumándose en el tiempo, motivo por el cual, es proce-
dente la calificación jurídica del delito de desapaRición foRZada, regulado 
en el artículo 201 Ter, del Código Penal guatemalteco, introducido en el orde-
namiento jurídico guatemalteco mediante el Decreto número 33-96 del Con-
greso de la República, el cual cobró vigencia el dos de julio de mil novecientos 
noventa y seis, y según doctrina constitucional dada por la honorable Corte 
de Constitucional se entiende que, el delito de desaparición forzada es de ca-
rácter permanente es decir que es una conducta mediante la cual se crea una 
situación jurídica que perdura en el tiempo,se conserva la noción de unida de 
acción, pues no deja de existir un solo delito por la circunstancia de que la ac-
ción típica se venga repitiendo o sucediendo en el tiempo. (Corte de Constitu-
cionalidad Expediente 929-2008). Explica la Corte que no existe retroactividad 
en la aplicación del delito de desaparición forzada debido a que puede haber 
iniciado la conducta antes de que entrara en vigencia la norma que la describe 
como ilícita y penable, pero como es permanente y la conducta persiste, aque-
lla situación fáctica queda inmersa dentro del alcance temporal de la ley; por lo 
que si es penalmente perseguible dicha conducta, y es que no se toma en cuen-
ta en el momento que empezó, sino si ha terminado de producirse. Asimismo, 
se debe notar que, el presente caso versa sobre hechos graves considerados 
por el Derecho Internacional dentro de los delitos de lesa humanidad y en el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional concurriendo la flexibilidad del prin-
cipio de irretroactividad. Este delito es consideradouna práctica sistematica 
llevada a cabo por el Estado a través de miembros del Ejército pertenecientes 
al sistema de inteligencia militar, teniendo como objetivo reprimir a sus ene-
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migos políticos, en donde no sólo se afecta la libertad de las víctimas directas, 
sino es pluriofensivo, pues además es afectada la dignidad e integridad perso-
nal y pone en grave peligro la vida de la víctima directa, siendo en este caso, 
el niño maRco antonio molina tHeissen, además por ser una práctica 
sistemática, afecta la seguridad colectiva puesto que cualquier persona puede 
ser susceptible de ser víctima. En el análisis del presente caso, quedó acredi-
tado que la desaparición forzada de Marco Antonio Molina Theissen se llevó 
a cabo en el marco de los operativos sistemáticos de represión en el contexto 
del conflicto armado interno ordenados por el Jefe del Estado Mayor General 
del Ejército Manuel Benedicto Lucas García, así como del Jefe de la Segunda 
Sección del Estado Mayor General del Ejército manuel antonio callejas 
callejas, y ejecutado por el Oficial S2 de la Brigada y/o Zona Militar Ge-
neral Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango, Hugo RamiRo Zaldaña 
ROJAS; personas que recibieron entrenamiento militar especial. El tribunal 
en cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Estado de Guatemala 
ante la comunidad Internacional ha considerado que dada su gravedad ofende 
a todos los seres humanos, por lo que por ningún motivo debe quedar en la 
impunidad.----------------------------------------------

De la misma forma, las presuntas inconsistencias en los relatos de la ma-
dre, de las hermanas y demás familiares sobre las circunstancias de la priva-
ción de libertad y consecuente desaparición de maRco antonio molina 
tHeissen. Al respecto, también imperan los controles de constitucionalidad, 
convencionalidad y complementariedad, a través de los estándares interna-
cionales aceptados, para la protección de la indemnidad de los niños, niñas y 
adolescentes. De ahí que, atendiendo a los postulados consagrados en la Cons-
titución Política de la República de Guatemala, en la Convención Interameri-
cana Sobre Desaparición Forzada y en la Convención Sobre los Derechos del 
Niño; congruentes con lo desarrollado en Código Procesal Penal, en la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, sobre la primacía del “el inte-
rés superior del niño y de su familia”, en consideración a que la desaparición 
forzada de niños o su involucramiento en conflictos armados revisten carácter 
de crimen internacional como se estipula en el Estatuto de Roma. Contrarres-
tándose de tal manera cualquier intento de revictimización; al punto que, en 
este tipo de crímenes, ante cualquier intento confrontación entre las declara-
ciones de las principales agraviadas, conforme a la primacía de la realidad y la 
integridad de las mismas, tales relatos deben ser considerados como consis-
tentes, íntegros, creíbles y con subsistencia autónoma. De tal manera que, las 
declaraciones de Emma Guadalupe Molina Theissen y familiares, subsisten 
por sí solas. -------------------------------------------------------------------------------
--------------------
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Con todo lo anterior, en concatenación con la prueba documental mate-
rial y prueba material científica, queda determinada la responsabilidad penal 
individual de los acusados en los crímenes atribuidos. -----------------------------
-------------------------------

Que, conforme al derecho penal nacional, las acciones y omisiones consu-
madas por los acusados Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, manuel antonio 
callejas callejas y manuel benedicto lucas gaRcia, encuadran en el 
tipo penal de desapaRición foRZada en agravio de la humanidad, integri-
dad, libertad de maRco antonio molina tHeissen; conforme al artículo: 
201 Ter del Código Penal en calidad de autoRes de acuerdo al artículo 36 
numeral 1 del Código Penal. Por lo que debe imponérseles la pena correspon-
diente. ------------------------------------------------------

…
De manera que el tribunal considera prudente y proporcional dejar cons-

tancia que, conforme a lo percibido durante el desarrollo del presente juicio, 
en esta sala de audiencias; en las actuaciones en las etapas anteriores por parte 
del ente acusador y demás autoridades intervinientes, se ha actuado con estric-
to apego a Derecho, en estricta observancia del Debido Proceso, que se sinte-
tiza en el irrestricto respeto del derecho de defensa y de la presunción de ino-
cencia. Reiterándose que, en la remota probabilidad de que prosperasen tales 
alegaciones, seria siempre en negación y contravención a los valores supremos 
imperantes en todo Estado Democrático de Derecho. Por último, cabe desta-
car que, no obstante, la Constitución Política de la República de Guatemala, 
consagra en el artículo 16 que, en proceso penal, ninguna persona puede ser 
obligada a declarar contra sí misma; sin embargo, los acusados, DE MANERA 
VOLUNTARIA y en consulta con su defensa técnica, tal como quedó en au-
dio en la sala de audiencias, expresaron ante los jueces y demás intervinientes 
entre algunas circunstancias que consideraron pertinentes declarar. -------------
---------------------------------------------------

En tal sentido, resulta razonable y proporcional a los crímenes atribuidos, 
tomar en cuenta todo derecho aplicable, junto a los principios y normas del 
Derecho Internacional y Derecho Internacional de los Conflictos Armados, 
los principios generales del derecho en el derecho interno de los sistemas jurí-
dicos del mundo, incluido, el derecho interno de los Estados que normalmente 
ejercerían jurisdicción sobre tales crímenes y sobre la responsabilidad penal 
individual, pues será penalmente responsable y será penado por la comisión de 
un crimen quien: a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto 
de otro, b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen; c) Con el 
propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice o encubridor o 
colabore de algún modo en la comisión del crimen, incluso suministrando los 
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medios para su comisión; d) Contribuya de algún otro modo en la comisión 
o tentativa de comisión del crimen por un grupo de personas que tengan una 
finalidad común, con la intencionalidad y con el propósito de llevar a cabo la 
actividad o propósito delictivo del grupo, cuando una u otro entrañe la comi-
sión de uno de esos crímenes y a sabiendas de que el grupo tiene la intención 
de cometer el crimen. Al respecto resulta la Improcedencia del cargo oficial, 
en particular el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, 
miembro de un gobierno, representante elegido o funcionario de gobierno en 
ningún caso lo eximirá de responsabilidad penal ni constituirá per se, motivo 
para reducir la pena. Que la responsabilidad de los jefes y otros superiores. 
Además, de otras causales de responsabilidad penal por tales crímenes: El jefe 
militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente respon-
sable por los crímenes que hubieren sido cometidos por las fuerzas bajo su 
mando y control efectivo, a su autoridad y control efectivo, según sea el caso, 
en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas cuando 
hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere debi-
do saber que las fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 
cometerlos; y no hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables 
a su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en 
conocimiento de las autoridades competentes o a los efectos de su investiga-
ción y enjuiciamiento. Además, el superior será penalmente responsable por 
los crímenes, que hubieren sido cometidos por subordinados bajo su autoridad 
y control efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre 
esos subordinados, cuando: Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente 
hubiere hecho caso omiso de información que indicase claramente que los 
subordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; 
y No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento 
de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuicia-
miento; debido a que tales crímenes revisten carácter de imprescriptibilidad. 
----------------------------------------------------------------------------------

deteRminandose en el presente caso que, los Crímenes de Guerra y 
los Crímenes de Lesa Humanidad, revisten entre otras características: “Que 
por su extrema gravedad son imprescriptibles, pues ofenden a la comunidad 
internacional en su conjunto, por lo que no deben quedar impunes”; “Que ta-
les operaciones criminales transcurren de manera sistemática, generalizada y a 
gran escala, lideradas por individuos quienes abusando del poder, al controlar 
las estructuras estatales actúan de tal manera al reprimir a la población civil 
más vulnerable”; “Que las ideas y los planes criminales surgen en la mente de 
los máximos líderes de la política del Estado, quienes trasladan sus directrices 
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a los subalternos y ejecutores, bajo la consigna de afectar a la población civil 
indefensa, no combatiente, configurándose de tal manera la desproporcionali-
dad de sus actos atroces”; “Que los máximos responsables de tales crímenes, 
actúan con pleno conocimiento y a sabiendas de las reglas establecidas, ejecu-
tan los actos contrarios a las normas prohibitivas y, con total abuso utilizan las 
instituciones, los bienes y elementos estales para sus fines aviesos”; ------------
--------------------------------------------------------

VI) De la pena a imponeR:…
A) Del mínimo y del máximo de la pena: A.1) Por el delito de deli-

tos contRa los debeRes de Humanidad. El artículo 378 del Código Penal 
contempla para éste delito, la pena de Veinte a treinta años de prisión. Y el 
artículo 28 del Código Penal regula: Agravante especial de aplicación relativa: 
“Los Jefes o agentes encargados del orden público… serán sancionados con 
la pena correspondiente al delito cometido, aumentada en una cuarta parte.” 
Con base en dicho parámetro, respecto de este delito, los jueces optamos por 
imponer a los acusados: Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, fRancisco luis 
goRdillo maRtineZ, manuel antonio callejas callejas y manuel 
benedicto lucas gaRcia, la pena de veinte años de pRision aumen-
tada en una cuaRta paRte, que hacen un total de veinticinco años de 
pRisión inconmutables. A.2) Por el delito de violación con agRavación 
de la pena. Los artículos 173 y 174 del Código Penal, vigente al momento 
que ocurrieron los hechos y siendo la ley más favorable para los sentenciados, 
de conformidad con el artículo 02 del código penal, estipula para éste delito, 
la pena de Ocho a Veinte años de prisión. Con base en tal parámetro, los jue-
ces decidimos imponer a: Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, fRancisco luis 
goRdillo maRtineZ, manuel antonio callejas callejas y manuel 
benedicto lucas gaRcia, la pena de ocHo años de pRision inconmu-
tables. A.3) Por el delito de desapaRición foRZada. El artículo 201 ter del 
Código penal estipula para éste delito, la pena de Veinticinco a cuarenta años 
de prisión. Con base en tal parámetro, los jueces decidimos imponer a: Hugo 
RamiRo Zaldaña Rojas, fRancisco, manuel antonio callejas ca-
llejas y manuel benedicto lucas gaRcia, la pena de veinticinco año 
de pRision inconmutables. ---------------------------------------------------------

B) De la peligRosidad de los pRocesados: En lo relativo a la mayor 
o menor peligrosidad de los culpables, el Tribunal no hace pronunciamiento 
alguno ya que en el Estado Constitucional de Derecho, el ius puniendi solo 
reprime acciones u omisiones que infrinjan el ordenamiento legal de confor-
midad con el principio de legalidad, que además está contenido en el artículo 
9 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 17 de la Consti-
tución Política de la República de Guatemala y reiterados fallos de la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos como en los casos de Fermín Ramírez 
y Raxcacó Reyes. -------------------

…
D) De los antecedentes de las víctimas: Durante el debate quedó 

demostrado que la víctima maRco antonio molina tHeissen, quien era 
una persona menor de edad de catorce años de edad, que se encontraba estu-
diando el tercer grado del nivel de Básico en el Instituto Guatemalteco Israelí, 
siendo el hijo de menor del matrimonio Molina Theissen; la víctima emma 
tHeissen alvaReZ de molina, quien es madre del desaparecido Marco 
Antonio, y de víctima Emma Guadalupe, ambos de apellidos Molina Theissen, 
que ha sufrido daño psicológico a raíz de los hechos vividos por sus dos hijos 
antes citados quien manifestó ser maestra de educación primaria, teniendo que 
haber renunciado a sus labores y abandonar el país junto a su esposo por su se-
guridad. La víctima: emma guadalupe molina tHeissen era una activista 
de la Juventud Patriótica del Trabajo y anteriormente había participado en una 
asociación estudiantil a nivel medio, por lo que participaba en manifestaciones 
públicas contrarias al gobierno de turno, por lo que las autoridades la tenían 
considerada como una insurgente y enemigo interno del Estado de Guate-
mala, y por esa condición sufrió los hechos objeto de éste proceso, debiendo 
abandonar el país. ---------------------------------------

E) Del móvil del delito: E.1) Del delito de Delitos contRa los de-
beRes de Humanidad. El propósito en este delito fue realizar actos crueles e 
inhumanos en personas consideradas enemigos internos, por el hecho de ser 
activistas en partidos políticos, considerados comunistas, eso con la finalidad 
de erradicar este tipo de ideologías sin importar que se tuviera que menosca-
bar la dignidad humana, la vida y la libertad de las personas. E.2) Del delito de 
violación con agRavación de la pena. El móvil de éste delito consistía 
en utilizar la violación como un arma de guerra, como una forma de tortura y 
como un método de quebrantar la voluntad de las mujeres en cautiverio, con 
la finalidad de obtener la información que fuera útil para la inteligencia militar. 
E.3) Del delito de DesapaRición foRZada. La realización de este delito tenía 
por objeto ejercer violencia psicológica en contra de la familia de las víctimas, 
fomentar el terror en la sociedad para evitar que se pudieran manifestar en 
contra del gobierno. --------------

F) De las ciRcunstancias atenuantes y agRavantes: El tribunal 
no hace pronunciamiento en cuanto a circunstancias atenuantes en ninguno 
de los delitos; y en cuanto a circunstancias agravantes en el Delito de Delitos 
contra los deberes de Humanidad, se ha considerado que los encontrados res-
ponsables penalmente son miembros del Ejército de Guatemala, que dentro 
de sus funciones estaba mantener el orden público, lo que a rigor del artículo 
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28 del Código Penal existe una agravación especial de aplicación relativa por 
lo que se debe aumentar la pena en una cuarta parte. En cuanto al delito de 
Violación con agravación de la pena, la misma está agravada por el hecho de 
que en la ejecución del delito participaron más de dos personas y se produjo 
grave daño a la víctima. Y en el delito de Desaparición forzada este tribunal no 
encontró agravante alguna -------------------

G) De la extensión e intensidad del daño ocasionado: G.1) Del 
delito de delitos contRa los debeRes de Humanidad: En este delito 
el daño es extenso porque se afectó la dignidad e integridad física de emma 
guadalupe molina tHeissen y se le ocasionó un daño irreversible, el cual 
requiere un tratamiento psicológico de por vida. G.2) Del delito de viola-
ción con agRavación de la pena: El daño que se causa en este tipo de 
delitos a la libertad sexual, al haber colocado en un estado de vulnerabilidad a 
emma guadalupe molina tHeissen, que al momento de sufrir los hechos 
fue afectada moral y psicológicamente, ocasionándole un daño irreversible a 
la vez que se violentaron humanos como mujer y se le impidió gozar de un 
ambiente libre de violencia y siendo objeto de discriminación por el hecho de 
ser mujer. G.3) Del delito de desapaRición foRZada: En este delito el daño 
permanente en donde se vio afectada a emma guadalupe molina tHeis-
sen de forma psicológica al sentirse responsable de la desaparición forzada 
de su hermano y por el hecho de vivir en continua incertidumbre de no saber 
que ocurrió y el paradero de su hermano hasta la fecha. En cuanto a emma 
tHeissen alvaReZ de molina sufrió daño psicológico por los hechos sufri-
dos por sus dos hijos Emma Guadalupe y Marco Antonio, ambos de apellidos 
Molina Theissen, quien también sufre una angustia permanente e incertidum-
bre por no saber del paradero de su hijo. También se ve afectada la sociedad 
guatemalteca quien al momento de ocurrir los hechos los mismos provocaban 
terror, inseguridad en los habitantes del territorio de Guatemala. ----------------
------------------------------------------------------------------------------

VII) De la RepaRación digna: El artículo 124 del Código Procesal Pe-
nal preceptúa el derecho a la reparación digna que tiene la víctima cuando esté 
determinada en proceso penal, en ese sentido comprende la restauración del 
derecho afectado por el hecho delictivo, que inicia desde reconocer a la víctima 
como persona con todas sus circunstancias como sujeto de derechos contra 
quien recayó la acción delictiva y en su caso la indemnización de los daños y 
perjuicios derivados de la comisión del delito. En este caso, en audiencia de 
reparación digna el Tribunal determina: que tomando en cuenta y conforme 
los artículos 1, 2, 12, 14, 17, 155, 203, 204 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en congruencia con que los jueces pueden tomar la 
decisión al hacer una interpretación contextual del ordenamiento jurídico, el 
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artículo 112 del Código Penal establece específicamente que las personas res-
ponsables penalmente son responsables civilmente, también el artículo 124 del 
Código Procesal Penal que especifica los elementos de la reparación digna que 
consisten en verificar y tomar en cuenta todos los elementos que contribuyan 
a una reparación, a una reintegración en cuanto a la víctima específicamente 
que hubiere sufrido de algún hecho delictivo. También se tiene que conside-
rar el artículo 155 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
que indica que cuando un dignatario, funcionario o trabajador del Estado en 
ejercicio de su cargo infrinja la ley en perjuicio de particulares, el Estado o la 
institución estatal a quien sirva será solidariamente responsable por los daños 
y perjuicios que se causaren. La reparación digna debe comprender medidas de 
restitución, rehabilitación compensación, satisfacción y medias de no repeti-
ción, tomando como base estándares internacionales en materia de reparación; 
aspectos que se deberán observarse al momento de hacer el pronunciamiento 
de la reparación digna. Al concederse la palabra a los querellantes, quienes hi-
cieron las solicitudes correspondientes en representación de las víctimas maR-
co antonio molina tHeissen, emma tHeissen alvaReZ de molina y 
emma guadalupe molina tHeisen. El Ministerio Público, argumentó lo 
que consideró pertinente, así como el Tercero civilmente demandado Procu-
raduría General de la Nación, a través de su representante se manifestó sobre 
as peticiones realizadas por los querellantes. Así como los abogados defenso-
res de los penados se manifestaron en cuanto a los extremos vertidos por los 
abogados de las víctimas. por lo que el tribunal por unanimidad, Resuelve: 
condenar al estado de Guatemala para que a través de sus organismos, minis-
terios y demás entidade autónomas o descentralizadas, dar el estricto cumpli-
miento de los ordenado en la sentencia relatada y la presente resolucion, bajo 
los apercibimientos legales correspondientes con lo que a continuación se or-
dena y dispone: I … Quedaron notificados en audiencia. (Las exposiciones, 
argumentos, consideraciones quedaron en el acta correpondiente y lo resuelto 
en la parte resolutiva de esta sentencia). ----------------------------------------------
-------------------------------------------------

…
X) PaRte Resolutiva: El tribunal con fundamento en lo considerado, 

leyes invocadas y los artículos 1º, 2º, 12, 13, 14, 15, 17, 21, 23, 24, 25, 26, 29, 
31, 33, 34, 35, 44, 46, 47, 51, 149, 152, 153, 154, 155, 156, 203, 204 y 264 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; en concatenación con el 
contenido de los controles de convencionalidad y de complementariedad; que 
implican la observancia de los estándares internacionales reconocidos para su 
observancia en todo proceso penal; postulados consagrados en: Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos con preceptivas como: La Declaración 
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Universal de Derechos Humanos de diciembre de 1945; La Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948; La Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos de noviembre de 1969, acordes con conteni-
do del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de diciembre de 
1966, mismos que imperan en perenne garantía de derechos básicos para to-
dos. En concurrencia con La Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; La Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura; con derivaciones en el Protocolo de Es-
tambul de agosto de 1999 y La Convención Sobre la Eliminación de Todas la 
Formas de Discriminación Contra la Mujer; adyacentes a La Convención Inte-
ramericana Sobre Desaparición Forzada de Personas; La Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belém Do Pará); y La Convención Sobre los Derechos del 
Niño; los artículos: 1, 9, 10, 20, 36, 41, 50, 65, del Código Penal; 1, 2, 3, 4, 5, 
7, 11, 11bis, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 24, 37, 40, 43, 48, 70, 71, 72, 92, 107, 
108, 150, 160, 161, 162, 166, 169, 177, 181, 182, 186, 201, 202, 207, 211, 219, 
220, 225, 226, 249, 298, 332 bis, 342, 354, 355, 356, 358, 359, 360, 362, 364, 
366, 368, 369, 370, 372, 375, 376, 377, 378, 380, 382, 383, 385, 386, 387, 388, 
389, 390, 392, 395, 396, 397, 511 del Código Procesal Penal; 141, 142, 143 de 
la Ley del Organismo Judicial. Al resolver, POR UNANIMIDAD DECLARA: 
I- Que los acusados: Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, fRancisco luis goR-
dillo maRtíneZ, manuel antonio callejas callejas y manuel be-
nedicto lucas gaRcía, son responsables como autoRes de delitos 
contRa los debeRes de Humanidad, en agravio de emma guadalupe 
molina tHeissen. II- Por tal delito se impone a cada acusado la pena vein-
te años de pRisión que, aumentados en una cuarta parte, suman veinticin-
co años de pRisión inconmutables. III- Que los acusados: Hugo Rami-
Ro Zaldaña Rojas, fRancisco luis goRdillo maRtíneZ, manuel 
antonio callejas callejas y manuel benedicto lucas gaRcía, son 
responsables como autoRes del delito de: violación con agRavación de 
la pena, en agravio de emma guadalupe molina tHeissen. IV- Por tal 
delito se impone a cada acusado la pena de ocHo años de pRisión incon-
mutables. V- Que los acusados: Hugo RamiRo Zaldaña Rojas, manuel 
antonio callejas callejas y manuel benedicto lucas gaRcía; son 
responsables como autoRes del delito de desapaRición foRZada en agra-
vio de maRco antonio molina tHeissen. VI- Por tal delito se impone a 
cada acusado la pena de veinticinco años de pRisión inconmutables. 
VII- Se absuelve al acusado edilbeRto letona linaRes de los delitos de: 
delitos contRa los debeRes de Humanidad y violación con agRava-
ción de la pena, dejándosele libre de todo cargo respecto de estos delitos 
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por lo considerado, ordenándose su inmediata libertad. VIII- Estando los con-
denados guardando prisión, se les deja en la misma situación jurídica en la que 
se encuentran, hasta que el fallo alcance firmeza. IX- Los condenados cumpli-
rán la pena impuesta en el centro de reclusión que el Juez de Ejecución decida, 
con abono de la prisión efectivamente padecida. X- Se suspende a los conde-
nados en el ejercicio de sus derechos políticos por el tiempo que dure la con-
dena. XI- Se exime a los condenados del pago de las costas procesales, por su 
situación económica. XII- Se ordena la destrucción de la evidencia material 
mientras no exista investigación pendiente, debiendo el Ministerio Público ve-
rificar tal extremo. XIII- Se ordena al Ministerio Público continuar la investi-
gación en contra de quienes pudieran resultar responsables del delito de Des-
aparición forzada en agravio de Marco Antonio Molina Theissen, con base en 
el carácter de continuidad e imprescriptibilidad de este crimen, y demás delitos 
para lo que haya lugar. XIV- Cuando el presente fallo alcance firmeza, remíta-
se al juez de ejecución correspondiente, para las anotaciones e inscripciones 
respectivas. XV- Se condena al Estado de Guatemala, para que, a través de sus 
organismos, ministerios y entidades descentralizadas y autónomas, dé estricto 
cumplimiento, bajo los apercibimientos legales correspondientes, a las medi-
das reparadoras integrales y transformadoras siguientes: i) Sin lugar a lo solici-
tado, debido a que, el tribunal advierte que en la parte resolutiva en el numeral 
XIII ya se ordenó la continuación de la investigación respecto de los crímenes 
de que fueron víctimas Emma Guadalupe Molina Theissen y la desaparición 
forzada de Marco Antonio Molina Theissen, en los términos manifestados por 
los querellantes. ii) No ha lugar a lo solicitado debido a que, el Ministerio Pú-
blico tiene la obligación conforme los artículos 251 de la Constitución Política 
de la República, el Código Procesal Penal y Ley Orgánica del Ministerio Públi-
co, para darle participación a las víctimas y mantenerlas informadas de todas 
las acciones que emprenda el ente encargado de la persecución penal. iii) En 
cuanto al Registro Nacional de Víctimas de desaparición forzada, el tribunal 
ordena al Organismo Legislativo, con base a sus facultades y atribuciones y el 
deber de garantizar la dignidad de las personas y la certeza jurídica, el derecho 
a la libertad, a la vida; así como por ser parte del Estado de Guatemala, obliga-
do a reparar a víctimas, para que en el plazo razonable legisle la creación de un 
Registro Nacional de Víctimas de desaparición forzada, debiéndose notificar a 
dicho Organismo del Estado, para los efectos consiguientes. iv) En cuanto a la 
Ley de muerte presunta, el tribunal advierte y ordena al Estado de Guatemala, 
cumplir en el plazo razonable con las restituciones en reparación digna, inte-
gral y transformadora decididas por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos que estén pendientes de cumplimiento, existiendo la obligación por 
parte de la Procuraduría General de la Nación, como representante del Estado 
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de Guatemala, a diligenciar y promover en las instancias correspondientes su 
efectivo cumplimiento; aunado a ello, corresponde a la Procuraduría General 
de la Nación las funciones de asesoría y consultoría de los Órganos y entidades 
estatales, respecto de determinada decisiones y en congruencia con la iniciativa 
de ley que le corresponde al Organismo Ejecutivo. v) En cuanto a las medidas 
de protección a la integridad personal, éste tribunal ordena al Procurador de 
los Derechos Humanos atender cualquier solicitud de sujetos procesales den-
tro del presente caso, así como a cualquier persona o institución relacionada al 
mismo, que requieran medidas cautelares proceda a su inmediato trámite ante 
las instancias correspondientes, vi) En cuanto a la Comisión de búsqueda de 
personas desaparecidas, en cumplimiento a su mandato constitucional, especí-
ficamente en cuanto a garantizar la integridad de las personas, la vida, y liber-
tad, así como la obligación de dar certeza jurídica, este Tribunal Ordena al 
Organismo Legislativo proceda a aprobar, a la brevedad posible, la iniciativa de 
ley 3590 a través de los mecanismos y disposiciones establecidas para el ejerci-
cio parlamentario. vii) En cuanto a las medidas de no repetición, por formar 
parte de la política pública del Estado de Guatemala a través de los respectivos 
ministerios, no ha lugar a lo solicitado. viii) En cuanto a las medidas de satis-
facción, no ha lugar, en virtud de que ya están contenidos en los Acuerdos de 
Paz Firme y Duradera, del veintinueve de diciembre de mil novecientos no-
venta y seis y en las políticas públicas del Estado de Guatemala. ix) a) No a 
lugar a lo solicitado respecto de la satisfacción en virtud de no encontrarse 
claras y precisas. b) Se declara sin lugar a lo solicitado respecto de la búsqueda 
de personas desaparecidas, de las identidades de los niños secuestrados y de 
los cadáveres de las personas asesinadas y la ayuda para recuperarlos, identifi-
carlos y volver a inhumarlos según deseo explícito o presunto de la víctima o 
de las prácticas culturales de su familia y comunidad. c) En cuanto a una decla-
ración oficial o decisión judicial, que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ellas, el 
tribunal declara sin lugar dicha solicitud, toda vez que de conformidad con el 
análisis realizado a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos y la sentencia relatada por éste tribunal contemplan la reparación res-
pecto de la restitución de la dignidad de las víctimas. d) Se declara sin lugar, 
una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la acepta-
ción de responsabilidades, a éste respecto también aparece el reconocimiento 
de privación, traslado, ocultamiento, de Marco Antonio Molina Theissen, la 
aceptación de responsabilidad estatal ante el Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos. En cuanto a tales crímenes imputados ya aparece en la senten-
cia relatada de condena en el presente caso. e) De la aplicación de sanciones 
judiciales o administrativas a los responsables de las violaciones, no ha lugar, 
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en virtud de que con la emisión de la sentencia de éste tribunal se tiene por 
resuelto o sancionado en ese sentido. f) Sin lugar respecto de las conmemora-
ciones y homenajes a las víctimas, tómese en cuenta en la forma que más ade-
lante se indica. g) En cuanto a la inclusión de exposición precisa de las viola-
ciones ocurridas en la enseñanza y las normas internacionales de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario, así como en el material di-
dáctico a todos los niveles, se declara sin lugar, debiéndose tomar en cuenta los 
términos precisos que más adelante aparecen. x) a) Sin lugar las medidas de 
satisfacción, en cuanto a que el Ministerio de Educación incluya en los progra-
mas de Estudio y libros de texto lo relacionado al caso Molina Theissen ha-
ciendo énfasis en cuanto a la utilización masiva y sistemática de la desaparición 
forzada por parte de fuerzas de seguridad estatales durante el conflicto armado 
interno. b) Se ordena a la Universidad de San Carlos de Guatemala a través de 
las siguientes unidades: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Facultad de 
Humanidades, Escuela de Ciencias Políticas y Escuela de Ciencias de la Comu-
nicación; presididos por el Decano de la Facultad correspondiente o quien los 
represente, a efecto de elaborar un documental escrito y audiovisual para darlo 
a conocer a la población guatemalteca a través de cualquier medio de comuni-
cación, debiéndose oficiar y notificar a las entidades mencionadas, como co-
rresponde, quienes deberán informar en un plazo razonable del cumplimiento 
de lo ordenado. c) se declara sin lugar la petición de que se ordene al Ministerio 
de Educación y Cultura que la sentencia de éste caso sea traducida a los vein-
ticuatro idiomas mayenses. En su lugar el tribunal ordena a la Secretaría de 
Asuntos Indígenas del Organismo Judicial, para la traducción de la sentencia 
en el idioma mayense predominante en los departamentos de Guatemala y 
Quetzaltenango, traducciones que se deberán incorporar a la brevedad posible 
en la presente carpeta judicial y estarán disponibles para la población en gene-
ral en congruencia con lo estipulado en la Ley de Libre Acceso a la Informa-
ción. d) Sin lugar a la solicitud de que se ordene al Ministerio de Educación 
garantizar el abordaje de la temática de la niñez incluyendo contenido que 
conduzcan a que los niños conozcan sus derechos humanos, agregando el de-
recho de niñez y no ser víctima de ningún tipo de violencia y se les eduque 
sobre los mecanismos para proteger sus derechos; e) Sin lugar la petición de 
ordenar al Ministerio de Educación incorpore e incluya el currículum educati-
vo nacional correspondiente sobre la eliminación del discurso de odio y se 
promueva la educación en derechos humanos. La negación se hace en virtud 
de que dentro de las políticas de educación pública ya existen contenidos rela-
cionados a éstos aspectos, específicamente el derecho de la niñez y a los dere-
chos humanos contemplado en la convención sobre los Derechos del Niño, 
Ley de Protección Integral de niñez y adolescencia y demás normativas que 
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contemplan tales aspectos. xi) En cuanto a la beca Marco Antonio Molina 
Theissen, se ordena al Ministerio de Educación que dentro del programa de 
Becas existentes incluya o adopte a la brevedad posible una beca con el nom-
bre de Marco Antonio Molina Theissen en los distintos niveles existentes. xii) 
Se declara sin lugar las siguientes solicitudes: a) en cuanto a crear el premio 
Emma Guadalupe Molina Theissen; b) designar al campo de Marte con el 
nombre de Parque de la Memoria Histórica Marco Antonio Molina Theissen. 
c) Otorgar el premio Emma Molina Theissen para la mejor tesis de graduación 
que estudie el fenómeno de la violencia sexual contra mujeres. En su lugar este 
tribunal ordena al Ministerio de la Defensa Nacional crear una condecoración 
denominada Molina Theissen para oficiales y demás miembros del Ejército 
quienes hubieren realizado labores humanitarias o se hayan destacado en la 
observancia de los derechos humanos debiéndose notificar al respecto. xiii) Se 
ordena al Ministerio de Gobernación, establezca dentro de su presupuesto el 
otorgamiento de una recompensa económica, para las personas que propor-
cionen información verídica de lugares donde hubieren cementerios clandesti-
nos, respecto del conflicto armado interno. xiv) Se ordena al Presidente de la 
República declare el seis de octubre como Día Nacional de la Niñez Desapa-
recida dirigido a preservar y conmemorar la memoria histórica de los niños y 
niñas víctimas de desaparición forzada. xv) se declara sin lugar la solicitud de 
dar baja deshonrosa a los condenados, Manuel Benedicto Lucas García, Ma-
nuel Antonio Callejas Callejas, Hugo Ramiro Zaldaña Rojas y Francisco Luis 
Gordillo Martínez. por la imposibilidad de su realización en los términos soli-
citados por los querellantes. xvi) Sin lugar a la solicitud de la creación de con-
vertir en museo en conmemoración de la víctima de desaparición forzada y 
tortura. En su lugar se ordena al Ministerio de Cultura y Deportes, en coordi-
nación con la Municipalidad de Quetzaltenango, erijan un monumento con-
memorativo denominado Emma Guadalupe Molina Theissen, en memoria de 
lo padecido por la víctima en dichas instalaciones, conocidas como Antigua 
Brigada y/o Zona Militar General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenan-
go. xvii) Se declara sin lugar la solicitud de que en todas las zonas o instalacio-
nes militares se reserve un espacio físico para la preservación en memoria de 
las víctimas de desaparición forzada y se facilite a los familiares de las víctimas 
de la posibilidad de plantar un árbol en dicho espacio. xviii) Sin lugar a la soli-
citud de que los condenados solidariamente restituyan al Estado de Guatema-
la los montos de la reparación pecuniaria que fueron establecidos en la senten-
cia de la Corte Interamericana de Derechos humanos y pagados por el Estado 
de Guatemala, puesto que la petición de la reparación solicitada por los quere-
llantes, en cuanto a que el Estado de Guatemala repita contra los sancionados 
dentro del presente caso, corresponde a un derecho que le asiste al Estado de 
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Guatemala, de conformidad con la normativa constitucional y ordinaria apli-
cable, con la aclaración que la reparación, tratada ante el sistema interamerica-
no de derechos humanos responde a una responsabilidad estatal; en tanto que, 
lo dilucidado dentro de la presente carpeta corresponde a una responsabilidad 
penal individual, no habiéndose realizado la petición de manera específica y 
concreta. XVI- Notifíquese. --------------------------------------------------------

MAGISTER PABLO XITUMUL DE PAZ
Juez Presidente

ABOGADO ELVIS DAVID HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
Juez Vocal

MAGISTER EVA MARINA RECINOS VÁSQUEZ
Jueza Vocal

ABOGADA. MILSSY CRISTINA AGUIRRE SANDOVAL
Secretaria
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DERECHO DE CUALQUIER PERSONA EXTRANJERA A LA NO 
DEVOLUCIÓN CUANDO SU VIDA, INTEGRIDAD Y/O 
LIBERTAD ESTÉN EN RIESGO, SIN IMPORTAR SU ESTATUTO 
LEGAL O CONDICIÓN MIGRATORIA

Sinopsis: La Unidad Judicial Norte 1 de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con sede en el Cantón Guayaquil, el 27 de marzo de 2018 resolvió una acción 
de habeas corpus interpuesta por la defensoría pública en favor de un grupo de 
personas de nacionalidad camerunesa, a fin de que se les permitiera el ingreso 
al territorio ecuatoriano. Los ciudadanos de Camerún se encontraban deteni-
dos desde el día 15 de marzo del 2018 en la zona de tránsito internacional del 
Aeropuerto Internacional José Joaquín de Olmedo de la ciudad de Guayaquil, 
quienes, a su vez, habían presentado una solicitud de refugio.

La Procuraduría General del Estado argumentó que no procedía la acción 
de habeas corpus pues la privación de la libertad había sido realizada confor-
me a derecho, puesto que los ciudadanos no acreditaron en forma debida la 
calidad con la que pretendían ingresar al país y mientras estuvieron detenidos 
tuvieron acceso a internet, fueron alimentados y pudieron contactarse con 
abogados de la defensoría pública y defensoría del pueblo.

En la sentencia se hizo un control de convencionalidad en el cual se desta-
có la figura del habeas corpus como se encuentra establecida en el artículo 7 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, complementado con la 
Opinión Consultiva 8/87 de la Corte Interamericana y el Caso Suárez Rosero vs. 
Ecuador, resaltando que el habeas corpus exige la presentación del detenido a 
un juez, a fin de verificar la legalidad de la privación de la libertad que lo afecta.

En ese sentido, el Tribunal reconoció que en el caso concreto los ciudada-
nos de nacionalidad camenuresa no fueron presentados ante el operador judi-
cial e incluso fueron devueltos a su último puerto de embarque. Asimismo, la 
decisión señaló que el derecho al habeas corpus fue vulnerado porque “algunas 
de las peticiones fueron ignoradas o rechazadas tardíamente, así como porque la autoridad 
competente para conocerlas había sido el alcalde”.

Asimismo, el Tribunal tomó en cuenta el artículo 22 de la Convención 
Americana que contempla el derecho de circulación y de residencia y recordó 
que la Corte Interamericana en el Caso Familia Pacheco Tineo vs. Estado Plurina-
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cional de Bolivia estableció que cualquier procedimiento relacionado con la ex-
pulsión de un extranjero debe ser individual para evaluar las particularidades 
de cada persona sin incurrir en tratos discriminatorios. Lo anterior con el fin 
de verificar si existe un riesgo al ser devuelto a su país de origen o lugar de su 
residencia habitual.

Aunado a lo anterior, dichos procedimientos deben cumplir con una serie 
garantías mínimas, siendo algunas de ellas a ser informados de los motivos 
de la expulsión, a la debida notificación de la decisión de expulsión, a some-
ter el caso de revisión ante la autoridad competente, a la asistencia letrada, a 
contar con traductor o interprete y al respeto de las normas que garantizan la 
intervención consular. De igual forma, el fallo reiteró lo señalado por la Corte 
Interamericana al concluir que el principio de no devolución también aplica 
a cualquier persona extranjera cuando su vida, integridad o libertad están en 
riesgo y no sólo a refugiados o asilados.

En consecuencia, el Tribunal aceptó la acción constitucional de habeas 
corpus y declaró la vulneración de los derechos a la vida, integridad física, 
principio de no devolución, a la libertad, debido proceso, principio de legali-
dad y al derecho de solicitar refugio.
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UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS

ECUADOR

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS

NO. PROCESO: 09209-2018-01248

SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE 2018

VISTOS:

PROPOSICION DE LA ACCION CONSTITUCIONAL DE HABEAS 
CORPUS.- AB. TYRONE CASTAÑEDA HIDALGO propone acción 
constitucional de habeas corpus en contra MINISTERIO DE INTE-
RIOR DE LA UNIDAD DE CONTROL MIGRATORIO DEL AERO-
PUERTO INTERNACIONAL JOSE JOAQUIN DE OLMEDO.

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS:

COMPETENCIA:

…

PROCEDIMIENTO:

…

Antecedentes

La parte accionante AB. tyRone castañeda Hidalgo en calidad de defen-
sor público de los señores mokon elvis muluH, tepet Rene mbaH, ngoH 
pRincely tamanji, njeikeeH sylvie engWaRi, mbaH Rose maRy efon, 
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de nacionalidad Camerunesa, a fin de que se permita el ingreso al territorio 
ecuatoriano, pues se encuentran detenidos desde el 15 de marzo del 2018, en 
la zona de tránsito internacional del Aeropuerto Internacional Jose Joaquín de 
Olmedo de la ciudad de Guayaquil, a órdenes de la autoridad de control migra-
torio de Ecuador. Expresa además que dichos extranjeros presentaron en fecha 
15 de marzo del 2018 ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, la solicitud de Refugio, indica que esto violenta la Constitución el Art. 
41, esto es el principio de No devolución al país de origen por esas razón y 
como lo expresa la ley de garantías jurisdiccionales en el art pertinente numeral 
5 que determina que una vez que una persona extranjera que se encuentre en 
peligro su vida en su país se plantea una acción jurisdiccional solicitando que 
se le permita la libre movilidad por el país hasta que su situación administrativa 
de la condición de refugiado sea resuelta, indica que esto constituye en una ile-
galidad en la detención de los accionados, violentando sus derechos humanos 
como la vida e integridad personal. Presenta documentación de los extranjeros 
de nacionalidad Camerunesa, presentaron su petición de refugio en fecha 15 de 
marzo del 2018, a las 16h15.

La parte accionada quien comparece a la Audiencia: señala “…Ab Walter 
Villacreses Vera , funcionario del Ministerio de Interior de la unidad de Con-
trol Migratorio del Aeropuerto Internacional Jose Joaquin de Olmedo , de esta 
ciudad de Guayaquil, mediante boleta de fecha 22 de marzo de 2018 hemos 
sido notificados y en cuanto esto expongo: Los 5 ciudadanos de nacionalidad 
camerunesa arribaron al territorio ecuatoriano el 13 de Marzo de 2018 en la ae-
rolínea Avianca vuelo 7391 procedente de Lima aproximadamente a las 13h07 
y mientras estuvieron en la sala de Pre-embarque a la espera de que la aerolínea 
confirme de que posean un tiquete pagado de regreso y proceda a la reservas 
de vuelo para poder regresar a su puerto anterior asa como lo señala la ley 
en su art 137 numeral 11 según la ley de movilidad humana , se encontraban 
con buena salud , la aerolínea se encargaba de sus alimentos , supervisados a 
diario por migración teniendo facilidad para comunicarse por vía telefónica e 
internet , han tenido la facilidad y apertura de constatar a la defensoría pública, 
el ministerio de relaciones exteriores tenía de los cinco inadmitidos, mas no 
hemos recibido notificación alguna de que hayan presentado alguna solicitud 
y también han recibido capacitación de los señores de ACNUR. La ley Or-
ganica de Movilidad Humana en Art. 131, establece Ingreso de las personas 
extranjeras.- Las personas extranjeras pueden ingresar al Ecuador previa pre-
sentación de un documento de viaje que acredite su identidad. Asimismo, el 
agente de control migratorio deberá verificar la condición migratoria invocada 
por la persona extranjera al momento de su presentación en el punto de con-
trol migratorio oficial. La autoridad de control migratorio establecerá los pro-
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cedimientos para el ingreso de las personas extranjeras, de conformidad con 
esta Ley y su reglamento. Dichos procedimientos no serán discriminatorios en 
ningún caso. asimismo el art 136 manifiesta Inadmisión: La inadmisión es la 
facultad que tiene el Estado ecuatoriano para negar el ingreso de una persona 
extranjera en función de una acción u omisión cometida por ésta y art 137 de-
termina las cláusula de inadmisión en su numeral 5 Carezca de visa vigente en 
los casos que ésta sea requerida de acuerdo con la política migratoria ecuato-
riana o no justifique su condición migratoria y se nos encarga en la misma ley 
que La autoridad de control migratorio será la encargada de determinar justifi-
cadamente los numerales descritos en este artículo, así como de llevar a cabo el 
procedimiento de inadmisión contemplado en esta Ley , y seguidamente , que 
Las empresas de transporte de manera inmediata asumirán el traslado de las 
personas inadmitidas a su país de origen o su último puerto de embarque , En 
los casos de las causas 4 y 5, y ellos están en el 5 determina que sin necesidad 
de procedimiento administrativo, se dispondrá de forma inmediata la salida de 
la persona inadmitida ,la que podrá retornar al país una vez que haya subsana-
do la causal de inadmisión. La unidad de Control Migratorio del Aeropuerto J.J 
de Olmedo de esta ciudad de Guayaquil , realizo 2 entrevistas en idioma ingles 
y realizo la revisión de documentos pero sucede que los señores de naciona-
lidad camerunense , se presentaron en el counter y a los analistas de control 
migratorio les manifestaron que el motivo de su viaje era para estudiar español 
y que arribaban cada uno por separado , se realizaron las respectivas constata-
ciones y al momento de hacerlo manifestaron que vienen a estudiar inglés por 
30 días y al momento de consultar con la escuela donde deberían estudiar , esta 
no se encontraba constituida como empresa sino como persona natural. Vale 
también recalcar que todos los pasajeros presentan documentación notariada 
con una numeración consecutiva realizada en la notaria 34 del cantón Quito 
y aparte de eso también se le realizo más preguntas y no quisieron colaborar 
con mayor información de la requerida y necesario para poder cumplir con 
su condición migratoria. Por los motivos antes expuestos se constata que los 
pasajeros no cumplen con la condición migratoria por lo que no les permite el 
ingreso al Ecuador mas no en calidad de detenidos como los señores de defen-
soría pública lo señala , en ningún momento nuestra unidad de control migra-
torio procede a darles ningún tipo de maltrato psicológico ni físico, como así 
lo quiere hacer notar a la defensoría pública, dejando expresa constancia que 
dentro de las funciones de nuestra competencia no está el de detener a ningún 
pasajero de cualquier nacionalidad. Por lo antes expuesto en todas sus partes 
y por ser improcedente al interponer la presente Acción de Habeas Corpus 
por cuanto de ninguna manera se ha violentado contra la vida , la integridad 
física y otros derechos y también debo de manifestar que libre y voluntaria-
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mente los señores que arribaron el 13 de marzo, el 20 de marzo en el vuelo 
7399 de Guayaquil-Lima regresaron 2 pasajeros , el 21 de Marzo en el vuelo 
2380 de Guayaquil-Bogotá regresaron 3 pasajeros más libre y voluntariamen-
te sin ninguna presión alguna” La Procuraduría General del Estado expresa 
Comparezco a esta audiencia a nombre y representación del abogado Francis-
co Falquez Cobos como delegada de la procuraduría. Señora jueza considero 
oportuno indicarle conforma lo que determina el art 89 de la Constitución de 
la Republica es requisito indispensable que exista una privación de libertad y 
aquí hemos dicho que en ningún momento ha habido privación de libertad que 
sea arbitraria ilegítima e ilegal ya que las autoridades de migración cumpliendo 
en estricto derecho a lo que determina la Ley Orgánica de Movilidad Humana 
prohibieron el ingreso de los ciudadanos cameruneses , ya que dichos ciudada-
nos no acreditaron en debida forma la calidad con la que pretendían ingresar 
a nuestro país y como ha dicho mi compañero del ministerio , ellos siempre 
tuvieron comida , internet y pudieron contactarse con los abogados de la de-
fensoría pública y defensoría del pueblo , entonces en ningún momento se ha 
visto que se los ha maltratado más bien se le ha querido ayudar y darle la mano 
como país amigo , por lo tanto pido a ustedes se deseche esta acción por ser 
improcedente y asimismo pido termino para ratificación de gestiones.

…

Problemas juridicos

1.- Esta Operadora de Justicia plantea como problema jurídico si la situación de 
los ciudadanos extranjeros mokon elvis muluH, tepet Rene mbaH, ngoH 
pRincely tamanji, njeikeeH sylvie engWaRi, mbaH Rose maRy efon, 
es ilegal o ilegitima o arbitraria y si se encuentra en los parámetros del Art. 43.5 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

3.- Si la situación de detención o custodia de los ciudadanos extranjeros 
constituye violación de sus derechos humanos y fundamentales. El debido 
proceso es una garantía y derecho que los ciudadan@s tenemos, entendiéndo-
se como un límite a la actividad estatal, siendo un conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas 
estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos , a decir de 
la Corte Interamericana este derecho implica por un lado un ámbito formal 
y procesal de asegurar el acceso al órgano competente para que determine el 
derecho que se reclama, por otro lado abarca un ámbito de protección material 
que implica que el estado garantice que la decisión que se produzca a través del 
procedimiento satisfaga el fin para el cual fue concebido.
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…
El habeas corpus tiene por objeto tutelar la libertad física, corporal o de 

locomoción Así, la privación de la libertad personal solo puede efectuarse en 
los casos, con las formas y por el tiempo previsto en la Constitución o la ley. 
De no aplicarse aquello, estaremos frente a una medida de carácter ilegal, ile-
gitima o arbitraria que se encuentra prohibida tanto a escala nacional e inter-
nacional.

En el caso que nos ocupa, a los extranjeros de nacionalidad Camerunesa 
se les negó el ingreso al País, sin considerar las solicitudes de refugio, pues ha 
manifestado en audiencia pública el Abogado Walter Villacreses Vera que no 
les han hecho conocer al Ministerio del Interior de dicha petición, sin embargo 
se observa de las pruebas aportada por la parte accionante, que dicha peticio-
nes tienen el sello de Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
recibido en fecha 15 de marzo del 2018 a las 16h15, sin conocer las respuestas 
de estas peticiones.

Analisis de convencionalidad y constitucionalidad

Los accionantes ha comparecido a la Justica Constitucional, bajo los prin-
cipios de inmediación, concentración, publicidad, oralidad a través de un re-
curso sencillo y rápido el accionante va a conocer una respuesta a su acción, ha 
concurrido ante un Juez independiente e imparcial, que toma decisiones basa-
dos en las disposiciones del derecho Internacional de los Derechos Humanos 
y la Constitución esto es hacer un ejercicio de control de convencionalidad, 
esto en cumplimiento al principio pacta sunt servanda (lo pactado obliga).

Artículo 25.- Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 

otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Consti-
tución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

Y

Artículo 7.- Derecho a la Libertad Personal.
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 

tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 
su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran 
ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
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amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o 
tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interpo-
nerse por sí o por otra persona.

El inciso 7.6 del Pacto de San José de Costa Rica tiene pocas reglas pro-
cedimentales del hábeas corpus. Entre ellas se menciona las siguientes, com-
plementadas con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos:

a) El recurso puede interponerse por el propio afectado en su libertad, 
“o por otra persona”. En el caso sub judice es otra persona quien presenta, el 
Ab. Tyrone Castañeda Hidalgo, en calidad de Defensor Público, con autoriza-
ción legal, dada por los ciudadanos extranjeros mokon elvis muluH, te-
pet Rene mbaH, ngoH pRincely tamanji, njeikeeH sylvie engWaRi, 
mbaH Rose maRy efon, y que obran a fojas 69, 70, 71, 72 y 73 de los autos.

b) El hábeas corpus exige la presentación del detenido al juez del caso, a 
fin de verificar la legalidad de la privación de la libertad que lo afecta. En este 
caso la parte accionada no cumplió con este mandato legal, los ciudadanos de 
nacionalidad camenuresa no fueron presentados ante esta juzgadora y más aún 
han sido devueltos a su último puerto de embarque.

c) El juez del hábeas corpus debe decidirlo “sin demora”. Con razón, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha puntualizado que un plazo 
de catorce meses y medio es al respecto sumamente excesivo y violatorio del 
Pacto de San José. En el presente caso se ha decidido al finalizar la Audiencia.

d) El hábeas corpus debe ser eficaz: no basta que esté enunciado formal-
mente, sino que tiene que ser realmente operativo, en el presente caso se ha 
dado el tratamiento respectivo con decisión final sobre el mismo. El derecho a 
hábeas corpus también fue vulnerado porque algunas de las peticiones fueron 
ignoradas o rechazadas tardíamente, así como porque la autoridad competente 
para conocerlas había sido el alcalde. Sobre este último aspecto, la CIDH recal-
có: “…La revisión de la legalidad de una detención implica la constatación no 
solamente formal, sino sustancial, de que esa detención es adecuada al sistema 
jurídico y que no se encuentra en violación a ningún derecho del detenido. 
Que esa constatación se lleve a cabo por un Juez, rodea el procedimiento de 
determinadas garantías, que no se ven debidamente protegidas si la resolución 
está en manos de una autoridad administrativa, que no necesariamente tiene la 
formación jurídica adecuada, pero que en ningún caso puede tener la facultad 
de ejercer la función jurisdiccional…”

Los tratados internacionales forman parte del sistema jurídico ecuatoriano 
una vez que han cumplido con el procedimiento previsto tanto en el Derecho 
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Internacional como en el derecho interno, debiendo considerarse lo dispuesto 
en el artículo 424 de la Constitución, cuando reconozcan derechos más favo-
rables a los contenidos en la Constitución prevalecerán sobre cualquier otra 
norma jurídica o acto del poder público.

El artículo 9 de la Constitución, establece: igualdad de derechos de ecua-
torianos y extranjeros, esto implica que cualquier persona extranjera tiene de-
recho a que las autoridades ecuatorianas apliquen la norma vigente, respecto 
a la pretensión que tengan frente a las autoridades ecuatorianas. La condición 
de Refugiado está contenida en la Convención América de 1951, es la piedra 
angular del derecho de los refugiados, garantizados por el principio de no 
devolución, consagrado d la siguiente forma “Ningún Estado contratante po-
drá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las 
fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligren por causa de 
su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de 
sus opiniones políticas”.

En efecto, expulsar a una persona del territorio del Estado sin verificar si 
esa medida puede colocarla en situación de riesgo implica violar el principio de 
no devolución, pero no necesariamente el derecho de buscar y recibir refugio 
(por ejemplo, porque el expulsado nunca pidió asilio y/o refugio, porque lo 
pidió y su solicitud fue correctamente rechazada, ect).

El anuario de Derechos Humanos N° 11, 2015, pp 87 refiere, la expul-
sión es el acto jurídico por el cual un Estado obliga a una persona o grupo 
de personas que no son nacionales suyos a abandonar su territorio. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, concordante con el Comité de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas, establece en el caso de extranjeros que se 
encuentran en territorio nacional un contenido mínimo de derechos, en caso 
de que se den situaciones como la de los hechos materia del presente caso: el 
derecho a ser informado de los motivos de la expulsión, derecho a la debida 
notificación de la decisión de expulsión ; derecho a someter el caso de revisión 
ante la autoridad competente, derecho a la asistencia letrada; derecho a contar 
con traductor o interprete; derecho al respeto de las normas que garantizan la 
intervención consular. Sólo se podrá expulsar a un extranjero en cumplimiento 
de una decisión adoptada por la ley.

En este caso. Las normas aplicables frente a solicitud de refugiados deben 
regirse a través de la Constitución y Ley de Movilidad Humana, el sistema de 
Derechos Internacional de los Refugiados que les asiste a las personas que 
solicitan refugio en un país que haya firmado y ratificado la Convención de 
Ginebra de 1951, resaltándose lo que manda el artículo 424 de la Constitu-
ción de la República, esto es, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica 
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o acto del poder público los derechos más favorables a los contenidos en la 
Constitución.

La “Convención sobre el Estatuto de los Refugiados procedentes de Ale-
mania”, de 10 de febrero de 1938, recoge la prohibición de devolución de re-
fugiados en los siguientes términos:“1. Ningún Estado Contratante podrá, por 
expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras 
de territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones po-
líticas”.

La comisión Interamericana de Derechos Humanos en el informe sobre 
la situación de los solicitante de asilo en Canadá, ha calificado la obligación de 
respetar el principio de no devolución como “la obligación suprema de los Es-
tados” con respecto a los refugiados y solicitante de asilo. La CIDH establece 
“ que el derecho a buscar asilo y las garantías correspondiente (…) constitu-
yen, en si mismas, un medio para salvaguardar los derechos fundamentales a 
la libertad, la integridad, y la vida, consagradas en la Declaración America de 
Derechos Humanos El artículo 3 de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984: “Ningún Estado 
parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser 
sometida a tortura”.

…
En el presente caso se ha demostrado que los señores MOKON EL-

VIS MULUH, TEPET RENE MBAH, NGOH PRINCELY TAMANJI, 
NJEIKEEH SYLVIE ENGWARI, MBAH ROSE MARY EFON, de nacio-
nalidad Camerunesa, presentaron en fecha 15 de marzo del 2018 ante el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, la solicitud de Refugio. 
Se llega a la conclusión de que en la detención o custodia de los ciudada-
nos extranjeros MOKON ELVIS MULUH, TEPET RENE MBAH, NGOH 
PRINCELY TAMANJI, NJEIKEEH SYLVIE ENGWARI, MBAH ROSE 
MARY EFON, por parte del personal de Control Migratorio del Aeropuerto 
Jose Joaquin de Olmedo de Guayaquil, se han cometido ilegalidades, arbitra-
riedades o ilegitimidades, ya que no ha garantizado lo establecido en la Ley de 
movilidad Humana y el reglamento de la Ley de Movilidad Humana respecto 
de la petición de refugio, vulnerándose además el principio de no devolución.

Que se ha vulnerado el Principio de no devolución, consagrado en el ar-
tículo 41 de la Constitución de la Republica de Ecuador, el derecho a la Vida, 
derecho a la Integridad física ya que al embarcar a las personas hacia su país 
de origen cuando el proceso de determinación de la condición de refugiado 
estaba activo (petición realizada en idioma ingles el 15 de marzo del 2018) y sin 
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una decisión firme (doble conforme). El principio de no devolución se ancla 
directamente al derecho a la vida e integridad física, en tanto justamente lo que 
está alegando la persona que solicita protección internacional (refugio) es que 
su vida, libertad o seguridad se encuentran amenazadas en su país de origen. 
Que se ha vulnerado el derecho a la libertad, desde el momento en que las per-
sonas solicitaron protección internacional las autoridades de migración debían 
remitirlas inmediatamente a la Dirección de Protección Internacional (art.100 
LOMH) sin embargo no lo hicieron y las mantuvieron privadas de la libertad 
en las instalaciones del Aeropuerto Internacional Jose Joaquín de Olmedo, es 
importante recordar que la ley orgánica de movilidad humana en su artículo 
145 numeral dos establece que las medidas tendientes a limitar la libertad per-
sonal no están permitidas.

…
Que se ha vulnerado el Principio de legalidad, Derecho a solicitar refugio 

(CRE art. 41): En el caso sub examine es importante partir del análisis de la 
violación al principio de no devolución contenido en el artículo 41 de la Cons-
titución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 33 de la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, las personas que 
se encontraban en el aeropuerto internacional Jose Joaquín de Olmedo arriba-
ron a territorio nacional el 13 de Marzo del 2018 siendo inadmitidas por las au-
toridades de migración, una vez que manifestaron su necesidad de protección 
internacional las autoridades de migración debían inmediatamente poner en 
conocimiento de la Dirección De protección Internacional con la finalidad de 
que se dé inicio al proceso de determinación de la condición de refugiado, sin 
embargo las autoridades de migración no lo hicieron de forma arbitraria, sos-
teniendo el criterio que en un principio las personas intentaron ingresar como 
estudiantes y que se realizaron las respectivas constataciones y al momento de 
hacerlo la escuela donde deberían estudiar, no se encontraba constituida como 
empresa, sino como persona natural y al haberles negado el ingreso optaron 
por solicitar la protección internacional (refugio), que tenían conocimiento de 
los cinco inadmitidos, mas no hemos recibido notificación alguna de que ha-
yan presentado alguna solicitud (expresiones del Ab. Walter Villacreses Vera 
en audiencia), motivo por el cual no debían ser considerados como refugiados 
y por lo tanto no se debía notificar a la institución rectora de la materia.

Esta situación vulnera el principio de legalidad contenido en la Consti-
tución de la Republica debido a que es la misma Ley Orgánica de Movilidad 
Humana la que establece que en su artículo 100 inciso segundo la obligación 
que tiene todo servidor publica de referir inmediatamente a la autoridad co-
rrespondiente a las personas que hubieran solicitado protección internacional, 
situación que en el presente caso no ocurrió, vulnerando de esta forma el prin-
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cipio de legalidad, respecto del derecho a solicitar refugio, resaltándose que la 
Ley faculta al solicitante a realizar esta petición de manera verbal o escrita. En 
definitiva, un procedimiento que pueda resultar en la expulsión o deportación 
de un extranjero debe tener carácter individual, de modo que permita evaluar 
las circunstancias personales de cada sujeto, no debe discriminar en razón de 
nacionalidad, color, raza, sexo, lengua, religión, opinión política, origen social 
u otro estatus, y ha de observar las siguientes garantías mínimas parrafo 158:

i) ser informado expresa y formalmente de los cargos en su contra, si los 
hubiere, y de los motivos de la expulsión o deportación. Esta notificación debe 
incluir información sobre sus derechos, tales como:

a. la posibilidad de exponer las razones que lo asistan en contra de su ex-
pulsión y oponerse a los cargos en su contra;

b. b. la posibilidad de solicitar y recibir asesoría legal, incluso a través de 
servicio público gratuito de ser aplicable y, de ser el caso, traducción o inter-
pretación, así como asistencia consular, si correspondiere;

ii) en caso de decisión desfavorable, debe tener derecho a someter su caso 
a revisión ante la autoridad competente, presentarse o hacerse representar ante 
ella para tal fin, y

iii) la eventual expulsión solo podrá efectuarse tras una decisión funda-
mentada conforme a la ley y debidamente notificada.

En relación con lo anterior, la Convención Americana establece en su ar-
tículo 22.8 la prohibición de expulsión o devolución de cualquier “extranjero” 
a “otro país, sea o no de origen” (es decir, en su territorio de origen o en un 
tercer Estado), en el cual “su derecho a la vida o a la libertad” estén “en riesgo 
de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus 
opiniones políticas”.

De tal modo, si se complementan las normas anteriores con el corpus juris 
internacional aplicable a las personas migrantes, es posible considerar que en 
el sistema interamericano está reconocido el derecho de cualquier persona ex-
tranjera, y no solamente a los asilados o refugiados, a la no devolución indebi-
da cuando su vida, integridad y/o libertad estén en riesgo de violación, sin im-
portar su estatuto legal o condición migratoria en el país en que se encuentre.

Esto necesariamente implica que esas personas no pueden ser rechazadas 
en la frontera o expulsadas sin un análisis adecuado e individualizado de sus 
peticiones. Antes de realizar una devolución, los Estados deben asegurarse 
que la persona que solicita asilo se encuentra en la capacidad de acceder a una 
protección internacional apropiada mediante procedimientos justos y eficien-
tes de asilo en el país a donde se le estaría expulsando. Los Estados también 
tienen la obligación de no devolver o expulsar a una persona que solicita asilo 
donde exista la posibilidad de que sufra algún riesgo de persecución o bien 
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a uno desde donde el cual puedan ser retornados al país donde sufren dicho 
riesgo (la llamada “devolución indirecta”).

En consecuencia, dada la especial regulación del derecho a buscar y reci-
bir asilo, y en relación con las garantías mínimas del debido proceso que de-
ben resguardarse en procedimientos de carácter migratorio (supra párrs. 132 
a 136), en procedimientos relacionados con una solicitud de reconocimiento 
del estatuto de refugiado o, en su caso, en procedimientos que puedan derivar 
en la expulsión o deportación de un solicitante de tal condición o de un refu-
giado, las obligaciones de los Estados de respetar y garantizar los derechos re-
conocidos en los artículos 22.7 y 22.8 de la Convención Americana deben ser 
analizados en relación con las garantías establecidas en los artículos 8 y 25 de 
dicho instrumento, según corresponda a la naturaleza administrativa o judicial 
del procedimiento relevante en cada caso.

…
Con fundamento en lo señalado en los Artículos 89, 167 y 172 de la Cons-

titución de la República del Ecuador, sobre la potestad de administrar Justicia 
Constitucional y el apego de este Juzgador a lo señalado en la Carta Magna e 
Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos “AdministRando jus-
ticia en nombRe del pueblo sobeRano del ECUADOR y poR auto-
Ridad de la Constitución y las leyes de la Republica” ACEPTA la 
acción constitucional de Habeas Corpus presentada por el señor AB. tyRone 
castañeda Hidalgo en favor de los señores mokon elvis muluH, te-
pet Rene mbaH, ngoH pRincely tamanji, njeikeeH sylvie engWaRi, 
mbaH Rose maRy efon, de nacionalidad Camerunesa y declara la existencia 
de la vulneración de los derechos a la vida, a la integridad física, principio de 
no devolución, derecho a la libertad, derecho al debido proceso a la recurrir la 
decisión y garantía de la motivación, principio de legalidad, derecho a solicitar 
refugio, como se ha explicado en el apartado correspondiente.

reparación

Esta sentencia constituye la verdad procesal, en tal sentido para la justicia-
ble forma parte de la reparación integral; se establece:

1.- El derecho de No Repetición, situación que debe ser observada por la 
institución correspondiente (Ministerio del Interior).

2.- Que se establezca en el término de 3 meses, un protocolo para que en-
tre las Instituciones que detalla la Ley de Movilidad Humana y su reglamento 
se pueda garantizar el derecho que tienen los ciudadanos extranjeros confor-
me a la normativa vigente en territorio ecuatoriano y tratados internacionales.
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3.- Que en el término de 1 mes, se presente a este despacho una planifica-
ción de programas de capacitación a todos los funcionarios que están Inmer-
sos en la Dirección Nacional de Inmigración o que tengan que ver con el trato 
diario de los extranjeros en los puertos fronterizos o aeropuertos, para lo cual 
podrán acudir a la Defensoría del Pueblo y ACNUR.

4.- Los representantes de las Instituciones serán los responsables de apli-
cación de las medidas establecidas en los numerales 1, 2 y 3 de esta sentencia.

5.- En conformidad al Art. 21 de la Ley de garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, para el cumplimiento efectivo de esta sentencia ofí-
ciese a la Defensoría del Pueblo, a quien se dispone realice el seguimiento 
respectivo. De conformidad a lo dispuesto en el art. 25 numeral 1 de la Ley de 
garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional de ejecutoriarse la presente 
sentencia, se remitirá por secretaría copias certificadas a la Corte Constitucio-
nal. Notifíquese en las casillas y correos electrónicos señalados. Hágase saber.-
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DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN FENÓMENO 
DE DESPLAZAMIENTO FORZADO ORIGINADO 
POR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA GENERADO POR GRUPOS 
DELICTIVOS Y FALTA DE DEBIDA DILIGENCIA EN EL DEBER 
DE PROTECCIÓN

Sinopsis: La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El 
Salvador, el 13 de julio de 2018, resolvió un recurso de amparo promovido por 
seis demandantes, miembros de un grupo familiar de 33 personas divididos en 8 
núcleos familiares, la mayoría residentes en terrenos vecinos de Delgado, depar-
tamento de San Salvador, donde eran acosados por la Mara 18.

De acuerdo con los hechos del caso y declaraciones de los demandantes, 
las pandillas les amenazaron de muerte, irrumpieron en sus viviendas, come-
tieron violaciones sexuales a mujeres adultas y niñas, entre otros delitos. Por 
lo anterior se vieron obligados a desplazarse de su residencia habitual hacia 
el Municipio de Berlín, donde también fueron víctimas de acoso policial y del 
homicidio de la madre de uno de los demandantes.

En la sentencia, el Tribunal estableció que la migración se origina por 
diversas causas y a su vez puede ser voluntaria o forzada. En ese sentido, el 
Tribunal distinguió dentro la clasificación de la migración forzada al desplaza-
miento interno, que consiste en un tipo de movilidad humana generalmente 
masiva, producida por motivos de gran complejidad que obligan a las personas 
a instalarse en otros lugares con mejores condiciones de seguridad y protec-
ción, pero sin cruzar los límites fronterizos de su Estado de origen.

Los demandantes alegaron que eran víctimas de un fenómeno de despla-
zamiento forzado a causa de la violencia sistemática generada por grupos de-
lictivos, que afectaba en mayor medida a personas con una condición socioe-
conómica baja. Asimismo, afirmaron que la situación se volvió aún más grave 
debido a que el Estado no llevó a cabo una correcta protección a las víctimas 
y una prevención de dicho fenómeno.

Derivado de lo anterior, el Tribunal reconoció la grave crisis de violencia 
e inseguridad generada por grupos de crimen organizado que ejercían control 
territorial sobre distintas zonas geográficas, la no intervención oportuna del 
Estado que facilitó la expansión de dichas organizaciones delictivas, los ata-

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



54

DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN FENÓMENO DE DESPLAZAMIENTO...

ques sistemáticos e intensos que afectaron a las zonas vulnerables del país, 
causando terror a la población y obligándoles a abandonar sus hogares en bús-
queda de seguridad y protección.

Por lo tanto, el Tribunal tomó en cuenta la jurisprudencia de la Corte In-
teramericana que se pronuncia sobre el fenómeno del desplazamiento forzado 
que ocurre en varios Estados de la región. Específicamente, hizo referencia al 
Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala, donde se estableció que el artículo 22.1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce el derecho 
de circulación y de residencia, también protege el derecho a no ser desplazado 
forzadamente dentro de un Estado.

Lo anterior debido a que dicho fenómeno pone en riesgo una gran canti-
dad de derechos humanos que coloca a los desplazados internos en una situa-
ción de especial vulnerabilidad e indefensión, siendo una condición de facto de 
desprotección que obliga a los Estados a adoptar medidas de carácter positivo.

Además, el Tribunal recordó lo establecido por la Corte Interamericana 
en los Casos Comunidad Moiwana vs. Surinam, Masacres de Río Negro vs. Guatemala, 
Masacre de Mapiripán vs. Colombia, Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la 
Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia, Defensor de Derechos Huma-
nos y otros vs. Guatemala, Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia y Masacres de Ituango 
vs. Colombia, respecto de las obligaciones que tienen los Estados de investigar 
y sancionar a los responsables de los desplazamientos internos, de proveer las 
condiciones necesarias para un retorno digno y seguro de las personas des-
plazadas a su lugar de residencia habitual, o bien, asegurar su reasentamiento 
voluntario en otra parte del país.

En consecuencia, la sentencia del Tribunal declaró con lugar el amparo 
solicitado y ordenó como medidas de reparación, dirigidas a la Policía Nacio-
nal y a la Fiscalía General de la República, que se realizaran investigaciones 
exhaustivas, diligentes y concluyentes con el fin de esclarecer los delitos de los 
cuales habrían sido víctimas los peticionarios y se llevaran a cabo los juicios y 
sanciones correspondientes de forma independiente e imparcial.

Adicionalmente, se ordenó a distintos poderes y órganos estatales que 
reconocieran a los demandantes como víctimas de desplazamiento interno, 
implementaran políticas públicas orientadas a prevenir dicho fenómeno, brin-
daran medidas de protección a quienes ya tienen de facto la condición de despla-
zados y, además, se les garantizara la posibilidad y condiciones necesarias para 
regresar a su lugar de residencia habitual.
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SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA

EL SALVADOR

AMPARO

411-2017

SENTENCIA DE 13 DE JULIO DE 2018

El presente proceso de amparo ha sido promovido por quienes en la presente 
sentencia, por motivos de confidencialidad y de seguridad en atención al art. 10 
letra a) de la Ley Especial para la Protección de Víctimas y Testigos (LEPVT), 
serán identificados únicamente como Demandantes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, representa-
dos en este proceso por medio de sus apoderados, en contra del jefe de la Divi-
sión Central de Investigaciones, del jefe de la División Antiextorsiones, del jefe 
de la Subdelegación de Berlín, todos ellos de la Policía Nacional Civil (PNC), del 
jefe de la Unidad de Vida e Integridad Física de la Oficina Fiscal de Mejicanos, 
del titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP), de la Asamblea 
Legislativa, de la Comisión Coordinadora y de la titular de la Unidad Técni-
ca Ejecutiva (UTE) del Sector de Justicia, por la vulneración de sus derechos 
fundamentales a la seguridad material, a la protección familiar, a la protección 
jurisdiccional y no jurisdiccional, a la propiedad y a la libertad de circulación, 
reconocidos en los arts. 2, inc. 1°, 5 incs. 1° y 2° y 32 de la Cn.

…

Analizado el proceso y considerando

I. 1. A. Los demandantes manifestaron que conforman un grupo familiar 
de 33 personas divididos en 8 núcleos familiares que, en su mayoría, residían 
en terrenos vecinos de Delgado, departamento de San Salvador, donde eran 
acosados por la Mara 18 debido a que 2 miembros de la familia son militares. 
Relataron que el 15-IV-2016, en horas de la noche, el esposo de la Demandan-
te 1 y otra persona de esa familia fueron interceptados a 2 cuadras de su casa 
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por 3 miembros de dicha pandilla que estaban armados, quienes “los obligaron 
a desnudarse y los golpearon exigiéndoles que les dijeran quien de sus fami-
liares era soldados”, los amenazaron con matarlos y les advirtieron que tenían 
solamente 24 horas para desalojar su casa, pues de lo contrario la ametrallarían, 
hechos que afirmaron no haber denunciado por temor a represalias. Poste-
riormente se registró un segundo ataque a ese grupo familiar el 23-VI-2016, 
cuando el hijo de la Demandante 1, al salir de la escuela, fue interceptado por 
un hombre, quien “le dijo que se lo iba a llevar”; sin embargo, el menor gritó 
y ello, aunado a que había más personas alrededor, provocó que su agresor se 
fuera.

Uno de los núcleos familiares está integrado por los Demandantes 5 y 
6, junto a sus 3 hijos menores de edad, quienes fueron víctimas de un hecho 
grave ocurrido la noche del 11-X-2016, cuando 4 sujetos ―que presumen eran 
pandilleros― irrumpieron en su vivienda, vestidos de negro y con el rostro 
cubierto. Estos sujetos sacaron al Demandante 6 de la vivienda para insultarlo, 
acusarlo de colaborar con la PNC, amenazarlo con matar a su familia y gol-
pearlo de forma reiterada, pero este logró escapar y buscó auxilio en la PNC. 
Mientras eso ocurría otros dos sujetos insultaron y violaron a la Demandante 
5 y a su hija ―una niña de 12 años―. Posteriormente amenazaron con matarlas 
pero no lo hicieron porque un grupo de agentes de la PNC llegó al lugar y los 
agresores huyeron de la vivienda.

Otro de los demandantes también fue víctima, junto a sus hijos menores 
de edad, de ataques directos de esos grupos criminales. Durante la noche del 
16-X-2016 llegaron a su casa 5 individuos desconocidos que se identificaron 
como miembros de la Pandilla 18, quienes le manifestaron que ya sabían que 
tenía 2 hermanos militares y que eso le costaría caro a su familia, pues “la pan-
dilla había ordenado matarlos a todos”, a menos que les entregaran la cantidad 
de $5.000.00 en una semana; de lo contrario, les pasaría lo mismo que a la fa-
milia de los Demandantes 5 y 6.

Estos hechos conminaron a todos los miembros de los 8 núcleos familia-
res ―abuelos, padres e hijos― a desplazarse de sus residencias hacia el Muni-
cipio de Berlín, departamento de Usulután.

B. Sin embargo, en ese lugar se vieron obligados a desplazarse nuevamente 
por motivos de seguridad, en este caso por haber sido víctimas de acoso poli-
cial y del homicidio de la madre del Demandante 2. Concretamente, señalaron 
que durante la noche del 17-XII-2016, mientras se realizaba un baile cerca de 
la residencia en la que habitaba parte de la familia, irrumpieron al lugar miem-
bros de la PNC para realizar un cateo, aparentemente en búsqueda de pandille-
ros. Se produjeron disparos y uno de ellos lesionó a la madre del Demandante 
2, quien falleció. Sobre este hecho aseveraron que testigos señalaron como 
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responsables a miembros de la PNC. Lo anterior motivó que el grupo familiar 
se desplazara nuevamente en búsqueda de seguridad.

C. Los peticionarios interpusieron denuncias sobre los hechos descritos 
en los siguientes términos: (i) con fecha 12-X-2016 los Demandantes 5 y 6 pre-
sentaron una denuncia ante la Unidad de Vida e Integridad Física de la Oficina 
Fiscal de Mejicanos por los hechos del 11-X-2016; (ii) el 17-X-2016 la Deman-
dante 1 y su esposo interpusieron una denuncia ante la División Antiextorsio-
nes de la PNC por los hechos del 16-X-2016; y (iii) con fecha 17-XII-2016 el 
Demandante 2 denunció y emitió una declaración ante la Subdelegación Poli-
cial de Berlín por el homicidio de su madre. Sin embargo, hasta la fecha esos hechos 
no han sido investigados por las autoridades competentes.

D. Los actores también señalaron que, a pesar del riesgo que existe para su 
grupo familiar, las autoridades que conocieron de esos hechos en el contexto 
de las investigaciones de los delitos denunciados se limitaron a asignar claves 
a las víctimas para evitar que estas fueran identificadas por sus nombres; sin 
embargo, no solicitaron a su favor ―ante la UTE― medidas extraordinarias 
de protección, como su incorporación en un albergue para garantizar su se-
guridad. Por consiguiente, consideran que los jefes de la División Central de 
Investigaciones, de la División Antiextorsiones, de la Subdelegación Policial 
de Berlín, todos de la PNC, y el de la Unidad de Vida e Integridad Física de la 
Oficina Fiscal de Mejicanos vulneraron sus derechos al no activar a su favor 
las medidas de protección ordinarias y extraordinarias previstas en la LEPVT.

E. Finalmente, sostuvieron que el agravio que les fue causado por las 
autoridades policiales y fiscales se acentúa ―en su calidad de desplazados 
internos― en virtud de la omisión ―que atribuyen, de manera conjunta, al 
titular del MJSP, a la Asamblea Legislativa, a la Comisión Coordinadora y a la 
titular de la UTE del Sector de Justicia― de elaborar y promover leyes, norma-
tiva reglamentaria, políticas, programas y protocolos de actuación para garan-
tizar la protección de las víctimas de desplazamiento forzado. A su juicio, las 
referidas autoridades han incumplido el mandato de diseñar e implementar ese 
tipo de normas y políticas que reconozcan su calidad de desplazados ―junto al 
resto de personas que se encuentran en iguales condiciones― y les garanticen 
la asistencia humanitaria y la protección que su condición requiere.

F. Con base en lo expuesto, estimaron vulnerados sus derechos a la segu-
ridad personal, a la protección jurisdiccional y no jurisdiccional, al trabajo, a la 
salud, a la vivienda y a la libertad de tránsito.

…
…
II. El orden con el que se estructurará esta resolución es el siguiente: en 

primer lugar, se determinará el objeto de la controversia (III); en segundo lu-
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gar, se hará una breve exposición sobre las funciones del Estado, el contenido 
de los derechos fundamentales que se arguyen vulnerados y la idoneidad del 
proceso de amparo para tutelar derechos de personas y colectivos en situación 
de vulnerabilidad (IV); en tercer lugar, se desarrollarán algunas nociones gene-
rales sobre el fenómeno migratorio y el desplazamiento forzado, el contexto 
en el que se enmarcan los hechos alegados y las obligaciones que la Consti-
tución y el Derecho Internacional imponen al Estado frente a las víctimas de 
desplazamiento forzado (v); en cuarto lugar, sobre la base de los argumentos 
de las partes, la prueba aportada al proceso y las consideraciones jurídicas y 
fácticas realizadas por este Tribunal, se analizará el caso sometido a conoci-
miento (VI); y finalmente, se determinará el efecto del fallo (VII).

III. 1. A. En la Sentencia de fecha 4-I-1994, Amp. 4-M-93, se afirmó que 
la protección que el amparo brinda a los derechos fundamentales impide des-
conocer que distintos sujetos o agrupaciones de naturaleza privada son capa-
ces de oponerse al poder del Estado y de amenazar o atacar al individuo en sus 
derechos fundamentales.

El proceso de amparo no es, por regla general ―salvo los supuestos excep-
cionales señalados en la Sentencia de fecha 4-III-2011, Amp. 934-2007―, el 
mecanismo inmediato al que deben acudir las personas para requerir la tutela 
de sus derechos fundamentales cuando estos les han sido vulnerados por otros 
particulares, ya que, en principio, deben requerir la protección de la jurisdic-
ción ordinaria o de las autoridades no jurisdiccionales mediante la aplicación 
de la ley. De ahí que este Tribunal se encuentre facultado para controlar actos 
―y en algunos supuestos omisiones― de autoridades públicas cuando estas 
han brindado una protección deficiente o nula a los derechos fundamentales 
en esos supuestos (Sentencia de fecha 13-XII-2017, Amp. 532-2015).

…
Los actores reclaman contra dos tipos de omisiones que consideran han 

vulnerado sus derechos fundamentales: (i) la primera atribuida a autoridades 
policiales y fiscales, en virtud de no haber desarrollado investigaciones exhaus-
tivas y concluyentes sobre los hechos que denunciaron; y (ii) la segunda de 
índole legislativa y creación e implementación de políticas públicas que, si bien 
constituye un tema abstracto, les causa un agravio directo y concreto, pues 
tienen de facto la calidad de desplazados, aun cuando el Estado no reconoce 
la magnitud del fenómeno de desplazamiento forzado a raíz de la violencia. 
Estas vulneraciones se mantienen hasta la fecha ―es decir, se trata de una vul-
neración continuada de derechos fundamentales―, pues la situación de inse-
guridad no les permite garantizar el retorno a sus residencias.

C. En definitiva, los hechos del caso se refieren a graves afectaciones a derechos funda-
mentales que, en principio, fueron causadas directamente por grupos delictivos ―y, por consi-
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guiente, estos hechos entran en el ámbito de conocimiento y aplicación de la legislación penal 
y procesal penal―, pero los actores atribuyen a las autoridades demandadas vulneraciones 
a sus derechos en virtud de las omisiones de investigar los hechos denunciados, de brindarles 
protección frente a los grupos de sujetos que conforman estructuras criminales ampliamente 
reconocidas por las instituciones del Estado y, sobre todo, de crear los mecanismos necesarios 
para brindar dicha protección de forma generalizada y sistemática a las personas que son 
víctimas de desplazamiento forzado.

2. Acotado lo anterior, el objeto de la controversia puesta en conocimien-
to de este Tribunal consiste en determinar: (i) por una parte, si la omisión 
atribuida a los jefes de la División Central de Investigaciones, de la División 
Antiextorsiones, de la Subdelegación de Berlín, todos de la PNC, y de la Uni-
dad de Vida e Integridad Física de la Oficina Fiscal de Mejicanos, de investigar 
las denuncias efectuadas en fechas 12-X-2016, 17-X-2016 y 17-XII-2016 por 
algunos de los actores en relación con los hechos acontecidos el 11-X-2016, 
el 16-X-2016 y la muerte de la madre del Demandante 2, respectivamente, 
así como de ordenar las medidas de protección necesarias a favor de los pre-
tensores que les permitieran circular libremente hacia y en el entorno de sus 
residencias, vulneró los derechos fundamentales a la seguridad material, a la 
protección de la familia, a la protección jurisdiccional y no jurisdiccional, a las 
libertades de circulación y de residencia, y a la propiedad de los demandantes; 
y (ii) por otra parte, si la omisión del titular del MJSP, de la Asamblea Legisla-
tiva, de la Comisión Coordinadora y de la titular de la UTE del Sector de Justi-
cia de emitir, elaborar y promover leyes secundarias, normativa reglamentaria, 
políticas, programas y protocolos de actuación para garantizar la protección de 
las víctimas de desplazamiento forzado interno, vulneró los referidos derechos 
fundamentales de los pretensores y del resto de personas que se encuentran en 
igualdad de condiciones como víctimas de desplazamiento forzado.

…
2. A. En la Sentencia de fecha 5-II-2014, Amp. 665-2010, se afirmó que 

de la dimensión objetiva de los derechos fundamentales se configura el deber 
genérico de protección de estos. Así, del significado y funciones de estos derechos 
dentro del orden constitucional, se desprende que la garantía de su vigencia 
no puede limitarse a la posibilidad del ejercicio de pretensiones por parte de 
los individuos, sino que ha de ser asumida por el Estado. Por consiguiente, 
este tiene tanto la prohibición de lesionar la esfera individual protegida por 
los derechos fundamentales como la obligación de contribuir a la efectividad de tales 
derechos. En efecto, según ha sido caracterizada por la jurisprudencia constitu-
cional, la justicia, como concepto omnicomprensivo, exige garantizar a todos 
los individuos una cuota igual de libertad (Sentencia de fecha 23-III-2001, Inc. 
8-97). En ese sentido, los derechos fundamentales vinculan a todos los poderes públicos 
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y son la fuente de obligaciones para el Estado, principalmente en las tareas de prevención, 
promoción, protección y reparación de los daños ocasionados.

Este deber de protección que el Estado tiene frente a los particulares opera 
también respecto de las intromisiones ilegítimas a sus derechos fundamentales 
por otros particulares y se verifica mediante la interpretación y aplicación de la 
ley para resolver conflictos de derechos (Sentencia de fecha 24-IX-2010, Inc. 
91-2007), pero su contenido va más allá de las decisiones judiciales. En efecto, 
en la Sentencia de fecha 12-XI-2010, Inc. 40-2009, se afirmó que el art. 2 de 
la Cn. consagra el derecho a la protección en la conservación y defensa de los derechos 
reconocidos en favor de toda persona, el cual es correlativo al aludido deber 
de protección.

B. La conservación de los derechos que reconoce la Constitución es, en efec-
to, una forma de protección que implica el establecimiento de acciones o mecanismos 
para evitar que los derechos constitucionales sean vulnerados, limitados o, en última instan-
cia, extraídos inconstitucionalmente de la esfera jurídica de cada persona. Esta primera 
modalidad de protección incorpora un derecho a que el Estado impida razo-
nablemente las posibles vulneraciones a los demás derechos materiales. Esta 
conservación no solo se logra mediante la vía jurisdiccional, sino también por 
medio de vías administrativas o “no jurisdiccionales”, como las acciones estatales 
“previsionales” encaminadas a evitar o prevenir posibles infracciones a derechos constitucio-
nales (Sentencia de Inc. 40-2009).

Así, por ejemplo, en el contexto de violencia estructural que afecte a un amplio sector 
del territorio, estas medidas deben estar enfocadas en la prevención del delito y de afectacio-
nes a derechos como la seguridad material, la integridad física, la libertad de circulación, la 
libertad de residencia, propiedad privada y la protección de la familia particularmente a las 
mujeres y la niñez, provenientes de sujetos que se arrogan competencias propias del Estado, 
como el control del territorio.

…
3. Este tribunal ha señalado que el derecho a la seguridad (art. 2 inc. 1° de la 

Cn.) tiene dos dimensiones: como seguridad material y como seguridad jurídi-
ca. En su primera dimensión equivale a un derecho a la tranquilidad de poder 
disfrutar sin riesgos, sobresaltos ni temores los bienes muebles o inmuebles 
que cada uno posee, o de que el Estado tomará las medidas pertinentes y pre-
ventivas para no sufrir ningún daño o perturbación en la persona (Sentencia 
de fecha 7-IX-2001, Inc. 15-98). Ese criterio fue retomado en la Sentencia de 
fecha 26-VIII-2011, Amp. 253-2009, en la cual se afirmó que el derecho a la 
seguridad material implica el derecho de estar libre o exento de todo peligro, daño o ries-
go que ilegítimamente amenace los derechos.

Posteriormente, en la Sentencia de fecha 28-IV-2015, Amp. 787-2012, se 
sostuvo que el derecho a la seguridad material posee dos facetas: una colectiva 
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y otra individual. La primera se refiere al derecho de los miembros de la sociedad en su 
conjunto a ser protegidos frente a aquellas circunstancias que ponen en riesgo bienes jurídicos 
colectivos importantes, como por ejemplo el patrimonio público, el espacio públi-
co, la salud y el medio ambiente. La segunda, en cambio, está referida al derecho 
de las personas de recibir protección adecuada de las autoridades cuando estén expuestas a 
riesgos excepcionales que no tienen el deber jurídico de tolerar, por rebasar estos los niveles 
soportables de peligro implícitos en la vida en sociedad.

Para que las prestaciones necesarias en cada situación concreta sean exi-
gibles al Estado, es preciso probar los hechos que apuntan a la existencia de 
un riesgo extraordinario o extremo. Así, será necesario demostrar: (i) que el riesgo 
respecto del cual se pide protección ante las autoridades administrativas o judi-
ciales competentes reúne todas o la mayoría de las características antes apunta-
das; y (ii) la situación de vulnerabilidad o especial exposición al riesgo en que se encuentran 
la persona o el colectivo afectados.

4. A. En la Sentencia de fecha 20-IX-2017, Amp. 623-2015, se indicó que 
el derecho a la protección familiar es aquel en virtud del cual el Estado debe ase-
gurar a todas las personas el disfrute de una convivencia digna con su núcleo 
familiar, independientemente de la forma que este adopte, y eliminar toda forma 
de obstrucción arbitraria a este derecho por parte de cualquier entidad pública o privada. 
Dicho derecho se encuentra reconocido en el art. 32 inc. 1° de la Cn., el cual 
establece que la familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protec-
ción del Estado, imponiendo a este último la obligación de dictar la legislación nece-
saria y crear los organismos y servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo 
social, cultural y económico.

La obligación del Estado de proteger a la familia proviene de la fundamen-
talidad que la Constitución le reconoce a dicha institución. Ese carácter funda-
mental tiene su origen en la composición de la familia, en el sentido de que, si 
la persona humana es el origen y el fin de la actividad del estado (art. 1 inc.1° 
de la Cn.), entonces una agrupación de personas unidas por rasgos biológicos 
y afectivos que se establecen de forma permanente en una sociedad merece 
una especial protección.

…
Es por las funciones sociales y jurídicas que cumple la familia dentro de la 

sociedad que requiere de una protección reforzada del Estado, mediante instrumentos 
jurídicos, políticas públicas y, en general, de su propio actuar. Lo anterior implica, por 
una parte, un deber de abstención o de no injerencia del Estado y, por otro, la 
existencia de obligaciones positivas o prestacionales de realizar todo lo que se encuentre al 
alcance de este para fomentar la protección familiar y la conservación de la familia como base 
fundamental de la sociedad.
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6. A. En las Sentencias de fechas 5-IV-2005 y 25-IX-2013, Amps. 107-
2009 y 545-2010, se caracterizó el derecho a la libertad de circulación (art. 5 de la 
Cn.) como la facultad de toda persona de moverse libremente en el espacio, 
sin más limitaciones que aquellas impuestas por las condiciones del medio en 
el que pretende actuar. Por ello, las notas características de este derecho son la 
acción de movilizarse del sujeto, el ámbito físico en el que pretende desplazar-
se y la inexistencia de obstáculos que dificulten su tránsito de un sitio a otro.

Así, se estará en presencia de una vulneración del derecho a la libertad de circulación 
cuando se dificulte o impida de manera injustificada a una persona el libre desplazamiento 
de un sitio a otro. En estos supuestos, a diferencia de los que se deben tipificar 
como vulneraciones del derecho a la libertad personal, no ocurre una reclu-
sión, encierro o apartamiento físico del individuo.

B. Asimismo, la libertad de elegir residencia y domicilio y de permanecer en el que sea 
elegido es otra manifestación que se desprende del contenido del art. 5 inc. 2° de 
la Cn. De acuerdo con esta facultad las personas pueden escoger su residencia 
y su domicilio, cambiarlos cuando así lo decidan y mantenerlos si fuese esa su 
voluntad. En consecuencia, ninguna persona puede ser obligada a elegir donde 
establecerse ni a abandonar el lugar que fijen como su residencia, excepto por 
mandato judicial en los supuestos previstos en la ley.

Y es que el arraigo en un espacio geográfico determinado obedece a una 
necesidad de índole antropológica, que obliga a las personas a establecer un 
punto fijo en sus vidas cotidianas que les ofrezca seguridad frente a la intem-
perie y que consideren su hogar. Ese punto fijo en las vidas de las personas es 
la residencia y por la importancia que reviste para el desarrollo de los proyec-
tos de vida de estas el ordenamiento jurídico le otorga una protección especial 
mediante el reconocimiento del referido derecho fundamental.

7. El derecho a la propiedad (art. 2 inc. 1º de la Cn.) faculta a una persona a: (i) 
usar libremente los bienes, que implica la potestad del propietario de servirse 
de la cosa y aprovechar los servicios que rinda; (ii) gozar libremente de los bie-
nes, que se manifiesta en la posibilidad del dueño de recoger todos los produc-
tos que deriven de su explotación, y (iii) disponer libremente de los bienes, que 
se traduce en actos de enajenación respecto a la titularidad del bien.

…
V. 1. A. La migración es un fenómeno multicausal que ha acompañado 

a la humanidad en su devenir histórico. La escasez de recursos naturales, la 
búsqueda de oportunidades de mejora económica y la reunificación familiar 
han sido, entre muchos otros, factores que históricamente han motivado al 
ser humano a migrar. En relación con el objeto de este proceso, es necesario 
distinguir entre dos tipos de migración: (i) en atención al elemento volitivo, 
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la migración es voluntaria o forzada; y (ii) en razón del ámbito geográfico, la que se 
produce en el ámbito interno del Estado y la internacional.

En atención al elemento volitivo, la complejidad del fenómeno impide ca-
tegorizar de manera cerrada los flujos migratorios, en especial cuando, si bien 
existe el ánimo de migrar, este también puede estar motivado por factores ex-
ternos al sujeto. No obstante, es posible identificar en este tipo de migración 
ciertas situaciones claras:

…
b. La migración forzada, que se caracteriza por el abandono del lugar de re-

sidencia, propiedades y círculo familiar ―en sentido extenso― y social inme-
diato en busca de seguridad y protección, cuando estas no pueden ser garan-
tizadas en el entorno espacial inmediato. Se trata de un fenómeno complejo 
que tiene origen en causas de gravedad notoria que conminan a la persona a 
abandonar su lugar de residencia, incluso de manera abrupta, por el temor de 
sufrir daños irreversibles.

En este tipo de migración se distingue entre dos figuras que, aun cuando 
no son las únicas manifestaciones del fenómeno, requieren de un tratamiento 
especial debido a la gravedad de sus causas y a su impacto en la vida del mi-
grante: (i) el desplazamiento interno o forzado, que consiste en un tipo de movilidad 
humana generalmente masiva ―progresiva o dispersa― que se produce por moti-
vos de gran complejidad que conminan a las personas a abandonar sus lugares de residencia 
por otros donde puedan encontrar mejores condiciones de seguridad y protección, 
pero sin cruzar los límites fronterizos de ese Estado; y (ii) el refugio, que ocurre cuan-
do una persona es perseguida en su país de origen, entre otros, por motivos 
ideológicos, religiosos, raciales y culturales y lo abandona para llegar a otro en 
el que pueda resguardar su vida, integridad y seguridad.

B. Los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) cataloga como desplazados internos 
a “las personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a 
escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular 
como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de vio-
lencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o 
provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacio-
nalmente reconocida” ―itálicas suplidas―.

…el Derecho Internacional, así como la doctrina y la jurisprudencia in-
ternacional y comparada, han sido enfáticos en señalar que las causas del des-
plazamiento forzado son múltiples, entre ellas: (i) desastres naturales; (ii) situa-
ciones de violencia generalizada que producen un grave riesgo para la vida y la integridad 
de las personas que viven en comunidades afectadas por enfrentamientos armados o que 
están sometidas al control territorial de grupos al margen de la ley; y (iii) proyectos de 
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desarrollo de amplio alcance como los que tienen lugar en el ámbito de las 
industrias extractivas, que pueden dar lugar al desplazamiento de poblaciones 
particularmente vulnerables ―v. gr., comunidades indígenas u otros colectivos 
que se caracterizan por su dependencia y vinculación material y espiritual con 
la tierra―.

2. A. a. En el caso concreto, los pretensores afirman ser víctimas de un fe-
nómeno de desplazamiento forzado a causa de la violencia e inseguridad gene-
radas por grupos al margen de la ley. Los actores se refieren a dicho fenómeno 
como una situación de violencia sistemática que afecta a grupos de personas 
vulnerables debido a sus condiciones socioeconómicas, la cual es atribuible a 
las pandillas, pero también al Estado por la inobservancia de su deber de pro-
tección de la población afectada. Inclusive, señalan la negativa de las autorida-
des de reconocer el desplazamiento interno como una situación que afecta a 
un alto porcentaje de la población y de ubicarlo en el contexto de la violencia 
estructural y sistemática que tiene lugar en distintos sectores del territorio.

…
B. En anteriores oportunidades ―v. gr., en las Sentencias de fechas 23-I-

2017, HC 145-2015, y 13-VII-2016, Inc. 44-2013― este Tribunal se ha referido 
a la utilidad del análisis de contexto en los casos de vulneraciones sistemáticas 
a derechos fundamentales. También, algunos tribunales internacionales como 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) y la Corte Penal 
Internacional (Caso del Fiscal C. Germain Katanga) han acudido, en supuestos de 
especial complejidad, al contexto.

En el presente caso, tanto los demandantes como los amici curiae describie-
ron el contexto en el que se enmarcan los hechos alegados por los primeros 
y las autoridades demandadas han tenido la oportunidad de controvertir esas 
afirmaciones; con lo cual se cumplen los presupuestos para analizar los hechos 
planteados en la demanda a la luz del contexto alegado. En consecuencia, se debe 
determinar si los hechos narrados por los actores se insertan en la situación de violencia es-
tructural y sistemática que han descrito.

a. Al respecto, ante este Tribunal se han presentado cuatro demandas de 
amparo, actualmente en trámite, en las que se alegan hechos similares a los 
del presente proceso. Asimismo, en la Sentencia de fecha 24-VIII-2015, Inc. 
22-2007, se estableció que las organizaciones criminales antes mencionadas 
realizan de manera sistemática, planificada y organizada, entre otros: (i) aten-
tados sistemáticos a la vida, seguridad e integridad de la población y de las autori-
dades civiles, militares, policiales y penitenciarias; (ii) menoscabos a la propiedad 
mediante la ejecución de delitos de extorsión a personas naturales y jurídicas; 
(iii) vulneraciones del derecho a residir en cualquier lugar del territorio, obligando a las per-
sonas a abandonar sus residencias mediante amenazas; (iv) vulneraciones del derecho a la 
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educación al provocar la deserción de estudiantes debido al temor a ser víctima 
de aquellas organizaciones; (v) atentados al libre tránsito en la medida en que hay 
zonas específicas donde ciertas personas no pueden circular por el riesgo de 
sufrir atentados a su vida o integridad; (vi) modificaciones a la distribución territorial 
establecida por el Tribunal Supremo Electoral para el voto residencial; (vii) paraliza-
ción del transporte público de pasajeros y atentados a la vida del personal de los servicios 
de transporte público; y (viii) obstaculización de las actividades económicas y laborales de 
amplios sectores de la población.

b. En las Memorias del XXX Aniversario de la Declaración de Cartagena 
sobre los Refugiados, publicadas por el ACNUR en 2015, se señaló que “la 
región se enfrenta a situaciones nuevas que están teniendo un impacto huma-
nitario en la población y que, en algunos casos, conducen al desplazamiento 
forzado. En el Triángulo Norte de Centroamérica […] los actos del crimen 
organizado transnacional están provocando el desplazamiento forzado de ciu-
dadanos de estos países, afectando especialmente a las mujeres, adolescentes y 
menores no acompañados”.

En ese mismo documento se indicó que el Triángulo Norte de Centro-
américa “cuenta con uno de los índices más altos de violencia del mundo a 
causa de las acciones del crimen organizado transnacional. Aunque el impac-
to más visible de la violencia es la tasa de homicidios, hay otros indicadores que 
demuestran las graves consecuencias humanitarias como el número de heridos, el re-
clutamiento y asesinato de niños, niñas y adolescentes, la extorsión, los secues-
tros, los problemas de acceso a la salud y a la educación, la creciente violencia 
sexual y por motivos de género, así como el alto costo social y económico y el 
desplazamiento forzado de personas tanto al interior de los países como transfronterizo”―
itálicas suplidas―.

En el apartado “Nuevas tendencias de desplazamiento forzado en Me-
soamérica” de las citadas memorias (párr. 10), se indicó que a finales de 2013 
se registraron más de 18.500 refugiados provenientes del Triángulo Norte de 
Centroamérica, que las solicitudes de refugio se incrementaron considerable-
mente de 2009 a 2013 y que la segunda causa de la migración de esas personas 
era la violencia.

Además, en su informe de 2016 ―publicado en 2017― sobre las tenden-
cias globales del desplazamiento forzado, entre otras cuestiones, el ACNUR 
señaló que: (i) las solicitudes de asilo de salvadoreños “casi se duplicaron, de 
18.900 el año anterior a 33.600 en 2016, por lo que El Salvador pasó a ser el 
primer país de origen” de solicitantes de asilo en los Estados Unidos de Amé-
rica, pero a nivel global las solicitudes de asilo de salvadoreños habían llegado 
a 42.900; y (ii) la cantidad de refugiados salvadoreños en otros países también 
era alarmante, con un número aproximado de 19.614, de los cuales 1.181 eran 
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atendidos por el ACNUR, y un total de solicitudes de asilo pendientes de 
62.167.

En definitiva, ambos informes coinciden en que, además del desplazamiento 
interno a causa de la violencia, se está experimentando un fenómeno de migración inter-
nacional que se refleja en el considerable aumento de las solicitudes de refugio y de asilo de 
salvadoreños a otros Estados.

…
d. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en su in-

forme temático “Movilidad humana. Estándares interamericanos”, señaló que 
“[l]a violencia del crimen organizado es una de las principales causas de migra-
ción forzada, tanto a nivel interno como internacional, generando graves vio-
laciones a los derechos humanos en países como Colombia, México y países 
de Centroamérica, en particular los países del llamado Triángulo del Norte: El 
Salvador, Guatemala y Honduras” ―párr. 45―.

Sobre la vulnerabilidad de los desplazados sostuvo que “a diferencia de los 
refugiados, que cruzan fronteras y pueden acceder a protección internacional, 
las personas desplazadas internamente se encuentran bajo la jurisdicción del 
Estado del que son nacionales o residentes habituales. Los refugiados, al ser 
sujetos de protección internacional cuentan con un estatuto especial, el cual 
les brinda mayor protección y visibilidad. Por el contrario, en el caso los des-
plazados internos, la obligación de darles protección corresponde a su propio 
Estado, el cual en muchas ocasiones ha sido el responsable del desplazamiento 
forzado de estas personas, lo cual favorece la vulnerabilidad e invisibilidad de 
dichas personas” ―párr. 59 y 60―.

…
C. a. El Estado, como respuesta al fenómeno de la violencia, ha emitido 

legislación para prohibir las pandillas y otras organizaciones del crimen orga-
nizado. Este proceso inició con la adopción de políticas de “mano dura” y la 
Ley Antimaras ―sobre la cual se pronunció este Tribunal en la Sentencia de 
fecha 1-IV-2004, Inc. 52-2003― y continuó con la emisión de otros instrumen-
tos jurídicos como la Ley Especial contra Actos de Terrorismo ―este Tribunal 
también se pronunció sobre ella en la citada Sentencia de fecha 24-VIII-2015, 
Inc. 22-2007―, la Ley contra el Crimen Organizado y Delitos de Realización 
Compleja y, finalmente, la Ley de Proscripción de Maras, Pandillas, Agrupa-
ciones, Asociaciones y Organizaciones de Naturaleza Criminal, la cual estable-
ce en su art. 1 que “[s]on ilegales y quedan proscritas las llamadas pandillas o 
maras, tales como las autodenominadas Mara Salvatrucha, MS-trece, Pandilla 
18, Mara Máquina, Mara Mao Mao, y las agrupaciones, asociaciones u organi-
zaciones criminales tales como la autodenominada Sombra Negra; por lo que 
se prohíbe la existencia, legalización, financiamiento y apoyo de las mismas”.
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El Estado ha enfocado su actuación en la represión del delito y de las or-
ganizaciones criminales, no en la prevención y el control del fenómeno ni en los derechos 
de las víctimas de las pandillas, particularmente de los desplazados internos.

…
c. La Constitución separa las funciones de seguridad pública y de defensa 

nacional y las atribuye a distintos órganos, la PNC y la Fuerza Armada, res-
pectivamente ―sobre lo cual se pronunció esta Sala en la Sentencia de fecha 
17-V-2013, Inc. 4-2012―, pero los altos índices de violencia han dado lugar 
desde hace algunos años a que la Fuerza Armada colabore con la PNC en ta-
reas de seguridad, con base en el art. 212 dela Cn., “para el mantenimiento de 
la paz interna”, lo cual se ha justificado, además, en la calificación de dichas 
organizaciones criminales como “terroristas”. Esta medida fue aprobada por 
el Decreto Ejecutivo n° 60, del 28-IX-2009, publicado en el Diario Oficial n° 
188, Tomo 385, del 9-X-2009, pero, si bien se trataría en principio de una cues-
tión temporal, ha sido prorrogada en distintas ocasiones (la última se extiende 
hasta el 31-XII-2018).

Este Tribunal se ha pronunciado sobre algunos graves señalamientos a 
miembros de esas corporaciones en las Sentencias de fechas 13-I-2017 y 7-III-
2018, HC 40-2015 y HC 406-2015, concretamente sobre la desaparición for-
zada de jóvenes en el contexto de operativos de “combate” a las pandillas, por 
lo que existen indicios fundados de que los cuerpos de seguridad y de defensa nacional, en 
ocasiones, también actúan fuera de la ley.

Asimismo, se aprobaron medidas extraordinarias para los centros peniten-
ciarios mediante el Decreto Legislativo n° 321, del 1-XI-2016, pues ―como se 
indicó en los Considerandos de ese decreto― dichos centros funcionan como 
sitios para planificar y dirigir delitos; sin embargo, a pesar de calificarse como 
“extraordinarias”, dichas medidas han sido prorrogadas hasta la actualidad.

D. a. Con base en la información antes relacionada, se concluye que: (i) El 
Salvador sufre una grave crisis de violencia e inseguridadgenerada principal-
mente por grupos de crimen organizado, concretamente las pandillaso maras, 
que ejercen control territorial sobre distintas zonas geográficas del país y sus 
habitantes; (ii) la no intervención oportuna del Estado, por un lado, facilitó la 
expansión de dichas organizaciones delictivas en el territorio y el crecimiento 
del número de sus miembros y, por otro, permitió quefortalecieran su capaci-
dad para delinquir y ocasionar un alto porcentaje de los crímenes que ocurren 
en el país, entre ellos homicidios, extorsiones, amenazas, violaciones y otros 
graves atentados a bienes jurídicos relevantes como la vida, la integridad fí-
sica, la libertad sexual y la propiedad; (iii) sus ataques son sistemáticos y con 
tendencia a incrementar progresivamente su intensidad, que se presentan de 
manera recurrenteen ciertas zonas vulnerables del país, causan terror a la pobla-
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ción que, ante la amenaza de sufrir daños irreparables, abandonan sus hogares 
en búsqueda de seguridad y protección; (iv)existe un fenómeno de migración forzada 
de personas, tanto en el ámbito interno del territorio del Estado ―desplazamiento forza-
do― como en el internacional ―utilizando el asilo, el refugio y la migración irregular―, que 
tiene origen en el contexto de violencia e inseguridad que afecta gravemente a distintas zonas 
geográficas del país; y (v)a diferencia de los refugiados que han sido acogidos en otros países 
por escapar del fenómeno de la violencia y han accedido a la protección internacional que les 
permite iniciar planes de crecimiento y de desarrollo en sus lugares de destino, los desplazados 
internos se encuentran en una situación de vulnerabilidad más intensa, pues la obligación 
de darles protección corresponde al Estado, el cual en muchas ocasiones ha sido responsable, 
directa o indirectamente, del desplazamiento forzado de estas personas.

b. También se concluye que las instituciones del Estado encargadas de la política 
de seguridad tienen conocimiento del fenómeno de migración forzada de personas por la vio-
lencia de las pandillas, pero omiten categorizarlo y reconocer sus dimensiones.

…
c. A pesar de la minimización del problema del desplazamiento forzado 

por parte de la mayoría de instituciones estatales, el contexto de violencia e 
inseguridad que afecta al país ha sido reconocido por el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana y de Convivencia en el Plan El Salvador Seguro ―cuya 
ejecución compete primordialmente al MJSP―, el cual ha concluido que “[l]a 
sociedad salvadoreña se encuentra afectada por elevados niveles de violencia, 
criminalidad y miedo que restringen la libertad de las personas, afectando su 
calidad de vida y la convivencia armónica, limitando sus opciones de desarro-
llo humano y erosionando el Estado de Derecho y la democracia. Los históricos 
niveles de exclusión y vulnerabilidad social, los patrones culturales que toleran, normalizan 
y reproducen la violencia, la debilidad institucional que provoca impunidad, la ausencia de 
una visión compartida sobre cómo enfrentar esta problemática junto con la dispersión de 
iniciativas han estimulado el establecimiento, la complejidad y la reproducción de las expre-
siones criminales y violentas en nuestra sociedad” ―itálicas suplidas―.

3. A. En la Sentencia de fecha 1-IV-2004, Inc. 52-2003, se sostuvo que, si 
bien los tratados internacionales no tienen el mismo rango de la Constitución 
en el sistema de fuentes, la disposición constitucional que consagra su valor 
jurídico y posición en ese sistema ―art. 144 inc. 2° de la Cn.― no puede ser 
desatendida por el tribunal encargado de la defensa de la Constitución. De 
ahí que esa disposición, conectada con la concepción personalista del Estado 
―art. 1 y Preámbulo de la Cn.―, de la cual se deriva la regla hermenéutica en 
favor de la dignidad: restringir lo limitativo y expandir lo favorable a ella, no 
solo determina la fuerza vinculante y jerarquía normativa de los tratados in-
ternacionales de derechos humanos, sino que permite proponer una apertura 
normativa hacia ellos.
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B. a. En el ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(DIDH), la Corte IDH se ha pronunciado en reiterada jurisprudencia ―a par-
tir de la interpretación de disposiciones de la CADH― sobre el fenómeno del 
desplazamiento forzado ocurrido en otros Estados del área ―Colombia, Suri-
nam y Guatemala― y en El Salvador durante el conflicto armado de la década 
de los ochentas ―Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador, 
Sentencia de fecha 25-X-2012, párrs. 122 a 127― y sobre las afectaciones a 
derechos humanos que tienen lugar en el contexto de la migración ―Opinión 
Consultiva OC-18/03: Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, 
de 17-IX-2003 y Opinión Consultiva OC-21/14: Derechos y garantías de niñas y 
niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional, de fecha 
19-VIII-2014―.

Por ejemplo, en el Caso Masacres de Ituango vs. Colombia, Sentencia de fe-
cha 1-VII-2006, el tribunal se pronunció sobre el desplazamiento colectivo 
de civiles en el municipio de Ituango, Colombia, motivada por graves hechos 
―entre ellos una masacre― perpetrados por grupos paramilitares o de “auto-
defensa”. Asimismo, en el Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala, Sentencia de 
fecha 25-V-2010, también abordó el desplazamiento de la población indígena 
maya durante el conflicto interno guatemalteco, en el que no solo participaron 
autoridades estatales sino también grupos paramilitares y las “Patrullas de Au-
todefensa Civil”.

En este último caso, la Corte IDH señaló que “[e]l artículo 22.1 de la Con-
vención reconoce el derecho de circulación y de residencia. En este sentido, 
la Corte ha establecido en otros casos que este artículo también protege el derecho 
a no ser desplazado forzadamente dentro de un Estado Parte” ―párr. 139, itálicas su-
plidas―. Además, sostuvo que “en razón de la complejidad del fenómeno del 
desplazamiento interno y de la amplia gama de derechos humanos que afecta 
o se ponen en riesgo, y en atención a las circunstancias de especial vulnera-
bilidad e indefensión en que generalmente se encuentran los desplazados, su 
situación puede ser entendida como una condición de facto de desprotección. 
Esta situación, conforme a la Convención Americana, obliga a los Estados a 
adoptar medidas de carácter positivo para revertir los efectos de su condición 
de debilidad, vulnerabilidad e indefensión, incluso vis-à-vis las actuaciones y 
prácticas de terceros particulares” ―párr. 141―.

Agregó que “el derecho de circulación y de residencia puede ser vulnerado por res-
tricciones de facto si el Estado no ha establecido las condiciones ni provisto los medios que 
permiten ejercerlo, por ejemplo cuando una persona es víctima de amenazas u hostigamientos 
y el Estado no provee las garantías necesarias, para que pueda transitar y residir libremente 
en el territorio de que se trate, incluso cuando las amenazas y hostigamientos provienen de 
actores no estatales” ―párr. 142, itálicas suplidas―.
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Finalmente, se pronunció sobre las obligaciones a cargo de los Estados 
respecto de la investigación y sanción de los responsables y de proveer las con-
diciones necesarias para un retorno digno y seguro a su lugar de residencia habitual o su 
reasentamiento voluntario en otra parte del país. Para ello, se debe garantizar su par-
ticipación plena en la planificación y gestión de su regreso o reintegración” 
―párr. 149, itálicas suplidas―.

b. Esos criterios han sido retomados por la Corte IDH en otros pronun-
ciamientos sobre la misma temática: Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam, 
Caso de las Masacres de Río Negro vs. Guatemala, Caso de la Masacre de Mapiripán 
vs. Colombia, Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del 
Río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia, Caso Defensor de Derechos Humanos y 
otros vs. Guatemala y Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia; sentencias de 
fechas 15-VI-2005, 4-IX-2012, 15-IX-2005, 20-XI-2013, 28-VIII-2014 y 31-I-
2006, respectivamente.

Además, están en consonancia con los estándares de protección que algu-
nas áreas especializadas del Derecho Internacional ―como el DIDH, el Dere-
cho Internacional Humanitario (DIH) y el Derecho Internacional de los Refu-
giados (DIR)― confieren a los migrantes que han huido de sus residencias en 
virtud de situaciones que trascienden su capacidad de decisión.

C. En relación con los desplazados internos no existe un tratado especia-
lizado que se centre exclusivamente en su protección ―lo cual no excluye la 
aplicación, incluso de forma analógica, de tratados del DIDH y del DIH―. No 
obstante, sí existen normas declarativas que son plenamente aplicables, por 
ejemplo las declaraciones de principios y compromisos adoptados en confe-
rencias internacionales que son útiles para interpretar y para complementar los 
tratados. Por ejemplo, los Principios Rectores de los Desplazamientos Inter-
nos, citados anteriormente, definen dos ámbitos principales en los que deben 
intervenir los Estados en beneficio de la población desplazada: (i) el recono-
cimiento de ciertos derechos; y (ii) la asistencia humanitaria y su protección.

a. En el primer ámbito los referidos principios enfatizan en el deber de 
garantizar a los desplazados internos, en igualdad de condiciones, los mismos 
derechos que el Derecho interno y el internacional reconocen a su favor, sin 
distinción de raza, color, sexo, idioma, religión o convicciones, opinión política 
o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico o social, condición jurídica o 
social, edad, discapacidad, posición económica, descendencia o cualquier otro 
criterio similar.

b. Las obligaciones de asistencia humanitaria y de protección están con-
signadas en los principios 2, 6 y siguientes. El principio 2 establece: “1. Las 
autoridades nacionales tienen la obligación y la responsabilidad primarias de 
proporcionar protección y asistencia humanitaria a los desplazados internos 
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que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción. 2. Los desplazados internos 
tienen derecho a solicitar y recibir protección y asistencia humanitaria de esas 
autoridades. No serán perseguidos ni castigados por formular esa solicitud”. 
El principio 6 reconoce expresamente a toda persona el “derecho a la protec-
ción contra desplazamientos arbitrarios que le alejen de su hogar o de su lugar 
de residencia habitual”. Con relación a la asistencia humanitaria, el principio 
7 señala el deber de asegurar a los desplazados condiciones de seguridad, ali-
mentación, salud e higiene.

Asimismo, conceden una especial protección a ciertos grupos que podrían 
encontrarse en una situación de vulnerabilidad acentuada, por ejemplo los niños 
y las mujeres, pero también establecen la obligación de los Estados de “tomar me-
didas de protección contra los desplazamientos de pueblos indígenas, minorías, campesinos, 
pastores y otros grupos que experimentan una dependencia especial de su tierra o un apego 
particular a ella ―principio 9―. Finalmente, con relación a la asistencia humani-
taria para garantizar a los desplazados una vida digna, el principio 18.2 refiere 
la necesidad de que se les proporcionen alimentos indispensables y agua po-
table, cobijo y alojamiento básicos, vestido adecuado y servicios médicos y de 
saneamiento indispensables.

D. Cabe señalar también, de manera ilustrativa, que en el ámbito del Dere-
cho comparado un pronunciamiento paradigmático sobre la protección de los 
desplazados internos es la Sentencia de fecha 22-I-2004, T-025, pronunciada 
por la Corte Constitucional de Colombia, en la cual el citado tribunal señaló 
que “[e]xisten ciertos derechos mínimos de la población desplazada que deben ser 
satisfechos en cualquier circunstancia por las autoridades […], puesto que en ello 
se juega la subsistencia digna de las personas en esta situación”. Asimismo, in-
dicó que en razón de “la multiplicidad de derechos constitucionales afectados 
por el desplazamiento, y atendiendo a las aludidas circunstancias de especial 
debilidad, vulnerabilidad e indefensión en la que se encuentran los desplaza-
dos”, estos tienen un “derecho a recibir en forma urgente un trato preferente 
por parte del Estado”, que “debe caracterizarse, ante todo, por la prontitud en la aten-
ción a las necesidades” ―itálicas suplidas―.

Tanto el aludido tribunal constitucional como la Corte IDH coinciden 
en que la condición de desplazado viene dada por el “mero hecho de haberse 
visto compelido a abandonar el lugar de residencia habitual” ―Caso de las Ma-
sacres de Ituango, párr. 214―.

…
E. En consecuencia, los hechos antes descritos y lo expuesto en el Considerando 

IV.2 de esta sentencia como análisis del contexto en que estos acontecieron, permiten inferir 
que los peticionarios y los integrantes de su grupo familiar han sido víctimas de desplaza-
miento forzado, en un primer momento, como consecuencia del acoso y de graves atentados 
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que pandilleros del Barrio 18 efectuaron en su contra y, en un segundo momento, por un 
hecho de violencia no investigado ni esclarecido que involucró a agentes de la PNC y provocó 
el fallecimiento de la madre del Demandante 2.

2. Corresponde en este apartado analizar las omisiones imputadas a los 
jefes de la División Central de Investigaciones, de la División Antiextorsiones, 
de la Subdelegación de Berlín, todos de la PNC, y de la Unidad de Vida e In-
tegridad Física de la Oficina Fiscal de Mejicanos de investigar las denuncias 
efectuadas por algunos de los actores en fechas 12-X-2016, 17-X-2016 y 17-
XII-2016, así como de ordenar las medidas de protección necesarias para que 
estos pudieran circular libremente hacia y en el entorno de sus viviendas.

A. a. En cuanto a la denuncia formulada por los Demandantes 5 y 6 en la 
Oficina Fiscal de Mejicanos en fecha 12-X-2016, en relación con los hechos 
acontecidos en su vivienda el 11-X-2016, se advierte que inicialmente las au-
toridades policiales y fiscales correspondientes actuaron de forma diligente, 
pues en el expediente fiscal se refiere que hubo capturas en flagrancia y que se 
realizaron actos urgentes de comprobación como inspección en la vivienda, 
recolección de evidencias, práctica de entrevistas a las víctimas y a los agen-
tes captores, reconocimiento de sangre, genitales y sanidad en el Instituto de 
Medicina Legal de la CSJ. Asimismo, consta que se requirió oportunamente la 
autorización del secuestro de las evidencias recolectadas y que el juez Segundo 
de Menores de San Salvador ordenó medidas cautelares y el reconocimiento 
en fila de los menores capturados.

b. Sin embargo, luego de ser informado por un investigador de la PNC 
sobre la intención de las víctimas de abandonar el país, el Departamento Penal 
Juvenil de la Oficina Fiscal de Mejicanos decidió no continuar con el proceso 
penal respectivo, sin que previamente haya intentado comunicarse con las víc-
timas para ofrecerles medidas de protección o, al menos, para requerir como 
prueba anticipada su declaración ante una autoridad judicial, con base en las 
disposiciones de la legislación procesal aplicable al caso.

Por el contrario, se advierte que la decisión de no continuar con el proce-
so penal respectivo fue adoptada aun cuando en el expediente constaban: (i) 
las entrevistas realizadas a las tres víctimas y a los agentes captores; y (ii) los 
resultados del reconocimiento de personas, de los reconocimientos médicos 
forenses de lesiones, genitales y sanidad practicados a las víctimas, del análisis 
serológico a una de las víctimas y del análisis químico de evidencias recolecta-
das en la vivienda de aquellas. Lo anterior se constata con la resolución emitida 
por la agente fiscal encargada del caso, en la cual concluyó que, “no obstante 
se cuenta con indicios, recolectados en la investigación”, no era posible “fun-
damentar una […] acusación en contra de los menores, ya que no contamos 
con la voluntad de las víctimas para poder continuar con el presente proceso”.
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c. En ese sentido, resulta injustificado que, con la sola comunicación rea-
lizada por medio de una llamada telefónica entre un investigador de la PNC 
y una de las víctimas, se haya decidido no continuar con el proceso penal res-
pectivo, sobre todo si se toma en cuenta que: (i) los delitos investigados eran 
de acción pública, por lo que no requerían de la autorización de las víctimas 
para continuar con el proceso; (ii) una de las víctimas de violación fue una niña 
de 12 años, por lo que la investigación del delito debía realizarse con mayor 
diligencia; y (iii) la agente fiscal asignada al caso conocía que existían indicios 
suficientes ―incluso prueba técnica― de que dos de las víctimas habían sido 
objeto de violación y otra de lesiones.

En relación con el hecho de que una niña haya sido víctima del delito de 
violación, es preciso señalar que la Corte IDH, en el Caso V.R.P. y V.P.C. vs. 
Nicaragua, Sentencia de fecha 8-III-2018, afirmó que “la violación es causa 
de severos daños físicos y psicológicos, que se intensifican cuando la víctima 
es una niña” ―párr. 313―. De ahí que la negligencia en la investigación penal 
“frente a casos individuales de violencia contra la mujer propicia un ambiente 
de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia 
en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra la mujer puede 
ser tolerada y aceptada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social 
del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así 
como una persistente desconfianza de estas en el sistema de administración de 
justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una discrimina-
ción de la mujer en el acceso a la justicia” ―párr. 291―.

Aunado a ello, no se ha acreditado que se hayan adoptado medidas de 
protección para que las víctimas no fueran expuestas frente a sus agresores, 
que el reconocimiento respectivo se realizara en condiciones que resguardaran 
su identidad y que se haya informado a aquellas la posibilidad de solicitar res-
guardo en un albergue mientras se tramitara el proceso penal correspondiente, 
por lo que se les negó la posibilidad de recibir la protección que les confiere 
la LEPVT.

d. Ahora bien, en la audiencia probatoria la jefa de la Unidad de Vida de la 
Oficina Fiscal de Mejicanos señaló que carecía de legitimación pasiva porque 
la investigación fue asignada a la Unidad de Delitos Relativos a la Niñez, Ado-
lescencia y Mujer en su Relación Familiar y, además, en el transcurso de este 
proceso se ha comprobado que el caso fue asignado posteriormente al Depar-
tamento Penal Juvenil de la FGR, por lo que resulta procedente sobreseer a la referida 
autoridad por la vulneración constitucional que los actores le atribuyeron.

No obstante, del contenido de la prueba aportada al proceso se deduce, 
por una parte, la gravedad de los hechos denunciados por los demandantes 
ante la FGR ―tanto por el tipo de delitos de que se trata como por la situación 
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de vulnerabilidad en que se encontraban las víctimas de ellos― y, por otro, que 
en el desarrollo de la investigación intervinieron distintas autoridades de esa 
institución, a pesar de lo cual no se continuó con la investigación de los refe-
ridos hechos, aun contando con elementos de convicción suficientes para ello 
y que los delitos en cuestión eran de acción pública, por lo que no se requería 
la anuencia de las víctimas para requerir su enjuiciamiento.

En virtud de ello, con el objeto de no dejar impune la transgresión constitucional 
antes advertida y en atención a las circunstancias particulares del caso, resulta procedente 
ordenar al titular de la FGR, a quien constitucionalmente le corresponde la conducción de 
esa institución y la investigación y el ejercicio de la acción penal, que deduzca las responsabi-
lidades administrativas derivadas de la falta de diligencia y, en caso de ser posible, promover 
la vía de reparación de los derechos fundamentales de las víctimas.

B. Con relación a la denuncia efectuada por el Demandante 1 el 17-X-2016 
en la División Antiextorsiones de la PNC por los hechos acontecidos el 16-X-
2016 que denotaban la probable existencia del delito de extorsión, se advierte 
que en el transcurso de este proceso de amparo no se acreditó que las autorida-
des policiales respectivas hayan realizado las investigaciones para determinar la 
responsabilidad penal de los delincuentes, pues el jefe de la referida División 
se limitó a afirmar que no había contado con la colaboración de la víctima.

…
C. Finalmente, respecto del hecho denunciado por el Demandante 2, ocu-

rrido en el municipio de Berlín, no se tiene certeza de si este fue responsabili-
dad de policías o de pandilleros. Únicamente se tiene por establecido que ocu-
rrió en el contexto de un operativo de búsqueda de pandilleros y que, producto 
de un disparo, la madre del denunciante falleció, lo cual motivó un segundo 
desplazamiento de los peticionarios y sus núcleos familiares.

…
D. En consecuencia, se concluye que las omisiones en que incurrieron las referidas 

autoridades policiales de realizar investigaciones exhaustivas, diligentes y concluyentes sobre 
los hechos denunciados por los peticionarios, así como de brindarles las medidas de protec-
ción necesarias para resguardar su integridad física y evitar que tuviesen que abandonar sus 
hogares, vulneraron los derechos a la protección en la defensa jurisdiccional y no jurisdiccio-
nal de los derechos, a la seguridad material ―por el riesgo inminente de sufrir ataques de 
pandilleros o de policías―, a la protección de la familia, a las libertades de circulación y de 
residencia, y a la propiedad de los actores, ya que producto de la falta de diligencia de las 
autoridades mencionadas fueron víctimas de desplazamiento interno en dos ocasiones. Por 
consiguiente, resulta procedente declarar que ha lugar el amparo requerido con relación a este 
punto de la pretensión planteada.

3. Corresponde en este apartado examinar la omisión atribuida al titular 
del MJSP, a la Asamblea Legislativa, a la Comisión Coordinadora y a la titular 
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de la UTE del Sector de Justicia de emitir, elaborar y promover leyes secun-
darias, normativa reglamentaria, políticas, programas y protocolos de actua-
ción para garantizar la protección de las víctimas de desplazamiento forzado 
interno.

…
D. a. La Asamblea Legislativaaprobó reformas al Código Penal para pre-

ver en su art. 152-A el delito de limitación ilegal a la libertad de circulación 
―Decreto Legislativo n° 432, de 27-VII-2016, publicado en el Diario Oficial 
n° 146, Tomo 412, del 11-VIII-2016―. El tipo penal descrito en el inc. 1° de 
la citada disposición establece: “El que, mediante violencia, intimidación o 
amenaza sobre las personas o los bienes, impida a otro circular libremente, 
ingresar, permanecer o salir de cualquier lugar del territorio de la República, 
serásancionado con prisión de cuatro a ocho años”. El inc. 3° contiene una 
regulación aún más específica que tipifica como delito las acciones violentas 
que dan lugar al desplazamiento forzado: “Cuando la violencia, intimidación o ame-
naza sobre las personas olos bienes se realizaren para obligar a otro a abandonar su lugar 
de domicilio, residencia, trabajo, estudios o de realización de cualquier actividad lícita, se 
impondrá la pena de ocho a doce años de prisión”―itálicas suplidas―.

b. En la Sentencia de fecha 17-VII-2015, Inc. 62-2012, se precisó que el 
estatuto procesal de la víctima comprende los derechos a la información, asistencia, 
protección, reparación y participación en las diferentes fases del procedimiento pe-
nal, incluida la de ejecución de la condena. El derecho a la protección implica que 
la víctima está facultada para solicitar y recibir aquellas medidas de protección 
reconocidas en el ordenamiento procesal penal ―art. 106 del C.Pr.Pn.― y en 
los regímenes de protección vigentes ―v. gr. la LEPVT―. En consecuencia, las 
diferentes instancias que componen el sistema de justicia penal están obliga-
das a brindarle seguridad tanto a ella como a su grupo familiar aun cuando se 
abstenga de colaborar con el trámite procesal.

c. Si bien la víctima del desplazamiento forzado es considerada sujeto pa-
sivo del delito en el tipo penal previsto en el art. 152-A inc. 3° del Código 
Penal, ello es insuficiente para reconocerle y garantizarle la calidad de sujeto 
de derechos que su propia calidad de víctima requiere en el contexto de la in-
vestigación y del proceso penal. Además, como víctima de un fenómeno de 
violencia estructural y sistemática, requiere de medidas reforzadas de protec-
ción a su favor.

A esta conclusión llega este Tribunal al analizar la legislación referida a las 
víctimas, particularmente la LEPVT. Su ámbito de aplicación es anacrónica 
restringida y deficiente, siendo su objeto principal el otorgamiento de medidas 
temporales de protección a quienes participan como testigos o víctimas en la investigación 
de un delito o en el proceso judicial. En definitiva, el enfoque de la legislación de la materia 
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y su aplicación por las autoridades públicas competentes tiene una naturaleza instrumental: 
la de la víctima como un medio u objeto que coadyuva a la investigación del delito y al pro-
cesamiento de los responsables.

De ahí que, a la luz del contexto actual de violencia estructural y sistemática, las per-
sonas directamente afectadas por el fenómeno que optan por desplazarse, pero que por temor 
a sufrir ataques directos no denuncian los delitos de los que han sido víctimas ―lo cual no 
les hace perder esa calidad― no pueden acogerse a las medidas de protección ordinarias y 
extraordinarias o de asistencia que la ley contempla. Además, la aplicación de dichas 
medidas no es automática, sino que requiere de un procedimiento en el que 
se determina la procedencia o no de ellas. De ahí que no toda persona que ha 
sido víctima de violencia podría acogerse al programa especial de protección 
de víctimas y testigos por el mero hecho de tener de facto la calidad de despla-
zado interno.

Si bien las víctimas deben colaborar con la investigación del delito, en el 
contexto actual de violencia, inseguridad e impunidad, muchas de ellas optan 
por guardar silencio y se colocan en un nivel de indefensión acentuado. Por 
ello, es un deber de las autoridades garantizar su protección para que participen voluntaria-
mente en el proceso penal. Además, es necesario que el Estado les provea medidas reforzadas 
de protección que trasciendan la visión reduccionista que caracteriza a la legislación penal y 
que tomen en cuenta su calidad de desplazados internos a causa de la violencia.

d. Este reconocimiento de la víctima, particularmente en el contexto descrito, como su-
jeto de derechos, y no como un mero objeto de regulación o instrumento en la investigación 
del delito, debe ir aparejada de medidas prestacionales ―de protección y de asistencia huma-
nitaria― que les garanticen un mínimo de condiciones para una existencia digna mientras 
se desarrollan las condiciones necesarias para el retorno a sus hogares o su reubicación en 
otro lugar. Este enfoque también requiere de medidas para evitar que haya nuevas víctimas 
del fenómeno y para garantizar a quienes ya tienen calidad de desplazado la posibilidad 
de retorno a sus residencias, pero ello solo será posible previa recuperación de la soberanía 
territorial en las comunidades dominadas por las pandillas.

e. i. Se advierte que la Asamblea Legislativa no ha llevado a cabo, en el ejercicio de 
la atribución que le confiere el art. 131 ord. 5° de la Cn., una actualización de la legisla-
ción sobre víctimas que sea acorde con la realidad presente, específicamente, en el sentido de 
brindar a las víctimas de desplazamiento forzado la protección necesaria para resguardar 
sus vidas y otros bienes jurídicos igualmente relevantes. Incluso, la Asamblea Legislativa 
reconoció ―por medio de uno de sus apoderados― en la audiencia probato-
ria que no existía legislación que reconociera el fenómeno del desplazamiento 
forzado y que abordara sus causas estructurales o las soluciones que requería.

ii. Por otro lado, las autoridades competentes para intervenir en los proce-
sos de discusión, diseño e implementación de la política pública de seguridad 
―el MJSP― y de las políticas concretas y protocolos de actuación orientados a 
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la protección de las víctimas ―el MJSP y el resto de instituciones que confor-
man la Comisión Coordinadora del Sector de Justicia― han omitido cumplir el 
mandato que les atribuye la Ley Orgánica de la referida comisión y la LEPVT 
de diseñar políticas especiales y reforzadas para la protección de las víctimas, 
particularmente las de desplazamiento forzado, a la luz del contexto actual de 
violencia al que se ha hecho referencia.

Es preciso reconocer los esfuerzos que dichas instituciones han desarro-
llado para fortalecer sus ámbitos de acción: convenios institucionales para pro-
porcionar alimento y medios de trabajo a las víctimas que permanecen en los 
albergues; medidas de protección ordinarias, extraordinarias y de asistencia a 
un alto porcentaje de víctimas que colaboran con la investigación del delito; 
capacitaciones y revisión de la legislación penal y procesal penal, entre otros. 
Sin embargo, aquellas manifestaron en sus informes que uno de los impedi-
mentos para ampliar el programa de protección de víctimas y testigos es la 
insuficiencia del presupuesto que se les asigna anualmente.

…
iii. En lo que atañe a la política de seguridad a cargo del MJSP, si bien di-

cha institución es la encargada de implementar el Plan El Salvador Seguro, en 
cuyo eje n° 4 se describen las líneas generales de la protección a víctimas, es 
renuente a incluir en la categoría de “víctimas” a los desplazados internos. La 
referida institución, en su informe sobre “movilidad humana”, dictamina un 
porcentaje mínimo de personas desplazadas por la violencia que el fenómeno 
de desplazamiento forzado, distinto al que señalan otras instituciones como la 
PDDH y la Relatora Especial sobre los derechos humanos de los desplazados 
internos de Naciones Unidas.

Si bien el MJSP ha elaborado un anteproyecto de Ley Especial para la 
Atención, Protección y Reparación Integral a Víctimas del Delito y Violencia, 
cuyo objeto es más amplio que el de la LEPVT y define a la víctima con una 
perspectiva amplia, tampoco contiene un enfoque integral de las víctimas de 
desplazamiento forzado ni ha sido presentado aún a la Asamblea Legislativa 
para su discusión.

E. Con base en lo expuesto, se concluye que el incumplimiento de las atribucio-
nes antes descritas por la Asamblea Legislativa, por el MJSP, por la Comisión Coordinado-
ra y por la titular de la UTE del Sector de Justicia, motivado por la falta de reconocimiento 
del fenómeno del desplazamiento forzado y de las dimensiones de la violencia que afecta a 
los territorios controlados por las pandillas, vulnera a las víctimas de este fenómeno ―entre 
las cuales se encuentran los demandantes― los derechos a la protección en la conservación 
jurisdiccional y no jurisdiccional de los derechos, a la seguridad material, a la protección de 
la familia, a las libertades de circulación y de residencia y a la propiedad. Por consiguiente, 
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es procedente declarar que ha lugar el amparo requerido por los pretensores en contra de las 
autoridades antes mencionadas.

VII. Determinadas las transgresiones constitucionales derivadas, por una 
parte, de la falta de investigación de los hechos denunciados por los peti-
cionarios ante autoridades policiales y, por otra parte, delas omisiones de la 
Asamblea Legislativa, del MJSP, de la Comisión Coordinadora y de la UTE del 
Sector de Justiciade revisar y actualizar la normativa sobre víctimas y diseñar e 
implementar políticas para la protección y la atención humanitaria de los des-
plazados, corresponde establecer el efecto de esta decisión.

1. El art. 35 inc. 1º de la L.Pr.Cn. establece que el efecto material de la 
sentencia de amparo consiste en ordenarle a la autoridad demandada que las 
cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la vulneración consti-
tucional. Pero, cuando dicho efecto ya no sea posible, la sentencia de amparo 
será meramente declarativa, quedándole expedita al amparado la promoción de 
un proceso en contra del funcionario personalmente responsable.

En efecto, de acuerdo con el art. 245 de la Cn., los funcionarios públicos 
que, como consecuencia de una actuación u omisión dolosa o culposa, hayan 
vulnerado derechos constitucionales deberánresponder, con su patrimonio y 
de manera personal, de los daños materiales y/o morales ocasionados. En 
todo caso, en la Sentencia de 15-II-2013, Amp. 51-2011, se aclaró que, aun 
cuando en una sentencia estimatoria el efecto material sea posible, el ampara-
do siempre tendrá expedita la incoación del respectivo proceso de daños en 
contra del funcionario personalmente responsable, en aplicación directa del 
art. 245 de la Cn.

2. A. En el presente caso, en cuanto a la vulneración de los derechos a la 
protección en la defensa jurisdiccional y no jurisdiccional, el efecto reparador 
se concretará en ordenar al Director de la PNC y al titular de la FGR, como máxi-
mas autoridades de esas instituciones, que realicen investigaciones exhaustivas, diligentes y 
concluyentes, con el fin de esclarecer los delitos de los cuales supuestamente fueron víctimas 
los peticionarios cuando residían en el municipio de Delgado y en el municipio de Berlín. Si 
determinan que existen suficientes indicios sobre los delitos que señalan los actores, deberán 
ejercer de inmediato la acción penal, a fin de que oportunamente se realice un juicio inme-
diato, independiente e imparcial en el que se sancione a los autores intelectuales y materiales 
de los mismos.

B. a.No se debe perder de vista que losdesplazamientos forzados de po-
blación provocados por la coacción de las pandillas ocasionan el desarraigo 
de contingentes de personas y, por consiguiente, la imposibilidad de que estas 
puedan vivir en paz, en libertad y con seguridad en sus lugares de residencia. 
Resulta claro que estos hechos socavan la función del Estado de garantizar 
la libertad de residencia, la seguridad material y la convivencia pacífica de la 
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población asentada en su territorio y que existen agrupaciones delictivas que 
ejercen coacciones ilegítimas a una escala masiva que erosiona de igual forma 
el monopolio de la violencia física ejercido por el Estado.

Estos desplazamientos internos se llevan a cabo en espacios urbanos y rurales controla-
dos por las pandillas, en los que no se advierte la presencia del Estado. No solo cabe destacar 
la ausencia de la fuerza pública en dichos territorios, sino también la de las instituciones 
públicas encargadas de ejecutar las políticas sociales que podrían coadyuvar a reconstituir 
los tejidos sociales desgarrados por la violencia. El vacío que en los territorios controlados 
por las pandillas ha dejado la deficitaria presencia de las diversas instituciones del Estado 
ha sido ocupado por las agrupaciones delictivas que, con estos desplazamientos, confirman 
que la ausencia de poderes públicos da lugar a que los más fuertes impongan su voluntad a 
los más débiles.

b. En el presente proceso se comprobó que los demandantes forman par-
te de un colectivo de personas que, ante la nula o deficiente protección por 
parte de las autoridades públicas, se vieron forzadas a desplazarse a causa de 
la violencia sistemática generada principalmente por las pandillas. Por ello, se 
estimó la pretensión planteada por aquellos en relación con la vulneración de 
sus derechos fundamentales a la protección en la conservación jurisdiccional y 
no jurisdiccional de los derechos, a la seguridad material, a la protección de la 
familia, a las libertades de circulación y de residencia, y a la propiedad.

Las omisiones de las autoridades competentes de adecuar el ordenamiento 
jurídico al contexto descrito en este pronunciamiento y de diseñar la política 
de seguridad y protocolos de actuación para la protección de las víctimas de la 
violencia coadyuvaron a que su situación de indefensión y de vulnerabilidad se 
prolongara en el tiempo y a que sus derechos continuaran siendo transgredidos 
por grupos criminales que de factocontrolan el territorio de sus comunidades.

Estas omisiones derivaron de la persistencia de las autoridades del Estado con com-
petencia en materia de seguridad pública en minimizar el fenómeno de desplazamiento for-
zado, del no reconocimiento de los desplazados como víctimas de una situación de violencia 
sistemática y estructural y de la denegatoria a estos sujetos de sus derechos a una protección 
reforzada y a la asistencia humanitaria necesaria para disfrutar de condiciones de vida mí-
nimas para una existencia digna. Lo anterior afecta a la totalidad de personas desplazadas 
por el fenómeno de la violencia.

Ello habilita a este Tribunal, como guardián de la Constitución, a emitir un 
pronunciamiento que trascienda el efectointer partescon el objeto de remediar 
una situación generalizada que afecta de manera directa los derechos funda-
mentales.

C. En consecuencia, es procedente ordenar a la Asamblea Legislativa, al 
titular del MJSP, a la Comisión Coordinadora y a la titular de la UTE que, con-
juntamente con los demás órganos y entidades del Estado, cumplan con las 
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siguientes obligaciones:(i) reconocer a las personas referidas la calidad de víctimas de 
dicho fenómeno y de sujetos de derechos y categorizarlos normativamente, para lo cual es nece-
saria la revisión de la legislación especial orientada a la protección de víctimas y testigos; (ii) 
diseñar e implementar políticas públicas yprotocolos de actuación orientados a prevenir el des-
plazamiento forzado de los habitantes del país, por lo que es urgente que se adopten medidas 
para recobrar el control territorial de las zonas dominadas por las pandillas y evitar futuros 
desplazamientosy la continuidad de las afectaciones sistemáticas a derechos fundamentales;y 
(iii)brindar medidas de protección a quienes ya tienen de factola condición dedesplazados 
y, además, garantizarlesla posibilidad de retorno a sus residencias.

D. Las anteriores medidas de protección requieren de una optimización 
de los recursos por parte de las dependencias del Estado que participan en el 
proceso de prevención y atención del fenómeno de violencia. La presencia del 
Estado,orientado a la realización de la persona humana y sus fines, y la recu-
peración del control territorial en las comunidades afectadas por la criminali-
dad organizada deben ir acompañadas de medidas de prevención y control de 
dicho fenómeno. Además, se debe fortalecer a las instituciones encargadas de 
la seguridad pública y de la investigación del delito. Estas medidas deben ser ejecu-
tadas con carácter urgente debido a la situación de riesgo en la que se encuentran las víctimas 
de la violencia y de desplazamiento forzado.

Por ello, debe ordenarse también al Presidente de la República que: (i) coor-
dine con los titulares de las distintas dependencias que integran el Órgano Ejecutivo (justicia 
y seguridad pública, PNC, educación, salud, hacienda e inclusión social, entre otras) la 
realización de lasacciones necesarias para prevenir y controlar el fenómeno de la violencia, 
mediante, por un lado, la formulación y ejecución de las políticas sociales que eviten la margi-
nación de sectores vulnerables en la sociedad y, por otro, la implementación de acciones orien-
tadas a recobrar progresivamente y de forma permanente los territorios bajo control de las 
pandillas; y (ii) incluya laatención a las víctimas de desplazamiento forzado por la violencia 
como una prioridad en la elaboración del presupuesto generaldel Estado.

E. Para garantizar a las víctimas de la violencia y del desplazamiento for-
zado una reparaciónprogresiva de las afectaciones causadas a sus derechos es 
indispensable reconocerque en El Salvador existe un fenómeno de desplazamiento for-
zado de personas que tiene origen en el contexto de violencia e inseguridad que 
afecta gravemente a colectivos vulnerables de distintas zonas geográficas del 
país controladas por las pandillas y en las afectaciones sistemáticas a derechos 
fundamentales como la vida, la integridad física, la libertad y la propiedad, 
entre otros, causadas por la criminalidad organizada, principalmente por los 
referidos grupos delictivos; por lo que así se hará constar en el fallo de esta 
sentencia.

Esta Sala dará seguimiento al cumplimiento de la presente sentencia por 
medio de informes periódicos y audiencias, entre otros.
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3. Finalmente, en atención a los arts. 245 de la Cn. y 35 inc. 1° de la L.Pr.
Cn., los actores de estos procesos tienen expedita la promoción de un proceso por los daños 
materiales y/o morales resultantes de las vulneraciones de derechos constitucionales declara-
da en esta sentencia directamente en contra de las personas responsables de estas.

POR TANTO: con base en las razones expuestas y lo prescrito en los arts. 
2, 5, 32 y 245 de la Cn., así como en los arts. 31 n° 3, 32, 33, 34 y 35 de la L.Pr.
Cn., a nombre de la República, esta Sala FALLA: (a) Declárase que en El Salvador 
existe un fenómeno de desplazamiento forzado de personas que tiene origen en el con-
texto de violencia e inseguridad que afecta gravemente a colectivos vulnerables 
de distintas zonas geográficas del país controladas por las pandillas y en las 
afectaciones sistemáticas a derechos fundamentales como la vida, la integridad 
física, la libertad y la propiedad, entre otros, causadas por la criminalidad or-
ganizada, principalmente por los referidos grupos delictivos, lo cual constituye 
un estado de cosas inconstitucionales; (b) Sobreséese en el presente amparo a la jefa 
de la Unidad de Vida de la Oficina Fiscal de Mejicanos, por la falta de legitima-
ción pasiva en relación con la vulneración constitucional que le fue atribuida 
por los peticionarios; no obstante, el titular de la FGR deberá deducir las res-
ponsabilidades administrativas derivadas de la falta de diligencia y, en caso de 
ser posible, promover la vía de reparación de los derechos fundamentales de 
las víctimas; (c) Declárase que ha lugar el amparo solicitado por los Demandantes 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 contra el jefe de la División Central de Investigaciones, el jefe 
de la División Antiextorsiones, el jefe de la Subdelegación de Berlín, departa-
mento de Usulután, todos ellos de la PNC, por la vulneración de sus derechos 
a la protección en la defensa jurisdiccional y no jurisdiccional de los derechos, 
a la seguridad material, a la protección familiar, a las libertades de circulación y 
de residencia, y a la propiedad; (d) Declárase que ha lugar el amparo solicitado por 
los referidos demandantes en contra de la Asamblea Legislativa, el Ministro 
de Justicia y Seguridad Pública, la Comisión Coordinadora y la directora de la 
Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia por la vulneración de sus de-
rechos a la protección en la conservación jurisdiccional y no jurisdiccional de 
los derechos, a la seguridad material, a la protección familiar, a las libertades 
de circulación y de residencia, y a la propiedad; (e) Ordénase al Director de la PNC 
y al titular de la FGR, como máximas autoridades de esas instituciones, que realicende 
manera inmediatainvestigaciones exhaustivas, diligentes y concluyentes, con 
el fin de esclarecer los delitos de los cuales supuestamente fueron víctimas 
los peticionarios cuando residían en los municipios de Delgado y de Berlín; 
(f) Ordénase a la Asamblea Legislativa, al Ministro de Justicia y Seguridad Pública, a la 
Comisión Coordinadora y a la titular de la Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 
que en el plazo de seis meses cumplan con lo siguiente: (i)reconocer a lasvíc-
timas dela violencia y del desplazamiento forzado dicha calidad, como sujetos 
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de derechos,y categorizarlos normativamente, para lo cual se deberá revisary 
emitirla legislación especial orientada a la protección de víctimas y testigos; (ii)
diseñar e implementar políticas públicas yprotocolos de actuación orientados 
a prevenir el desplazamiento forzado de los habitantes del país, por lo que 
deberán promover y adoptar ―en el marco de sus competencias― medidas 
para recobrar el control territorial de las zonas dominadas por las pandillas y 
evitar futuros desplazamientos y la continuidad de las afectaciones sistemáti-
cas a derechos fundamentales; (iii)brindar medidas de protección a quienes ya 
tienen de factola condición dedesplazados y, además, garantizarlesla posibilidad 
de retorno a sus residencias;y (iv)celebrar los convenios de cooperación a nivel 
nacional e internacional para asegurar la protección de víctimas y testigos. El 
anterior tratamiento deberá otorgarse independientemente si los casos estan 
judicializados; (g) Ordénase al Presidente de la República que dé cumplimiento a lo 
siguiente: (i) coordine con los titulares de las distintas dependencias que integran el Órgano 
Ejecutivo (justicia y seguridad pública, PNC, educación, salud, hacienda e inclusión social, 
entre otras)la realización de las acciones necesarias para prevenir y controlar el fenómeno de 
la violencia, mediante, por un lado, la formulación y ejecución de las políticas sociales que 
eviten la marginación de sectores vulnerables en la sociedad y, por otro, la implementación 
de acciones orientadas a recobrar progresivamente y de forma permanente los territorios 
bajo control de las pandillas; y (ii) incluya la atención a las víctimas de desplazamiento 
forzado por la violencia como una prioridad en la elaboración del presupuesto general del 
Estado; (h) Queda expedita a los Demandantes 1, 2, 3, 4, 5 y 6 la promoción de 
un proceso por los daños materiales y/o morales que les han sido ocasiona-
dos, directamente en contra de las personas responsables de las vulneraciones 
constitucionales constatadas en esta sentencia; (i) Extiéndanse a los abogados 
Sergio Ernesto Chicas Mejía, como apoderado de la Asamblea Legislativa, Ma-
ría Cristina Martínez y Carlos Alfredo Valiente, como apoderados de la PNC, 
y German Oliverio Rivera Hernández, como apoderado de la Comisión Coor-
dinadora y de la UTE del Sector de Justicia las copias de los documentos y 
medios de almacenamiento requeridos, a costa de los peticionarios, quienes 
deberán guardar la debida confidencialidad sobre su contenido, en virtud de la 
reserva ordenada en este proceso; y (j) Notifíquese.
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EL DERECHO A LA VERDAD Y EL COMBATE 
A LA IMPUNIDAD COMO LÍMITE A LA CONCESIÓN 
DEL DERECHO DE GRACIA

Sinopsis: La Sala Penal Nacional de Perú, el día 9 de febrero de 2018, hizo lugar 
al pedido por la parte civil referente a la no aplicación del Derecho de Gracia 
otorgado al condenado Alberto Fujimori Fujimori mediante Resolución Supre-
ma 281-2017 JUS, de 24 de diciembre de 2017, en tanto que su defensa solicitó 
al Tribunal declarar la extinción de la acción penal por efecto de la misma reso-
lución. La Sala Penal Nacional de Perú resolvió declarar carente de efectos jurí-
dicos la resolución referida, por lo que no se concedió el derecho de gracia por 
razones humanitarias al señor Alberto Fujimori Fujimori y, consecuentemente, 
se desechó la pretensión de la defensa.

Para sustentar su decisión, la Sala desarrolló la cuestión del derecho de 
gracia desde dos aspectos: el primero relacionado con los límites formales 
de este derecho y el segundo relacionado con los requisitos materiales para 
su configuración. En ese sentido, la Sala señaló que la facultad de otorgar la 
gracia es de carácter público y discrecional, limitada por el artículo 120 de la 
Constitución de Perú que prevé las siguientes condiciones: i) que se trate de 
procesados, no de condenados; ii) que la etapa de instrucción haya excedido el 
doble de su plazo más su ampliatoria, y iii) que cuente con refrendo ministerial.

La Sala consideró que en el caso concreto no se cumplía la primera con-
dición, pues a la luz del principio de unidad de la Constitución, el derecho de 
gracia sólo puede justificarse cuando se trata de procesados que se encuentran 
en la cárcel sin una condena y en situaciones inhumanas que atenten contra 
su dignidad. De igual manera, la Sala evidenció que no se cumplía la segunda 
condición, debido a que la instrucción se había llevado a cabo dentro de los 
plazos y límites legales.

Por otra parte, la Sala realizó un control de constitucionalidad y determinó 
que el derecho de gracia concedido a Fujimori vulneró el debido proceso por 
las razones anteriormente mencionadas y en especial el derecho a la motiva-
ción, ya que no se justificó la necesidad imperante de dicho privilegio.

En ese sentido, la Sala tomó en cuenta la jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana para fijar los límites materiales del derecho de gracia. Por un lado, la 
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Sala utilizó los estándares del Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara vs Perú, 
los cuales establecen que el derecho a la verdad tiene una naturaleza amplia 
cuya vulneración puede afectar otros derechos, por lo tanto, la nación tiene el 
derecho a conocer la verdad sobre los hechos relacionados con la violencia 
estatal y no estatal.

Adicionalmente, la Sala reconoció que era deber del Estado peruano erra-
dicar la impunidad frente a graves violaciones de derechos humanos, eliminan-
do los obstáculos legales y de facto que obstaculizaran el inicio o seguimiento de 
un proceso judicial. Por lo tanto, el haber concedido el derecho de gracia sin 
haber cumplido con los límites y condiciones constitucionales, constituyó un 
obstáculo que daba origen a la impunidad.

Asimismo, la Sala estableció que, de conformidad con lo señalado por la 
Corte Interamericana en el Caso Durand y Ugarte vs Perú, el Estado tiene el de-
ber jurídico de prevenir razonablemente las violaciones de derechos humanos, 
reparar a las víctimas, e impedir la impunidad. De igual forma, siguiendo la 
línea jurisprudencial del Caso Barrios Altos vs. Perú y el Caso La Cantuta vs. Perú, 
la Sala señaló que son inadmisibles las disposiciones de amnistía o exclusión 
de responsabilidad que impidan la investigación y sanción de los responsables 
de graves violaciones de los derechos humanos.

En consecuencia, la Sala reconoció que mantener el derecho de gracia en 
el caso concreto era una medida regresiva injustificada, por lo tanto, declaró 
carente de efectos jurídicos para el presente caso la Resolución Suprema No. 
281-2007-JUS que concedía dicho derecho por razones humanitarias a Alberto 
Fujimori Fujimori.
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SALA PENAL NACIONAL

PERÚ

INCIDENTE

EXPEDIENTE Nº00649 – 2011 -0 – 5001 – JR –PE-03

SENTENCIA DE 9 DE FEBRERO DE 2018

Autos y vistos.- Interviniendo como ponente la señora Juez Superior Miluska 
Giovanna Cano López; es materia de pronunciamiento la incidencia originada 
en razón a los pedidos formulados por la Parte Civil consistente en la solicitud 
de no aplicación al presente caso del Derecho de Gracia otorgado al procesado 
Alberto Fujimori Fujimori mediante Resolución Suprema N°. 281-2017 JUS 
de fecha 24 de Diciembre de 2017; y por otro lado, el pedido de la defensa 
del mencionado procesado, que solicita al Tribunal declare la extinción de la 
acción penal por efecto de la misma resolución y en consecuencia se disponga 
el archivamiento de la presente causa en lo que respecta a su patrocinado; oídos 
los informes orales de la partes solicitantes quienes hicieron uso del derecho de 
contradicción, así como teniéndose presente lo alegado en el acto de la Vista 
de la Causa por el Señor Representante de la Procuraduría Pública Ad hoc del 
Estado y por el Señor Representante del Ministerio Público, quienes bajo los 
principios que inspiran el debido proceso han hecho uso de la palabra presen-
tando oportunamente los fundamentos que corresponden a cada parte; Y

Considerando:

Primero: antecedentes procesales:

1.1. En mérito a la Denuncia Penal N° 10-20101 se inició proceso judicial 
el cinco de junio de 2012 dictándose Auto de Procesamiento2 comprendién-
dose a Vladimiro Montesinos Torres y otros, por Delito Contra la Vida, el 
Cuerpo y la Salud – Homicidio Calificado – Asesinato, en agravio de Jhon Gil-

2    ...
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ber Calderón Ríos, César Olimpio Rodríguez Esquivel, Toribio Joaquín Ortíz 
Aponte, Pedro Damián Agüero Rivera, Nieves Ernesto Arias Velásquez y Fe-
landro Castillo Manrique, asimismo el aquo dispuso reservar provisionalmente 
la fecha y hora de la declaración instructiva, señalamiento de bienes libres, y 
actuaciones procesales en cuanto a los imputados Alberto Fujimori Fujimori y 
Wilmer Yarlequé Ordinola, hasta las resultas del requerimiento de ampliación 
de extradición activa a solicitarse a las autoridades competentes de la Repúbli-
ca de Chile y de los Estados Unidos de América respectivamente.

1.2. Por resolución de fecha 17/12/20123 el Señor Juez del Tercer Juzgado 
Penal Nacional declaró compleja la causa penal, en atención al número 
de procesados, cantidad de medios de pruebas por actuar y las gestiones de 
carácter procesal a tramitar fuera del país; entre estas la formulación del pedi-
do de extradición contra los imputados Alberto Fujimori Fujimori y Wilmer 
Yarleque Ordinola.

1.3. Mediante auto de fecha veintitrés de setiembre del dos mil trece4, el 
Tercer Juzgado Penal Nacional aclara el auto de procesamiento de fecha 05 de 
junio del 2012 en el cual se abrió proceso penal contra Vladimiro Montesinos 
Torres y otros, como presuntos autores mediatos del Delito Contra la Vida, el 
Cuerpo y la Salud en la modalidad de Homicidio Calificado – Asesinato, en agra-
vio de Jhon Gilber Calderón Ríos y otros; señalándose que aun respondiendo 
los hechos imputados al tipo penal de Homicidio Calificado tipificado en el ar-
ticulo 108° inciso 3) del Código Penal, por su especial naturaleza (los hechos se 
habrían ejecutado como parte de un plan sistemático preestablecido por autori-
dades políticas y militares oficiales) constituirían hechos de lesa Humanidad.

1.4. Por Resolución N° 73 de fecha 16/01/20155 emitida por el Colegiado 
“B” de la Sala Penal Nacional, se Resolvio acumulaR la causa penal N° 56-
2013- 05001-SP-PE-01 (Caso la Cantuta), al proceso número 649-2011-5001-JR 
– PE-03 (Caso Pativilca-cabeza de proceso) y se remitan ambos procesos acumu-
lados a la Fiscalía Superior Penal Nacional a fin de que formule dictamen único.

1.5. Por Dictamen Fiscal N° 81-2017-3° FSPN de fecha 03 de julio de 
2017, la Tercera Fiscalía Superior Penal Nacional formula acusación6, (ambos 
casos acumulados en el presente proceso: conocidos como “Caso Caraqueño 
Pativilca” Expediente N° 649-2011 y “Caso la Cantuta” Expediente N° 56-
2013), incriminando a los procesados albeRto fujimoRi fujimoRi, vladi-
miRo montesinos toRRes, julio Rolando salaZaR monRoe, nicolás 

3    ...
4    ...
5    ...
6    ...
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de baRi HeRmoZa Ríos, juan nolbeRto RiveRo laZo y fedeRico au-
gusto navaRRo péReZ (autores mediatos), así como a los procesados san-
tiago enRique maRtín Rivas, caRlos eliseo picHilingue guevaRa, 
julio cHuqui aguiRRe, jesús antonio sosa saavedRa, WilmeR yaRle-
que oRdinola, Haydee magda teRRaZas aRRoyo, nelsón Rogelio 
caRbajal gaRcía, feRnando lecca esquen, césaR HéctoR alvaRado 
salinas, caRlos luis caballeRo ZegaRRa ballón, julio césaR sa-
laZaR coRRea, juan oRestes epifanio vaRgas ocHocHoque, pedRo 
manuel santillan galdos, gabRiel oRlando veRa navaRRete, josé 
concepción alaRcón gonZales, ángel aRtuRo pino díaZ y víc-
toR manuel HinojoZa sopla (Coautores), y de igual forma al procesado 
albeRto pinto cáRdenas (cómplice primario) la comisión del Delito de 
Homicidio Calificado (Asesinato); en agravio de Jhon Gilber Calderón Ríos, 
César Olimpio Rodríguez Esquivel, Toribio Joaquin Ortíz Aponte, Pedro Da-
mián Agüero Rivera, Nieves Ernesto Arías Velásquez y Felandro Castillo Man-
rique y en caso de los procesados vladimiRo montesinos toRRes, nico-
lás de baRi HeRmoZa Ríos, juan nolbeRto RiveRo laZo y fedeRico 
augusto navaRRo péReZ (autores mediatos), así como los procesados san-
tiago enRique maRtín Rivas, caRlos eliseo picHilingue guevaRa, 
jesús antonio sosa saavedRa, julio cHuqui aguiRRe, nelson Roge-
lio caRbajal gaRcía y pedRo manuel santillán galdós (coautores) y 
también de los procesados josé adolfo velaRde astete y luis augusto 
péReZ documet (cómplices primarios) se imputa, además, la comisión del 
delito contRa la vida el cueRpo y la saludHomicidio calificado y 
delito contRa la Humanidad - desapaRición foRZada de peRsonas, 
entre otros, en agravio de Hugo Muñoz Sánchez, Bertila Lozano Torres, Dora 
Oyague Fierro, Luis Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, 
Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclito Pablo Meza, Felipe Flores Chipa-
na, Marcelino Rosales Cárdenas y Juan Gabriel Mariños Figueroa.

Segundo: fundamentos de las partes

…

Quinto: de la imputación penal en contra del procesado 
alberto Fujimori Fujimori en el caso denominado “caraqueño”–
“pativilca”:

En el presente caso se le imputa a Alberto Fujimori que en su calidad de 
primer mandatario del país reestructuró el Sistema de Defensa Nacional prio-
rizando el rol del Sistema de Inteligencia, específicamente el Servicio de In-
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teligencia Nacional -al amparo de las facultades legislativas sobre pacificación 
nacional (obtenidas mediante la Ley N° 25327 de fecha 17 de junio de 1991), 
expidiendo las nuevas leyes de Defensa Nacional y del Sistema de Inteligencia 
Nacional (Decreto Legislativo N° 743 y 746, respectivamente) con las cuales 
se colocaba al Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional (SIN, organismo que 
proporcionaba al Presidente de la República la inteligencia requerida para el 
planteamiento de la Defensa Nacional) como la máxima autoridad dentro de 
Sistema de Inteligencia Nacional (SINA).

De esta forma se dio el marco normativo por medio del cual el Jefe del 
SIN podía utilizar el “canal de inteligencia” y así disponer a la DINTE la reali-
zación de “Operaciones Especiales de Inteligencia” (OEI) que tuvieran como pro-
pósito la eliminación de presuntos elementos terroristas. Siendo una de estas 
“operaciones especiales de inteligencia” la ejecutada por el Destacamento Colina el 
29 de enero de 1992 en la Pampa San José y Caraqueño del distrito de Pativilca 
(Barranca), consistente en el asesinato de los pobladores Jhon Gilber Calderón 
Ríos, César Olimpio Rodríguez Esquivel, Toribio Joaquin Ortiz Aponte, Pedro 
Damián Agüero Rivera, Nieves Ernesto Arías Velásquez y Felandro Castillo 
Manrique.

En el marco de incriminación según tesis fiscal, además se señala que 
Alberto Fujimori Fujimori estructuró y ejecutó una estrategia político militar 
paralela a la que pregonaba públicamente, cuyo objetivo era la eliminación de 
los terroristas, decisión que se articulaba por medio del aparato de poder orga-
nizado que formó, realizando una política de terror y de represión clandestina 
mediante la cual se llevó a cabo procedimientos paralelos e ilegales a la justicia 
peruana para enfrentar a quienes se consideraba vinculados a las organizacio-
nes terroristas o eran sospechosos de ser militantes de estas8.

La calificación típica de las conductas atribuidas y el titulo de imputación 
en relación a la persona de Alberto Fujimori es como presunto autor mediato 
del delito Contra la Vida, El Cuerpo y La Salud- Homicidio Calificado-Asesi-
nato, en agravio de Jhon Gilber Calderón Ríos y otras cinco personas, según 
lo prescrito en el artículo 108° inc. 3 del Código Penal de 1991; así como pre-
sunto autor del delito contra la Tranquilidad Pública – Delitos Contra la Paz 
Pública- Asociación Ilícita, en agravio del Estado Peruano, según lo prescrito 
en el artículo 317° del Código Penal de 1991, tipos penales vigentes en la fecha 
de los hechos.

Es importante resaltar que en su momento los delitos imputados a los 
denunciados, entre otros a la persona de Alberto Fujimori Fujimori, fueron 
considerados que se encontraban dentro de un contexto de Violación de De-

8    ...
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rechos Humanos, en consecuencia se señaló que dichos delitos tenían natura-
leza de imprescriptibles, recogiéndose la doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Constitucional Peruano, en relación a las obligaciones del Perú en materia de 
derechos humanos y la función interpretativa del Derecho Internacional.9

Sexto: analisis del petitorio

De la exposición y debate de los pedidos formulados tanto por la Parte 
Civil como por la Defensa del procesado Alberto Fujimoril, se tiene que los 
puntos a dilucidar a fin de determinar si la Resolución Suprema que otorga 
Derecho de Gracia al justiciable surte o no efectos en el presente caso, están 
en relación con dos tipos de análisis: el primero relacionado a los límites for-
males del derecho de gracia y el segundo en relación a los limites o exigencias 
materiales para su configuración.

…

6.1.1. Las gracias presidenciales y el derecho de gracia 
en la Constitución de 1993:

Nuestra Carta Fundamental, en el artículo 118°, inciso 21, consagra la 
potestad del Presidente de la República para conceder indultos, derechos de 
gracia y conmutación de la pena, a la vez que establece algunas condiciones 
para su concesión.

Las gracias presidenciales en nuestro país constituyen una expresión de las 
potestades presidenciales, sin embargo se encuentran sujetas a diversas nor-
mas y criterios jurisprudenciales (tanto nacionales como internacionales), los 
mismos que son vinculantes y regulan su ejercicio.

De esta afirmación se derivan dos consecuencias: la primera, la concesión 
de toda gracia presidencial debe seguir el procedimiento previamente estable-
cido; la segunda, debe contar con una motivación válida y suficiente.

De acuerdo a nuestra Constitución y normas de desarrollo vigentes, exis-
ten en nuestro país cuatro tipos de gracias presidenciales: 1.-El indulto común, 
entendido como el perdón de la pena a los sentenciados por delitos que no 
cuenten con impedimento legal; 2.- el derecho de gracia, dirigido a los pri-
vados de libertad no sentenciados con grave exceso de carcelería; 3.-La con-
mutación de la pena, en virtud de la cual se reduce el monto de la condena 

9    ...
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impuesta; 4.-Las gracias fundadas en razones humanitarias, que constituyen el 
tema central bajo análisis .

La facultad de otorgar estas gracias presidenciales sin embargo, no sería 
nunca más concebida con carácter privativo, como en sus orígenes, sino que en 
la actualidad se trata de una facultad de carácter público y discrecional, que se 
encuentra limitada e informada por la Constitución Política, tal como se des-
prende de la lectura de su artículo 45°, en el cual se obliga a todos los órganos 
del Estado a actuar de conformidad con el orden legal y constitucional.18

6.2. Análisis de los límites formales del derecho de gracia:

El derecho de gracia a procesados, específicamente como una de las mo-
dalidades o formas de gracia presidencial, conforme hemos definido, se en-
cuentra contemplada en el artículo 118° inciso 21 de la Constitución, que pres-
cribe lo siguiente: “Corresponde al Presidente de la República (…) ejercer el 
derecho de gracia en beneficio de los procesados en los casos en que la etapa 
de instrucción haya excedido el doble de su plazo más su ampliatoria.

Por tanto estando al tenor de la norma constitucional, los requisitos exigi-
dos de manera expresa- límites formales- son los siguientes: 1) Que se trate de 
procesados, no de condenados; 2) Que la etapa de instrucción haya excedido 
el doble de su plazo más su ampliatoria; 3) que cuente con refrendo ministe-
rial (artículo 120° de la Constitución). En el presente caso consideramos que 
el primer y segundo punto son los que generan controversia jurídica por las 
razones que se exponen a continuación.

6.2.1. Valoración del primer requisito formal: que se trate 
de procesados (reos libres o reos en carcel):

Como se puede advertir la norma no distingue entre procesados reos en 
cárcel o reos libres, refiriéndose en términos generales a quienes se encuentren 
como procesados.

Uno de los temas que fueron planteados en el debate, fue el hecho que el 
procesado Alberto Fujimori no se encuentra en la presente causa con manda-
to de detención o lo que es lo mismo (en virtud de la vigencia de las medidas 
restrictivas personales del Código Procesal Penal del 2004), no tiene mandato 
jurisdiccional de prisión preventiva.

18    ...
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Por lo que el primer tema en definir es si la norma constitucional y las de-
más normas que la desarrollan, se refieren a todos los procesados o solo a reos 
o procesados en cárcel.

…
…si bien expresamente el artículo 118 inc. 21 de la Carta Fundamental no 

contempla la exigencia de que la persona beneficiada con el derecho de gracia 
sea un procesado en cárcel, dicho articulado no debe interpretarse de manera 
taxativa o aislada, pues, en la Constitución como veremos más adelante se esta-
blecen otros principios y derechos que exigen que la concreción de la facultad 
presidencial de otorgar el derecho de Gracia, se dé armónicamente con estos, 
de lo que resulta que se otorgue de manera excepcional.

Es por ello que entendemos que el carácter excepcional del derecho de 
gracia presidencial solo puede encontrar justificación en la medida que se 
trate de procesados en cárcel sin condena en situaciones inhumanas que aten-
ten contra su dignidad y ante lo cual la administración de justicia no ha de-
mostrado eficiencia, circunstancias que deben evaluarse teniendo en cuenta 
la gravedad del hecho (delito), a fin de no afectar otros valores o bienes de la 
sociedad.

…
Queda claro para el Colegiado que el procesado Fujimori se encuentra 

con comparecencia simple, en la presente causa, esa era su situación jurídica al 
momento de emitirse la Resolución Suprema en cuestión y esa es actualmente 
su condición, por lo que si bien se encuentra sometido al presente proceso, 
no viene sufriendo restricciones a su libertad derivadas del mismo, asimismo 
las alegadas restricciones que señala la defensa por efecto de su obligación 
a comparecer ante el juez o Sala correspondiente, debieron ser analizadas al 
momento de la dación del derecho de Gracia por parte del Poder Ejecutivo, 
por otro lado, existen mecanismos legales procesales, que regulan el caso de 
una persona sujeta a un proceso penal, que se encuentra padeciendo de una 
enfermedad, tal es el caso de los artículos 267° y 268° del Código de Proce-
dimientos Penales, situación que también se encuentra prevista en el Código 
Procesal Penal de 2004, en el inciso 2 del artículo 368°, se señala que cuando 
por razones de enfermedad sea imposible la concurrencia del encausado a la 
sala de audiencia, el juzgamiento podrá realizarse en todo o en parte en el lugar 
donde este se encuentre, siempre que su estado de salud y las condiciones lo 
permitan. Es decir, a través del proceso judicial, la situación especial de enfer-
medad puede ser atendida satisfactoriamente, sin afectar otros bienes jurídicos 
o derechos fundamentales.
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6.2.2. Valoración del segundo requisito formal: que la etapa 
de instrucción haya excedido el doble de su plazo más 
su ampliatoria

La Constitución en su artículo 118° inciso 21 no establece un plazo espe-
cífico o un tiempo determinado de duración del proceso o de la instrucción, 
sino que señala un margen temporal que de ser superado, habilita la concesión 
del derecho de gracia, plazo que debe ser analizado y verificado en cada caso 
concreto.

Para determinar específicamente dicho plazo por tanto, debemos remitir-
nos a la estructura del proceso penal, y a los plazos que establece la norma-
tividad procesal penal, así tenemos que de conformidad con el artículo 1 del 
Código de Procedimientos Penales, existen dos etapas del proceso penal : a) la 
instrucción o el periodo de investigación judicial; y b) el juicio. Mientras que en 
el nuevo Código Procesal Penal se establece: a) la investigación preparatoria, 
y b) el juzgamiento.

…
El procesado Alberto Fujimori Fujimori, se encontraba recluido en el cen-

tro Penitenciario Barbadillo, pero no por mandato expreso de alguna dispo-
sición jurisdiccional de la presente causa, sino, en virtud de haber sido pro-
cesado y condenado en los casos Barrios Altos- La Cantuta,, el secuestro del 
periodista Gustavo Gorriti y del empresario Samuel Dyer, y por casos de co-
rrupción (usurpación de funciones, peculado, “Diarios Chicha”). Es decir, la 
privación de libertad que padecía no tenía relación alguna con el presente pro-
ceso, como ya se ha señalado.

…
De lo cual se puede colegir que otorgada la ampliación de extradición re-

cién el 5 de junio de 2017 por la Corte Suprema de Justicia de Chile al acceder 
a la petición de ampliación de extradición solicitada por el Gobierno del Perú 
en relación a los delitos de Homicidio Calificado (asesinato) y Asociación Ilí-
cita para Delinquir por el presente caso denominado Pativilca, es a partir de 
esa fecha que surgen los efectos jurídico procesales, pues si bien es cierto el 
proceso penal se inicia formalmente en sede nacional en junio del año 2012, 
la extradición concedida por otros hechos, no surtía efectos jurídicos con rela-
ción al ex presidente Alberto Fujimori pues se requería la previa autorización o 
ampliación por la Corte Suprema de Chile, de ahí que la Tercera Fiscalía Supe-
rior Penal Nacional presentara su acusación en contra de Alberto Fujimori por 
el caso Pativilca en julio de 2017, luego de la autorización de la justicia chilena. 
Es de apreciarse además que la demora en la tramitación de la causa y la aper-
tura de instrucción formal contra Fujimori no surtió efectos jurídicos no por 
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incompetencia o dilación de los Tribunales peruanos sino exclusivamente por-
que fue el propio imputado que se sustrajo a la jurisdicción interna del Perú, 
acogiéndose a la protección de la institución de la extradición.

De este modo, aún no se ha cumplido el plazo para el ejercicio del derecho 
de gracia que exige el artículo 118°, inciso 21 de la Constitución. Por tanto, 
consideramos que no se cumpliría uno de los requisitos formales indispensa-
bles para el ejercicio de tal derecho.

6.3. Control de constitucionalidad:

6.3.1. Garantías del debido proceso en un estado constitucional 
y democrático de derecho:

…
La Defensa del procesado Fujimori sostuvo sobre el particular que la 

Constitución Política del Estado en el artículo 118° apartado 21 otorga facul-
tades discrecionales al Presidente de la República, y entre otros la posibilidad 
de indultar, otorgar derecho de gracia y de conmutar penas, y que esa facultad 
discrecional tiene que estar regida por una lógica de procedimiento sobre todo 
cuando se trata de gracias comunes, es decir; indulto común o gracia común, 
pero cuando se trata del indulto humanitario o gracia humanitaria, no rige tal 
lógica, pues lo que se relieva es el carácter humanitario de este derecho, por 
lo que siendo un acto discrecional y a la vez un acto político, no requiere de 
mayor motivación, sin embargo, tal argumento no es de recojo por el tribunal, 
en primer lugar por qué en un Estado Constitucional de Derecho no existen 
zonas aisladas de poder, que no puedan estar sujetas a control, tal como lo ha 
señalado el máximo intérprete de la Constitución, y en segundo lugar por que 
cuando la doctrina se refiere a “los actos políticos” o “actos de direccionalidad 
política” (political questions), hace alusión a aquellos actos en los cuales el Esta-
do actúan en términos de oportunidad, o en palabras de la propia defensa del 
procesado Fujimori “en lo político se mide la conveniencia, no la justicia, en lo 
jurídico se mide lo justo no lo conveniente”, y estos actos de política pública 
o de administración de la hacienda pública son considerados por la doctrina 
como actos donde el Presidente tiene plena libertad para definir que materias 
debieran ser consideradas de interés público. De acuerdo con lo antes señala-
do, nos encontramos en un escenario donde si podría impugnarse en sede ju-
dicial aquellas acciones basadas en facultades que se encuentran taxativamente 
reguladas, lo cual impediría generar la posibilidad de un ejercicio ilimitado del 
poder por parte del Estado.
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En otros términos, se consagra la tesis de la inexistencia de zonas exentas 
de control constitucional, cual islas normativas ajenas a evaluación por parte 
de la Norma Fundamental, en los casos que se produzca cualquier tipo de acto 
que constituya una injerencia en los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución, ya sea que lo haya emitido un funcionario público- así sea el de 
la más alta investidura- o un agente privado, sus actos siempre estarán sujetos 
a control constitucional. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha emitido 
reiterada jurisprudencia.29

Adicionalmente, sobre el derecho de gracia a procesados, es importante 
destacar la jurisprudencia recaída en el Expediente N° 4053-2007, respecto a 
la Resolución Suprema N° 097-2006-JUS del 12 de junio de 2006, que conce-
dió el derecho de gracia al procesado Alfredo Jalilie Awapara. En principio, el 
supremo intérprete de la Constitución, partiendo de la premisa de que la Cons-
titución es una norma jurídica (esto es, una norma con contenido dispositivo 
capaz de vincular a todo poder-público o privado- y a la sociedad en su con-
junto), sustenta que los actos de todos los poderes públicos y de los particula-
res están sujetos al control jurisdiccional, y, entre ellos, la potestad presidencial 
de conceder el derecho de gracia a procesados.

Sostiene que “no puede afirmarse que la sola existencia de la potestad 
presidencial de conceder la gracia impide ejercer un control por parte de las 
autoridades jurisdiccionales”. La gracia presidencial será materia de control ju-
risdiccional en atención a la protección de otros bienes de relevancia constitu-
cional. Considera que la resolución suprema que conceda la gracia presidencial 
debe estar debidamente motivada a efectos de que, en su caso, pueda cumplir-
se con evaluar su compatibilidad o no con la Constitución Política del Estado.

…
En lo concerniente al derecho de gracia, la doctrina señala que este no 

constituye un derecho, requiere el cumplimiento de una serie de requisitos 
para que, en caso de que el Poder Ejecutivo lo considere conveniente, sea 
otorgado31. Por ello, los magistrados integrantes de este Superior Colegiado 
suscribimos lo consolidado por el Tribunal Constitucional en el caso Jalilie 
Awapara, en el extremo que resalta la sujeción a límites formales y materiales32.

El Tribunal Constitucional ha sentado las bases en cuanto a la motivación 
que se debe cumplir respecto al perdón de una conducta cuando se trate de 
violaciones a un derecho fundamental –en este caso, se refirió respecto al in-
dulto o conmutación, al señalar:

29    ...
31    ...
32    ...
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“(…) mientras de mayor peso axiológico sea el derecho fundamental violado por la con-
ducta “perdonada”, y mientras mayor desprecio por el principio-derecho de dignidad humana 
(artículo 1º de la Constitución) haya revelado la conducta típica, mayor será la carga argu-
mentativa de la resolución administrativa que concede el indulto o la conmutación, y además, 
en función de las circunstancias del caso, mayor peso deberá revestir el derecho fundamental 
cuya protección se pretende alcanzar con la concesión del perdón33.

6.3.1.1. Sobre la exigencia de motivación de un acto o resolución 
como garantía constitucional

El derecho a la motivación es una garantía constitucional que debe ser 
respetada en todo Estado Democrático y Constitucional de Derecho, consiste 
en dar certeza y seguridad a todo administrado de que las sentencias o disposi-
ciones estén motivadas, es decir, que exista un razonamiento jurídico explícito 
entre los hechos y las leyes que se aplican.34

…
El Tribunal Constitucional en diferentes sentencias ha señalado que, “El 

Estado Constitucional de Derecho supone, entre otras cosas, abandonar la 
tesis según la cual la Constitución no era más que una mera norma política, 
esto es, una norma carente de contenido jurídico vinculante y compuesta úni-
camente por una serie de disposiciones orientadoras de la labor de los poderes 
públicos, para consolidar la doctrina conforme a la cual la Constitución es 
también una norma jurídica, es decir, una norma con contenido dispositivo 
capaz de vincular a todo poder (público o privado) y a la sociedad en su con-
junto.”37 Esto supone el reconocimiento de la supremacía de la Constitución y 
el control constitucional que se debe realizar de todas las instituciones, incluso 
en la aplicación del derecho de gracia.

…
Finalmente, con todo lo antes desarrollado tenemos que, los actos o dis-

posiciones que antes eran considerados como cuestiones políticas no justicia-
bles vienen cediendo paulatinamente a las exigencias propias de limitación y 
racionalización del ejercicio del poder público; por tanto todo acto discrecio-
nal está sujeto a control constitucional.

Al respecto, nuestro Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre el 
derecho de motivación señalando que: todo acto administrativo que provenga de una 

33    ...
34    ...
37    ...
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potestad discrecional amparada en leyes resulta arbitrario cuando solo expresa la apreciación 
individual de quien ejerce la competencia administrativa, o cuando el órgano administrativo, 
al adoptar la decisión, no expresa las razones que lo han conducido a adoptar tal decisión; 
de modo que, como ya se ha dicho, motivar una decisión no solo significa expresar únicamen-
te al amparo de qué norma legal se expide el acto administrativo, sino, fundamentalmente, 
exponer en forma sucinta –pero suficiente– las razones de hecho y el sustento jurídico que 
justifican la decisión tomada.39

Por lo tanto, y en conformidad con lo manifestado por nuestro Supremo 
intérprete constitucional, el derecho a la motivación es un derecho funda-
mental que forma parte del contenido esencial del derecho a la tutela procesal 
efectiva. El derecho a la motivación debida constituye una garantía funda-
mental en los supuestos en que con la decisión emitida se afecta de manera 
negativa la esfera o situación jurídica de las personas. Así, toda decisión que 
carezca de una motivación adecuada, suficiente y congruente, constituirá una 
decisión arbitraria y, en consecuencia, será contraria a la constitución incons-
titucional.

…
Respecto a la alegación de la parte civil que la gracia presidencial no fue 

motivada, la defensa argumentó que la motivación de la resolución a efecto de 
especificar a qué expediente o proceso se aplicaba la misma, no correspondía 
porque existe un solo proceso en trámite, que es el presente, como en el caso 
del indulto que guarda relación con el cumplimiento de pena, por un solo caso 
que es el caso Barrios Altos y La Cantuta; señaló que el tema de la motivación 
no es un fin en sí mismo, como un derecho fundamental de carácter procesal 
siempre es instrumental, y es instrumental en función al derecho a la defensa, 
que en un proceso como este de indulto y gracia presidencial, la contraparte a 
la que debe garantizarse el derecho a la defensa es el favorecido, a menos que 
se sostenga que la victima tiene un derecho de punir, y eso es imposible e in-
constitucional, porque el único que tiene derecho de punir es el Estado, tiene 
derecho de castigar cuando se lesiona bienes jurídicos, pero también tiene de-
recho de perdonar cuando suceden supuestos específicos como en el presente 
caso, consistente en el hecho de correr riesgo o peligro la vida de una persona 
en las condiciones carcelarias en las cuales se encontraba, considerando su 
edad y el padecer de graves problemas de salud, que están debidamente jus-
tificados; sostuvo que además se debe considerar la información médica que 
sostiene que el señor Fujimori padece patologías y la más grave es la fibrilación 
auricular que podría llevarlo a una muerte súbita en muy poco tiempo si per-
manecía en el penal donde estaba internado.

39    ...
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En razón de estas alegaciones de las partes, es menester efectuar el aná-
lisis de la valoración o motivación que se desprende de la propia Resolución 
Suprema a saber:

En cuanto a la fecha, esta tiene como fecha de emisión 24 de diciembre 
de 2017, el mismo día del informe de la Comisión de Gracias Presidenciales 
(Expediente Nº 00235-2017-JUS/CGP) con la recomendación de favorable, 
empero no se especifica las razones por las cuales la comisión propone la gra-
cia presidencial.

En los considerandos normativos se señala el artículo 1 de la Constitu-
ción Política del Perú, que establece que “la defensa de la persona humana y 
el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”; el 
inciso 1 del artículo 2° y el artículo 7° de la Constitución Política del Perú que 
consagran el derecho a la vida, a la integridad personal y a la protección de la 
salud, como derechos fundamentales de la persona humana; los incisos 8 y 21 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, conmutar penas y ejercer 
el derecho de gracia. De lo cual se aprecia que luego de hacer una enunciación, 
no fundamenta cuales serian las cuestiones de hecho que justifican la aplica-
ción de cada dispositivo o norma, solo hace referencia a que es una potestad 
o facultad del Presidente, así señala: “Que, el indulto es la potestad del Presi-
dente de la República para adoptar la renuncia al ejercicio del poder punitivo 
del Estado respecto de los condenados, pudiendo otorgarse por razones hu-
manitarias”.

…
Si bien en la resolución se señala los padecimientos médicos que sufre el 

solicitante del derecho, así se indica que el Acta de junta Médica Penitenciaria, 
de fecha 17 de diciembre de 2017, ampliada con fecha 19 de diciembre de 2017 
que como diagnóstico del interno se tiene: fibrilación auricular paroxística con 
riesgo moderado de tromboembolismo, hipertensión arterial crónica con crisis 
hipertensivas a repetición que han merecido atención de emergencia y evacua-
ción, cardiopatía hipertensiva de grado leve – moderado, insuficiencia mitral, 
hipotiroidismo sub clínico, cáncer de lengua tipo carcinoma epidermoide me-
dianamente invasivo intervenido quirúrgicamente hasta en seis oportunidades 
con riesgo de recidiva, trastorno depresivo en tratamiento farmacológico, hi-
pertrofia benigna prostática grado II, insuficiencia periférica vascular y hernia 
lumbar de núcleo pulposo L2 – L3; por lo que, por el estado actual del pacien-
te, dicha Junta Médica recomienda el indulto por razones humanitarias, sin 
embargo no se explica por lo menos meridianamente el tipo de enfermedades 
que padece el interno y su relación con las condiciones penitenciarias.
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Tampoco se hace mayor argumentación sobre qué elementos se tuvieron 
en consideración y cuales comprenderían en el caso en concreto cada uno de 
estos supuestos a saber:

1.- Padecer de una enfermedad no terminal grave (si bien señala cuál es, no 
señala porque se considera no terminal y porque es grave).

2.- Que se encuentre en etapa avanzada (dar razones justificativas porque 
se considera que se encuentra en dicha etapa), el porqué es considerada pro-
gresiva, cuales son los supuestos para considerarla degenerativa e incurable;

3.- Cuales son las condiciones carcelarias que puedan colocar en grave 
riesgo su vida, salud e integridad y que estas estén en relación con el padeci-
miento de salud del interno. (Lo cual, sin embargo se esboza de manera muy 
somera).

…
Sin embargo nos llama poderosamente la atención que no se haya soli-

citado información a este órgano jurisdiccional acerca de la tramitación de 
la presente causa y de su estado, así como en la propia Resolución Suprema 
no se hace mención a qué tipo de delitos afectaría el derecho de gracia, y el 
porqué correspondería el corte de secuela del presente proceso pese a tratarse 
de delitos que fueron considerados en su momento violaciones a los dere-
chos humanos y de carácter imprescriptibles40, así como tampoco se toma en 
cuenta que posteriormente los cargos de imputación fueron ampliados por el 
representante del Ministerio Público al sostener que se trataría de un crimen 
de Lesa Humanidad.

Tampoco se verifica del tenor de la Resolución, que se haya tenido en 
cuenta recomendaciones u opiniones de instituciones públicas o privadas de-
dicadas a la protección de los derechos humanos, teniéndose en cuenta que 
incluso la Defensoría del Pueblo emitió Informe señalando entre otros aspec-
tos “que la participación de las víctimas o sus familiares en el trámite de una 
gracia presidencial no implica siempre una frontal oposición a la concesión de 
la misma. En el presente caso han manifestado públicamente y en reuniones 
sostenidas, que por respeto a la dignidad humana no se opondrían a un indul-
to humanitario en cuyo proceso se haya demostrado fehacientemente que el 
beneficiado padece de graves enfermedades que se ven perjudicadas por su 
reclusión”41.

La defensa ha sostenido que la norma no exige la participación de la vícti-
ma o sus representantes, pues, ella no persigue la pena; sin embargo conside-
ramos que desde los principios que inspiran la propia norma Constitucional, 

40    ...
41    ...
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habida cuenta de la importancia y naturaleza de un proceso penal que versa 
sobre delitos que constituyen violaciones al derecho internacional de los dere-
chos humanos, y en atención incluso a la norma reglamentaria que desarrolla 
el derecho de las gracias presidenciales, se debió tener en cuenta a las institu-
ciones u organismos que defienden los derechos humanos en nuestro país y en 
especial a las que representan a las víctimas del caso.

…
Consideramos por tanto que a fin de cumplir con el estándar de motiva-

ción exigido en el otorgamiento de Derecho de gracia, se debe consignar el 
proceso penal en el que se aplica, pues ello va en relación directa con los requi-
sitos formales exigidos en la norma constitucional, esto es si es procesado, si 
se encuentra en cárcel, y si ha excedido el plazo en el proceso especifico para 
su concesión, si no se motiva de que proceso se trata, no se estaría cumpliendo 
con el estándar mínimo de motivación, y ello no solo en relación a cuando em-
pezó el proceso, sino en cuanto a la duración del mismo, lo que guarda relación 
con la motivación del plazo razonable del proceso, que no se puede medir en 
términos de plazos legales sino que existen parámetros de razonabilidad que 
se deben tomar en cuenta, situación que no se evidencia haberse merituado en 
la Resolución Suprema cuestionada.

El derecho al plazo razonable del proceso, es una manifestación implíci-
ta del derecho fundamental al debido proceso, así lo ha señalado el tribunal 
Constitucional es diversos pronunciamientos42, por lo cual además, es menes-
ter preguntarnos si constitucionalmente es suficiente para que la atribución 
del derecho de gracia pueda ser ejercida, que se verifique un plazo determina-
do, lo cual a juicio de este Tribunal consideramos que no, pues se debería dar 
razones que sostengan que se ha vulnerado el derecho al plazo razonable del 
proceso en el caso bajo análisis; debido a que dicho plazo está en relación al 
tipo de proceso penal, debiéndose evaluar factores tales como a) la compleji-
dad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, y c) la conducta de las 
autoridades judiciales, tal como lo ha señalado igualmente el Tribunal Cons-
titucional en las sentencias recaídas en los expedientes 2047-2009-PHC/TC, 
fundamento 4; 3509- 2009-PHC/TC, fundamento 20; 5377-2009-PHC/TC, 
fundamento 6; entre otras; y porque, como todo derecho fundamental, carece 
de un contenido absoluto, encontrándose en permanente tensión con otros 
derechos fundamentales, tales como el derecho fundamental a la verdad y la 
tutela jurisdiccional efectiva, derechos que limitan materialmente el derecho de 
gracia, como analizaremos enseguida.

42    ...
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Así en el caso que nos ocupa, se debió señalar las razones justificativas por 
la especial naturaleza de los delitos objeto de proceso penal, contra el solici-
tante, ello en atención- como veremos al efectuar el control de convenciona-
lidad- a razón de las exigencias de estándares internaciones de protección de 
derechos humanos.

…
Por consiguiente, concluimos que la Resolución Suprema N°. 281-2017-

JUS adolece de falta de motivación, debido a que la decisión de otorgar la gra-
cia presidencial no sustenta con el estándar requerido los motivos razonables 
y suficientes por los cuales fue concedida, ni fundamenta el cumplimiento de 
las exigencias que la Constitución establece para su ejercicio.

6.3.2 Analisis del cumplimiento de los limites materiales 
del derecho de gracia

Del artículo 118° de la Constitución Política que reconoce la potestad pre-
sidencial de ejercer el derecho de gracia en beneficio de los procesados, también 
se desprenden otras facultades entre ellas, una de primer orden, es la contenida 
precisamente en su inciso 1 que establece la obligación de cumplir y hacer cum-
plir la Constitución y los Tratados, leyes y demás disposiciones legales.

Es por esta obligación que las decisiones del Presidente de la República en 
el ejercicio de sus facultades, no deben contradecir otra norma que se encuen-
tre igualmente determinada. En ese sentido, como ya hemos afirmado, uno de 
los principios de interpretación constitucional, es el llamado Principio de Uni-
dad de Constitución que plantea la relación e interdependencia de los distintos 
elementos normativos con el conjunto de las decisiones fundamentales de la 
Constitución, lo que obliga a no aceptar en modo alguno la interpretación 
“insular” de una norma, sino que hace imperativa una actividad hermenéutica 
con el conjunto del texto.

…
Los límites materiales son también determinados en la Constitución. Al 

respecto, el Tribunal Constitucional ha considerado que el derecho de gracia 
como facultad presidencial “en tanto interviene en la política criminal del Es-
tado, tendrá como límites el respetar los fines constitucionalmente protegidos 
de las penas, a saber fines preventivo especiales (artículo 139°, inciso 22 de 
la Constitución) y fines preventivo generales, derivados del artículo 44° de la 
Constitución y de la vertiente objetiva del derecho a la libertad y seguridad 
personales”.46

46    ...
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De conformidad con el artículo 44° del texto constitucional, son deberes 
primordiales del Estado, entre otros, “garantizar la plena vigencia de los de-
rechos humanos” y “promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia”. Adicionalmente, ha señalado el máximo intérprete de la Constitución 
que el derecho de gracia, “en tanto implica interceder ante alguno o algunos 
de los procesados en lugar de otros, debe ser compatibilizado con el princi-
pio-derecho de igualdad. Así, será válida conforme al principio de igualdad la 
gracia concedida sobre la base de las especiales condiciones del procesado”47

Es por esta razón, que la potestad que posee el presidente de la República 
de conceder el derecho de gracia a procesados guarda relación directa con la 
potestad del estado de perseguir y sancionar un ilícito penal, la que está vincu-
lada no solo a los derechos de los procesados, sino también a otros deberes y 
principios, como es la tutela judicial efectiva, entre otros.

6.3.2.1. El derecho a la verdad- naturaleza y elementos 
que la conforman

El derecho a la verdad, si bien no es un derecho explícitamente reconoci-
do en la Constitución Política del Perú de 1993, sí se debe considerar como un 
derecho autónomo, pues se encuentra amparado en ella en virtud del artículo 
3°, el cual es una cláusula abierta de derechos constitucionales y prescribe que: 
“la enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la 
Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del 
hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de 
la forma republicana de gobierno”. Así, es un derecho plenamente protegido, deri-
vado en primer lugar de la obligación estatal de proteger los derechos funda-
mentales y de la tutela jurisdiccional. Sin embargo, el Tribunal Constitucional 
considera que, en una medida razonablemente posible y en casos especiales y 
novísimos, deben desarrollarse los derechos constitucionales implícitos, per-
mitiendo así una mejor garantía y respeto a los derechos del hombre, pues 
ello contribuirá a fortalecer la democracia y el Estado, tal como lo ordena la 
Constitución vigente48.

El derecho a la verdad, es entendido como una obligación estatal y como 
un derecho y garantía de las víctimas y sus familiares, por lo que frente a su-
puestos en los que la ley impida la condena o el inicio de procesos a los res-
ponsables de violaciones de derechos humanos, estos derechos se mantienen. 

47    ...
48    ...
49    ...
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Esto brinda al Derecho a la verdad autonomía respecto de derechos como el 
acceso a la justicia o tutela jurisdiccional efectiva49.

El origen y desarrollo del derecho a la verdad partió de la reflexión de pro-
blemáticas determinadas: los estados de excepción, la reparación de víctimas, 
la impunidad, las violaciones masivas a los derechos humanos, entre otras. Así 
también, el punto de partida de su desarrollo se remonta a los casos de desa-
pariciones forzadas de personas; sin embargo, como en el Caso Barrios Altos 
vs. Perú –el cual no trata sobre desaparición forzada- ya no solo se reconoce 
en dichos supuestos, sino de modo amplio50.

Resulta importante comprender que el derecho a la verdad no es solamen-
te un derecho derivado de las obligaciones internacionales que tiene el Perú 
respecto a los tratados que ha suscrito en materia de derechos humanos, sino 
también, en conformidad con el artículo 44° de la Constitución misma, el cual 
establece la obligación estatal de garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y pro-
mover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación. (Subrayado es nuestro)

Elementos del derecho a la verdad

Partiendo de la base de las disposiciones de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional Peruano ha reconocido este 
derecho por ejemplo en el expediente N° 2488-2002- HC/TC, caso Gerardo 
Villegas Namuche; en el Caso Tenorio Roca y otros vs. Perú, la Corte sostuvo 
este criterio, en el fundamento jurídico 243, en los siguientes términos: “toda 
persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, 
tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la 
sociedad deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones (…)” 
(subrayado es nuestro)_

Con anterioridad, la Corte también señaló en el Caso Santa Bárbara vs. 
Perú52 que, “si bien el derecho a conocer la verdad se ha enmarcado fundamentalmente en el 
derecho de acceso a la justicia aquel tiene una naturaleza amplia y su vulneración puede afec-
tar distintos derechos consagrados en la Convención Americana, dependiendo del contexto 
y circunstancias particulares del caso. …en el caso del Perú, el Tribunal Constitucional del 
Perú ha reconocido que “el derecho a la verdad, aunque no tiene un reconocimiento expreso 

49    ...
50    Op. Cit. pp. 90 -91.
52    Sentencia del 1 De Septiembre de 2015 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 

costas). Ver http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_299_esp.pdf.
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en [el] texto constitucional, es un derecho plenamente protegido […]”. Asimismo, ha seña-
lado que “[l]a Nación tiene el derecho de conocer la verdad sobre los hechos o acontecimientos 
injustos y dolorosos provocados por las múltiples formas de violencia estatal y no estatal. 
(…) El derecho a la verdad es, en ese sentido, un bien jurídico colectivo inalienable”.53

Como se ha expuesto, entonces, el derecho a la verdad comprende una 
dimensión individual, concerniente a los familiares de las víctimas de graves 
violaciones a derechos humanos. La Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, dejó claro en el caso Baldeón García vs. Perú,que este derecho a la 
verdad, al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, constituye un 
medio importante de reparación para la víctima y sus familiares y da lugar a 
una expectativa que el Estado debe satisfacer54; y la dimensión colectiva, la cual 
es competencia de la sociedad.

…
Por ello, el Tribunal Constitucional al destacar la relevancia de este dere-

cho sostuvo: “es un derecho que se deriva directamente del principio de dignidad humana, 
pues el daño ocasionado a las víctimas no sólo se traduce en la lesión de bienes tan relevantes 
como la vida, la libertad y la integridad personal, sino también en la ignorancia de lo que 
verdaderamente sucedió con las víctimas de los actos criminales” 55.

6.3.3. Derecho a la tutela judicial efectiva y su relación 
con la lucha contra la impunidad

El derecho a la verdad guarda estrecha relación con otros derechos funda-
mentales y en especial con la garantía derecho a la tutela judicial efectiva. Este 
derecho se encuentra expresamente reconocido en el artículo 139° inciso 3 
de nuestra Constitución y “cobra especial relevancia ante casos de violaciones 
de los derechos humanos, dada su naturaleza de medio de protección de los 
derechos y de contradictor de la impunidad56. Como ha enfatizado el Tribunal 
Constitucional, en virtud de este derecho corresponde al estado el enjuicia-
miento de los responsables de graves violaciones de derechos humanos (como 
las ejecuciones extrajudiciales) y, si es necesario, se debe adoptar medidas para 
evitar la impunidad. Habiendo considerado que:

53    Ver también Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El salvador, sentencia de 
25 de octubre de 2012 (fondo, reparaciones y costas), en http://corteidh.or.cr/docs/casos/
articulos/seriec_252_esp.pdf.

54    Caso Baldeón García vs. Perú, sentencia de 6 de abril de 2006 (fondo, reparaciones y cos-
tas), en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_147_esp1.pdf.

55    ...
56    ...
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“La aplicación de estas normas del sistema jurídico y se justifica por los 
intereses prevalentes de la lucha contra la impunidad. El objetivo, evidente-
mente, es impedir que ciertos mecanismos del ordenamiento penal se apliquen 
con el fin repulsivo de lograr la impunidad. Ésta debe ser siempre prevenida 
y evitada, puesto que anima a los criminales a la reiteración de sus conductas, 
sirve de caldo de cultivo a la venganza y corroe dos valores fundantes de la 
sociedad democrática: la verdad y la justicia”57.

El Tribunal Constitucional también ha señalado que las graves violacio-
nes de derechos humanos, como la ejecución extrajudicial, no deben quedar 
impunes. De este modo, este derecho implica para los Estados eliminar todos 
los obstáculos legales y de facto que impidan el inicio y/o seguimiento de 
procesos judiciales que tengan relación con graves violaciones de derechos 
humanos.

En el caso Más de 5,000 ciudadanos contra Congreso de la República, El 
Tribunal Constitucional estableció que el indulto no es aplicable a las personas 
que han sido condenadas por crímenes de lesa humanidad. El Tribunal afirmó 
que: “De hecho, existen ciertos actos delictivos que alcanzan tal nivel de viola-
ción de la dignidad del ser humano, que, en abstracto, la posibilidad de adoptar 
medidas que impidan la efectiva sanción, se encuentra proscrita. Es así que la 
Corte Interamericana ha señalado que “son inadmisibles las disposiciones de 
amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes 
de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los 
responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la 
tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones 
forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reco-
nocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos” (cfr. Caso 
Barrios Altos vs. Perú, Sentencia del 14 de marzo de 2001, párrafo 41. EI Tri-
bunal Constitucional ha interpretado que esto excluye la posibilidad de adop-
tar tales medidas ante un acto que constituya un crimen de lesa humanidad.

…
Es en base a la verificación de la afectación de otros derechos que no han 

sido tomados en cuenta para la emisión de una disposición como la que es 
materia de análisis, que concluimos que en el presente caso, la aplicación de la 
gracia presidencial en los términos que fue otorgada, tiene directa vinculación 
a la afectación del derecho a la verdad y a la tutela judicial efectiva; la primera 
como hemos señalado tiene además una dimensión colectiva, en ese sentido, 
cabe recordar, que el país vivió una etapa de su historia republicana sumergido 
en una lucha generada por las organizaciones terroristas o subversivas que fue 

57    ...
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enfrentada por nuestras Fuerzas del orden, etapa en que se produjeron viola-
ciones a los derechos humanos por parte de ambos grupos, lo cual fue deno-
minado por la Comisión de La Verdad como “Conflicto Armado interno”, que 
surgió desde la década de los 80. Por lo que es principalmente en el sentido 
de esta dimensión colectiva que el estado debe asumir el compromiso de in-
vestigar y juzgar estos crímenes, así como evitar eximentes de responsabilidad, 
actuando todos los medios posibles para llegar a la verdad de los hechos, a fin 
de que este fenómeno nunca más se vuelva a repetir en nuestro país, en todo 
caso, de considerar en la ponderación de derechos, de mayor preeminencia el 
derecho a la libertad o a la no afectación de la integridad física y salud del pro-
cesado favorecido con el beneficio o derecho, frente al derecho a las víctimas 
y al de la sociedad en su conjunto, consideramos que debió fundamentar ello, 
en la resolución suprema cuestionada.

…

Septimo: control de constitucionalidad y control 
de convencionalidad

Una temática de especial relevancia lo constituye el debate sostenido por 
las partes en el sentido de si es o no posible que el juez ordinario, como en 
nuestro caso, se niegue a aplicar el derecho de gracia concedido por el Presi-
dente de la República, o lo que es lo mismo en términos declarativos, señalar 
que no surte efectos jurídicos la disposición que lo otorga en un caso en con-
creto.

AI respecto, es importante señalar que la función jurisdiccional se ejerce 
como una potestad también de rango constitucional, así el artículo 138 de la 
Constitución establece: “La potestad de administrar justicia emana del pueblo 
y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arre-
glo a la Constitución y a las leyes. En todo proceso de existir incompatibilidad 
entre una norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente prefieren la 
norma legal sobre toda otra norma, de rango inferior”.

…
Dicho esto, resulta evidente, que por mandato constitucional un órgano 

jurisdiccional ordinario, como el que conformamos, en claro respeto a las nor-
mas y principios constitucionales puede y debe efectuar un control de Cons-
titucionalidad de la norma o disposición emanada por otro poder público, 
cualquiera fuera su rango, así como un control de convencionalidad, esto es, 
verificar que sea acorde con los estándares internacionales y la normativa in-
ternacional, que forman parte de sistema jurídico al cual estamos obligados.
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El Tribunal Constitucional ha emitido algunas sentencias referidas a la 
facultad de control en sede jurisdiccional, cabe mencionar dos casos específi-
cos, el primero relacionado al derecho de gracia a procesados, esto es el Exp. 
N° 4053-2007, cuya sentencia se pronunció respecto a la Resolución Suprema 
N°. 097-2006-JUS, del 12 de junio de 2006, que concedió el derecho de gracia 
al procesado Alfredo Jalilie Awapara, y en donde el supremo intérprete de la 
Constitución, fundamenta que los actos de todos los poderes públicos y de 
los particulares están sujetos al control jurisdiccional, y entre ellos, la potestad 
presidencial de conceder el derecho de gracia a procesados.

Así sostuvo: “no puede afirmarse que la sola existencia de la potestad 
presidencial de conceder la gracia impide ejercer un control por parte de las 
autoridades jurisdiccionales”. La gracia presidencial será materia de control 
jurisdiccional en atención a la protección de otros bienes de relevancia cons-
titucional”

El segundo caso que también es de relevar por este Colegiado, es la decla-
ración de nulidad del indulto otorgado por razones humanitarias mediante la 
Resolución Suprema N° 285- 2009-JUS, mediante la cual se concedió indulto a 
José Enrique Crousillat López Torres por razones humanitarias. Sin embargo, 
aquel indulto fue dejado sin efecto por el Tribunal Constitucional, median-
te sentencia de fecha 25 de enero de 2011 (Exp. N° 03660-2010- PHC/TC, 
Lima)58; al erificarse que las autoridades encargadas de tramitar el pedido de 
indulto habían ocultado información sobre el real estado de salud del reo José 
Enrique Crousillat, se declaró entonces que el indulto adolecía de vicios, por 
lo que procedía su anulación.

…
Así, en base a los principios que forjan un verdadero Estado Democráti-

co de Derecho y la independencia de los poderes del Estado, que el Tribunal 
Constitucional señaló que los órganos jurisdiccionales tienen tal facultad de 
control.

…
Todos estos parámetros los hemos desarrollado en los fundamentos ante-

riores, afirmándonos en las normas constitucionales y en lo establecido como 
doctrina jurisprudencial por su máximo intérprete, sin embargo, tal como ya 
hemos esbozado, debemos hacer un control adicional de cara a las obliga-
ciones internacionales emanadas del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, pues el proceso penal, que está bajo nuestra competencia es uno 
cuya temática trata de violaciones a los derechos humanos, es por ello que, de 
conformidad con la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución 

58    ...
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Política del Estado y Artículo 5560, de la misma norma fundamental, procede-
remos a realizar el control de convencionalidad en sede nacional61, dicho con-
trol no es otra cosa, que ejercer la competencia que tiene un juez interno para 
inaplicar el derecho interno y aplicar la Convención Americana de Derechos 
Humanos u otro tratado, mediante un examen de confrontación normativo 
(derecho interno con el tratado), en un caso concreto y adoptar una decisión 
judicial protegiendo los derechos de la persona humana.

El control de convencionalidad presupone la interrelación de los tribuna-
les nacionales y los tribunales internacionales en materia de derechos huma-
nos, como lo mencionan los juristas Domingo García Belaunde y José Palomi-
no Manchego: “El control de convencionalidad (...) es un principio que no está 
incluido en ninguno de los tratados que en materia de derechos humanos rige 
nuestro Sistema Interamericano de Derechos Humanos, pero es indudable que 
se desprende de él. En efecto, aceptar la competencia contencioso de la Corte, 
reconocer que esta tiene facultades jurisdiccionales, que emite sentencias que 
son obligatorias para los Estados que son parte del Sistema y que no obliguen 
o no se apliquen internamente, es un sinsentido.”62

7.1 Rango jerárquico de los tratados de dd.Hh. 
En el ordenamiento interno:

…
…al realizar una interpretación sistemática de las normas constituciona-

les, consideramos que es a través del artículo tercero y de la Cuarta Disposi-
ción Final y Transitoria de la Carta Fundamental, que se produce la llamada 
“constitucionalización” de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, siendo por ende vinculantes para el estado peruano65. Así también, 
señala la autora, pues no es solo el rango constitucional lo que determina la 
obligatoriedad de estos tratados, sino también, el principio de derecho inter-
nacional que establece que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe, “pacta sunt servanda”66. En el mismo sentido, 
el artículo 27° de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
respecto al derecho interno y la observancia de los tratados, “una parte no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho interno como justificaci6n del incumplimiento de un 
tratado (…)”

60    ...
62    ...
66    ...
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La aplicación de la normativa internacional y sobre todo la de los tratados 
y Convenciones del Derecho de los Derechos Humanos surgen a consecuen-
cia del desarrollo del concepto de soberanía del estado. En el clásico concep-
to de la soberanía absoluta67 “los Estados se presentaban como fortalezas 
cerradas, protegidas por el principio de la no injerencia, en el cual el estado 
soberano no podía admitir intromisiones, estaba excluida la posibilidad de un 
mandato sobre los estados dimanante de una autoridad superior a cuya vo-
luntad tuvieran estos que someterse a un gobierno supranacional o incluso 
mundial”68. El poder soberano era único e impenetrable: (integridad territorial, 
auto- organización interna y no intervención69.

…
El principio de progresividad de derechos humanos implica el gradual 

progreso para lograr su pleno cumplimiento, es decir, que para el cumpli-
miento de ciertos derechos se requiera la toma de medidas a corto, mediano 
y largo plazo, pero procediendo lo más expedita y eficazmente posible. (…). 
Este principio se relaciona de forma estrecha con la prohibición de retrocesos 
o marchas atrás injustificadas a los niveles de cumplimiento alcanzados, la “no 
regresividad” en la protección y garantía de derechos humanos71.

Esto nos recuerda que en el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos el principio de progresividad del sistema, tal como afirma el profesor 
argentino Germán José Bidart Campos, determina que los derechos humanos 
están siempre en un proceso de constante evolución, desde la aprobación de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, habiéndose ampliado paula-
tinamente en sus contenidos y garantías72.

El reconocimiento de este derecho, implica el respeto y garantía del libre 
y pleno ejercicio de los derechos humanos, gran parte de ellos inderogables. 
“De este modo, los derechos humanos han permitido dar una nueva dimen-
sión a los principios generales del derecho internacional, que han contribuido 
a la consolidación de las nociones de ius cogens y de obligaciones internaciona-
les erga omnes en el derecho internacional contemporáneo”73; obligaciones erga 
omnes que obligan a los Estados que ratifican los tratados que reconocen los 
derechos humanos. No obstante,” el consentimiento de los Estados no tiene 
un papel tan decisivo, ya que existen obligaciones que les vinculan jurídica-

68    ...
69    ...
71    Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Los principios de universalidad, interde-

pendencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos, pp. 11-12. http://www.
cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/34-Principios-universalidad.pdf.

72    http://www.corteidh.or.cr/tablas/R22853.pdf- visto el 08 de febrero de 2018.
73    ...
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mente al margen de su voluntad, e incluso contra su voluntad; porque existen 
principios y reglas de rango superior; de ius cogens, que por ello no pueden ser 
modificadas por la voluntad unilateral de los Estados”74.

En consecuencia los estados están sometidos (tanto a su Constitución, le-
yes, actos administrativos, sentencias judiciales, etc.) pero adicionalmente a un 
conjunto de normas supranacionales, siendo estas, las normas internacionales 
que reconocen los derechos humanos que se incorporan en el derecho interno 
de un estado.

Acerca de la cuestionada soberanía, la jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana ha sostenido lo siguiente:”[...] la Corte debe recordar que el Perú 
suscribió y ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En 
consecuencia, aceptó las obligaciones convencionales consagradas en esta re-
lación con todas las personas bajo su jurisdicción, sin discriminación alguna. 
No sobra decir que el Perú, al igual que los demás Estados Parte en la Conven-
ción, aceptó esta precisamente en el ejercicio de su soberanía’’75.

“Una vez contraídas estas últimas [las obligaciones internacionales], los 
Estados ya no pueden invocar la soberanía -en todo caso inadecuada-, en su 
acepción absoluta, en el plano de las relaciones internacionales [...]”76.

En conclusión,”[...] el derecho internacional ha penetrado progresivamen-
te en el corazón mismo de la soberanía, es decir, en las relaciones entre el 
Estado y las personas que se encuentren bajo su jurisdicción, incluidos sus 
nacionales, con lo que el rostro de la soberanía queda remodelado y transfor-
mado”77, por la ascendencia jerárquica de otros principios y valores, entre los 
cuales se hallan, la protección de los derechos humanos, el derecho de injeren-
cia humanitaria, la persecución y castigo de los crímenes internacionales y el 
principio de la jurisdicción universal.

7.2. La aplicación de la normativa internacional del derecho de los 
derechos humanos - aplicación de los parámetros y confrontación 
con la resolución suprema que otorga derecho de gracia

En el Perú, al igual que en la mayoría de los países latinoamericanos, se 
sigue el sistema de recepción automática, pues únicamente se requiere de la 
aprobación legislativa, esto es la ratificación por el Congreso de la República 

74    ...
75    Corte IDH. Caso “Castillo Petruzzi y otros contra Perú”, sent., (excepciones preliminares), 

4 septiembre 1998, párrafo 101.
76    ...
77   ...
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de los Tratados. Esta primera distinción resulta fundamental, debido a la apli-
cación directa de las normas y obligaciones internacionales de los derechos 
humanos en el ámbito interno. Como bien lo ha señalado el profesor fix-
Zamudio, al advertir que los tratados internacionales, constituyen normas in-
ternas de fuente internacional, lo que implica su obligatoriedad y aplicabilidad 
en el ámbito doméstico78.

Esto implica que los tratados internacionales sobre derechos humanos 
tienen eficacia directa en los territorios de los Estados miembros que los ha-
yan adoptado. En este sentido, la Convención Americana constituye derecho 
interno para los Estados parte.

De igual manera, las sentencias emitidas por la Corte Interamericana cons-
tituyen normas (individuales y generales) que derivan de la Convención Ame-
ricana, de donde se desprende que gozan de la misma eficacia directa que se 
le atribuye a aquélla.

Con relación al Control de Convencionalidad y la prohibición de figuras 
excluyentes de responsabilidad que busquen impedir la persecución penal o el 
cumplimiento de una sentencia condenatoria, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos se pronunció en su oportunidad en el marco de la sentencia 
emitida el 12 de septiembre de 2005 por el caso Soler Gutiérrez Vs. Colombia, 
en donde señala lo siguiente:

Es preciso que tribunales penales ordinarios competentes investiguen y 
sancionen a los miembros de la fuerza pública que participan en casos de vio-
laciones al derecho humanos79. Por otra parte, el Estado deberá de abstenerse 
de recurrir a figuras como la amnistía, el indulto, la prescripción y el estable-
cimiento de excluyentes de responsabilidad, así como medidas que pretendan 
impedir la persecución penal o suprimir los efectos de una sentencia conde-
natoria80.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de sus sen-
das resoluciones en los casos contenciosos sometidos a su jurisdicción, ha 
reiterado la obligación que tienen los Estados en cuanto a la lucha contra 
la impunidad. Así, en su primer pronunciamiento sobre el fondo en el caso 
Velásquez Rodríguez vs. Honduras del 29 de julio de 1988, la Corte sentó las 
bases de esta obligación al señalar que los Estados deben prevenir, investigar 

78    ...
79    Cfr. Caso 19 Comerciantes. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 263; 

Caso Las Palmeras. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie C No. 90, párr. 51; y Caso Can-
toral Benavides. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 113.

80    Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 9, párr. 206; Caso Huilca Tecse. Sentencia 
de 3 de marzo de 2005. Serie C No. 121, párr. 108; y Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra 
nota 7, párr. 172.
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y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y 
procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado 
y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los 
derechos humanos81.

En este sentido, continuó desarrollando estas obligaciones al decir que: 
“El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las viola-
ciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a 
su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su ju-
risdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones 
pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”82.

Posteriormente, en el Caso Durand y Ugarte vs. Perú la Corte se pro-
nunció de la misma manera al señalar la obligación del Estado de investigar 
los hechos que produjeron las violaciones83. No obstante, sin desmerecer sus 
anteriores pronunciamientos, es en el Caso Barrios Altos vs. Perú en donde 
la Corte fija su criterio de razonamiento –el cual ha sido la línea de argumen-
tación en sus sucesivos pronunciamientos tal como lo resalta el Juez A.A. 
Cançado Trindade84- al declarar que son inadmisibles las disposiciones de am-
nistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de 
responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los res-
ponsables de las violaciones graves de los derechos¿ humanos tales como la 
tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones 
forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reco-
nocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos85.

En adición a ello, el Juez Diego García Ramírez siguiendo esta misma lí-
nea, ha referido a que es inadmisible la impunidad de las conductas que afectan 
más gravemente los principales bienes jurídicos sujetos a la tutela de ambas 
manifestaciones del Derecho internacional. La tipificación de esas conductas 
y el procesamiento y sanción de sus autores - así como de otros participantes 

81    Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras sentencia de 29 de julio de 1988 (Fondo), FJ. N.° 
166. En: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf.

82    Ídem, FJ. N.° 174. En: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.
pdf.

83    Caso Durand Y Ugarte Vs. Perú Sentencia de 16 de agosto de 2000 (Fondo).
84   Voto razonado del Juez A.A. Cançado Trindade, Caso Almonacid Arellano y otros Vs. 

Chile Sentencia de 26 de septiembre de 2006 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas). http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf  / Voto razo-
nado del Juez A.A. Cançado Trindade, Caso La Cantuta Vs. Perú Sentencia de 29 de noviembre 
de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_162_esp.pdf.

85    Caso Barrios Altos Vs. Perú sentencia de 14 de marzo de 2001 (Fondo). F.J. N.° 43 En: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_75_esp.pdf.
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- constituye una obligación de los Estados, que no puede eludirse a través de 
medidas tales como la amnistía, la prescripción, la admisión de causas exclu-
yentes de incriminación y otras que pudieran llevar a los mismos resultados y 
determinar la impunidad de actos que ofenden gravemente esos bienes jurídi-
cos primordiales. Es así que debe proveerse a la segura y eficaz sanción nacio-
nal e internacional de las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada 
de personas, el genocidio, la tortura, determinados delitos de lesa humanidad 
y ciertas infracciones gravísimas del Derecho humanitario86.

Como señalamos, este argumento ha sido reiterado en los casos posterio-
res, ejemplo de ello, la sentencia en el Caso Almonacid Arellano y Otros Vs. 
Chile del 26 de setiembre de 200687; sentencia en el caso La Cantuta Vs. Perú 
del 29 de noviembre de 200688, sentencia en el Caso Gelman Vs. Uruguay del 
24 de febrero de 201189, Caso Contreras y Otros Vs. El Salvador del 31 de 
agosto de 201190; Caso Masacres de El Mozote y Lugares Aledaños Vs. El 
Salvador del 25 de octubre de 201291; y, Tarazona Arrieta Y Otros Vs. Perú del 
15 de octubre de 201492. Por lo tanto –como se aprecia- es en el Caso Barrios 
Altos Vs. Perú en donde la Corte marca un hito en cuanto a las obligaciones 
estatales y la prohibición de excluyentes o eximentes de responsabilidad en los 
casos de violaciones a los derechos humanos.

Teniendo en consideración lo anteriormente dicho, debe enfatizarse que, 
como fue señalado por la Corte Interamericana en sus sentencias de los casos 
Barrios Altos y La Cantuta, “son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las 
disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de respon-
sabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables 
de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la tortura, las 
ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, 

86    Voto concurrente del Juez Diego García Ramírez. Fj. N° 13. En: http://www.corteidh.
or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_75_esp.pdf.

87    Ver fundamentos jurídicos N° 112 y 2 del voto razonado del Juez CANÇADO TRINDA-
DE. En: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf.

88    Ver fundamento 26 al 27 del Voto razonado del Juez A.A. CANÇADO TRINDADE, Caso 
La Cantuta Vs. Perú Sentencia de 29 de noviembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), En: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_162_esp.pdf.

89   Ver fundamento jurídico N° 225. En: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_221_esp1.pdf.

90    Ver fundamento jurídico N° 185, literal d). En: http://corteidh.or.cr/docs/casos/articu-
los/seriec_232_esp.pdf.

91    Véase fundamento jurídico N° 283. En: http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_252_esp.pdf.

92    Ver fundamento jurídico N° 155. En: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_286_esp.pdf.
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todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos”93.

Ello ha sido reiterado por la Corte Interamericana en sentencias poste-
riores que reflejan, una sólida línea jurisprudencial en el sentido de considerar 
inadmisibles figuras que impidan la investigación, juzgamiento y sanción de 
los responsables de graves violaciones de derechos humanos94. Como se puede 
advertir, este es el caso del derecho de gracia concedido al ex presidente Alber-
to Fujimori, el cual, debido a la vulneración de los principios antes referidos 
podría ser considerado una forma de impunidad, lo cual se encuentra proscrito 
en el ordenamiento internacional.

7.3 La obligación de investigar y sancionar las graves violaciones 
de derechos humanos y los crímenes de derecho internacional 
en el derecho convencional

La obligación de investigar y sancionar la comisión de crimines de dere-
cho internacional es de antigua data. En el plano convencional se encuentran 
algunos ejemplos, entre ellos tenemos:

La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio 
establece: “Las partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo 
a sus constituciones respectivas, las medidas legislativas necesarias para ase-
gurar la aplicación de las disposiciones de la presente convención, y espe-
cialmente a establecer sanciones penales eficaces para castigar a las personas 
culpables de genocidio o de cualquier otro de los actos enumerados en el 
artículo III”.95

La Convención contra la Tortura y otros Tratados o Penas Crueles, Inhu-
manas o Degradantes dispone que los Estados partes velarán por que todos 
los actos de tortura constituyan delitos conforme a su legislación penal y que 
cuenta su gravedad.96

93    Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo Senten-
cia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75parr.41 Corte IDH Caso La Cantuta vs Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162.parr. 152.

94    ...
95    Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (adoptada y abierta a 

la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 260 A (III), de 9 
de diciembre de 1948), 78 UNTS 277, articulo V. Entrada en vigor: 12 de enero de 1951.

96   Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas CRUELES, Inhumanos o Degradantes 
(adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
39/46, de 10 de diciembre de 1984), Artículo 4 (2), 1464 UNTS 85.Entrada en vigor: 26 de 
junio de 1987.
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Por otro lado, el Perú se adhirió al Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional97, que reprime la agresión, el genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad y los crímenes de guerra, en el que se establece el carácter comple-
mentario de ese Tribunal, imponiendo a los Estados parte el deber de ejercitar 
en primer término su propia competencia penal. En el Preámbulo el Estatuto 
establece que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad in-
ternacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y asimismo afirma que 
los Estados se hayan decididos a poner fin a la impunidad de los autores de 
esos crímenes y a contribuir así a la prevención de nuevos crímenes.98

…

En todos estos convenios y tratados que reprimen conductas atentatorias 
contra los derechos humanos, se establece la obligación estatal de prevenir, in-
vestigar, determinar responsabilidades y sancionar a quienes resulten culpables 
de dichos crímenes.

7.4. Otros estándares internacionales relativos a la obligación 
de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos 
humanos

Entre otros estándares internacionales relativos a la obligación que tienen 
los Estados de reprimir, investigar y sancionar estos delitos, se encuentran, se 
encuentran documentos de la ONU, como los Principios Relativos a una Efi-
caz Prevención e Investigación de la Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o 
Sumarias en los cuales se afirma que los Estados prohibirán por ley todas las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y que velarán por que todas esas 
ejecuciones se tipifiquen como delitos en su derecho penal y sean sancionables 
con penas adecuadas que tengan en cuenta la gravedad de tales delitos102.

…
Los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Victimas a 

Obtener Reparaciones disponen puntualmente que:
“En los casos de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 

derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humani-
tario que constituyen crímenes en virtud del derecho internacional, los Esta-
dos tienen la obligación de investigar y, si hay pruebas suficientes, enjuiciar a 

97    El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional fue ratificado por el Perú o el 10 de 
noviembre de 2001.

98    ...
102    Convención Internacional sobre Desaparición Forzada de Personas (adoptada en Belén do 

Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994), Art. III. Entrada en vigor: 28 de marzo de 1996.
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las personas presuntamente responsables de las violaciones y, si se las declara 
culpables, la obligación de castigarlas”104.

De lo antes expuesto, puede concluirse razonablemente que el derecho 
internacional impone a los Estados no sólo la obligación de investigar las vio-
laciones de derechos humanos y los crímenes de derecho internacional, sino 
también la obligación de sancionar a las personas que sean halladas responsa-
bles de tales ilícitos de conformidad con la gravedad o seriedad del crimen, con 
el fin de evitar la impunidad y prevenir actos similares en el futuro.

7.5. La prohibición del derecho de gracia en la jurisprudencia 
de mecanismos internacionales de derechos humanos 
y en el derecho comparado

…
…se evidencia que el derecho internacional de los Derechos Humanos 

impone a los estados una clara obligación de investigar de manera indepen-
diente e imparcial las violaciones de derechos humanos y los crímenes de de-
recho internacional. El derecho internacional además exige de los Estados que 
las personas que sean halladas responsables de tales delitos o crímenes sean 
sancionadas de conformidad a la gravedad o seriedad del crimen, con la fina-
lidad de evitar la impunidad y prevenir que actos de similar naturaleza puedan 
cometerse en el futuro.

…
Ahora bien, cabe mencionar que sobre el particular las partes en el deba-

te sostuvieron en forma coincidente, que pese a la naturaleza alegada por el 
Ministerio Público de los delitos comprendidos en la presente causa, esto es, 
de imputar que tienen carácter de lesa humanidad, si resulta posible atender 
este tipo de gracia presidencial por razones humanitarias (derecho de gracia 
humanitario), la parte civil alegó que a la luz del derecho internacional de los 
derechos humanos solo es posible otorgarlo cuando se trate de enfermeda-
des terminales, esto es, en condiciones en que el solicitante del derecho se 
encuentre en grave afectación a su salud que peligre de manera inminente su 
vida, mientras que la defensa sustentó que incluso a nivel de cortes de justicia 
internacional (llamase Tribunales de Nuremberg y Tokio), se habían produ-
cido la concesión de libertades a condenados por estos graves crímenes, por 
lo que no se negó que incluso a la luz de los derechos reconocidos por el ius 
cogens se prohíba perse, un derecho de morir con dignidad, tal como impone 

104    ...
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el principio pro homine que inspira el derecho internacional de los derechos 
humanos.

Este Superior Tribunal, al valorar este aspecto suscribe lo manifestado 
por el juez cançado tRindade, en su voto razonado en el caso Gutiérrez 
Soler vs. Colombia, respecto a la búsqueda del perdón, cuando señala que: 
“Al reconocimiento del deber de memoria y de su necesidad, parece sumarse 
igualmente, en nuestros días, la concientización de la importancia de la bús-
queda del perdón por la perpetración de las graves violaciones de los derechos 
humanos. (…)

En efecto, si miramos con atención al mundo que nos circunda, en él 
encontraremos manifestaciones de la conciencia humana universal en reco-
nocimiento inequívoco de la relevancia de la búsqueda del perdón”, en con-
formidad con lo dicho, el referido juez citó, entre otros, las manifestaciones 
del perdón en el continente americano.116 No obstante ello, el perdón no debe 
ser utilizado para encubrir acciones de impunidad, definido por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos -en el caso referido- como la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de 
los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Conven-
ción Americana”117.

Si bien, el derecho de gracia es una causal de extinción de la acción penal, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado, reiteradas ve-
ces, que los tribunales penales ordinarios competentes investiguen y sancionen 
a los miembros de la fuerza pública que participan en casos de violaciones a 
derechos humanos, como lo hemos señalado. Por otra parte, el Estado deberá 
abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, el indulto, la prescripción y 
el establecimiento de excluyentes de responsabilidad, así como medidas que 
pretendan impedir la persecución penal o suprimir los efectos de una sen-
tencia condenatoria.118 El caso que nos avoca trata sobre graves violaciones a 
los derechos humanos, por lo tanto, y en respeto a lo ordenado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el Estado peruano no puede adoptar 
medidas que impidan la persecución penal, sin una base sólida de motivación 
y razonabilidad.

Es importante referir en última instancia que la Corte Interamericana no 
cuenta con pronunciamiento alguno respecto a la concesión de indultos o derecho 
de gracia por razones humanitarias en casos de graves violaciones a los derechos 

116    Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, sentencia de 12 de setiembre de 2005, FJ. 19-21, voto 
razonado del Juez Cançado Trindade. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_132_esp.pdf.
117    Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, sentencia de 12 de setiembre de 2005, FJ. N° 95.
118    Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, sentencia de 12 de setiembre de 2005, FJ. 97.
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humanos o de lesa humanidad, por lo que pese a ser un tema aún en debate en 
dicho ámbito, consideramos que siendo el fundamento de los derechos huma-
nos “la dignidad humana”, nada impide que el derecho de gracia -como antici-
po de liberación a un reo en particular-pueda ser otorgado, siempre y cuando 
no medie arbitrariedad (…) –relativas al indulto-, la concesión debe ser una de-
cisión motivada y fundada en ciertos criterios y estándares establecidos por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. “Esto significa que se debe 
evaluar no solamente si el condenado tiene una enfermedad terminal que pon-
ga en riesgo su vida, sino también ciertas condiciones que deben darse para 
entregar beneficios a condenados por violaciones a los derechos humanos. En 
el caso de enfermedad, debe considerarse si el centro penitenciario cuenta con 
servicios médicos adecuados o si la atención médica puede ser brindada sin 
significar que se deba liberar a la persona”119.

Cabe recordar, que la Corte Interamericana calificó los hechos ocurridos 
en Barrios Altos y La Cantuta como “graves violaciones de derechos huma-
nos” y “crímenes de lesa humanidad” respectivamente. Es por ello que me-
diante resolución de supervisión de cumplimiento del caso Barrios Altos de 
septiembre de 2012, la Corte consideró contradictoria con su fallo la Ejecu-
toria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
que en julio de 2012 declaró que las ejecuciones extrajudiciales ocurridas por 
el caso Barrios Altos no constituyeron delito de lesa humanidad. Al respecto, 
señaló que dicha Ejecutoria Suprema “entra en contradicción con lo resuelto 
anteriormente por la misma Corte Suprema de Justicia en el juzgamiento de 
otro de los involucrados en los hechos del caso, así como con otras decisiones 
nacionales, en cuanto a la calificación de los actos como crímenes de lesa hu-
manidad según el derecho internacional”.120

A partir de lo anterior, consideramos que en el presente caso, la gracia pre-
sidencial otorgada mediante Resolución Suprema N° 281-20017- JUS de fecha 
24 de Diciembre de 2017, resulta incompatible con los deberes de investigar, 
juzgar y sancionar graves violaciones de derechos humanos, siendo además 
una medida que como hemos analizado colisiona claramente con derechos 
fundamentales amparados en nuestra Constitución, y que se encuentran pro-
tegidos adicionalmente por tratados de derechos humanos, que ostentan rango 
constitucional en nuestro ordenamiento interno, y que careciendo de una de-
bida motivación, en relación a todos los estándares normativos y jurispruden-
ciales referidos, no surte efectos, en la presente causa penal.

119   ...
120   Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso Barrios Altos vs. Perú. Supervisión de 

Cumplimiento de Sentencia, Resolución de la CIDD de 7 de septiembre de 2012. Parr.48.
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Por último, este tribunal considera que en base al mandato emanado de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia de fondo, re-
paraciones y costas de fecha 29 de noviembre de 2006, en el Caso la Cantuta, 
(en el cual, si bien ya fue sentenciado la persona de Alberto Fujimori Fujimori, 
existen otros imputados cuya situación jurídica no ha sido resuelta por la justi-
cia peruana), proceso que ha sido acumulado al caso Pativilca, es menester dar 
cumplimiento efectivo y dentro de un plazo razonable a la disposición de este 
organismo supra nacional a cuya competencia contenciosa estamos adheridos, 
que establece:

“El Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias para com-
pletar eficazmente y llevar a término, en un plazo razonable, las investigacio-
nes abiertas y los procesos penales incoados en la jurisdicción penal común, 
así como activar, en su caso, los que sean necesarios, para determinar las co-
rrespondientes responsabilidades penales de todos los autores de los hechos 
cometidos en perjuicio de Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, Mar-
celino Rosales Cárdenas, Bertila Lozano Torres, Luis Enrique Ortiz Perea, Ar-
mando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides 
Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños Figueroa y Felipe Flores Chipana, en los 
términos del párrafo 224 de la Sentencia. Con el propósito de juzgar y, en su 
caso, sancionar a todos los responsables de las violaciones cometidas, el Esta-
do debe continuar adoptando todas las medidas necesarias, de carácter judicial 
y diplomático, y proseguir impulsando las solicitudes de extradición que co-
rrespondan, bajo las normas internas o de derecho internacional pertinentes, 
en los términos de los párrafos 224 a 228 de la Sentencia”.121

Por estas consideraciones los magistrados que conformamos el Colegiado 
“B” de la Sala Penal Nacional, en ejercicio de la potestad de administrar justi-
cia, cumpliendo con el control constitucional y convencional de las normas, y 
en garantía a los principios que rigen el Estado Constitucional y Democrático 
de Derecho en nuestro país.

Resolvemos:

1.- Declarar: Que carece de efectos jurídicos para el presente caso la Re-
solución Suprema No. 281-2007-JUS de fecha 24 de Diciembre de 2017 que 
concede entre otros Derecho de Gracia por Razones Humanitarias al procesa-
do Alberto Fujimori Fujimori.

2.- Declarar: Fundado el pedido de la parte civil de no aplicación del dere-
cho de gracia a favor del mencionado procesado en el presente proceso penal.

121   Sentencia Corte IDH Caso La Cantuta Vs. Perú, fundamento 254 inciso 9.
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3.- Declarar: Infundado el pedido formulado por la defensa del mencio-
nado encausado de exclusión o corte de secuela de juicio y de archivamiento 
definitivo del presente proceso penal a favor de su patrocinado.

3.-Mandamos: Que debe continuarse con el trámite de la presente causa, 
con las garantías que por ley correspondan. Notificándose a los sujetos proce-
sales debidamente.-
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RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ADECUACIÓN DE LA IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA

Sinopsis: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 17 de 
octubre de 2018, resolvió el amparo en revisión 1317/2017, contra la negativa a 
dar trámite a una solicitud formulada ante el Registro Civil de un Municipio del 
Estado de Veracruz para que se modificara el acta de nacimiento de la persona 
solicitante, con motivo de una reasignación sexogenérica (adecuación tanto del 
nombre como el dato relativo al género).

En la demanda fueron materia de impugnación las normas en que se sus-
tentó la negativa a dar trámite a tal solicitud de reasignación sexogenérica y 
que disponen que ese tipo de procedimientos deben sustanciarse ante el Poder 
Judicial de ese Estado a través de un procedimiento en el cual se dé publicidad 
a la solicitud e intervención a terceros.

Al respecto, la Primera Sala precisó que el cambio de nombre y, en general, 
la adecuación de los registros públicos y de los documentos de identidad para 
que éstos sean conformes a la identidad de género auto-percibida, constituye 
un derecho protegido tanto por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos como por la Constitución, pues la adecuación de la identidad de gé-
nero garantiza el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la identidad, 
a la privacidad, el reconocimiento de la personalidad jurídica y el derecho al 
nombre.

Asimismo, se aludió el pronunciamiento de la Corte Interamericana en la 
Opinión Consultiva OC-24/17 identidad de género, e igualdad y no discriminación a pare-
jas del mismo sexo, en la cual se reconoció que la Convención Americana obliga 
a los Estados a establecer procedimientos de reconocimiento legal de género 
que sean eficaces, gratuitos y sencillos, basados en la decisión libre y autónoma 
de cada persona. En ese sentido, el Tribunal Interamericano señaló que obligar 
a las personas transgénero a presentar argumentos que justifiquen un cambio 
de los marcadores de género ante un juez, constituiría una “limitación excesi-
va” de sus derechos.

Por lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte concedió el amparo 
respecto de la sección del artículo 759 del Código Civil para el Estado de Ve-
racruz, debido a que implica una discriminación indirecta y vulnera el artículo 
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1 de la Constitución al no permitir que la adecuación de la identidad de género 
se realice vía administrativa.

En consecuencia, la protección constitucional se otorgó con el fin de que 
el encargado del Registro Civil diera trámite administrativo a la solicitud de 
adecuación de la identidad de género y dejara de aplicar las normas del proce-
dimiento que no fueran compatibles con los requisitos convencionales men-
cionados.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MÉXICO

AMPARO EN REVISIÓN 1317/2017

SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 2018

MINISTRA PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: MARÍA CRISTINA MARTÍN 
ESCOBAR

SECRETARIO AUXILIAR: MELESIO RAMOS MARTÍNEZ

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, correspondiente a la sesión de diecisiete de octubre de dos mil 
dieciocho.

VISTOS los autos para dictar sentencia en el amparo en revisión 
**********.

R e s u l t a n d o:

PRimeRo. Juicio de amparo indirecto **********. Mediante escrito de 
veintitrés de abril de dos mil quince, presentado ante la Oficina de Correspon-
dencia Común de los Juzgados de Distrito del Séptimo Circuito,…

…

C o n s i d e r a n d o:

…
CuaRto. Antecedentes. Para una mejor comprensión del caso, enseguida 

se narran los antecedentes más relevantes:

 — Mediante ocurso de veintitrés de abril de dos mil quince, ********** 
promovió juicio de amparo indirecto contra el acto atribuido al encar-
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gado del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, y otras 
autoridades adscritas a esa oficina registral, consistente en la omisión 
de dar contestación en breve término a su petición hecha el ocho de 
enero de dos mil quince. En esa petición, dijo la parte quejosa, solicitó 
que se modificara su acta de nacimiento con motivo de una reasigna-
ción sexogenérica; esto es, se cambiara el dato relativo al sexo para 
asentar, en vez de “masculino”, el relativo a “femenino”; asimismo, se 
modificara el nombre originalmente asentado que es el de **********, 
por el de ********** (sic). La parte quejosa explicó que tal solicitud la 
formuló en atención a que es una persona transexual que encuentra en 
el sexo femenino la realización plena de sus aspiraciones.1

 — De la demanda de amparo correspondió conocer al Juez Sexto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, quien la radicó con el número 
********** de su índice.2

 — El veintidós de mayo de dos mil quince, el oficial Encargado del Re-
gistro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, rindió su infor-
me justificado y en respuesta a la solicitud de modificación de acta 
de nacimiento hecha por **********, manifestó que “toda vez que la 
rectificación solicitada se trata de un cambio para la realización de sus aspiracio-
nes –del solicitante– y no de un error registrado en la partida de nacimiento 
correspondiente, el quejoso la deberá tramitar ante la autoridad judicial en turno”. 
La autoridad responsable también precisó que la parte quejosa debía 
apegarse a lo señalado en el artículo 759 del Código Civil para el Es-
tado de Veracruz, conforme al cual la rectificación o modificación de 
un acta del estado civil, no puede hacerse sino ante el Poder Judicial 
y en virtud de una sentencia de éste. Finalmente, la citada autoridad 
registral indicó que ********** debía sujetarse a lo establecido en los 
artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 65 del Código Civil de la citada En-
tidad Federativa.

 — El dieciséis de junio de dos mil quince, la referida parte quejosa am-
plió su demanda de amparo a fin de reclamar las normas generales 
consistentes en los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 759, 760, 761, 
762, 763 y 764 del Código Civil para el Estado de Veracruz. Al efecto, 
señaló como primer acto de aplicación la respuesta dada por el oficial 
encargado del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, a 
su solicitud de modificación de acta de nacimiento.3

1    ...
2    ...
3    ...
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 — Como se indicó en los resultandos de esta sentencia, inicialmente la 
referida ampliación de demanda de amparo fue desechada por el Juez 
de Distrito; sin embargo, en sesión de siete de enero de dos mil dieci-
séis, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito resolvió el recurso de queja hecho valer por ********** contra el 
desechamiento de su ampliación de demanda y ese órgano colegiado 
determinó declarar fundado el recurso.4

 — Consiguientemente, el veinticinco de enero de dos mil diecisiete, el 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz tuvo por ampliada 
la demanda de amparo y solicitó el informe justificado a las autorida-
des señalas como responsables, a saber: Director General del Registro 
Civil; Oficial del Registro Civil; Departamento Central del Registro 
Civil; todos Manlio Fabio Altamirano, Veracruz; Congreso del Esta-
do; Gobernador Constitucional; Director General del Registro Civil y 
Director de la Gaceta Oficial, todos del Estado de Veracruz.5

 — Seguido el juicio de amparo en el resto de sus etapas, el Juez Sexto 
de Distrito en el Estado de Veracruz dictó sentencia el dieciocho de 
octubre de dos mil dieciséis en la que resolvió:

a. Sobreseer por cuanto hace a la Dirección General y Departamen-
to Central, ambos del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, 
Veracruz y Director de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz; 
asimismo, determinó sobreseer por cuanto hace al acto reclamado 
consistente en la omisión de dar respuesta a la solicitud formulada, 
atribuida al oficial encargado del Registro Civil de Manlio Fabio 
Altamirano, Veracruz; y,

b. Negar el amparo y protección de la Justicia Federal en lo concer-
niente a las normas generales reclamadas y su acto de aplicación, 
atribuidos al oficial encargado del Registro Civil de Manlio Fabio 
Altamirano; Congreso; Gobernador Constitucional; Director Ge-
neral del Registro Civil y Director de la Gaceta Oficial, todos de 
Estado de Veracruz.

 — Las razones que invocó el Juez de Distrito para negar la protección 
constitucional solicitada, se hicieron consistir, en esencia:
• En que contrario a lo alegado por la parte quejosa, los artículos 59, 

60, 61, 62, 63, 64, 65, 759, 760, 761, 762, 763 y 764 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz no vulneran los principios de igualdad, 

4    ...
5    ...
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seguridad jurídica, de no discriminación, a la dignidad humana ni 
otros derechos fundamentales como son derecho a la identidad, a la 
propia imagen, al nombre, a la integridad física, psíquica o al honor.

• Ello, refirió el Juez, en atención a que los preceptos impugnados 
sí contemplan la hipótesis relativa a la rectificación o modificación 
del acta de nacimiento, estableciendo expresamente que ello úni-
camente puede hacerse ante el Poder Judicial del Estado y no a 
través de un simple trámite administrativo.

• En congruencia con esto último, al analizar el acto de aplicación 
resolvió que fue correcto que el encargado del Registro Civil de 
Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, estableciera que la vía adminis-
trativa no era la vía legal correspondiente para lograr la emisión de 
una acta de nacimiento de reasignación para la concordancia sexo-
genérica, sino que ello debía solicitarlo ante autoridad judicial.

 — En desacuerdo con esa sentencia dictada en el juicio de amparo 
484/2015, la parte ahí quejosa interpuso recurso de revisión del cual 
conoció el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, quien resolvió enviar el asunto a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

 — Este Alto Tribunal, como ya se indicó, asumió su competencia para 
conocer del asunto.

Quinto. Cuestiones necesarias para resolver. En el caso, para mejor en-
tendimiento del asunto, conviene puntualizar lo siguiente:

…
A partir de lo anterior, es claro que en la presente hipótesis se está ante un 

caso jurisdiccional que involucra la orientación sexual o la identidad de género, 
por lo que es necesario establecer determinados conceptos a fin de obtener 
una claro panorama sobre el tema, los cuales se retoman tanto del Protocolo de 
Actuación para quienes Imparten Justicia en ese tipo de casos, editado por esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación7 como de la opinión consultiva OC-24/17 de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.8

a. Sexo. Cuando se habla de “sexo” se hace referencia a los cuerpos sexua-
dos de las personas; esto es, a las características biológicas (genéticas, 

7    Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren la Orientación Sexual o la 
Identidad de Género; 1ª Edición, 2014, Suprema Corte de Justicia de la Nación.

8    Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de 
Costa Rica, Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo.
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hormonales, anatómicas y fisiológicas) sobre cuya base una persona es 
clasificada como hombre o mujer al nacer.

b. Sexo asignado al nacer. Esta idea trasciende el concepto de “sexo” 
como masculino o femenino y está asociado a la determinación del 
sexo como una construcción social. La asignación del sexo no es un 
hecho biológico innato; más bien, el sexo se asigna al nacer con base 
en la percepción que otros tienen sobre los genitales. La mayoría de las 
personas son fácilmente clasificadas pero algunas personas no encajan 
en el binario mujer/hombre.

En México, el sexo se asigna a las personas al nacer, incluyéndolo como 
un dato en el acta de nacimiento. La legislación civil mexicana incluye dos 
posibilidades: una persona puede ser clasificada como hombre o como mujer.

c. Género. Se refiere a las identidades, las funciones y los atributos cons-
truidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y 
cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas.

Así, mientras que “sexo” se utiliza para hacer referencia al cuerpo sexuado 
y permite distinguir entre hombres, mujeres y personas intersex, “género” re-
fiere al resto de atributos que, social, histórica, cultural y geográficamente, se le 
han asignado a los hombres y a las mujeres. “Género” se utiliza para referirse a 
las características que social y culturalmente se consideran identificadas como 
“masculinas” y “femeninas”.

d. Identidad de género. La identidad de género es la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente, la cual podría 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o 
no– la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma 
sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la 
vestimenta, el modo de hablar y los modales. La identidad de género es 
un concepto amplio que crea espacio para la auto‐identificación, y que 
hace referencia a la vivencia que una persona tiene de su propio géne-
ro. Así, la identidad de género y su expresión también toman muchas 
formas, algunas personas no se identifican ni como hombres ni como 
mujeres, o se identifican como ambos.

En tal virtud, la identidad de género supone la manera en que la 
persona se asume a sí misma, es decir, si adoptará para sí una identidad 
más “masculina” o más “femenina” de acuerdo a los parámetros cultu-
rales imperantes en cada sociedad.
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e. Expresión de género. Se entiende como la manifestación externa del gé-
nero de una persona a través de su aspecto físico, la cual puede incluir 
el modo de vestir, el peinado o la utilización de artículos cosméticos, o 
a través de la forma de hablar, de patrones de comportamiento perso-
nal, de comportamiento o interacción social, de nombres o referencias 
personales, entre otros. La expresión de género de una persona puede o 
no corresponder con su identidad de género auto-percibida.

f. Transgénero o persona trans. Persona cuya identidad o expresión de 
género es diferente del sexo asignado al nacer. Las personas trans cons-
truyen su identidad independientemente de un tratamiento médico o 
intervenciones quirúrgicas. El término trans, es un término global uti-
lizado para describir las diferentes variantes de la identidad de género, 
cuyo común denominador es la no conformidad entre el sexo asignado 
al nacer de la persona y la identidad de género que ha sido tradicional-
mente asignada a éste. Una persona transgénero o trans puede identificarse 
con los conceptos de hombre, mujer, hombre trans, mujer trans y per-
sona no binaria, entre otros.

En el aludido Protocolo esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha indicado que para referirse a las “personas trans” también se han usa-
do, y se continúan utilizando, otras denominaciones, como “travesti”, 
“transgénero” y “transexual”. La diferencia entre ellas radica en el alcance 
de las modificaciones que realizan a sus cuerpos, comportamientos y 
atuendos en relación al género (para transitar del asignado al nacer a 
aquel con el que se identifican). Se utiliza el término “trans”, porque to-
das las posibilidades resultan jurídicamente protegidas.

g. Persona cisgénero. Recientemente, se ha comenzado a utilizar el térmi-
no “cisgénero” para las personas cuya identidad de género y sexo asigna-
do al nacer son concordantes.

h. Intersexualidad. Todas aquellas situaciones en las que la anatomía se-
xual de la persona no se ajusta físicamente a los estándares cultural-
mente definidos para el cuerpo femenino o masculino. Una persona 
intersexual nace con una anatomía sexual, órganos reproductivos o 
patrones cromosómicos que no se ajustan a la definición típica del 
hombre o de la mujer. Esto puede ser aparente al nacer o llegar a serlo 
con los años. Una persona intersexual puede identificarse como hom-
bre o como mujer o como ninguna de las dos cosas. La condición de 
intersexual no tiene que ver con la orientación sexual o la identidad 
de género: las personas intersexuales experimentan la misma gama de 
orientaciones sexuales e identidades de género que las personas que 
no lo son.
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…
Séptimo. Agravios del recurso de revisión. La parte recurrente, **********, 

expone como agravios los que se sintetizan enseguida.
En el agravio identificado como primero, se exponen los siguientes argu-

mentos.

 — Refiere que en el fallo impugnado el Juez de Distrito dejó de realizar 
un estudio congruente y exhaustivo de la validez constitucional de las 
normas generales reclamadas, particularmente por cuanto hace a la 
idoneidad de acudir a un proceso jurisdiccional para obtener un acta 
de nacimiento por reasignación sexogenérica.

 — Al respecto, la parte recurrente abunda diciendo que aun cuando cier-
tamente en el Código Civil para el Estado de Veracruz se prevé un 
procedimiento jurisdiccional de rectificación o modificación de las 
actas del estado civil de las personas, dicho procedimiento no es idó-
neo, apto o conducente para la emisión de un acta de nacimiento de 
reasignación para la concordancia sexogenérica.

 — Así, desde la perspectiva de la parte inconforme, el Juez de Distrito 
que resolvió el juicio de amparo ********** realizó una interpretación 
equivocada de los artículos 759, 761 y 762 de la norma sustantiva civil 
para el Estado de Veracruz, pues el procedimiento jurisdiccional ahí 
previsto no asegura la obtención de un acta de nacimiento por rea-
signación sexogenérica; ya que esas normas en todo caso regulan un 
procedimiento de rectificación o modificación de actas de nacimiento, 
pero no prevén un procedimiento específico para tal efecto (la reasig-
nación sexogenérica). Por ende, dice la parte recurrente, en el caso se 
debe concluir que la vía idónea para la obtención de la reasignación 
sexogenérica en el acta de nacimiento es la realización de un trámite 
administrativo ante el Encargado del Registro Civil.

 — Asimismo, indica que los procedimientos de rectificación o modifica-
ción de las actas de nacimiento y los procedimientos para la reasigna-
ción sexogenérica en las actas de nacimiento son diversos; tan es así, 
expone, que la legislación civil para la Ciudad de México sí prevé un 
procedimiento por reasignación para la concordancia sexogenérica.

 — Atento lo anterior, la parte quejosa considera que los artículos 759, 
761 y 762 de la norma sustantiva civil para el Estado de Veracruz, al 
no contemplar un procedimiento jurisdiccional que garantice el levan-
tamiento de un acta de nacimiento por reasignación para la concor-
dancia sexogenérica, establecen un trato discriminatorio indirecto; lo 
que redunda en su inconstitucionalidad.
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 — Para apoyar sus argumentos, la parte recurrente cita diversos prece-
dentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos13 en los 
cuales, refiere, se ha establecido que es deber del Estado garantizar 
la existencia formal de recursos adecuados y efectivos para alcanzar los 
fines perseguidos por los gobernados. Consiguientemente, la parte pe-
ticionaria de amparo insiste en alegar que ni de la interpretación gra-
matical ni de la interpretación auténtica de la norma, se puede arribar 
a la conclusión de que los artículos 759, 761 y 762 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz prevén un procedimiento específico, claro 
e idóneo que permita la obtención de un acta de nacimiento con la 
reasignación sexogenérica que pretende.

 — La parte recurrente también indica que el Juez de Distrito, al resolver 
el juicio de amparo, realizó un deficiente test de escrutinio estricto, ya 
que adverso a lo concluido en la sentencia de amparo impugnada, los 
artículos 759, 761 y 762 de la norma sustantiva civil para el Estado de 
Veracruz sí transgreden los derechos de igualdad y no discriminación, 
al excluir el supuesto relativo a la reasignación sexogenérica como cau-
sal para la sustanciación de un procedimiento jurisdiccional que tenga 
por efecto la expedición de un acta de nacimiento con la consecuente 
reasignación sexogenérica.

En el agravio identificado como segundo, se hacen valer las siguientes 
alegaciones.

 — La parte recurrente expone que si bien es cierto existe una imposi-
bilidad de que el legislador prevea en la ley todas las circunstancias, 
causas y efectos de las manifestaciones sociales, también lo es que el 
Código Civil para el Estado de Veracruz data del año 1932, por lo que 
ello evidencia que en él jamás se pretendió regular la emisión de un 
acta de nacimiento por reasignación sexogenérica, ya que esto último 
no implica una simple corrección de errores o un cambio de nombre, 
sino de la variación de un sexo y género con el que el solicitante no se 
identifica en la realidad.

 — Asimismo, la parte disidente, en su segundo agravio, considera inco-
rrecto que el Juez de Distrito haya efectuado una interpretación analó-
gica, pues los procedimientos de modificación y rectificación de actas 
del estado civil de las personas no son análogos a los de reasignación 
sexogenérica, ya que son procedimientos con implicaciones distintas.

13    Caso Velázquez Rodríguez vs Honduras; Caso Castañeda Gutman vs Estado Unidos Mexi-
canos; Caso López Álvarez vs Honduras.
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 — Así, la parte inconforme insiste en señalar que los artículos 759, 761 
y 762 del Código Civil para el Estado de Veracruz son inconstitucio-
nales ya que excluyen, como causa de un procedimiento jurisdiccional 
que ordene la emisión de una nueva acta de nacimiento, el supuesto 
relativo a la reasignación sexogenérica.

En el agravio identificado como tercero, se exponen los siguientes moti-
vos de inconformidad.

 — Aduce la parte recurrente que el Juez indebidamente resolvió una 
cuestión de constitucionalidad con sustento en un aspecto de mera 
legalidad.

 — Insiste de nueva cuenta en que conforme a los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el recurso judicial debe ser 
idóneo para proveer lo necesario a fin de alcanzar el objetivo que 
persigue el justiciable.

 — Refiere una vez más que el Juez de Distrito tenía la facultad para rea-
lizar el control concentrado de la constitucionalidad, por lo que debió 
advertir que el procedimiento jurisdiccional previsto en los artículos 
759, 761 y 762 de la norma sustantiva civil para el Estado de Vera-
cruz no es un procedimiento cierto, idóneo y efectivo que garantice 
la obtención de un acta de nacimiento por reasignación sexogenérica; 
de ahí que fue correcto que ante la inexistencia de un procedimiento 
jurisdiccional a través del cual pudiera alcanzar esa finalidad acudiera 
a la vía administrativa.

 — La parte recurrente concluye sus argumentos de agravio diciendo que 
en los artículos cuya constitucionalidad controvierte se contiene una 
discriminación indirecta ya que tratándose de transexuales, es por de-
más adverso el contexto social al que se enfrentan, pues se encuentran 
en condiciones de desigualdad; por ende, dice, dado que la legislación 
civil para el Estado de Veracruz no prevé un procedimiento económi-
camente accesible, idóneo y eficaz que le permita obtener un acta de 
nacimiento por reasignación para la concordancia sexogenérica, dicha 
legislación es inconstitucional.

Octavo. Delimitación de la materia de estudio....
…
…, la materia del presente recurso de revisión se circunscribe al análisis de 

la determinación relativa a la negativa de amparo.
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Noveno. Estudio. Los agravios que hace valer la parte recurrente, 
**********, son esencialmente fundados y suficientes para modificar el fallo 
impugnado.

 — Estudio de los agravios relativos a que el Juez de Distrito debió con-
cluir que son inconstitucionales los preceptos que obligan a la parte 
quejosa a sustanciar, ante autoridad jurisdiccional, el procedimiento 
relativo a la adecuación sexo-genérica del acta de nacimiento.

Desde la perspectiva de la parte inconforme, el Juez de Distrito que resol-
vió el juicio de amparo ********** realizó una interpretación equivocada de 
los artículos 759, 761 y 762 de la codificación sustantiva civil para el Estado 
de Veracruz, pues, refiere, esas normas en todo caso regulan un procedimien-
to de rectificación o modificación de actas de nacimiento, pero no prevén un 
procedimiento específico para la reasignación sexogenérica. Por ende, alega la 
parte recurrente, en el caso se debe concluir que la vía idónea para la obtención 
de la reasignación sexogenérica en el acta de nacimiento es la realización de un 
trámite administrativo ante el Encargado del Registro Civil.

Al respecto, indica que los procedimientos de rectificación o modificación 
de las actas de nacimiento y los procedimientos para la reasignación sexoge-
nérica en las actas de nacimiento son diversos; tan es así, expone, que la legis-
lación civil para la Ciudad de México sí prevé un procedimiento por reasigna-
ción para la concordancia sexogenérica.

…
Para apoyar sus argumentos, la parte inconforme cita diversos precedentes 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos14 en los cuales, refiere, se ha 
establecido que es deber del Estado garantizar la existencia formal de recursos 
adecuados y efectivos para alcanzar los fines perseguidos por los gobernados. 
Consiguientemente, la parte peticionaria de amparo en su recurso insiste en 
alegar que ni de la interpretación gramatical ni de la interpretación auténtica de 
la norma, se puede arribar a la conclusión de que los artículos 759, 761 y 762 
del Código Civil para el Estado de Veracruz prevén un procedimiento especí-
fico que permita la reasignación sexogenérica que pretende.

…
Los anteriores motivos de agravio son fundados en su causa de pedir, 

pues el artículo 759 del Código Civil para el Estado de Veracruz establece una 
distinción que se traduce en la existencia de dos trámites para la adecuación 
de datos esenciales del acta de nacimiento, los cuales deben substanciarse ante 
autoridades distintas (una jurisdiccional y otra administrativa); y tal distinción, 

14    Caso Velázquez Rodríguez vs Honduras; Caso Castañeda Gutman vs Estado Unidos Mexi-
canos; Caso López Álvarez vs Honduras.
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al carecer de razonabilidad, deriva en la existencia de una discriminación nor-
mativa directa.

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en lo que interesa, estatuye:

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejer-
cicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.(…)

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi-
niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”

La mera lectura del precepto constitucional transcrito evidencia que nues-
tra Norma Fundamental reconoce que la dignidad humana es base y condición 
de todos los demás derechos.

Al respecto, este Alto Tribunal, en la tesis P. LXV/2009 ha sostenido que 
del derecho a la dignidad humana se desprenden todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros:

 — El derecho a la vida.
 — A la integridad física y psíquica.
 — Al honor
 — A la privacidad.
 — Al nombre.
 — A la propia imagen.
 — Al estado civil.
 — El propio derecho a la dignidad personal.
 — Al libre desarrollo de la personalidad.

Asimismo, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
precisado que el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras ex-
presiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y 
cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger la apariencia personal; la profe-
sión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos es-
tos aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vi-
vir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente.15

15    ...
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Consiguientemente, relacionado al libre desarrollo de la personalidad está 
el derecho a la identidad personal y, particularmente el derecho a la identidad 
de género, el cual supone la manera en que la persona se asume a sí misma.

En efecto, como se dijo antes, la identidad de género es la vivencia interna 
e individual del género tal como cada persona la percibe, la cual podría corres-
ponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la 
vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o no– la modificación de 
la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o 
de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expre-
siones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 
La identidad de género es un concepto amplio que crea espacio para la auto‐
identificación, y que hace referencia a la vivencia que una persona tiene de su 
propio género.

Así, la identidad de género es un elemento constitutivo y constituyente de 
la identidad de las personas, en consecuencia, su reconocimiento por parte del 
Estado resulta de vital importancia para garantizar el pleno goce de los dere-
chos humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra la violen-
cia, tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, empleo, vivienda, 
acceso a la seguridad social, así como el derecho a la libertad de expresión, y 
de asociación.

Sobre este punto, recientemente la Corte Interamericana ha referido que el 
reconocimiento de la identidad de las personas es uno de los medios que facilita 
el ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al nombre, a la naciona-
lidad, a la inscripción en el registro civil, a las relaciones familiares, entre otros 
derechos reconocidos en instrumentos internacionales como la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención America-
na sobre Derechos Humanos.16

Por tanto, la falta de reconocimiento de la identidad puede implicar que 
la persona no cuente con una constancia legal de su existencia, dificultando el 
pleno ejercicio de sus derechos.

Ahora bien, este Alto Tribunal, al resolver el Amparo Directo **********, 
ya ha dicho que tratándose de las personas transexuales que, por su condición, 
son objeto de rechazo y discriminación, el legislador debe implementar los 
mecanismos necesarios para el reconocimiento, tutela y garantía de sus dere-
chos fundamentales, para lo cual es de suma relevancia que puedan adecuar su 
sexo psicológico al legal, lo que sólo se logra a través de la rectificación regis-
tral del nombre, el sexo y el género. De lo contrario, se negaría su derecho a 
la identidad personal y, de ahí, a su libre desarrollo como parte del derecho a la 

16    ...
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dignidad, a partir de los cuales se afirman frente a sí mismos y frente a los de-
más, aunado a la vulneración de su derecho a la intimidad y a la vida privada.17

Por lo tanto, el derecho de las personas a definir de manera autónoma su 
propia identidad sexual y de género se hace efectiva garantizando que tales 
definiciones concuerden con los datos de identificación consignados en los 
distintos registros así como en los documentos de identidad.

Lo anterior se traduce en la existencia del derecho de cada persona a que 
los atributos de la personalidad anotados en esos registros y otros documentos 
de identificación coincidan con las definiciones identitarias que tienen de ellas 
mismas y, en caso de que no exista tal correspondencia, debe existir la posibi-
lidad de modificarlas.

Por ende, la Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha in-
dicado que los Estados tienen la obligación de adoptar las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias “para respetar ple-
namente y reconocer legalmente el derecho de cada persona a la identidad de género que ella 
defina para sí”, así como para que “existan procedimientos mediante los cuales todos los 
documentos de identidad emitidos por el Estado que indican el género o el sexo de una per-
sona —incluyendo certificados de nacimiento, pasaportes, registros electorales 
y otros documentos— reflejen la identidad de género profunda que la persona define 
por y para sí.”

Ello, en atención a que la falta de reconocimiento de la identidad de una 
persona transgénero puede configurar una injerencia en la vida privada. En 
este sentido, el Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 
recomendó a los Estados expedir, a quienes los soliciten, documentos legales 
de identidad que reflejen el género preferido del titular; de igual manera, faci-
litar el reconocimiento legal del género preferido por las personas trans y dispo-
ner lo necesario para que se vuelvan a expedir los documentos de identidad 
pertinentes con el género y el nombre preferidos, sin conculcar otros derechos 
humanos.18

En este sentido, se precisó que la falta de correspondencia entre la identi-
dad sexual y de género que asume una persona y la que aparece registrada en 
sus documentos de identidad implica negarle una dimensión constitutiva de 
su autonomía personal –del derecho a vivir como uno quiera–, lo que a su vez 
puede convertirse en objeto de rechazo y discriminación por los demás –dere-
cho a vivir sin humillaciones– y a dificultarle las oportunidades laborales que 
le permitan acceder a las condiciones materiales necesarias para una existencia 
digna.

17    ...
18    Opinión consultiva OC-24/17, párrafo 113.
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Así, la falta de reconocimiento del derecho a la identidad de género puede 
a su vez obstaculizar el ejercicio de otros derechos fundamentales y por ende 
tener un impacto diferencial importante hacia las personas transgénero, las 
cuales suelen encontrarse en posición de vulnerabilidad.

De ahí que el derecho de cada persona a definir de manera autónoma su 
identidad sexual y de género y a que los datos que figuran en los registros, así 
como en los documentos de identidad sean acordes o correspondan a la defini-
ción que tienen de sí mismos, se encuentra protegido por la Convención Ameri-
cana a través de las disposiciones que garantizan el libre desarrollo de la persona-
lidad (artículos 7),19 el derecho a la privacidad (artículo 11.2),20 el reconocimiento 
de la personalidad jurídica (artículo 3),21 y el derecho al nombre (artículo 18)22.

Atento lo anterior, como se dijo, el Estado debe garantizar a las personas 
que puedan ejercer sus derechos y contraer obligaciones en función de esa 
misma identidad, sin verse obligadas a detentar otra identidad que no repre-
senta su individualidad, más aún cuando ello involucra una exposición con-
tinua al cuestionamiento social sobre esa misma identidad afectando así el 
ejercicio y goce efectivo de los derechos reconocidos por el derecho interno y 
el derecho internacional.

En suma, dado que cada persona tiene el derecho de definir de forma au-
tónoma su identidad sexual y de género y a que los datos que figuran en los 
registros oficiales –como son las actas de nacimiento–, y otros documentos de 
identidad, sean acordes o correspondan a la definición que tienen de sí mis-
mos, el Estado tiene la obligación de reconocer, regular y establecer los proce-
dimientos adecuados para tales fines.

A partir del contexto anterior, esta Primera Sala advierte que las normas 
cuya regularidad se controvierte, particularmente los artículos 759, 761 y 762 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, sí contemplan la posibilidad de 
que las personas acudan a un procedimiento o trámite que permite a la perso-
na interesada obtener la adecuación o concordancia sexogenérica del acta de 
nacimiento, sin embargo, establecen que dicho trámite debe substanciarse ante 
autoridad formalmente jurisdiccional.

En efecto, los artículos 759, 760, 761 y 762 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, disponen:

“Artículo 759. La rectificación o modificación de un acta del estado civil, no puede hacerse sino 
ante el poder judicial y en virtud de sentencia de éste, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente 

19    ...
20    ...
21    ...
22    ...
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y el reconocimiento que voluntariamente haga un padre de su hijo, el cual se sujetará a las 
prescripciones de este código.

(…)
Artículo 760. Cuando la rectificación tienda a enmendar yerros o defectos mecanográficos, 

ortográficos, numéricos y otros meramente accidentales del acta asentada, el que tenga derecho a 
pedir su corrección podrá acudir ante el oficial Encargado del Registro Civil que corresponda, 
quien de acuerdo con los lineamientos que al respecto expida la Dirección General del Regis-
tro Civil acordará lo procedente. Si el acuerdo es negativo, el interesado deberá demandar la 
rectificación en juicio.

Artículo 761. Ha lugar a demandar la rectificación:
I. Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pasó; y
II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra circunstancia esencial del 

acto registrado.
Artículo 762. Pueden pedir la rectificación de un acta del estado civil:
I. las personas de cuyo estado se trata; (…)”

Los preceptos recién transcritos contienen varias normas de derecho, en-
tendidas éstas –las normas– como enunciados (es decir, expresiones lingüís-
ticas) que correlacionan casos con soluciones y que determinan si una acción 
está permitida, ordenada o prohibida.23

Las normas que se desprenden de esos preceptos son las siguientes:

1. Las personas de cuyo estado se trata tienen legitimación para solicitar 
la rectificación de un acta del estado civil (entre ellas, el acta de naci-
miento).

2. Por regla general, la persona legitimada podrá solicitar ante el Poder 
Judicial la rectificación o modificación de su acta de nacimiento, entre 
otros casos, por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra circuns-
tancia esencial del acto registrado.

3. Excepcionalmente, cuando la rectificación no sea sobre algún aspecto 
esencial, sino sólo sobre errores o defectos meramente accidentales, 
el que tenga derecho a pedir su corrección podrá acudir ante el oficial 
Encargado del Registro Civil que corresponda.

4. Excepcionalmente, la modificación de un acta del estado civil con mo-
tivo del reconocimiento de un hijo no debe solicitarse ante el Poder 
Judicial del Estado de Veracruz.

Por cuanto hace a la norma de derecho referida en segundo término (con-
tenida en el artículo 761 de legislación civil para el Estado de Veracruz) es rele-
vante destacar que ésta permite la enmienda de las actas del estado civil, entre 

23    ...
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ellas las actas de nacimiento, cuando se solicite variar: a) algún nombre; o, b) 
alguna otra circunstancia esencial del acto registrado.

Ahora bien, para conocer las circunstancias esenciales sobre el registro del 
acto jurídico consistente en el nacimiento de una persona, es menester acudir 
al contenido del artículo 684 del Código Civil para el Estado de Veracruz, pues 
es en ese numeral en donde se establece cuáles son los datos que deberá con-
tener el acta de nacimiento.

Cierto, ese precepto indica lo siguiente:
“Artículo 684. El acta de nacimiento se extenderá con asistencia de dos testigos que 

pueden ser designados por las partes interesadas. Contendrá el día; la hora y el lugar del 
nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le correspondan, sin que por 
motivo alguno puedan omitirse, y la razón de si se ha presentado vivo o muerto. Se tomará 
en el acta la impresión digital del presentado. (…)”

Del artículo anterior, se desprende que el acta de nacimiento es el docu-
mento que contiene aquellos datos relativos al acto del nacimiento, permitien-
do identificar el día, hora y lugar de nacimiento de una persona, su sexo, el 
nombre o nombres propios y los apellidos paterno y materno que le corres-
ponderán.

En este orden de ideas, de los artículos previamente reproducidos se ob-
tiene que la legislación civil para el Estado de Veracruz, contiene normas per-
misivas que facultan a las personas cuyo nacimiento se registró en esa Entidad 
Federativa, a solicitar ante la autoridad jurisdiccional correspondiente la recti-
ficación por enmienda de su acta de nacimiento, específicamente por cuanto 
hace al nombre u otro dato esencial, como lo es el sexo y la identidad de gé-
nero la persona.

En este punto, debe destacarse que aun cuando las citadas normas no es-
tablecen cuál es la finalidad de permitir una rectificación por enmienda de las 
actas del estado civil (entre ellas de las actas de nacimiento), conforme a una 
interpretación teleológica es factible colegir que la ratio de éstas es la de adaptar 
el acta respectiva a la verdadera realidad social del individuo.

Bajo esa perspectiva, en los artículos 759, 761 y 762 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz se prevé un procedimiento que permite la adecuación 
o concordancia sexogenérica del acta de nacimiento, pues ya se vio que a las 
personas registradas en dicho Estado sí les está permitido acudir a una vía for-
malmente jurisdiccional a solicitar la rectificación por enmienda de su acta de 
nacimiento, específicamente por cuanto hace al nombre u otro dato esencial, 
como lo es el sexo y la identidad de género de la persona.

Y el artículo 760 refiere sólo a la corrección de datos no esenciales como 
son yerros o defectos mecanográficos, ortográficos, numéricos y otros mera-
mente accidentales del acta.
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No obstante lo anterior, el artículo 759 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz prevé otro procedimiento que también tiene por objeto la adecua-
ción de datos esenciales del acta de nacimiento pero cuya sustanciación no es 
ante una autoridad judicial sino ante el propio encargado del Registro Civil, 
que es una autoridad formalmente administrativa.

…
Ahora bien, atento el contenido del artículo 48 del Código Civil en cita, 

los hijos llevarán el nombre o nombres que les impongan quien o quienes los 
reconozcan, seguidos del primer apellido del padre y del primer apellido de la 
madre, si ambos los reconocen.24

En tal virtud, basta atender a un argumento lógico para concluir que el re-
conocimiento de un hijo hecho con posterioridad a que fue elaborada el acta 
de nacimiento implicará la variación de un dato esencial de esa acta (la de na-
cimiento), a saber: el apellido de la persona cuyo nacimiento fue registrado.

Así, resulta claro que el artículo 759 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz contiene una distinción que se traduce en la existencia de dos pro-
cedimientos (uno ante autoridad judicial y otro ante autoridad administrativa) 
que permiten la adecuación de datos esenciales del acta de nacimiento.

Por ende, de conformidad con los artículos 759 y 760 de la referida legis-
lación local, por regla general cualquier cambio esencial del acta de nacimien-
to debe efectuarse ante autoridad judicial, y sólo cuando se trate de yerros o 
defectos mecanográficos, ortográficos, numéricos y otras inconsistencias me-
ramente accidentales del acta, la corrección respectiva deberá pedirse ante el 
oficial Encargado del Registro Civil.

Sin embargo, el procedimiento de reconocimiento voluntario de un hijo, 
previsto en la parte final del mismo artículo 759, como se vio, conlleva el cam-
bio de apellido o apellidos de la persona registrada, el cual es también un dato 
esencial del acta de nacimiento en términos del artículo 684 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz antes referido.

En ese sentido, a pesar de que ambos procedimientos (de reconocimiento 
de hijo o de reasignación sexo-genérica) prevén supuestos de hecho equivalen-
tes, pues ambos tiene por finalidad el cambio de un dato esencial del acta de 
nacimiento, con el consecuente efecto de que ese cambio se vea reflejado en 
el acta correspondiente, uno de esos procedimientos debe substanciarse ante 
autoridad formalmente jurisdiccional y el otro ante una autoridad formalmen-
te administrativa; sin embargo, tal distinción respecto a la autoridad que debe 
conocer y substanciar la solicitud correspondiente carece de razonabilidad, 
pues no se advierte la existencia de un fundamento objetivo y razonable que 

24    ...
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permita darles a uno y otro supuesto un trato desigual por cuanto hace a la na-
turaleza formal de la autoridad que debe sustanciar el trámite correspondiente.

Sobre ese tópico, este Alto Tribunal ya ha referido que el derecho funda-
mental a la igualdad en su vertiente de igualdad formal o igualdad ante la ley, 
tutelado en el artículo 1 de la Constitución, comporta un mandato dirigido al 
legislador que ordena el igual tratamiento a todas las personas en la distribu-
ción de los derechos y obligaciones. Por ende, cuando el legislador establece 
una distinción que se traduce en la existencia de dos regímenes jurídicos, ésta 
debe ser razonable para considerarse constitucional.

De esta manera, existe discriminación normativa cuando dos supuestos 
de hecho equivalentes son regulados de forma desigual sin que exista una jus-
tificación razonable para otorgar ese trato diferenciado,25 como ocurre en el 
artículo impugnado (759), por lo que el mismo resulta inconstitucional.

Y en ese sentido, la discriminación normativa aquí destacada incide direc-
tamente en perjuicio de la parte quejosa, pues si bien es cierto para efectos 
de la adecuación de la identidad de género auto- percibida pueden substan-
ciarse procedimientos ante autoridad formalmente jurisdiccional o bien ante 
una autoridad formalmente administrativa, lo cierto es que el procedimiento 
que mejor se ajusta para tal efecto es aquél que se substancia en una vía ad-
ministrativa ante una autoridad de igual naturaleza; tal y como se demuestra a 
continuación. 26

 — Naturaleza del procedimiento.

En efecto, conforme a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
trámite o procedimiento tendente al reconocimiento de la identidad de género 
auto-percibida de una persona consistiría en un proceso de adscripción que 
cada persona tiene derecho a realizar de manera autónoma, y en el cual el papel 
del Estado y de la sociedad debe consistir meramente en reconocer y respetar 
dicha adscripción identitaria, sin que la intervención de las autoridades estata-
les tenga carácter constitutiva de la misma.

Es así como el referido procedimiento no puede bajo ningún concepto 
convertirse en un espacio de escrutinio y validación externa de la identifica-
ción sexual y de género de la persona que solicita su reconocimiento.

Por tanto, la Corte Interamericana señala que los Estados tienen, en prin-
cipio, la posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social 
nacional, los procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos 

25    ...
26    Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de 

Costa Rica, Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo.
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para un procedimiento de rectificación del nombre, y de ser el caso, de la refe-
rencia al sexo/género y la imagen fotográfica en los documentos de identidad 
y en los registros correspondientes.

Al respecto, la Corte Interamericana ha reconocido que el procedimiento 
más idóneo o que mejor se ajusta para tal efecto es el de naturaleza material-
mente administrativa o notarial, dado que un proceso de carácter jurisdiccio-
nal (formal y materialmente jurisdiccional) eventualmente puede incurrir, en 
algunos Estados, en excesivas formalidades y demoras que se observan en los 
trámites de esa naturaleza.

Por ende, dijo, un trámite de carácter materialmente jurisdiccional (esto 
es, substanciado en forma de litigio) encaminado a obtener una autorización 
para que se pueda materializar efectivamente la expresión de un derecho de 
esas características representaría una limitación excesiva para el solicitante y no 
sería adecuado puesto que debe tratarse de un procedimiento materialmente 
administrativo, sea en sede judicial, o en sede administrativa.

En síntesis, la naturaleza de la autoridad que sustancia el trámite respec-
tivo, en principio, no es un aspecto relevante para determinar la mayor o me-
nor aptitud del procedimiento para la adecuación de la identidad de género, 
de manera que éste puede substanciarse ante una autoridad judicial o bien en 
sede administrativa; lo relevante es que el procedimiento respectivo tenga una 
naturaleza materialmente administrativa y, lo ideal, es que el procedimiento 
sea formal y materialmente administrativo, esto es, seguido ante una autoridad 
formalmente administrativa, en una vía de igual naturaleza, pues un trámite así 
implicaría menos formalidades y menos demoras que uno tramitado en sede 
jurisdiccional.

En este punto, conviene destacar que la opinión consultiva OC-24/17 
emitida por la Corte Interamericana derivó del supuesto jurídico que se des-
prende de la legislación vigente en Costa Rica, conforme a la cual:

a. La modificación registral de los asientos y en especial del nombre por la 
vía del ocurso, sólo procede en sede administrativa en el caso de errores 
ortográficos o en la grafía.

b. En casos de modificación total del asiento registral, las personas están 
obligadas a acudir a lo dispuesto en el artículo 54 del Código Civil, 
conforme al cual todo costarricense inscrito en el Registro del Estado 
Civil puede cambiar su nombre con autorización del Tribunal lo cual se 
hará por los trámites de la jurisdicción voluntaria promovidos al efecto.

c. Aunado a lo anterior, al acudir a la jurisdicción voluntaria que se tramita 
ante un Tribunal, se debe oír al Ministerio Publico; además de que el 
citado Tribunal deberá ordenar que se publique un edicto en el Diario 
Oficial concediendo un término de 15 días para presentar oposiciones.
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Ante ese panorama jurídico, se solicitó que la Corte Interamericana emi-
tiera su opinión sobre si las personas que deseen cambiar su nombre a partir 
de su identidad de género están o no obligadas a someterse al procedimiento 
jurisdiccional (jurisdicción voluntaria ante un Tribunal) contemplado en la le-
gislación de Costa Rica; o si el Estado debe proveerles un trámite administrati-
vo gratuito, rápido y accesible para ejercer ese derecho humano.

Al respecto, la Corte Interamericana, opinó, lo siguiente:
“El artículo 54 del Código Civil de Costa Rica, en su redacción actual, sería conforme 

a las disposiciones de la Convención Americana, únicamente si el mismo es interpretado, 
bien sea en sede judicial o reglamentado administrativamente, en el sentido que el procedi-
miento que esa norma establece pueda garantizar que las personas que deseen cambiar sus 
datos de identidad para que sean conformes a su identidad de género auto- percibida, sea un 
trámite materialmente administrativo, que cumpla con los siguientes aspectos:

a) debe estar enfocado a la adecuación integral de la identidad de género auto-percibida, 
b) debe estar basado únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante sin 
que se exijan requisitos como las certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que pue-
dan resultar irrazonables o patologizantes, c) debe ser confidencial. Además, los cambios, 
correcciones o adecuaciones en los registros, y los documentos de identidad no deben reflejar 
los cambios de conformidad con la identidad de género, d) debe ser expedito y en la medida 
de lo posible debe tender a la gratuidad, y e) no debe exigir la acreditación de intervenciones 
quirúrgicas y/o tratamientos hormonales.

En consecuencia, en virtud del control de convencionalidad, el artículo 54 del Código 
Civil de Costa Rica debe ser interpretado de conformidad con los estándares previamente 
establecidos para que las personas que desean adecuar integralmente los registros y/o los 
documentos de identidad a su identidad de género auto-percibida puedan gozar efectivamente 
de ese derecho humano reconocido en los artículos 3, 7, 11.2, 13 y 18 de la Convención 
Americana.

El Estado de Costa Rica, con el propósito de garantizar de la manera más efectiva la 
protección de los derechos humanos, podrá expedir un reglamento mediante el cual incorpore 
los estándares antes mencionados al procedimiento de naturaleza materialmente adminis-
trativa, que puede proveer de forma paralela, de conformidad a lo señalado en los párrafos 
anteriores de la presente opinión.”27

Lo anterior, pone en relieve que, en opinión de la Corte Interamericana, 
el procedimiento para la adecuación de la identidad de género auto-percibida 
puede substanciarse en sede jurisdiccional o en sede administrativa a condi-
ción de que en una u otra instancia tal procedimiento consista en un trámite 
de naturaleza materialmente administrativa que cumpla con los requisitos que 
al efecto señala la Corte Interamericana.

27    Opinión Consultiva OC-24/17 emitida por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, párrafo 171.
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No obstante, la Corte Interamericana fue clara en el sentido de que con el 
propósito de garantizar de manera más efectiva la protección de los derechos 
humanos, preferentemente los Estados deben regular la existencia de procedi-
mientos de naturaleza administrativa en sentido estricto.

Así, dado que el artículo 759 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
prevé dos procedimientos (que de hecho son equivalentes) por cuanto hace al 
cambio de datos esenciales de las actas del registro civil (actas de nacimiento), 
pero ordena que uno y otro procedimiento se sustancien ante autoridad dis-
tinta (esto es, uno ante autoridad formalmente jurisdiccional y el otro ante una 
autoridad formalmente administrativa); y tal distinción carece de razonabilidad 
en los términos previamente explicados, esta Primera Sala arriba a la convic-
ción de que, como lo alega la parte quejosa, la porción normativa contenida en 
la primera parte de ese precepto y que la obliga a substanciar un procedimiento 
para la adecuación de la identidad de género auto-percibida ante el Poder Ju-
dicial resulta inconstitucional y no le debe ser aplicada; sino que, en todo caso, 
le debe ser aplicada la última parte de dicho artículo (759) a fin de permitirle 
acudir a un procedimiento formal y materialmente administrativo ante el en-
cargado del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, para obtener 
la adecuación de su identidad de género.

Consiguientemente, ante la inconstitucionalidad del precepto analizado, 
el encargado del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, deberá 
dar trámite a la solicitud formulada por la parte quejosa para obtener la ade-
cuación sexogenérica del acta de nacimiento, para lo cual dicha autoridad de-
berá ceñirse a ciertos estándares.

…

 — Características que debe revestir un procedimiento para la adecuación 
de la identidad de género auto-percibida, a fin de que éste sea consi-
derado idóneo para tal efecto.

…
En ese sentido, los Estados cuentan con la posibilidad de establecer y deci-

dir sobre el trámite o procedimiento más adecuado para el cambio de nombre, 
adecuación de la imagen y rectificación de la referencia al sexo o género, en 
los registros y en los documentos de identidad para que sean acordes con la 
identidad de género auto-percibida.

Al respecto, la Corte Interamericana ha indicado que independientemente 
de su naturaleza formal (jurisdiccional o administrativa), esos procedimientos 
materialmente deben cumplir con los siguientes cinco requisitos:

a. Deben estar enfocados a la adecuación integral de la identidad de géne-
ro auto-percibida.

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



144

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO...

b. Deben estar basados únicamente en el consentimiento libre e infor-
mado del solicitante sin que se exijan requisitos como certificaciones 
médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o 
patologizantes28.

c. Deben ser confidenciales. Además, los cambios, correcciones o adecua-
ciones en los registros y los documentos de identidad no deben reflejar 
los cambios de conformidad con la identidad de género.

d. Deben ser expeditos, y en la medida de lo posible, deben tender a la 
gratuidad; y,

e. No deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/o hormo-
nales.

A fin de verificar si en el caso el procedimiento previsto en la legislación 
de Veracruz y que ha de aplicar el encargado del Registro Civil de Manlio Fabio 
Altamirano, Veracruz, cumple con estos cinco requisitos, conviene destacar 
brevemente las razones por las cuales la satisfacción de esos aspectos resulta 
relevante en cualquier procedimiento o trámite para la adecuación de la iden-
tidad de género auto-percibida.

a. Procedimiento enfocado a la adecuación integral de la identidad 
de género auto-percibida.

Además del nombre, el cual constituye sólo un elemento de la identidad, 
esos procedimientos deben estar enfocados en la adecuación integral de otros 
componentes de identidad para que ésta pueda ser conforme a la identidad 
de género auto-percibida de las personas interesadas. Por tanto, esos procedi-
mientos deben permitir cambiar la inscripción del nombre; y, de ser el caso, 
adecuar la imagen fotográfica, así como rectificar el registro del género o sexo, 
tanto en los documentos de identidad como en los registros que correspondan 
y que sean relevantes para que los interesados ejerzan sus derechos.

En relación con este aspecto, en opinión de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, los Estados deberán desplegar sus esfuerzos para que las 
personas interesadas en que se reconozca su identidad de género auto-perci-
bida en los registros así como en los documentos de identidad, no tengan que 
emprender varios trámites ante una multiplicidad de autoridades.

Por tanto, es obligación del Estado asegurarse de que las modificaciones 
sobre los datos de la persona que se perfeccionen ante los registros civiles sean 
actualizadas en los demás documentos e instituciones a que haya lugar sin que 

28    Etiquetar a las personas como enfermas, en este caso por razón de su identidad de género.
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se requiera la intervención del requirente, de manera que no se someta a esa 
persona a cargas irrazonables para que la adecuación de su identidad de género 
auto-percibida tenga vigencia en todos los registros que sean relevantes para 
tales efectos.29

Sobre ese punto, esta Suprema Corte, al resolver el amparo directo 
********** sostuvo que si no se permite una adecuación integral de la iden-
tidad de género mediante expedición de nuevos documentos de identidad, se 
obligaría a las personas trans a mostrar un documento con datos que revelarían 
su condición de transexual, sin el pleno reconocimiento de la persona que 
realmente es, generando una situación tortuosa en su vida cotidiana, lo que 
indudablemente afecta determinantemente su estado emocional o mental y, de 
ahí, su derecho a una salud integral.30

Consiguientemente, un procedimiento para la adecuación de la identidad 
de género auto-percibida debe ser integral tanto en relación con los datos cuya 
adecuación se pide como en relación con los documentos en que se hace cons-
tar la identidad de la persona.

a. Procedimiento basado únicamente en el consentimiento libre 
e informado del solicitante sin que se exijan requisitos como 
las certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan 
resultar irrazonables o patologizantes.

La regulación y la implementación de esos procesos debe estar basada úni-
camente en el consentimiento libre e informado del solicitante, esto es, deben 
descansar en el principio según el cual la identidad de género no se prueba.

Lo anterior resulta consistente con el hecho de que los procedimientos 
orientados al reconocimiento de la identidad de género encuentran su funda-
mento en la posibilidad de autodeterminarse y escoger libremente las opciones 
y circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias op-
ciones y convicciones, así como en el derecho a la dignidad y a la vida privada 
del solicitante.

Por ende, los Estados deben respetar la integridad física y psíquica de las 
personas reconociendo legalmente la identidad de género auto-percibida sin 
que existan obstáculos, oposiciones por parte de terceros o requisitos abusi-
vos que puedan constituir violaciones a los derechos humanos. Desde esta 
perspectiva, la Corte Interamericana de Derechos Humanos recomienda que 

29    Opinión consultiva OC-24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
30    ...
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el proceso de reconocimiento de la identidad de género no debe imponer a los 
solicitantes el cumplimiento de requisitos abusivos tales como la presentación 
de certificaciones médicas o pruebas de estado civil de no casados, tampoco se 
debe someter a los solicitantes a pericias médicas o psicológicas relacionadas 
con su identidad de género auto-percibida, u otros requisitos que desvirtúen el 
principio según el cual la identidad de género no se prueba.

En ese sentido, los certificados médicos, psicológicos o psiquiátricos que 
en su caso requiera alguna autoridad o legislación en este tipo de procedimien-
tos tienen un carácter invasivo y ponen en tela de juicio la adscripción identita-
ria llevada a cabo por la persona, pues descansan en el supuesto según el cual 
tener una identidad contraria al sexo que fue asignado al nacer constituye una 
patología. Es así como ese tipo de requisitos o certificados médicos contribu-
yen a perpetuar los prejuicios asociados con la construcción binaria de géneros 
masculino y femenino por lo que no se deben de exigir.

En cuanto a los requisitos de certificados de buena conducta o policiales, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos retomó lo concluido por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo ********** en el 
sentido de que si bien los mismos pueden buscar una finalidad legítima, la cual 
únicamente podría consistir en que las solicitudes de adecuación de los regis-
tros y de los documentos de identidad no tengan el propósito y/o el efecto 
de eludir la acción de la justicia, también se puede entender que ese requisito 
resulta en una restricción desproporcionada en la medida que se traslada de 
forma irrazonable al solicitante del procedimiento una obligación del Estado, 
que no es otra que la armonización de los registros en los cuales constan los 
datos de identidad de las personas.

Por tanto, la protección a terceros y al orden público se debe garantizar 
por medio de distintos mecanismos legales que no impliquen, permitan o ten-
gan como consecuencia el menoscabo, la lesión o el sacrificio de los derechos 
fundamentales de las personas. De lo contrario, se afectaría de manera total el 
núcleo esencial del libre desarrollo de la personalidad, del derecho a la vida pri-
vada y a la intimidad, del derecho a la identidad personal y sexual, del derecho 
a la salud, y, por consiguiente, de la dignidad de las personas y su derecho a la 
igualdad y a la no discriminación.

Todo ello, en tanto que la plena identificación de su persona a partir de 
la adecuación de sus datos de identidad, conforme a su identidad de género 
auto-percibida, es lo que le permitirá proyectarse en todos los aspectos de su 
vida. De este modo se estaría reconociendo legalmente su existencia como el 
ser que realmente es.

…
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a. Los procedimientos respectivos deben ser confidenciales. 
Además, los cambios, correcciones o adecuaciones 
en los registros, y los documentos de identidad no deben 
reflejar los cambios de conformidad con la identidad de género.

La falta de reconocimiento del derecho a la identidad de género de las 
personas trans puede conllevar a violaciones de otros derechos humanos, por 
ejemplo, torturas o maltratos en centros de salud o de detención, violencia 
sexual, denegación del derecho de acceso a la salud, discriminación, exclu-
sión y bullying en contextos de educación, discriminación en el acceso al em-
pleo o en el seno de la actividad profesional, vivienda y acceso a la seguridad 
social.

En concordancia con lo anterior, la publicidad no deseada sobre un cam-
bio de identidad de género, consumado o en trámite, puede poner a la per-
sona solicitante en una situación de mayor vulnerabilidad a diversos actos 
de discriminación en su contra, en su honor o en su reputación y a la postre 
puede significar un obstáculo mayor para el ejercicio de otros derechos fun-
damentales.

En ese sentido, tanto los procedimientos, como las rectificaciones realiza-
das a los registros y los documentos de identidad de conformidad con la iden-
tidad de género auto-percibida, no deben ser de acceso público, ni tampoco 
deben figurar en el mismo documento de identidad.

Así, como lo indica la Corte Interamericana “el ámbito de la vida privada se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias 
por parte de terceros o de la autoridad pública” y “comprende, entre otras dimensiones, to-
mar decisiones relacionadas con diversas áreas de la propia vida libremente, tener un espacio 
de tranquilidad personal, mantener reservados ciertos aspectos de la vida privada y controlar 
la difusión de información personal hacia el público”.31

Esto no significa que esa información no pueda ser accesible en caso de 
que la persona sea requerida por las autoridades competentes de conformidad 
con lo establecido por el derecho interno de cada Estado. En ese sentido, las 
autoridades controladoras de datos deberían adoptar medidas de privacidad y 
de seguridad que sean acordes con la sensibilidad de los datos y su capacidad 
de hacer daño a los individuos sujetos de la información.

…

31    Opinión consultiva OC-24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, párrafo 
136.
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b. Los procedimientos de adecuación deben ser expeditos, 
y en la medida de lo posible, deben tender a la gratuidad

Sobre ese punto, la Corte Interamericana ha indicado que el plazo razo-
nable de duración de un procedimiento, sea este judicial o administrativo, se 
encuentra determinado, entre otros elementos, por la afectación generada por 
la duración del procedimiento en la situación jurídica de la persona involucra-
da en el mismo.

Así, ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante en 
la situación jurídica de la persona, resultará necesario que el procedimiento se 
desarrolle con mayor prontitud a fin de que el caso se resuelva en un tiempo 
breve.

De acuerdo a lo señalado, el grado de afectación que puede tener este tipo 
de procedimientos de cambio de nombre y de adecuación a la identidad de 
género auto-percibida sobre las personas, es de tal magnitud que los mismos 
deben llevarse a cabo con la mayor celeridad posible.

Aunado a ello, esos trámites relacionados con procesos registrales deben 
ser gratuitos o por lo menos tender a ser lo menos gravosos posibles para las 
personas interesadas en los mismos, en particular si se encuentran en situación 
de pobreza y vulnerabilidad; lo anterior pues la existencia de requisitos pecu-
niarios para poder acceder a un derecho contenido en la Convención no deben 
volver nugatorio el ejercicio mismo de esos derechos.

c. Los procedimientos o trámites no deben exigir la acreditación 
de operaciones quirúrgicas y/o hormonales

La identidad de género, no es un concepto que deba ser asociado sistemá-
ticamente con las transformaciones físicas del cuerpo.

Lo anterior debe entenderse aún en las situaciones en las cuales la iden-
tidad o la expresión de género de una persona es diferente de aquella que le 
fue asignada al momento de su nacimiento, o que típicamente se encuentran 
asociadas con el sexo asignado al nacer.

Esto se debe al hecho de que, como se dijo en el considerando quinto de 
esta resolución en el cual se establecieron algunos conceptos básicos sobre el 
tema, las personas trans construyen su identidad independientemente de un tra-
tamiento médico o intervenciones quirúrgicas.

En concordancia con lo anterior, el procedimiento de solicitud de cambio 
de nombre y adecuación de la imagen de la referencia al sexo o género, en los 
registros y documentos de identidad, no podrá requerir que se lleven a cabo 
intervenciones quirúrgicas totales o parciales ni terapias hormonales, esteri-
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lizaciones o modificaciones corporales para sustentar el requerimiento, para 
otorgar lo solicitado o para probar la identidad de género que motiva dicho 
procedimiento, pues ello resulta contrario al derecho a la integridad personal 
contenido en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana.32

Así, el someter el reconocimiento de la identidad de género de una persona 
trans a una operación quirúrgica o a un tratamiento que no desea, implicaría 
condicionar el pleno ejercicio de varios derechos, entre ellos, a la vida privada 
(artículo 11.2 de la Convención), a escoger libremente las opciones y circuns-
tancias que le dan sentido a su existencia (artículo 7 de la Convención), y con-
llevaría a la renuncia del goce pleno y efectivo de su derecho a la integridad 
personal.

Lo anterior, pues la salud, como parte integrante del derecho a la integri-
dad personal, abarca también la libertad de cada persona de controlar su salud 
y su cuerpo y el derecho a no padecer injerencias, tales como ser sometido a 
torturas o a tratamientos y experimentos médicos no consentidos. Además de 
que también podría constituir una vulneración al principio de igualdad y no 
discriminación contenido en los artículos 24 y 1.1 de la Convención puesto 
que las personas cisgénero no se verían enfrentadas a la necesidad de someter-
se a ese tipo de obstáculos y de menoscabo a su integridad personal para hacer 
efectivo su derecho a la identidad.

En este orden de ideas, el encargado del Registro Civil de Manlio Fabio 
Altamirano, Veracruz, al dar tramite a la solicitud de adecuación sexogenérica 
del acta de nacimiento de la parte quejosa, deberá prescindir de la aplicación 
de las normas de la legislación del Estado de Veracruz que pudieran resultan 
incompatibles con los estándares arriba enunciados; ello a efecto de que el 
procedimiento administrativo que substancie cumpla a cabalidad con las pau-
tas que señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos para esa clase 
de trámites.

Finalmente, cabe señalar que los artículos 676, 677 y 708, éstos tampoco 
deberán ser aplicados por el encargado del Registro Civil de Manlio Fabio Al-
tamirano, Veracruz, pues esos numerales, en lo que aquí interesa, contienen 
normas que no son acordes a los requisitos previamente referidos.

Esas normas contenidas en tales preceptos y que no se ajustan a los están-
dares requeridos son:

1. La que establece que la determinación que se emita en el procedimien-
to relativo dará lugar a la anotación en el acta correspondiente y en el 
apéndice respectivo; y,

32    ...
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2. La que estatuye que las copias o testimonios que se expidan de las actas 
del registro civil contendrán una referencia de esas anotaciones.

La primera de esas normas de derecho, al establecer que la determinación 
que se emita en el procedimiento para la adecuación de la identidad de género 
auto-percibida sólo dará lugar a una anotación en el acta correspondiente es 
contraria al principio conforme al cual la adecuación a la identidad de género 
debe ser integral, mediante la expedición de nuevos documentos, no sólo me-
diante “anotaciones” en los ya existentes.

Ello, pues como se apuntó, si no se permite una adecuación integral de la 
identidad de género mediante expedición de nuevos documentos de identidad, 
se obligaría a las personas trans a mostrar un documento con datos que revela-
rían su condición de transexual, sin el pleno reconocimiento de la persona que 
realmente es, generando una situación tortuosa en su vida cotidiana, lo que 
indudablemente afecta determinantemente su estado emocional o mental y, de 
ahí, su derecho a una salud integral.

…
La segunda norma, la que estatuye que las copias o testimonios que se 

expidan de las actas del registro civil contendrán una referencia de las anota-
ciones hechas en las actas o testimonios, también resulta inconstitucional en 
virtud de que, según se precisó, los procedimientos deben ser confidenciales 
a fin de respetar el derecho humano a la privacidad (como parte del derecho a 
la dignidad) y eso implica también que los documentos de identidad no deben 
reflejar los cambios relativos a la identidad de género.

…
Esta Primera Sala no soslaya que la ratio de los artículos de que se habla 

es la protección a terceros y al orden público; pues el cambio de nombre u 
otro dato esencial de las actas del estado civil como lo es el sexo o el géne-
ro no libera ni exime de las obligaciones o responsabilidades contraídas con 
la identidad anterior; sin embargo, ya se ha dicho que tal protección se debe 
garantizar por medio de distintos mecanismos legales que no impliquen, per-
mitan o tengan como consecuencia el menoscabo, la lesión o el sacrificio de 
los derechos fundamentales de las personas que solicitan la adecuación de la 
identidad de género.

…
Por ello si los artículos 676, 677 y 708 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz no se ajustan a los cinco requisitos previamente comentados y cuya 
satisfacción se considera indispensable para concluir que un procedimiento 
para la adecuación de la identidad de género auto-percibida respeta el derecho 
a la dignidad humana tutelado en el artículo 1 de la Constitución, tales artícu-
los no deben ser aplicados por el encargado del Registro Civil de Manlio Fabio 

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, MÉXICO

  151

Altamirano, Veracruz, en tanto pueden dar lugar a una discriminación indirec-
ta o por el resultado en los términos antes apuntados.

Décimo. Efectos del fallo protector. De conformidad con el artículo 74, 
fracción V, de la Ley de Amparo y en congruencia con lo expuesto en el con-
siderando anterior, lo procedente en la especie es conceder a la parte quejosa 
el amparo y protección de la Justicia Federal respecto de la porción normativa 
contenida en la primera parte del artículo 759 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz y que obliga a la parte quejosa a substanciar un procedimiento 
para la adecuación de la identidad de género auto-percibida ante el Poder Judi-
cial, de modo que dicho artículo (759) en todo caso le debe ser aplicado sólo 
en su última porción a fin de permitirle acudir a un procedimiento formal y 
materialmente administrativo ante el encargado del Registro Civil de Manlio 
Fabio Altamirano, Veracruz.

…
La protección constitucional que aquí se otorga se hace extensiva al acto 

de aplicación de las normas controvertidas (respuesta a la solicitud de adecua-
ción del acta de nacimiento); por ende, el aludido encargado del Registro Civil 
de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, deberá dar tramite a la solicitud que 
le fue formulada el ocho de enero de dos mil quince por **********, a fin de 
adecuar su acta de nacimiento por cuanto hace a la identidad de género auto-
percibida.

Al respecto, se precisa que para que el procedimiento administrativo que 
ha de seguirse ante el encargado del Registro Civil de Manlio Fabio Altami-
rano, Veracruz, sea idóneo y cumpla a cabalidad con los estándares que seña-
la tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para esa clase de trámites, dicha autoridad de-
berá prescindir de aplicar para ese procedimiento las normas contenidas en 
los artículos 676, 677 y 708 del Código Civil para el Estado de Veracruz o 
cualquiera otro precepto que resulte incompatible con los aludidos estándares.

Lo anterior, se traduce en que una vez que se concluya el procedimiento 
administrativo para la adecuación de la identidad de género auto-percibida de-
berá expedir una nueva acta de nacimiento que refleje los cambios pertinentes 
pero sin evidenciar la identidad anterior; y, por cuanto hace al acta de naci-
miento primigenia ésta debe quedar reservada y no se publicará ni expedirá 
constancia alguna, salvo mandamiento judicial o petición ministerial.

Ello, sin perjuicio de que para garantizar que la persona que solicita la ade-
cuación de su identidad de género no evada obligaciones o responsabilidades 
contraídas con la identidad anterior, la autoridad que conoce de la solicitud 
(encargado del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz), una vez 
efectuado el trámite, puede enviar oficios con la información correspondiente 
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a la adecuación de la identidad (evidentemente en calidad de reservada) a las 
diversas Secretarías y organismos Federales o Estatales que, con motivo de los 
derechos y obligaciones contraídas por la persona que solicita el trámite, deban 
conocer del cambio de identidad, entre otras: Secretaría de Educación Pública, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Nacional Electoral, Procu-
radurías o Fiscalías, por mencionar algunas.

Atento lo anterior, deviene innecesario analizar los demás agravios hechos 
valer por la parte recurrente, pues no podría mejorar lo ya obtenido.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:
PRimeRo. En la materia del recurso, se modifica la sentencia recurrida.
Segundo. Se sobresee en el juicio de amparo por cuanto hace a la Di-

rección General y Departamento Central, ambos del Registro Civil de Manlio 
Fabio Altamirano, Veracruz y Director de la Gaceta Oficial del Estado de Ve-
racruz; asimismo, se sobresee por cuanto hace al acto reclamado consistente 
en la omisión de dar respuesta a la solicitud formulada, atribuida al oficial en-
cargado del Registro Civil de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz.

TeRceRo. La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en con-
tra del artículo 759 del Código Civil para el Estado de Veracruz, y su acto de 
aplicación; así como en contra de la aplicación de los artículos 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 676, 677, 708, 760, 761, 762, 763 y 764 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz por las razones y para los efectos expuestos en los consi-
derandos penúltimo y último de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos rela-
tivos al lugar de su origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz quien se reserva el derecho de formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández 
(Presidenta y Ponente) en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Par-
do Rebolledo, quien se reserva el derecho para formular voto particular.

Firman la Ministra Presidenta de la Sala y Ponente con la Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe.

PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA Y PONENTE
MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA
LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, MÉXICO

  153

“En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; así como en el Acuerdo General 11/2017, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete en el Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor-
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.”
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DERECHO DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y REFUGIADAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN ESTACIONES MIGRATORIAS, 
A CONTAR CON UN REPRESENTANTE LEGAL Y GARANTIZAR 
SU DEBIDO PROCESO

Sinopsis: El Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el 29 de junio de 2018, resolvió el amparo indirecto 357/2018 a efecto 
de proteger el derecho de las personas migrantes y refugiadas privadas de su li-
bertad en estaciones migratorias a contar con un representante legal y garantizar 
su debido proceso.

La demanda se instauró contra un oficio expedido por el Director de Es-
taciones Migratorias de la Dirección General de Control y Verificación Migra-
toria del Instituto Nacional de Migración, en el que se negó a una asociación 
civil de derechos humanos la autorización para ofrecer y brindar servicios de 
asesoría y representación legal a los migrantes que se encontraban en dichas 
estaciones.

En el estudio de fondo, el Juzgado analizó la obligación que tiene Estado 
de brindar una protección reforzada y efectiva a los migrantes en situación de 
vulnerabilidad. En este apartado, el Juzgado aludió a pronunciamientos de la 
Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-18/03 Condición Jurídica de De-
rechos de los Migrantes Indocumentados, la cual establece que los Estados no deben 
discriminar a las personas migrantes por su nacionalidad, incluso cuando estos 
se encuentren en una situación migratoria irregular.

De igual manera, se hizo referencia al Caso Vélez Loor vs. Panamá, del cual 
se desprende el derecho de los migrantes privados de su libertad por su status 
migratorio a contar con la asistencia de un abogado y al Caso Familia Pacheco 
Tineo vs. Estado Plurinacional de Bolivia, que señala el derecho de una persona ex-
tranjera antes de ser deportada o expulsada a tener acceso a un procedimiento 
individual que evalúe sus circunstancias personales, sin discriminación y con 
una serie de garantías mínimas.

Además, el Juzgado se refirió al derecho que tenía la asociación civil de 
defender los derechos humanos en el caso concreto. En ese sentido, se uti-
lizó el criterio de la Corte Interamericana en el Caso Ricardo Baena y otros vs 
Panamá, el cual señala que la libertad de asociación garantiza la posibilidad de 
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que las asociaciones civiles creadas para un fin lícito tengan la posibilidad de 
realizar el objeto para el cual fueron creadas, por aquella suma de voluntades 
individuales.

Por lo anterior, se decidió dejar sin efectos la parte específica del oficio 
que contenía la negativa para que la asociación civil ofreciera sus servicios de 
asesoría y representación legal a los migrantes alojados en las estaciones mi-
gratorias y se ordenó a la autoridad responsable emitir un nuevo oficio con 
vigencia de un año, autorizando su ingreso a la estación para llevar a cabo 
dichos servicios.
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JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO

JUICIO DE AMPARO: 357/2018

SENTENCIA DE 29 DE JUNIO DE 2018

El Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
tiene vistos los autos para dictar sentencia en el juicio de amparo 357/2018 
promovido por ** ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** 
******** ********** *****, por medio de su representante legal **** ******* 
******* ********; y,

R e s u l t a n d o

PRIMERO. Presentación de la demanda. La parte quejosa solicitó el am-
paro y la protección de la Justicia Federal a través de su representante legal, 
quien acreditó su personalidad en este sumario en términos del artículo 11 de 
la Ley de Amparo1, ya que su personalidad como representante legal de la que-
josa ******** ******** ** *******

* ********* ** *** ******** ******** ********** ***** le fue reconocida 
por la autoridad responsable Director de Estaciones Migratorias de la Direc-
ción General de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de 
Migración al momento de emitir el acto reclamado el cual consta en copia cer-
tificada en el presente sumario (fojas 67 a 70).

En el escrito de la demanda de amparo presentado el dos de abril de dos 
mil dieciocho (foja 2) en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y turnado a 
este órgano jurisdiccional el día tres de abril posterior (foja 2), la parte quejosa 
señaló como autoridad responsable y acto reclamado los siguientes:

1    ...
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“IV. Autoridad Responsable:
1. […] Director de Estaciones Migratorias de la Dirección General de Control y Ve-

rificación Migratoria.
V. Actos que se le atribuyen a la autoridad responsable:
Único: Resolución con número de oficio INM/DGCVM/DEM/o124/2018 de 

fecha 28 de febrero de 2018 y notificada el día 06 de marzo de la misma anualidad.”
La asociación civil quejosa manifestó que los actos reclamados violan sus 

derechos fundamentales tutelados por los artículos 1°, 9, 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, 9, 16 y 25 
de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 22 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (fojas 5 a 33).

…

C o n s i d e r a n d o

…
TERCERO. Hechos y pruebas relevantes. De conformidad con el artículo 

74, fracción III, de la Ley de Amparo, de la valoración de las pruebas admitidas 
y desahogadas en el juicio, destacan los siguientes hechos:

1. Del objeto social de la parte quejosa. La asociación civil denomina-
da ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** 
********** ***** se constituyó en el día uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve (foja 47) con el objeto social de promover y defender los de-
rechos humanos, mediante la realización de diversas actividades, entre otras: a) 
la atención jurídica de violaciones a derechos humanos, con especial atención 
de los casos paradigmáticos; b) la educación, investigación, análisis y difusión 
de los derechos humanos; c) la capacitación y enseñanza en derechos humanos 
a sujetos específicos, procurando que esta guarde relación con los casos para-
digmáticos del litigio y/o la atención jurídica que brinda la propia Asociación; 
d) la promoción de la participación organizada de la población en las acciones 
públicas tendentes a asegurar la vigencia y ejercicio de sus derechos humanos; 
e) la influencia en todo el ciclo de políticas públicas, diseño, ejecución y eva-
luación a fin de propiciar que éstas se orienten a la realización y garantía de los 
derechos humanos.

…
2. Petición de ingreso a las estaciones migratorias. Mediante escrito de 

dos de febrero de dos mil dieciocho la asociación civil denominada ******** 
******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** ********** ***** 
solicitó por medio de su representante a la Dirección General de Control y Ve-
rificación Migratoria, que se permitiera el ingreso de las personas que confor-
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man el equipo de la citada sociedad civil —las cuales mencionó en su escrito 
de petición— a las estaciones migratorias ubicadas en la Ciudad de México, 
Tapachula, Chiapas y Tlaxcala, Tlaxcala a partir del mes de febrero de dos mil 
dieciocho al mes de diciembre de dos mil veinte, para efecto de realizar las si-
guientes actividades (Fojas 40 y 41; 59 y 60; y, 67 y 68):

“1. Ofrecer y brindar servicios de asesoría y representación legal a las personas extran-
jeras que se encuentren en la Estación Migratoria, sean o no solicitantes de la condición de 
refugiado y protección complementaria, para que en caso de que así lo requieran, reciban 
dichos servicios en términos de lo establecido por el artículo 70 de la Ley de Migración.

En ese sentido, se solicita autorización para que el equipo de la CMDPDH —se-
ñalado anteriormente— tenga contacto directo con la población de la estación migratoria: 
hombres, mujeres, población, transgénero y adolescentes no acompañados.

2. Talleres informativos. Se realizarán talleres informativos dirigidos a población mi-
grante alojada: hombres, mujeres, población transgénero y adolescentes no acompañados. 
Estos talleres tienen como objetivo explicar a las personas alojadas el procedimiento admi-
nistrativo migratorio, que derechos y obligaciones tienen, que es la condición de refugiado, que 
derechos tienen las personas refugiadas y cuál es el procedimiento para solicitar la condición 
de refugiado. Así como los derechos y obligaciones de las personas solicitantes de asilo y refu-
giados. Así como los derechos de todo extranjero dentro de su procedimiento administrativo 
migratorio y su alojamiento en estaciones migratorias.

Para que los extranjeros tengan fácil acceso a dicha información, se les hará entrega de 
folletos informativos referentes a los derechos mencionados.

3. Levantamiento de información. Durante la realización de talleres informativos y, 
siempre y cuando exista el consentimiento de la persona extranjera para ello, se aplicarán 
cuestionarios dirigidos a identificar patrones sistemáticos de violaciones a los derechos huma-
nos durante el procedimiento administrativo migratorio, así como a monitorear las condicio-
nes humanitarias, sanitarias y alimenticias de la estación migratoria.”.

…
Para acreditar que la quejosa realizó la petición referida, en los términos 

expuestos, la misma ofreció copia simple de su escrito de petición con el res-
pectivo acuse donde consta que la misma fue recibida por las autoridades mi-
gratorias.

…
3. Respuesta del Director de Estaciones Migratorias de la Dirección Gene-

ral de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración.
En respuesta a la solicitud de la parte quejosa, el Director de Estaciones 

Migratorias de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del 
Instituto Nacional de Migración emitió el oficio No. *********************** 
de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho (foja 67).
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En dicho oficio, el citado Director señaló que una vez analizados los re-
quisitos de procedibidlidad (foja 68) resultaba pertinente determinar lo que se 
señala en párrafos siguientes.

El Director de Estaciones Migratorias de la Dirección General de Con-
trol y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración autorizó el 
ingreso del personal de la asociación civil denominada ******** ******** ** 
******* * ********* ** *** ******** ******** ********** ***** a las estacio-
nes migratorias ubicadas en la Ciudad de México, Tapachula, Chiapas y Tlax-
cala, Tlaxcala en un horario de diez a catorce horas, desde el mes de marzo 
de dos mil dieciocho, al día uno de marzo de dos mil diecinueve, una vez por 
semana (foja 69).

Asimismo, autorizó la entrada de las personas que conforman el equipo de 
la asociación civil denominada ******** ******** ** ******* * ********* ** 
*** ******** ******** ********** ***** únicamente para realizar las activida-
des señaladas en los incisos 2 y 3, del considerando anterior, esto es brindar los 
citados talleres informativos en materia de derechos humanos de los migrantes 
y el levantamiento de información sobre posibles violaciones sistemáticas a los 
derechos humanos de los migrantes relacionadas con el procedimiento admi-
nistrativo migratorio y las condiciones humanitarias, sanitarias y alimenticias 
de las estaciones migratorias (fojas 68 a 70).

No obstante, se negó a que el personal de la asociación civil denomi-
nada ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** 
********** ***** se presentara a las citadas estaciones migratorias a ofrecer y 
brindar asesoría y representación legal a las personas extranjeras que se encon-
traran “alojados” en aquéllas, al amparo de la siguiente justificación:

“Al respecto, es de señalar que el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo de aplicación supletoria a la materia migratoria dispone que la representación 
de personas físicas ante la Administración Pública Federal, se hará mediante carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias 
autoridades o fedatario público, o declaración en comparecían personal del interesado; toda 
vez que es un acto personal de manifestación de voluntad del interesado, siendo entonces que 
sino no [sic] existe la designación del migrante extranjero y el reconocimiento de la autoridad 
migratoria en dicho procedimiento, no se les puede otorgar tal calidad.

Continuado con la hipótesis del artículo 70 de la Ley de Migración, este también dispo-
ne, que el Instituto podrá celebrar los convenios de colaboración que se requieran y establecerá 
facilidades para que las organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicio de asesoría y 
representación legal a los migrantes en situación migratoria irregular a quienes se les haya 
iniciado un procedimiento administrativo migratorio; siendo que en la actualidad no tiene 
celebrado instrumento legal alguno con organizaciones o instituciones, más aun tratándose 
de una facultad potestativa de la autoridad migratoria, que no implica obligatoriedad, ya 

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA...

  161

que repercutiría en la esfera jurídica de los extranjeros que cuentan con el derecho expreso 
de designar o remover a sus representantes legales, en cualquier etapa de los procedimientos 
administrativos.

Bajo estas consideraciones, no ha lugar a pronunciarse en sentido positivo respecto a 
estas actividades, ya que como se expresó, la representación es un acto de voluntad del ex-
tranjero; así como que no existe instrumento jurídico suscito con organizaciones para efectos 
de representación de extranjeros.” (Foja 68).

…
CuaRto. Fijación del acto reclamado y de la autoridad responsable. Con-

forme al artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, se precisa el acto recla-
mado y la autoridad responsable.

I. Acto reclamado: el oficio No. *********************** de veintiocho 
de febrero de dos mil dieciocho, a través del cual, por un lado, se autorizó, con 
una vigencia anual, una vez por semana en un horario de diez a catorce horas, 
el ingreso del personal de la asociación civil denominada ******** ******** ** 
******* * ********* ** *** ******** ******** ********** ***** a las estacio-
nes migratorias ubicadas en la Ciudad de México, Tapachula, Chiapas y Tlax-
cala, Tlaxcala para llevar a cabo las actividades consistentes en brindar talleres 
informativos en materia de derechos humanos de los migrantes y el levanta-
miento de información sobre posibles violaciones sistemáticas a los derechos 
humanos de los migrantes relacionadas con el procedimiento administrativo 
migratorio y las condiciones humanitarias, sanitarias y alimenticias de las esta-
ciones migratorias; pero, por otro lado, se negó la autorización solicitada por 
la citada sociedad civil para ofrecer y brindar servicios de asesoría y represen-
tación legal a los migrantes que se encuentran en dichas estaciones migratorias.

II. Autoridad responsable: acto que se atribuye al Director de Estaciones 
Migratorias de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del 
Instituto Nacional de Migración.

…
Séptimo. Conceptos de violación. La asociación civil quejosa denomi-

nada ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** 
********** ***** plantea diversos conceptos de violación señalados en su de-
manda de amparo, mismos que se sintetizan a continuación.

I. Primer concepto de violación: el acto reclamado viola su derecho hu-
mano a realizar su objeto social. La parte quejosa señala que el acto reclamado 
viola el derecho a la libre asociación al impedirle realizar su objeto social, la 
cual constituye una libertad básica esencial para la consolidación de una de-
mocracia, ya que la participación asociativa tiende a incrementar el sentimiento 
cívico de los ciudadanos al permitirles tomar incidir de modo colectivo y más 
directo en la toma de decisiones del Estado.
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Señala que este derecho está reconocido en el artículo 16 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y 22 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos; y, que la libertad de asociación incluye la potestad de 
alcanzar objetivos continuos y permanentes mediante la creación de un nuevo 
ente jurídico, así como la de realizar el fin común que es objeto de la sociedad, 
según lo dispuso la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Ricardo Baena y otros Vs Panamá.

Aduce que la libertad de asociación tiene consigo una finalidad instru-
mental para que los integrantes de la sociedad alcancen determinados fines de 
modo colectivo, por lo que este derecho se limita si sí se reduce al grado de no 
poder ponerse en práctica.

…
De igual modo, alega que mediante una ausencia de fundamentación y 

motivación la autoridad le negó la oportunidad de realizar el objeto social refe-
rido de brindar asesoría y representación legal para la defensa de los derechos 
humanos.

Manifiesta que la autoridad responsable tergiversó la solicitud planteada 
con el fin de negarles la oportunidad de realizar su objeto social, al señalar 
que la representación legal de un migrante en los respectivos procedimientos 
constituye un acto de voluntad de modo que no se puede otorgar el carácter 
de representante legal a persona alguna si un migrante no lo ha autorizado. 
Ello así, pues la quejosa no solicitó que se le designara como representante 
legal de migrante alguno, sino sólo que se le permitiera ofrecer los servicios 
de representación legal, sin imponerse en la voluntad de los migrantes alo-
jados.

En ese contexto, precisa que el artículo 70 de la Ley de Migración que 
faculta a las autoridades migratorias a celebrar convenios con asociaciones 
civiles para que se le otorgue asesoría a migrantes no excluye la posibilidad de 
que la quejosa pueda entrar a las estaciones migratorias, a través de su perso-
nal, para ofrecer sus servicios de brindar asesorías y representación legal a las 
personas migrantes.

…
II. Segundo concepto de violación: el acto reclamado viola del derecho 

fundamental a defender los derechos humanos. En segundo lugar, la quejosa 
señala que el acto reclamado viola su derecho a defender los derechos humanos.

En principio argumenta que los Estados deben de dotar a toda persona 
de los derechos humanos para la realización de las condiciones mínimas para 
vivir, tales como dignidad, justicia, libertad e igualdad, por lo que deben existir 
límites para que los poderes públicos no transgredan estos derechos y que para 
ello existen dos mecanismos para garantizar un derecho humano, por medio 
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de vías institucionales y no institucionales. Las primeras a cargo de los poderes 
públicos y la segunda por medio de actores no estatales.

…
III. Tercer concepto de violación: en el acto reclamado se interpreta inde-

bidamente los artículos 19 de la Ley Federal del Procedimiento Administrati-
vo y 70 de la Ley de Migración para limitar los derechos fundamentales de la 
quejosa.

Finalmente, la quejosa señala que la autoridad responsable utilizó los ar-
tículos 19 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y 70 de la Ley 
de Migración bajo una indebida fundamentación y motivación para limitar su 
derecho a defender los derechos humanos.

Ello, porque la autoridad responsable dijo que la facultad de designar un 
abogado defensor es una facultad exclusiva de los migrantes, lo cual es cierto, 
pero no guarda relación con la solicitud de la quejosa, puesto que ofrecer ser-
vicios de asesoría y representación legal no implica desnaturalizar la voluntad 
de los migrantes, sino fortalecerla para que tomen decisiones informadas y con 
conocimiento de causa.

Máxime que conforme al artículo 224 del Reglamento la Ley Migratoria 
existe la previsión de mecanismos institucionales para que las organizaciones 
de la sociedad civil puedan llevar a cabo su objeto.

Finalmente dice que al amparo del artículo 70 de la Ley de Migración que 
prevé la facultad de la autoridad migratoria para celebrar convenios con or-
ganizaciones de la sociedad civil para brindar asesoría a migrantes, no implica 
que se pueda limitar el derecho de la asociación civil quejosa a realizar su ob-
jeto social bajo una modalidad distinta.

…
Noveno. Estudio del fondo del asunto. Los conceptos de violación adu-

cidos por la quejosa se analizan a continuación de forma conjunta en términos 
del artículo 76 de la Ley de Amparo, con el fin de resolver la cuestión efectiva-
mente planteada, de conformidad con la causa pedir de la parte quejosa y, en 
su caso, supliendo la deficiencia en el error de los preceptos violados40.

…

I. El Estado Mexicano como punto de tránsito y destino 
de los migrantes

La interpretación de las normas de fuente nacional e internacional que 
tienen relación con el problema jurídico que nos ocupa no puede ser descon-

40    ...
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textualizada del ámbito de aplicación que lo origina. Precisamente porque el 
derecho no es un sistema desvinculado de la realidad social, sino que ésta —la 
realidad social— es la que nutre al sistema jurídico con el fin de que el mismo 
tenga la capacidad de dar solución a los diversos problemas sociales que se 
plantean en la actualidad.

En este orden de ideas, cabe señalar que el Estado Mexicano constituye un 
punto de tránsito y destino de migrantes.

La posición geográfica de nuestro Estado explica al amplio flujo de pobla-
ción migrante irregular que transita por nuestro país. La vecindad de México 
con Estados Unidos de América y su cercanía con Canadá lo vuelve un punto 
obligado de tránsito de los migrantes indocumentados provenientes de Sur y 
Centroamérica quienes viajan el Estado Mexicano con el anhelo de conseguir 
empleo en aquellos países, o de reunirse con su familia ya asentada en los 
mismos y en general con la esperanza de mejorar sus condiciones de vida en 
aquellos destinos41.

En ese sentido, cabe señalar que no son únicamente las oportunidades 
económicas las que alientan a nuestros vecinos del sur a transitar por el Estado 
Mexicano.

El flujo de migrantes que transitan por México es un flujo migratorio mix-
to, entre el cual se encuentran migrantes económicos, pero también solicitan-
tes de asilo, refugiados, migrantes ambientales, víctimas de trata de personas, 
niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados de sus familias, entre 
otros. Ello se debe a la grave situación de violencia, criminalidad y desigualdad 
en diversos países vecinos, sobre todo de Centroamérica que ha detonado el 
abandono de los migrantes de su lugar de origen:

“Cuatro países centroamericanos se encuentran dentro de los países con mayores niveles 
de desigualdad en términos de ingreso a nivel mundial.

A su vez, la desigualdad en la región es uno de los principales factores generadores de 
violencia, tal como ha señalado la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (en adelante “la ONUDD” y por sus siglas en inglés “UNODC”) Aunado a lo 
anterior, los niveles de pobreza en Centroamérica ascienden al 40.4 %; en lo que respecta a 
Honduras, el 60 % de la población vive bajo la línea de pobreza nacional; mientras que el 
porcentaje de población que vive en condiciones de pobreza en Guatemala, Nicaragua y El 
Salvador es de 51, 46.2 y 37.8 %, respectivamente42”

…

41    Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Derechos humanos de los migrantes y 
otras personas en el contexto de la movilidad humana en México. 2013. op. cit. p. 37.

42    Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Derechos humanos de los migrantes y 
otras personas en el contexto de la movilidad humana en México. 2013. op. cit. p. 38.
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Finalmente, cabe señalar que actualmente México ya no es visto sólo como 
un país de tránsito por los migrantes, sino también de destino.

…

II. Los migrantes en situación irregular en territorio Mexicano 
se ubican en un contexto de vulnerabilidad y en riesgo 
de incomunicación e indefensión en atención al alcance 
de los procedimientos migratorios sobre su esfera jurídica 
y a las características del aislamiento que de facto implica 
su alojamiento en las estaciones migratorias.

…
Es un hecho notorio para este Juzgador que las restricciones a la libertad 

personal y de otros derechos, que son propiciadas por las autoridades migra-
torias en la esfera jurídica de los migrantes, en ocasiones, llegan al grado de 
impedir una comunicación efectiva de ellos con el exterior.

Así por ejemplo, en el diverso juicio de amparo ********* del conoci-
miento de este órgano jurisdiccional, las autoridades migratorias ubicadas en 
el aeropuerto de la Ciudad de México, antes de facilitar la labor de la autoridad 
actuarial de este órgano jurisdiccional para notificar la suspensión de plano en 
contra de la orden de deportación y/o cualquier forma de expulsión de mi-
grantes del territorio nacional, propiciaron —sin prejuzgar sobre la intencio-
nalidad o no de su acción— la incomunicación de los migrantes beneficiados 
por la medida cautelar en aquel juicio y, a su vez, la imposibilidad de notificar 
oportunamente la medida cautelar decretada a favor de los migrantes quejoso, 
lo que dio lugar al retorno de aquellos al país de origen mediante la vía admi-
nistrativa del rechazo aéreo.

…
Si bien de conformidad con la Ley de Migración52 existe la posibilidad de 

que el procedimiento migratorio se lleve a cabo con la finalidad de regularizar 
la situación del migrante y no necesariamente para acordar su deportación o 
retorno asistido, lo cierto es que las estadísticas muestran que la mayoría de los 
extranjeros que son presentados ante el instituto nacional de migración por 
su situación migratoria irregular son devueltos a su país de origen por vía del 
retorno asistido o por la deportación:

…
… de 93,846 migrantes en situación irregular que fueron presentados an-

tes el instituto nacional de migración, el 87.6% fue devuelto a su país de ori-

52    ...
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gen por alguna de las vías de regreso, y sin saber, de acuerdo con los datos del 
Instituto Nacional de Migración, cómo se resolvió la situación jurídica de los 
demás, y si tuvieron contacto o comunicación con representantes legales, asis-
tencia consular y debido proceso legal.

Ahora bien, es cierto, el artículo 109 fracciones III y V de la Ley de Migra-
ción contempla a favor de los migrantes “alojados” en las estaciones migrato-
rias los derechos a la asistencia consular y a la representación legal, y el diverso 
107, fracción VIII, de la propia Ley de Migración señala que debe permitirse 
a representantes legales y consulares, acceder a las estaciones migratorias…

Sin embargo, la sola privación de la libertad de los migrantes “alojados” 
en las estaciones migratorias, implica por sí misma un riesgo de incomunica-
ción, sobre todo en aquellos casos en donde lo que se pretende reclamar es la 
violación de aquellos derechos de representación legal, asistencia consular u 
cualquier otro que sea instrumental para lograr la comunicación de los migran-
tes “alojados” con el exterior.

Ello propicia un margen de incertidumbre en la garantía de esos dere-
chos de los migrantes alojados, máxime que como se expone en este fallo, los 
migrantes alojados al interior de las estaciones migratorias, por regla general, 
carecen de redes de apoyo familiares o de alguna otra índole que faciliten la 
posibilidad de hacer efectivos sus derechos.

En otro orden de ideas, cabe precisar que los migrantes tienen la facul-
tad de instar un procedimiento para regularizar su situación migratoria en el 
país y, aunado a ello, en términos del artículo 102 de la Ley de Migración, la 
posibilidad de cumplir con diversos requisitos para continuar dicho procedi-
miento en libertad y no “alojados” en la estación migratoria correspondiente; 
sin embargo, estos requisitos pueden constituirse como obstáculos gravo-
sos dada su situación particular, pues se les exige, entre otros requisitos, que 
otorguen garantía pecuniaria a satisfacción de la autoridad y que presenten 
una solicitud con responsiva firmada por un ciudadano u organización social 
mexicana54

Además del aspecto económico que se presume difícil de satisfacer por un 
migrante que viaja desplazado por cuestiones económicas o de criminalidad y 
violencia en su país de origen, puede ser aún más difícil para un migrante en 
situación irregular y sin redes de apoyo social en el territorio mexicano obtener 
la carta responsiva de un ciudadano u organización social mexicana que respal-
de que no se sustraerá del procedimiento migratorio…

En suma, aquellos migrantes “alojados” en las estacione migratorias se 
encuentran en un contexto riesgo de incomunicación derivados de la propia 

54    ...
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naturaleza de los procedimientos migratorios que implican un privación de la 
libertad personal sobre los migrantes, que incluso en algunos casos puede pro-
rrogarse indefinidamente.

Ello, aunado la falta de redes de apoyo familiares o de cualquier otra ín-
dole de los migrantes alojados en las estaciones migratorias, los coloca en una 
posición vulnerable y de indefensión, por los alcances de los procedimientos 
migratorios sobre su esfera jurídica y a las características del aislamiento que 
de facto implica su alojamiento en las estaciones migratorias.

III. El Estado debe brindar una protección reforzada y efectiva 
a los migrantes en situación de vulnerabilidad respecto a 
las garantías que informan el debido proceso en los diversos 
procedimientos migratorios, incluido el derecho a ser asistido 
por un profesional del Derecho.

El artículo 1° Constitucional consagra en sus párrafos primero y tercero el 
principio de universalidad de los derechos humanos…

Al amparo de dicho principio, los migrantes que se encuentran en situa-
ción irregular en nuestro país y que pueden ser objeto de los diversos procedi-
mientos migratorios que pueden culminar o no con su salida del territorio na-
cional son titulares de los derechos humanos reconocidos a todas las personas. 
Es decir, de modo universal.

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver 
la “Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada por 
los Estados Unidos Mexicanos: Condición Jurídica y Derechos de los Migran-
tes Indocumentados”, señalo que a partir de la interpretación de la obligación 
de los Estados de respetar y garantizar los derechos de los individuos55, así 
como del principio de igualdad56, los Estados no deben tratar de forma discri-
minatoria a las personas migrantes por razón de su nacionalidad, incluso aun y 
cuando estos se encuentren en una situación migratoria irregular en el Estado 
de que se trate57.

Si bien es posible hacer distinciones legítimas entre migrantes irregulares 
y regulares, así como de estos con respecto de nacionales, este trato diferen-

55    ...
56    Contenido, inter alia, en el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
57    CIDH. “Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada por los 

Estados Unidos Mexicanos: Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados” 
párr. 118.
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cial debe ser razonable, objetivo, proporcional, y no lesionar por sí mismo sus 
derechos humanos58.

Por lo que refiere al derecho humano al debido proceso este Juez de Dis-
trito estima que no existe razón alguna para dar un trato diferenciado que sea 
menos favorable a los migrantes que se encuentren en situación irregular en el 
Estado Mexicano con relación a otras personas nacionales dentro del Estado, 
considerando que la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
si bien “los Estados pueden establecer mecanismos de control de ingresos y salidas de mi-
grantes indocumentados a su territorio, [estos] deben siempre aplicarse con apego estricto a 
las garantías del debido proceso y al respeto de la dignidad humana.”

Máxime que tratándose de personas migrantes, y sobre todo en situación 
irregular, las garantías que informan el debido proceso requieren una protec-
ción reforzada por parte del Estado a su favor dada su condición de vulnera-
bilidad.

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado que:
“Generalmente los migrantes se encuentran en una situación de vulnerabilidad como su-

jetos de derechos humanos, en una condición individual de ausencia o diferencia de poder con 
respecto a los nomigrantes (nacionales o residentes). Esta condición de vulnerabilidad tiene 
una dimensión ideológica y se presenta en un contexto histórico que es distinto para cada Es-
tado, y es mantenida por situaciones de jure (desigualdades entre nacionales y extranjeros en 
las leyes) y de facto (desigualdades estructurales). Esta situación conduce al establecimiento 
de diferencias en el acceso de unos y otros a los recursos públicos administrados por el Estado.

Existen también prejuicios culturales acerca de los migrantes, que permiten la repro-
ducción de las condiciones de vulnerabilidad, tales como los prejuicios étnicos, la xenofobia y 
el racismo, que dificultan la integración de los migrantes a la sociedad y llevan la impunidad 
de las violaciones de derechos humanos cometidas en su contra59.”

En sentido similar, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reconoció implícitamente, al resolver el amparo indirecto en revisión 
382/2015, que ante la falta de redes de apoyo en el territorio nacional de la po-
blación migrante en situación irregular se les debe brindar un trato razonable 
en razón de su condición para que estos puedan acceder a la defensa de sus 
derechos, incluso por interpósita persona60.

Mutatis mutandi, este Juzgador reitera que la situación de vulnerabilidad de 
los derechos de la población migrante irregular suscitada por su propia condi-

58    En ese sentido, al resolver la opinión consultiva de mérito la Corte Interamericana de 
forma ejemplificativa señaló que por ejemplo, pueden efectuarse distinciones entre las perso-
nas migrantes y los nacionales en cuanto a la titularidad de algunos derechos políticos. Véase: 
CIDH. “Opinión Consultiva OC-18/03” óp. cit. párr. 119.

59    “Opinión Consultiva OC-18/03” óp. cit. párr. 112-113.
60    ...
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ción pero también por la regulación de los procedimientos migratorios que los 
ponen en clara desventaja al afrontar los mismos, por regla general, privados 
de su libertad y en riesgo de incomunicación, exige que exista una protección 
reforzada de su derecho al debido proceso en aquellos procedimientos migra-
torios de los que sean objeto y que directa o indirectamente puedan culminar 
con su salida del territorio nacional.

En este orden de ideas, el derecho a contar con un letrado en derecho 
que asegure la defensa de las personas que sean sujetos de la restricción a la 
libertad personal en materia migratoria es uno de los derechos humanos que 
integran las garantías del debido proceso.

Este derecho se prevé en el artículo 20, apartado B, inciso VIII, de la 
Constitución Federal y en el artículo 8, apartado 2, inciso e) de la Convención 
Americana sobre derechos humanos, y se reconoce expresamente a favor de 
aquellas personas imputadas en el proceso penal. Sin embargo, este derecho 
humano a partir de su previsión constitucional no merece una interpretación 
restrictiva por virtud de la cual se haga exclusivo a quienes están sujetos a un 
proceso penal.

…
…, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido una in-

terpretación amplia de este derecho a partir de su previsión convencional en 
el artículo 8, apartado 2, inciso e) de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, al señalar que:

“En materias que conciernen con la determinación de [los] derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter el artículo 8 no especifica garantías mí-
nimas, como lo hace en el numeral 2 al referirse a materias penales. Sin embargo, el concepto 
de debidas garantías se aplica también a esos órdenes y, por ende, en ese tipo de materias el 
individuo tiene derecho también al debido proceso que se aplica en materia penal. Cabe seña-
lar aquí que las circunstancias de un procedimiento particular, su significación, su carácter 
y su contexto en un sistema legal particular, son factores que fundamentan la determinación 
de si la representación legal es o no necesaria para el debido proceso62.”

Por lo que toca a la población migrante en situación irregular, no cabe 
duda que la fuerte presunción sobre su desconocimiento de la legislación del 
Estado, la falta de redes de apoyo familiar en territorio nacional, y el hecho de 
que afronten el procedimiento migratorio, por regla general, privados de su 
libertad y en riesgo de incomunicación, hace imperante que el derecho a una 
defensa adecuada en aquellos procedimientos migratorios de los que sean su-
jetos sea garantizada por un profesional en derecho. Ello además de que deban 

62    CoIDH, Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990, Excepciones al Agota-
miento de los Recursos Internos. (Art. 46.1, 46.2.a y 46.2.b Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos), solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, párr. 28.
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garantizarse otros derechos humanos como, por ejemplo, el acceso a un intér-
prete en caso de ser necesario y el derecho de asistencia consular.

En el caso Vélez Loor vs. Panamá, originado con motivo de la expulsión 
del señor Vélez de aquél país con motivo de su situación migratoria irregular, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos destacó que en los procedi-
mientos migratorios a los cuales se encuentren sujetos los migrantes privados 
de su libertad por su status migratorio debe garantizarse a éstos el acceso a un 
abogado profesional del Derecho, en virtud de que:

“[L]a importancia de la asistencia letrada en casos [… ] en que se trata de una per-
sona extranjera, que puede no conocer el sistema legal del país y que se encuentra en una 
situación agravada de vulnerabilidad al encontrarse privada de libertad, lo cual requiere que 
el Estado receptor tome en cuenta las particularidades de su situación, para que goce de un 
acceso efectivo a la justicia en términos igualitarios. Así, el Tribunal estim[ó] que la asis-
tencia debe ser ejercida por un profesional del Derecho para poder satisfacer los requisitos 
de una defensa técnica a través de la cual se asesore a la persona sometida a proceso, inter 
alia, sobre la posibilidad de ejercer recursos contra actos que afecten derechos. Si el derecho a 
la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una persona o la autoridad 
dispone o ejecuta actos que implican afectación de derechos, la persona sometida a un proceso 
administrativo sancionatorio debe tener acceso a la defensa técnica desde ese mismo momento. 
Impedir a éste contar con la asistencia de su abogado defensor es limitar severamente el dere-
cho a la defensa, lo que ocasiona desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente 
al ejercicio del poder punitivo63.

De igual modo, al resolver el caso Familia Pacheco Tineo vs. Estado Plu-
rinacional de Bolivia, el citado Tribunal Interamericano destacó que todo pro-
cedimiento que pueda resultar en la expulsión o deportación de un extranjero 
debe tener carácter individual, de modo que permita evaluar las circunstancias 
personales de cada sujeto, sin discriminación alguna y se observen diversas 
garantías mínimas, entre otras, la consistente en ser informado expresa y for-
malmente de los cargos en su contra, si los hubiere, y de los motivos de la ex-
pulsión o deportación, así como de sus derechos, tales como: a) la posibilidad 
de exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión y oponerse a 
los cargos en su contra; y, b) la posibilidad de solicitar y recibir asesoría legal, 
incluso a través de servicio público gratuito de ser aplicable y, de ser el caso, 
traducción o interpretación, así como asistencia consular, si correspondiere, 
entre otros.64

…

63    ...
64    ...
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De ahí que el derecho a la asistencia legal también debe garantizarse en 
aquellos procedimientos instados por los migrantes “irregulares” para lograr 
la regularización de su status migratorio y su permanencia en terrirrorio nacio-
nal, máxime que es evidente que estos procedimientos constituyen un medio 
de defensa con el fin de evitar una eventual deportación así como para que, de 
ser el caso, sea restituida la libertad de los migrantes “alojados” en las estacio-
nes migratorias.

En efecto, si la resolución de estos procedimientos tendentes a regular 
la situación migratoria es desfavorable para los migrantes, ello provocara su 
eventual deportación o, en su caso, que los propios migrantes, al no tener ya 
otra opción viable, soliciten el retorno asistido a su país de origen, muchas ve-
ces ante la imperiosa necesidad de que sea restituida su libertad personal que 
es restringida por su “alojo”.

Así las cosas, es patente el deber del Estado de otorgar el derecho de pa-
trocinio jurídico a todo migrante en situación irregular que sea objeto de un 
procedimiento migratorio que directa o indirectamente pueda culminar con 
su expulsión del territorio nacional. Máxime que el legislador Federal, en todo 
tiempo del proceso legislativo de la Ley de Migración tuvo en cuenta que la 
política migratoria en los términos en que se asentó en la Ley de Migración, 
debe de guiarse, entre otros, por el principio de congruencia “de manera que el 
Estado mexicano garantice la vigencia de los derechos que reclama para sus connacionales 
en el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia, tránsito, deportación y retorno asistido 
de extranjeros en su territorio, [pues] [d]e esta forma se respalda la fuerza moral en los 
reclamos que hace el país en foros internacionales y en el plano nacional y multilateral para 
favorecer la protección de los derechos de los mexicanos en el extranjero, independiente de su 
situación migratoria65.”

…

IV. ¿El acceso de la asociación civil a la estación migratoria 
para el ofrecimiento de servicios legales tiene por objeto 
condicionar la voluntad de los migrantes?

En el presente caso, por escrito de dos de febrero de dos mil dieciocho la 
asociación civil quejosa denominada ******** ******** ** ******* * ********* 
** *** ******** ******** ********** ***** solicitó que se permitiera ingresar 
a las personas que conforman su equipo a las estaciones migratorias ubicadas 
en la Ciudad de México, Tapachula, Chiapas y Tlaxcala, Tlaxcala a partir del 
mes de febrero de dos mil dieciocho al mes de diciembre de dos mil veinte…

65    ...
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…
En ese contexto, la autoridad consideró que los derechos de los migrantes 

a designar un defensor jurídico de su elección, de conformidad con el artículo 
19 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, operaban como un lí-
mite para que la asociación civil quejosa ofreciera sus servicios de asesoría y re-
presentación legal a los migrantes que se encontraran en las estaciones migra-
torias, porque al fin y al cabo, dijo la autoridad, es un acto de voluntad de los 
migrantes en los cuales no puede intervenir la autoridad migratoria y; además 
porque es una facultad de la autoridad celebrar convenios con organizaciones 
de la sociedad civil para permitir que estas ofrecieran servicio de asesoría y 
represtanción legal a los migrantes, sin que al momento existiera un convenio 
celebrado, “ya que repercutiría en la esfera jurídica de los extranjeros que cuentan con el 
derecho expreso de designar o remover a sus representantes legales, en cualquier etapa de los 
procedimientos administrativos.”

Como es evidente, la autoridad migratoria Director de Estaciones Migra-
torias de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del Insti-
tuto Nacional de Migración impidió que mediante la solicitud elevada por la 
parte quejosa, los migrantes en situación irregular alojados en las estaciones 
migratorias tuvieran la posibilidad de ampliar su abanico de opciones para de-
signar a un representante legal que les brindara la debida defensa en aquellos 
procedimientos de los cuales son objeto.

Bajo una incongruente apreciación de la petición de la asociación civil 
quejosa el Director de Estaciones Migratorias de la Dirección General de Con-
trol y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración determinó 
que ante los derechos de los migrantes de designar a su representante legal 
así como a removerlo en cualquier etapa del procedimiento, no era el caso de 
autorizar a la quejosa para ofrecer y brindar sus servicios de asesoría y repre-
sentación legal a los migrantes “alojados”.

Como lo expone la parte quejosa, la autoridad migratoria pasó por alto 
que la quejosa no solicitó que se le designara como representante legal del al-
gún migrante en particular ni de todos los migrantes alojados en las estaciones 
migratorias, sino que únicamente solicitó que se le permitiera ofrecer y, en su 
caso, brindar a estos sus servicios de asesoría y representación legal.

De la apreciación de la solicitud de la quejosa elevada a la autoridad mi-
gratoria, ni siquiera es posible apreciar insinuación alguna de obtener el mo-
nopolio de la representación legal de los migrantes alojados en las estaciones 
migratorias ni de imponerse o subrogarse en la voluntad de aquellos, para 
efectos de ser nombrada indefectiblemente como su representante, sino solo 
la legítima pretensión de brindarles la posibilidad de obtener, a su elección, 
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defensa y patrocinio legal en los procedimientos migratorios de los cuales son 
sujetos, pero no en contra de su voluntad.

Así las cosas, el Director de Estaciones Migratorias de la Dirección Ge-
neral de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migra-
ción resolvió la solicitud de ******** ******** ** ******* * ********* ** *** 
******** ******** ********** ***** de ofrecer y brindar sus servicios de re-
presentación legal al interior de las estaciones migratorias al amparo de un 
falso dilema, como si el autorizar a la quejosa para brindar sus servicios de 
asesoría y representación legal al interior de las estaciones migratorias implíci-
tamente implicara lesionar el derecho de los migrantes a designar a su propio 
representante, cuando lo cierto es que la solicitud de la quejosa ni siquiera fue 
tendente a reducir el contenido y alcance de los derechos de aquellos.

…
Como se dijo, por un lado, existe la fuerte presunción de que los migran-

tes en situación irregular alojados en las estaciones migratorios carecen de 
recursos económicos y redes de apoyo en territorio nacional para designar un 
representante legal lo que evidentemente los convierte en un grupo vulnerable 
frente al poder del Estado en los procedimientos migratorios de los cuales son 
sujetos.

En este orden de ideas, se concluye que la respuesta a la solicitud elevada 
incurrió en una incongruente apreciación de la petición de la quejosa ya que la 
amparista de modo alguno solicitó el monopolio de la representación legal en 
perjuicio de la voluntad de los migrantes, sino únicamente brindarles una po-
sibilidad de defensa ante su condición vulnerable y ante la falta de certeza que 
existe para garantizar este derecho en la legislación; y, frente a ello, la autoridad 
migratoria bajo una apreciación incongruente de tal solicitud hizo nugatorio a 
la asociación civil quejosa el derecho a ejercer su objeto social en relación a la 
defensa del colectivo de los migrantes a fin de tener acceso a un mayor abani-
co de opciones para acceder a la defensa y representación legal a la que tienen 
derecho en los procedimientos migratorios de los cuales sean sujetos.

V. El Derecho fundamental a defender los derechos

La falta de congruencia del acto reclamado lesionó los derechos de la 
amparista, pues no existía impedimento alguno para que la autoridad migra-
toria negara la autorización elevada por la sociedad civil quejosa para ofrecer 
y brindar su servicios de asesoría y representación legal al interior de las esta-
ciones migratorias, pues de conformidad con el derecho humano a defender 
los derechos humanos, así como de las diversas disposiciones jurídicas legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de migración, la asociación civil 
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quejosa ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** 
********** ***** sí tiene el derecho a defender los derechos humanos de los 
migrantes en el interior de las estaciones migratorias.

En la Constitución Federal no se encuentra la denominación expresa del 
derecho fundamental a defender los derechos; sin embargo, su reconocimien-
to es implícito en el orden constitucional y convencional.

El derecho a defender los derechos humanos y las posibilidades de su 
ejercicio individual o colectivo se derivan del reconocimiento expreso de otros 
derechos humanos fundamentales.

El eje rector del derecho fundamental a defender los derechos es el dere-
cho humano a la libertad de oficio o profesión contemplada en el artículo 5 
° de la Constitución Federal, el cual señala que a ninguna persona podrá se le 
podrá impedir que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siempre y cuando sean lícitos.

Del derecho a la libertad de profesión que también protege la libertad de 
oficio nace la prerrogativa de dedicarse a la defensa de los derechos humanos, 
ya sea con la finalidad de obtener una remuneración económica como medio 
de subsistencia o por la mera satisfacción que esta actividad supone para la 
autorrealización de quienes la ejercen.

A partir del reconocimiento de la contribución social que los defensores 
de derecho humanos realizan para la sociedad y de las dificultades que supone 
el ejercicio de su labor, el 9 de diciembre de 1998, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Declaración Sobre el Derecho y Deber de los In-
dividuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidas, mejor 
conocida como la “Declaración sobre los Defensores de los Derechos Huma-
nos”, misma que invocó la quejosa en su demanda de amparo.

Si bien dicha declaración no es un instrumento vinculante, como afirmó la 
amparista, tiene carácter orientador.

…
En el artículo 5 de la citada declaración se reconoce que para llevar a cabo 

la defensa de los derechos humanos es necesario a su vez, el ejercicio de otros 
derechos, como el derecho de reunión o manifestación pacíficas, el derecho de 
asociación, el derecho a la libertad de expresión así como el derecho de peti-
ción68; por su parte, del artículo 6 de la “Declaración sobre los Defensores de 
los Derechos Humanos” se advierte que el derecho fundamental a defender 
los derechos también implica el ejercicio de los derechos humanos de petición 

68    ...
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y de acceso a la información, así como de las libertades de expresión y de con-
ciencia69.

…
Bajo ese contexto, es posible afirmar que las actividades que se lleven a 

cabo con el propósito de defender los derechos humanos, a su vez se encuen-
tran protegidas por las disposiciones constitucionales y convencionales que 
garantizan el ejercicio de aquellos otros derechos humanos fundamentales que 
componen el derecho a defender los derechos.

Hablar del derecho a defender los derechos humanos no es otra cosa sino 
reconocer que las personas tienen la posibilidad de decidir ejercer sus derechos 
humanos con fines altruistas: defender los derechos humanos de las demás 
personas.

Incluso el legislador Federal ha reconocido este derecho humano, al expe-
dir la Ley Para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas, cuyo objeto y fin es implementar y operar las Medidas de Pre-
vención, Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de Protección que garanti-
cen la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren 
en situación de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los 
derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo. 
Es decir desarrollar garantías suficientes para la protección del derecho fun-
damental a defender los derechos, entre otros70. Legislaciones similares se han 
adoptado al interior de algunas entidades federativas.

Considerando el contexto de vulnerabilidad de los migrantes este Juez de 
Distrito interpreta que el derecho a defender los derechos humanos de ese 
colectivo exige una tutela judicial reforzada y efectiva por parte del Estado 
Mexicano.

Si el Estado es responsable de garantizar las obligaciones genéricas de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos que se despren-
den de una interpretación armónica del artículo 1° constitucional, 1 y 2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos y 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, es evidente que al tutelar los derechos humanos 
que se ejercen para el fin altruista de la promoción y defensa de los derechos 
el Estado no sólo garantiza los derechos humanos de los defensores de dere-
chos, sino que con ello, también, se abona e incentiva el ejercicio de una labor 
que redunda en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos 
de las personas que son beneficiadas por la labor que los particulares realizan 
en torno a la promoción y defensa de los derechos humanos.

69    ...
70    ...
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…
Es ese contexto, el respeto del derecho fundamental a defender los dere-

chos exige una tutela reforzada y efectiva con el fin de evitar que agentes del 
Estado o particulares disuadan de forma ilegítima o impongan trabas excesivas 
para el ejercicio del derecho fundamental a defender los derechos. De modo 
contrario, no sólo se dejaría de tutelar el derecho fundamental a defender los 
derechos, sino también los derechos de otras personas que sean susceptibles 
de beneficiarse de la labor altruista de defensa y promoción de los derechos 
humanos.

Ahora bien, cuando diversas personas se asocian con fines de permanen-
cia, en ejercicio de su libertad de asociación prevista en los artículo 9° consti-
tucional, 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 22 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con el fin de defender los 
derechos humanos, a través de la creación de una nueva persona jurídica con 
ese objeto social71, esta nueva persona creada por los asociados a su vez es ti-
tular del derecho fundamental a defender los derechos humanos.

… De modo que si el objeto societario de la persona moral se identifica 
con la defensa de los derechos humanos podrá adscribírsele a esta la titularidad 
del derecho fundamental a defender los derechos humanos.

De igual modo cabe señalar que no es posible sostener una connotación 
restringida de la libertad de asociación que culmine cuando ciertas personas 
en su ejercicio forman una nueva persona jurídica titular de derechos propios, 
sino que la libertad de asociación también tutela que esta nueva persona moral 
tenga la posibilidad de realizar el objeto para el cual fue creada.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que el derecho 
de asociación consiste tanto en la facultad de construir una nueva organización 
así como la posibilidad de que este nuevo ente ponga en marcha sus activida-
des y programa de acción sin que existan intervenciones ilegitimas que limiten 
o entorpezcan ello.

Según cito la parte quejosa (foja 007) en el Caso Ricardo Baena y otros vs 
Panamá se reconoció que:

156. Al considerar si se configuró o no en el caso en cuestión la violación de la libertad 
de asociación, ésta debe ser analizada en relación con la libertad sindical. La libertad de 
asociación, en materia sindical, consiste básicamente en la facultad de constituir organiza-
ciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, actividades y programa de acción, 
sin intervención de las autoridades públicas que limite o entorpezca el ejercicio del respectivo 
derecho. Por otra parte, esta libertad supone que cada persona pueda determinar sin coacción 
alguna si desea o no formar parte de la asociación. Se trata, pues, del derecho fundamental 

71    ...
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de agruparse para la realización común de un fin lícito sin presiones o intromisiones que 
puedan alterar o desnaturalizar su finalidad.

Mutatis mutandi, es posible sostener que la libertad de asociación también 
garantiza la posibilidad de que las asociaciones civiles creadas para un fin licito 
tengan la posibilidad de realizar el objeto para el cual fueron creadas por aque-
lla suma de voluntades individuales.

En este orden de ideas, toca decir que las personas jurídicas también son 
titulares de los derechos fundamentales de libertad de ideológica y de expre-
sión, petición, acceso a la información y del mismo derecho de petición, los 
cuales pueden ejercerse con el fin de promocionar y defender los derechos 
humanos.

Ello es así, pues los anteriores derechos fundamentales señalados dada 
su naturaleza, son susceptibles de ser atribuidos a las personas morales, en el 
entendido de que el contenido y alcance de cada uno de los derechos referidos 
debe de acotarse según los actos lícitos que son susceptibles de realizarse por 
las diversas personas morales para la consecución de su objeto societario, a 
través de sus representantes o agentes.

…
En suma, derivado del derecho fundamental de libertad de asociación, así 

como de libertad de oficio y profesión y de los demás derechos fundamenta-
les que son atribuibles a las personas morales en los términos expuestos, es 
posible concluir que las asociaciones civiles tienen derecho a realizar su objeto 
social, como lo puede ser la defensa de los derechos humanos y por ende son 
titulares del derecho fundamental a defender los derechos cuando hayan sido 
creadas para dicho fin.

Tal derecho le asiste a la parte quejosa pues como se dijo en el capítulo de 
antecedentes del presente fallo, fue constituida con el fin de realizar diversas 
actividades para la promoción y defensa de los derechos humanos.

VI. Las asociaciones civiles tienen derecho a ingresar a las estaciones 
migratorias con fines de realizar labores humanitarias y de asistencia 
jurídica a migrantes relacionadas con su objeto social, en términos 
de la Ley de Migración, su Reglamento y del “ACUERDO por el 
que se emiten las normas para el funcionamiento de las Estaciones 
Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional 
de Migración”.

Toca justificar porque las asociaciones civiles, al amparo de la Ley de Mi-
gración y disposiciones jurídicas en la materia, sí tienen el derecho a ingresar a 
las estaciones migratorias a realizar acciones relacionadas con su objeto social 
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a favor de la población migrante en presunta situación irregular y en el interior 
de las estaciones migratorias, de modo que a las asociaciones civiles les asiste el 
derecho a ofrecer a los migrantes servicios de asesoría y representación legal, 
siempre y cuando ello esté relacionado con su objeto societario.

…
En el marco de la Ley de Migración se reconoce que las estaciones migra-

torias son las instalaciones físicas que establece el Instituto Nacional de Migra-
ción para alojar temporalmente a los extranjeros que no acrediten su situación 
migratoria regular, en tanto se resuelve su situación jurídica73.

…
De los documentos que informan el proceso legislativo de la Ley de Mi-

gración no se advierte expresamente cuáles fueron las razones concretas por 
las que el legislador federal estableciera la obligación de las autoridades migra-
torias de facilitar el acceso a las organizaciones de la sociedad civil a las esta-
ciones migratorias.

Lo cierto es que desde la exposición de motivos de la Ley de Migración, 
así como en el dictamen de la Cámara de Senadores de la citada legislación, 
se reconoció la labor humanitaria y de asistencia a los migrantes que realiza 
la sociedad civil organizada, razón por la cual el legislador mencionó duran-
te el proceso legislativo que ante ello debería otorgarse a las asociaciones 
civiles, por ejemplo, la concesión relativa a que el Instituto Nacional de Mi-
gración tiene prohibido realizar visitas de verificación en los lugares perte-
necientes a dichas agrupaciones de la sociedad civil76,. Ello, en los términos 
siguientes:

“Otro elementos fundamental de la iniciativa que hoy se presenta, es el reconocimiento a 
la labor humanitaria y de asistencia a los migrantes que realiza la sociedad civil organiza-
da, por lo que se prohíbe expresamente que el Instituto realice visitas de verificación en estos 
lugares y se faculta a la Secretaría de Gobernación a celebrar convenios para coadyuvar con 
estas organizaciones en sus actos humanitarios en beneficio de los migrantes y con las auto-
ridades de los tres órdenes de gobierno para establecer acciones de coordinación en materia de 
prevención, persecución y atención a los migrantes víctimas de delito. Con ello se refuerza la 
labor del Estado Mexicano para garantizar acciones conjuntas que eviten la impunidad y 
combatan a la delincuencia que afecta a los migrantes.”

Lo anterior, permite inferir que fue también el reconocimiento de la la-
bor humanitaria que realizan las organizaciones de la sociedad civil en favor 
de los migrantes lo que llevó al legislador federal a establecer la prerrogativa 
de las asociaciones civiles de ingresar a las diversas estaciones migratorias con 

73    ...
76    ...

 Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                       https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA...

  179

la correlativa obligación de la autoridad de facilitar el acceso para tal efecto, 
precisamente con el fin de realizar tales fines, humanitarios y de asistencia a 
migrantes.

Ello, con independencia que las organizaciones de la sociedad civil se 
constituyan como una integración jurídica formal que dé lugar a una nueva 
persona jurídica, o bien que sólo se presenten como grupos colectivos organi-
zados con fines de permanencia.

Dicho de otro modo, este Juzgador interpreta de forma sistemática y te-
leológica los artículos 107, último párrafo y 76 de la Ley de Migración, en el 
sentido de que la política migratoria acogida por el legislador federal en la Ley 
Migratoria reconoce el altruismo social y permite su ejercicio incluso al inte-
rior de las estaciones migratorias por parte de los diversos integrantes de las 
asociaciones civiles como lo es la quejosa.

En tal contexto, las normas que faciliten el acceso de las personas o las 
asociaciones civiles a las estaciones migratorias deben ser interpretadas a la luz 
de su derecho fundamental a defender los derechos humanos, el cual se com-
pone de la serie de derechos fundamentales que ya han sido precisados.

…
…, los requisitos necesarios para ingresar a las citadas estaciones, según el 

artículo 34 del citado “ACUERDO” son que las organizaciones de la sociedad 
civil presenten: a) una petición libre por escrito suscrita por el representante 
legal del organismo, en la que se señalen los nombres y diversos datos de los 
integrantes de las personas de la sociedad civil cuyo ingreso se solicita a la 
estación migratoria y en caso de que un miembro de la asociación civil sea ex-
tranjero habrá de acreditarse con el documento idóneo su situación migratoria 
en el país; b) la calendarización de las actividades que se pretenden realizar, las 
cuales deben estar relacionadas con el objeto social de la sociedad referido en 
el acta constitutiva, la cual deberá exhibirse para su cotejo78.

Como ya se dijo, considerando el contexto de vulnerabilidad de los mi-
grantes este Juez de Distrito interpreta que el derecho a defender los derechos 
humanos de ese colectivo exige una tutela judicial reforzada y efectiva por 
parte del Estado Mexicano.

En ese orden de ideas, este Juzgador encuentra que de la interpretación te-
leológica y armónica de los artículos 5, 9 y 17 constitucionales, así como los di-
versos 107, último párrafo de la Ley de Migración, 224, fracción V, en relación 
con su último párrafo, del Reglamento de la Ley de Migración y 32, fracción V, 
y 34 del “ACUERDO por el que se emiten las normas para el funcionamiento 
de las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional 

78    ...
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de Migración” se desprende que las organizaciones de la sociedad civil tienen 
derecho a ingresar a las estaciones migratorias para realizar actividades relacio-
nadas con su objeto social a favor de los migrantes alojados, lo que incluye el 
derecho de las asociaciones civiles como la quejosa a ingresar a las estaciones 
migratorias a ofrecer asistencia jurídica a los migrantes allí alojados.

En tal contexto, por un lado, los migrantes en situación irregular en te-
rritorio Mexicano se ubican en un contexto de vulnerabilidad y en riesgo de 
incomunicación de indefensión en atención al alcance de los procedimientos 
migratorios sobre su esfera jurídica y a las características del aislamiento que 
de facto implica su alojamiento en las estaciones migratorias; y, por otro, las 
asociaciones civiles dedicadas en términos de su objeto social a la defensa 
de los derechos humanos tienen el derecho a ofrecer servicios de asesoría y 
representación legal a los migrantes al interior de las estaciones migratorias 
done se encuentran “alojados”, a la luz de las normas citadas en el párrafo 
anterior.

Lo anterior, lleva indefectiblemente a concluir que el derecho a defender 
los derechos de los migrantes, para que sea efectivo y no ilusorio debe ejercer-
se en el contexto espacial en que los sujetos vulnerables se hayan en riesgo de 
incomunicación, es decir, al interior de las estaciones migratorias.

VII. El derecho fundamental a defender los Derechos Humanos 
de los Migrantes resulta afectado en su contenido esencial 
por el acto de autoridad que impide el acceso efectivo 
a las estaciones migratorias.

…
Como se adelantó, la respuesta a la solicitud elevada incurrió en una in-

congruente apreciación de la petición de la quejosa ya que la amparista de 
modo alguno solicitó el monopolio de la representación legal en perjuicio de 
la voluntad de los migrantes, sino únicamente brindarles una posibilidad de 
defensa ante su condición vulnerable y ante la falta de certeza que existe para 
garantizar este derecho en la legislación; y, frente a ello, la autoridad migratoria 
bajo una apreciación incongruente de la solicitud hizo nugatorio el derecho de 
la quejosa a defender los derechos humanos del colectivo de los migrantes a 
fin de tener acceso a un mayor abanico de opciones para acceder a la defensa y 
representación legal a la que tienen derecho en los procedimientos migratorios 
de los cuales sean sujetos.

Bajo dicha apreciación incongruente el Director de Estaciones Migrato-
rias de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del Institu-
to Nacional de Migración, también restringió la posibilidad de la quejosa de 
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defender en forma efectiva los derechos humanos de los migrantes al interior 
de las estaciones migratorias así como a realizar su objeto social al interior de 
las estaciones migratorias que lo es la propia defensa y promoción de los de-
rechos humanos, sin fundamento alguno, pues la asociación civil quejosa tiene 
derecho a realizar dicha actividad, de conformidad con el derecho fundamen-
tal a defender los derechos del cual es titular y al amparo de los artículos 5, 9 
y 17 constitucionales, así como del precepto 107, último párrafo de la Ley de 
Migración, artículo 224, fracción V, en relación con su último párrafo, del Re-
glamento de la Ley de Migración, y artículos 32, fracción V, y 34 del “ACUER-
DO por el que se emiten las normas para el funcionamiento de las Estaciones 
Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Migración.

En ese sentido, el acto reclamado del Director de Estaciones Migratorias 
de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración llegó al grado de afectar en su contenido esencial el 
derecho fundamental de la asociación civil quejosa a defender los derechos 
humanos de los migrantes en situación irregular alojados en las estaciones 
migratorias.

…
En este contexto, es evidente que si no se permite a la parte quejosa ingre-

sar a las estaciones migratorias a ofrecer y brindar a favor de los migrantes sus 
servicios de asesoría y representación legal, se veda totalmente su posibilidad de 
defender los derechos humanos a favor de los migrantes alojados en las estacio-
nes migratorias y su derecho a realizar su objeto social a favor de los migrantes 
en el interior de aquellas. En efecto, pues ante la restricción de la libertad de los 
migrantes alojados, no existe algún otro lugar ni alguna otra forma para que la 
asociación civil quejosa ofrezca sus servicios de asesoría y representación legal 
a dicho grupo vulnerable.

Así las cosas, el acto reclamado de la autoridad responsable Director de 
Estaciones Migratorias de la Dirección General de Control y Verificación Mi-
gratoria del Instituto Nacional de Migración también fue contario al deber de 
las autoridades migratorias que tuvieron y tienen de abstenerse a imponer cual-
quier traba ilegitima a la solicitud de la amparista, debido a que el respeto del 
derecho fundamental a defender los derechos exige una tutela reforzada con el 
fin de evitar que agentes del Estado disuadan de forma ilegítima el ejercicio de 
este derecho humano, ya que el actuar de forma contraria a lo que exige este 
derecho no sólo implica dejar de tutelar el derecho fundamental a defender los 
derechos, sino también los derechos de otras personas que sean susceptibles 
de beneficiarse de la labor altruista de defensa y promoción de los derechos 
humanos, como en el presente caso lo fueron los migrantes alojados al interior 
de las estaciones migratorias.
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…
En virtud de todo lo anterior, se concluye que la autoridad migratoria Di-

rector de Estaciones Migratorias de la Dirección General de Control y Verifi-
cación Migratoria del Instituto Nacional de Migración debió resolver de modo 
favorable la solicitud planteada y en todo caso para tutelar los derechos de los 
migrantes la única condición legitima que pudo haber impuesto la autoridad 
migratoria es que los servicios ofrecidos por la actual impetrante ******** 
******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** ********** ***** 
se prestaran de forma gratuita, tal como lo exige el artículo 40 del “AcueRdo 
por el que se emiten las normas para el funcionamiento de las Estaciones Mi-
gratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Migración”,…

Dicho precepto se presume constitucional al no ser objeto de la litis del 
presente juicio ni presentar vicio evidente de constitucionalidad que restrinja 
su invocación a este Juzgador Federal.

Lo anterior, en el entendido de que no es necesario restringir a la quejosa 
que ofrezca sus servicios de asesoría y representación legal a los migrantes si 
es omisa en señalar expresamente en su solicitud de tales servicios se ofrecerán 
de forma gratuita, ya que para garantizar el derecho de la población migrante 
al respecto basta establecer en la autorización respectiva que dichos servicios 
deben ofrecerse con la condición de gratuidad, ello de conformidad con una 
restricción estrictamente proporcional a los derechos de la amparista.

En virtud de todo lo antes expuesto, al demostrarse la inconstituciona-
lidad del acto reclamado lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la justicia federal a la quejosa la quejosa ******** ******** ** ******* * 
********* ** *** ******** ******** ********** ***** para los efectos que se 
señalan en el siguiente considerando:

Décimo. Efectos. Con el fin de restituir en el pleno goce de los derechos 
fundamentales a la parte quejosa ******** ******** ** ******* * ********* ** 
*** ******** ******** ********** ***** se ordena a la autoridad responsable 
Director de Estaciones Migratorias de la Dirección General de Control y Ve-
rificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración a llevar a cabo los 
siguientes actos administrativos, una vez que esta sentencia quede firme:

I. Dejar sin efectos el acto reclamado, específicamente en la parte que 
contiene la negativa en el oficio No. *********************** de veintiocho 
de febrero de dos mil dieciocho, para que la quejosa ofrezca sus servicios de 
asesoría y representación legal a los migrantes alojados en las estaciones mi-
gratorias de la Ciudad de México, Tapachula, Chiapas y Tlaxcala, Tlaxcala a las 
que solicitó acceso.

II. En el entendido de que no se deberá dejar sin efectos el oficio No. 
*********************** de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho en 
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la parte en que se autorizó , con una vigencia anual, una vez por semana en 
un horario de diez a catorce horas, el ingreso del personal de la asociación 
civil denominada ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** 
******** ********** ***** a las estaciones migratorias ubicadas en la Ciudad 
de México, Tapachula, Chiapas y Tlaxcala, Tlaxcala para llevar a cabo las acti-
vidades consistentes en brindar talleres informativos en materia de derechos 
humanos de los migrantes y el levantamiento de información sobre posibles 
violaciones sistemáticas a los derechos humanos de los migrantes relacionadas 
con el procedimiento administrativo migratorio y las condiciones humanita-
rias, sanitarias y alimenticias de las estaciones migratorias, pues dicha autoriza-
ción contenida en el citado oficio no fue impugnada por la parte quejosa en el 
presente sumario, al ser favorable a sus intereses.

III. Hecho ello, la autoridad responsable Director de Estaciones Migrato-
rias de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración deberá de emitir un nuevo oficio en el que en atención 
a los lineamientos expuestos en esta ejecutoria autorice a la quejosa ******** 
******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** ********** ***** 
a ingresar a las estaciones migratorias a las cuales solicitó acceso para ofrecer 
sus servicios de asesoría y representación legal a los migrantes alojados en las 
mismas, en el entendido de que deberá establecer la condición de que dicho 
servicio se ofrezca en condiciones de gratuidad, de conformidad con el artícu-
lo 40 del “AcueRdo por el que se emiten las normas para el funcionamiento 
de las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional 
de Migración”.

IV. Dicha autorización deberá tener una vigencia anual, a partir de del 
día siguiente hábil a su expedición, toda vez que los efectos de la protección 
constitucional deben restablecer a la parte quejosa en el goce de sus derechos 
vulnerados como si la violación nunca hubiere existido, y en el presente caso 
la autorización que le fue negada a la amparista debe tener una vigencia anual 
a partir del día siguiente hábil a su expedición, en términos del artículo 35 del 
“AcueRdo por el que se emiten las normas para el funcionamiento de las Es-
taciones Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Mi-
gración”, el cual establece:

“Artículo 35.- La Dirección General emitirá la respuesta correspondiente dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de inscripción en el Direc-
torio de Ingreso Autorizado a Estaciones Migratorias o a las Estancias Provisionales. En 
caso de no existir pronunciamiento transcurrido el plazo señalado, la solicitud se entenderá 
resuelta en sentido negativo.

Si la solicitud de inscripción es resuelta afirmativamente, la requirente podrá ingresar 
a las Estaciones Migratorias o Estancias Provisionales de que se trate, a realizar las ac-
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tividades expresamente autorizadas y en las fechas y horarios que formalmente se precisen. 
Durante su ingreso y estancia deberán observar lo establecido en las presentes Normas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

La autorización a que se refiere este artículo permitirá el ingreso y la realización de 
las actividades autorizadas en cualquiera de las Estaciones Migratorias o de las Estancias 
Provisionales en las que fue solicitado, en las fechas y horarios autorizados. Dicha autori-
zación tendrá vigencia de un año calendario, contado a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de autorización.”

Así las cosas, es necesario expedir la autorización en los términos citados 
con el fin de reestablecer a la quejosa en el pleno goce de sus derechos vulne-
rados.

V. Finalmente, la autoridad responsable Director de Estaciones Migrato-
rias de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración deberá de abstenerse de prohibir en lo futuro a la aso-
ciación civil quejosa ******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** 
******** ********** ***** que ofrezca y brinde sus servicios de asesoría y re-
presentación legal al interior de las estaciones migratorias, siempre y cuando la 
citada asociación civil cumpla con todos los requisitos necesarios para ingresar 
a las estaciones migratorias en términos de la legislación y disposiciones jurídi-
cas vigentes en materia de migración y no exista modificación a dichas normas 
que incluya prohibición expresa al respecto.

Lo anterior es así, pues el artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo se-
ñala que cuando el acto reclamado sea de carácter negativo — o implique una 
omisión— se deberá obligar a la responsable a respetar el derecho humano de 
que se trata y a cumplir con lo que el mismo exija79.

De ahí que si en el presente caso, el acto reclamado fue un acto de positivo 
—emisión del oficio No. *********************** — pero con efectos nega-
tivos de prohibir a la quejosa ofrecer sus servicios de asesoría y representación 
legal al interior de las estaciones migratorias, es el caso que para reparar a la 
quejosa en el pleno goce de los derechos violados debe estarse por analogía 
a lo dispuesto por el artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo, y ordenar 
a la responsable respetar los derechos violados de la amparista a defender los 
derechos humanos al interior de las estaciones migratorias, en los términos 
apuntados. Es decir, que deberá de abstenerse de prohibir en lo futuro a la aso-
ciación civil quejosa que ofrezca y brinde sus servicios de asesoría y represen-
tación legal al interior de las estaciones migratorias, siempre y cuando la citada 
asociación civil cumpla con todos los requisitos necesarios para ingresar a las 
estaciones migratorias en términos de la legislación y disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de migración y no exista modificación a dichas normas que 
incluya prohibición expresa al respecto.
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Finalmente, cabe señalar que esta sentencia no impide a la autoridad res-
ponsable denominada Director de Estaciones Migratorias de la Dirección Ge-
neral de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración 
ni a cualquier otra autoridad migratoria competente, que se otorgue autoriza-
ción a otras asociaciones distintas de la sociedad civil quejosa, que soliciten 
ingresar al interior de las estaciones migratorias para ofrecer y, en su caso, 
brindar servicios de asesoría y representación legal a favor de los migrantes 
“alojados” en dichas instalaciones.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 74, 77, 119, 123, 
124, 197 y 217 de la Ley de Amparo, se

R e s u e l v e:

ÚNICO. La Justicia de la Unión Ampara y Protege a la parte quejosa 
******** ******** ** ******* * ********* ** *** ******** ******** ********** 
***** contra el acto reclamado que se atribuye a la autoridad responsable Di-
rector General de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional 
de Migración precisado en el considerando CUARTO de este fallo y para los 
efectos precisados en el diverso considerando DECIMO. Notifíquese; y per-
sonalmente a la parte quejosa. Realícense las anotaciones en el Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (SISE)

Así, lo resolvió y firma Fernando Silva García, Juez Octavo de Distrito en 
Materia Administrativa la Ciudad de México, hasta hoy veintinueve de junio de 
dos mil dieciocho; quien actúa con Juan Carlos Elizalde Hernández, Secretario 
que autoriza.-

Doy fe.
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